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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones 
e incidencias

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Decreto 86/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de doña Clara Eugenia Aguilera 
García como Secretaria General de Relaciones con 
el Parlamento. 49

Decreto 87/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Pedro Moya Milanés como 
Secretario General de Acción Exterior. 49

Decreto 88/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Juan Gallo González como 
Director del Gabinete de Análisis y Relaciones Ins-
titucionales. 49

Decreto 89/2008, de 22 de abril, por el que se dis-
pone el cese de don José Manuel Cervera Grajera 
como Director General de Estudios Andaluces. 49

Decreto 90/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Julio Artillo González como 
Director de la Oficina de Coordinación. 49

Decreto 91/2008, de 22 de abril, por el que se dis-
pone el cese de don Joaquín Rivas Rubiales como 
Director de la Agencia Andaluza de Cooperación 
Internacional. 50

Decreto 92/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de doña Elia Rosa Mal-
donado Maldonado como Secretaria General de 
Relaciones con el Parlamento. 50

Decreto 93/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don Enrique Ojeda 
Vila como Secretario General de Acción Exterior. 50

Decreto 94/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don José Manuel 
Cervera Grajera como Director del Gabinete de la 
Presidencia. 50

Decreto 95/2008, de 22 de abril, por el que se dis-
pone el nombramiento de don Juan Gallo Gonzá-
lez como Director de la Oficina de Coordinación. 50

Decreto 96/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don Joaquín Rivas 
Rubiales como Director de la Agencia Andaluza de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo. 50

Decreto 97/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Justo Mañas Alcón como 
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Huelva. 51

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Decreto 99/2008, de 22 de abril, por el que 
se dispone el nombramiento de don Juan Igna-
cio Serrano Aguilar como Viceconsejero de 
Gobernación. 51

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Decreto 100/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Miguel Lorente Acosta 
como Director General de Asistencia Jurídica a las 
Víctimas de Violencia de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública. 51

Resolución de 14 de abril de 2008, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se adjudica puesto 
de trabajo por el sistema de libre designación con-
vocado por la Resolución que se cita. 51

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
Y TRANSPORTES

Decreto 102/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de doña Aurelia Calzada 
Muñoz como Viceconsejera de Obras Públicas y 
Transportes. 51

CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ORDENACIÓN  
DEL TERRITORIO

Decreto 103/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don Justo Mañas 
Alcón como Viceconsejero de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio. 52

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

Decreto 98/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Juan Ignacio Serrano Agui-
lar como Secretario General Técnico de la Conse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte. 52

Decreto 104/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de doña Ana Gómez Gómez como 
Viceconsejera de Turismo, Comercio y Deporte. 52

Decreto 105/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don Sergio Moreno 
Monrové como Viceconsejero de Turismo, Comer-
cio y Deporte. 52

CONSEJERÍA DE SALUD

Decreto 106/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Enrique González Fernán-
dez como Viceconsejero de Salud. 52

Decreto 107/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Juan Carlos Castro Álva-
rez como Director Gerente del Servicio Andaluz de 
Salud. 53

Decreto 108/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don Enrique Cruz 
Giráldez como Viceconsejero de Salud. 53

Decreto 109/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don José Luis Gutié-
rrez Pérez como Director Gerente del Servicio 
Andaluz de Salud. 53
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Decreto 110/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don Sebastián Cano 
Fernández como Viceconsejero de Educación. 53

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Decreto 101/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de doña Aurelia Calzada Muñoz 
como Directora General de Personas con Discapa-
cidad de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social. 53

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Decreto 111/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Juan Espadas Cejas como 
Viceconsejero de Medio Ambiente. 53

Decreto 112/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de doña Asunción Vázquez Pérez 
como Secretaria General Técnica de la Consejería 
de Medio Ambiente. 54

Decreto 113/2008, de 22 de abril, por el que 
se dispone el nombramiento de don Juan Jesús 
Jiménez Martín como Viceconsejero de Medio 
Ambiente. 54

Decreto 114/2008, de 22 de abril, por el que 
se dispone el nombramiento de doña Manuela 
Serrano Reyes como Secretaria General Técnica 
de la Consejería de Medio Ambiente. 54

UNIVERSIDADES

Resolución de 4 de abril de 2008, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombra a doña 
María Rosario González Férez Profesora Titular de 
Universidad. 54

Resolución de 4 de abril de 2008, de la Universi-
dad de Granada, por la que se nombra a doña Ute 
Lisenfeld Profesora Titular de Universidad. 54

Resolución de 1 de abril de 2008, de la Universi-
dad de Jaén, por la que se acuerda la integración 
de don Manuel Quesada Pérez, Funcionario del 
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Uni-
versitaria en el Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad. 54

Resolución de 2 de abril de 2008, de la Universi-
dad de Jaén, por la que se nombra a doña Elena 
Felíu Arquiola Profesora Titular de Universidad, del 
área de conocimiento de «Lengua Española», del 
Departamento de Filología Española. 55

Resolución de 2 de abril de 2008, de la Universi-
dad de Jaén, por la que se nombra a doña M.ª Isa-
bel Moreno Montoro Profesora Titular de Escuela 
Universitaria. 55

Resolución de 2 de abril de 2008, de la Universi-
dad de Jaén, por la que se nombra a doña Olim-
pia María Molina Hermosilla Profesora Titular de 
Universidad. 55

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Resolución de 14 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que 
se admite la inscripción en el Registro Andaluz 
de Entidades Locales del Himno del Municipio de 
Moguer (Huelva). (Expte. núm. 001-2008-SIM). 56

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 8 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por la que se hace pública la 
relación mensual del mes de diciembre de 2007, 
listados definitivos de admitidos y provisionales 
de excluidos de la ayuda «Médica, Protésica y 
Odontológica», correspondiente al personal desti-
nado en los servicios periféricos de la provincia 
de Huelva. 58

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 7 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Ordenación y Evaluación Educativa, 
por la que se dictan instrucciones para la celebra-
ción del Día de Europa en los centros docentes de 
Andalucía. 58

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 9 de abril de 2008, del Instituto 
Andaluz de la Juventud, por la que se hacen públi-
cos los proyectos aprobados correspondientes 
al programa de Campos de Trabajo de Servicio 
Voluntario para Jóvenes 2008. 59

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 28 de marzo de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el 
deslinde de la vía pecuaria Cañada de Guada-
bajaque, Corchuelo y Moro, en el tramo parcial 
desde la Ctra. N-IV, hasta las inmediaciones de 
la antigua línea de ferrocarril de Jerez a Bonanza 
(hoy desmantelado), en el término municipal de 
Jerez de la Frontera, en la provincia de Cádiz. VP 
@2756/05. 61

Resolución de 31 de marzo de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se deniega la 
desafectación y la modificación parcial de trazado 
de la vía pecuaria «Cañada Real de los Potros», en 
el tramo que discurre por la finca «El Maguillo», en 
el término municipal de Lugros, en la provincia de 
Granada. VP 368/04. 63

Resolución de 3 de abril de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se aprueba el deslinde 
de la vía pecuaria denominada «Cordel del Cam-
pillo», en el tramo que va desde las proximidades 
de Arroyo Frío hasta el límite de términos de Santo 
Tomé, en el término municipal de La Iruela, provin-
cia de Jaén. VP @2468/2005. 64
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Resolución de 3 de abril de 2008, de la Secretaria 
General Técnica, por la que se aprueba el deslinde 
de la vía pecuaria denominada «Colada de Chica 
Carlota», en su totalidad, en el término municipal 
de Guadalcázar, en la provincia de Córdoba. 75

CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

Resolución de 18 de febrero de 2008, por la que 
se ordena la publicación del Informe de Fiscaliza-
ción de la Universidad de Málaga, correspondiente 
al ejercicio 2003. 77

UNIVERSIDADES

Resolución de 8 de abril de 2008, de la Universi-
dad de Málaga, por la que se convocan a concurso 
público becas de investigación con cargo a proyec-
tos, contratos y convenios de investigación. 77

4.  Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCIÓN

Edicto de 4 de marzo de 2008, del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción núm. Dos de Santa 
Fe, dimanante del procedimiento de familia núm. 
117/2005. 80

5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, 
suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 11 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se acuerda 
publicar la licitación del expediente de consultoría 
y asistencia que se cita (Expte. CO-09/08-OB). 
(PD. 1779/2008). 81

AYUNTAMIENTOS

Edicto de 18 de marzo de 2008, del Ayunta-
miento de Sevilla, Gerencia de Urbanismo, para 
dar publicidad a la adjudicación definitiva de con-
trato de compraventa de parcela municipal. (PP. 
1407/2008). 81

Anuncio de 25 de marzo de 2008, del Ayunta-
miento de Sevilla, de concurso para la contrata-
ción que se cita. (PP. 1404/2008). 82

EMPRESAS PÚBLICAS

Resolución de 8 de abril de 2008, de la Co- ordina-
ción Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se hace pública la adjudicación del contrato 
de obras que se indica. 82

Resolución de 8 de abril de 2008, de la Coordina-
ción Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se hace pública la adjudicación del contrato 
de obras que se indica. 83

Resolución de 8 de abril de 2008, de la Coordina-
ción Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se hace pública la adjudicación del contrato 
de obras que se indica. 83

Resolución de 8 de abril de 2008, de la Coordina-
ción Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se hace pública la adjudicación del contrato 
de obras que se indica. 83

Resolución de 8 de abril de 2008, de la Co- ordina-
ción Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se hace pública la adjudicación del contrato 
de obras que se indica. 84

EMPRESAS

Acuerdo de 31 de enero de 2008, del Parque 
Logístico de Córdoba, S.A., por el que se anun-
cia la adquisición, instalación y puesta en marcha 
de un sistema automático de control de accesos 
y gestión de aparcamientos de vehículos comer-
ciales en el Centro de Transportes de Mercancías 
de Interés Autonómico «El Higuerón» de Córdoba. 
(PP. 1793/2008). 84

Acuerdo de 31 de enero de 2008, del Parque 
Logístico de Córdoba, S.A., por el que se anun-
cia la adquisición, instalación y puesta en marcha 
de un sistema de vigilancia y seguridad mediante 
CCTV en el Centro de Transportes de Mercancías 
de Interés Autonómico «El Higuerón» de Córdoba. 
(PP. 1794/2008). 85

Acuerdo de 31 de enero de 2008, del Parque 
Logístico de Córdoba, S.A., por el que se anuncia 
la redacción de proyecto de ejecución, incluido el 
estudio de seguridad y salud laboral, y ejecución de 
las obras de la nave de transbordo en el Centro de 
Transportes de Mercancías de Interés Autonómico 
«El Higuerón» de Córdoba. (PP. 1795/2008). 85

Acuerdo de 31 de enero de 2008, del Parque 
Logístico de Córdoba, S.A., por el que se anun-
cia la contratación del servicio de vigilancia en las 
instalaciones del Centro de Transportes de Mer-
cancías de Interés Autonómico «El Higuerón» de 
Córdoba. (PP. 1796/2008). 86

Anuncio de 3 de abril de 2008, del Consorcio 
Fernando de los Ríos, de licitación del concurso 
mediante procedimiento abierto, convocado para 
contratar la Modernización Integral de la red de 
centros de acceso público a Internet de Andalucía 
(Centros Guadalinfo). (PP. 1513/2008). 86
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5.2.  Otros anuncios

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA 
Y EMPRESA

Resolución de 22 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que 
se hace público el otorgamiento del Permiso de 
Investigación que se cita (PP. 310/2008). 88

Anuncio de 4 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se notifica la Reso-
lución del expediente REC.VAR. 36/07 a don José 
Jaime Ibáñez. 88

Anuncio de 26 de febrero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se somete 
a Información Pública la solicitud de declaración, 
en concreto, de utilidad pública de la instalación 
de una línea a 66 kV D/C subterránea de E/S en 
Subestación Beiro desde la línea aérea a 66 kV 
Grelva-Gabias, en el término municipal de Gra-
nada. Expte. 10590/AT. (PP. 997/2008). 88

Anuncio de 21 de febrero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se somete a 
Información Pública la petición de declaración de 
utilidad pública, en concreto, de la instalación eléc-
trica de líneas eléctricas de evacuación de energía 
de 66 kV desde parques eólicos ZEDE Huelva. 
Tramo Subestación Centenar-Subestación La Pue-
bla. Expte. núm. 13934-AT. (PP. 833/2008). 89

Anuncio de 5 de marzo de 2008, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se somete a infor-
mación pública la petición de declaración de utili-
dad pública en concreto, de la instalación eléctrica 
de líneas eléctricas de evacuación de energía de 
66 kV desde los parques eólicos de ZEDE Huelva, 
tramo subestación El Saucito-Punto C, empla-
zada los tt.mm. de la Puebla de Guzmán y Alosno 
(Huelva). Expte núm. 13931-AT. (PP. 990/2008). 90

Anuncio de 13 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se somete 
a Información Pública la petición de declaración 
de utilidad pública, en concreto, de la instalación 
eléctrica de líneas eléctricas de evacuación de 
energía de 66 kV desde los parques eólicos de 
ZEDE Huelva. Tramos Punto A-punto B/Subesta-
ción Valdefuentes-Punto A/Subestación La Tallisca 
Punto A, emplazada en el término municipal de El 
Almendro (Huelva). Expte. núm. 13932-AT. (PP. 
1215/2008). 91

Anuncio de 13 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se somete 
a Información Pública la petición de declaración 
de utilidad pública, en concreto, de la instalación 
eléctrica de líneas eléctricas de evacuación de 
energía de 66 kV desde los parques eólicos de 
ZEDE Huelva. Tramo Subestación Las Cabezas-
Subestación Valdefuentes, emplazada en los tér-
minos municipales de La Puebla de Guzmán y El 
Almendro (Huelva). Expte. núm. 13933-AT. (PP. 
1219/2008). 92

Anuncio de 14 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se somete 
a información pública la petición de declaración 
de utilidad pública en concreto de la instalación 
eléctrica de línea aérea de 66 kV D/C, entrada y 
salida, en subestación Costa de la Luz, de la línea 
de 66 kV Bota-Lepe, del término municipal de 
Lepe (Huelva) Expte. 15715-AT. (PP. 1130/2008). 94

Anuncio de 14 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se somete 
a Información Pública la petición de declaración 
de utilidad pública, en concreto, de la instalación 
eléctrica líneas eléctricas de evacuación de ener-
gía de 66 kV desde los Parques Eólicos de ZEDE 
Huelva. Tramo Punto B-Subestación La Puebla de 
Guzmán emplazada en los tt.mm. de El Almendro 
y La Puebla del Guzmán  (Huelva). Expte. núm. 
13936-AT. (PP. 1279/2008). 97

Anuncio de 1 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se somete a Infor-
mación Pública la solicitud de autorización admi-
nistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración, en concreto, de utilidad pública para 
el proyecto de reforma de la línea aérea de media 
tensión «Joya», en el Puerto de la Boca del Asno, 
término municipal de Antequera (Málaga). Expte. 
AT-E-11022. (PP. 1515/2008). 98

Anuncio de 9 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se notifica a Lim-
piezas Rincón de Antequera, S. Coop. And., el 
Archivo de las Actuaciones Inspectoras dictado al 
no haberla podido practicar en el último domicilio 
conocido. 98

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Resolución de 31 de marzo de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se 
expiden anuncios oficiales de actos administrati-
vos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de consumo. 99

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Anuncio de 7 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Seguridad y Salud Laboral, por el que 
se notifican actos administrativos relativos a pro-
cedimientos sancionadores en materia de infrac-
ciones de Seguridad y Salud Laboral. 99

Anuncio de 7 de abril de 2008, del Consejo Anda-
luz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de 
la modificación estatutaria de la organización sin-
dical que se cita. 99

Anuncio de 4 de abril de 2008, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de diversos 
actos administrativos. 99

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

Notificación de 9 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, de Resolución del expe-
diente sancionador núm. CO-SN-MA-103/2007 en 
materia de comercio interior, de fecha 25 de enero 
de 2008. 100
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

Anuncio de 31 de marzo de 2008, de la Dirección 
General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, 
por el que se notifican las resoluciones y actos de 
trámites de expedientes relacionados con las ayu-
das comunitarias de la Política Agrícola Común 
(PAC), incluidas en el Sistema Integrado de Ges-
tión y Control (DL-1687/08). 100

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 8 de abril de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se somete a informa-
ción pública el proyecto de Orden por la que se 
regula la atención a la diversidad del alumnado 
que cursa la educación básica en los centros 
docentes públicos de Andalucía. 101

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 8 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la notificación de solución que no ha podido ser 
notificado al interesado. 102

Acuerdo de 3 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acuerdo de inicio de procedimiento de acogi-
miento familiar permanente. 102

Acuerdo de 9 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita. 102
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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 85/2008, de 22 de abril, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de la 
Presidencia.

El Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, de las 
Vicepresidencias y sobre  reestructuración de Consejerías, es-
tablece las competencias que corresponden a la Consejería de 
la Presidencia.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
24.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a propuesta del Vicepresidente Pri-
mero de la Junta de Andalucía y Consejero de la Presidencia, y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
día 22 de abril de 2008,

D I S P O N G O

Artículo 1. Competencias de la Consejería de la Presidencia.
Corresponde a la Consejería de la Presidencia la asis-

tencia política y técnica de las personas titulares de la  Presi-
dencia y Vicepresidencia Primera de la Junta de Andalucía, el 
asesoramiento jurídico y la representación y defensa en juicio 
de la Comunidad Autónoma; Protocolo y Ceremonial; las com-
petencias en materia de Comunicación Social, coordinación de 
la información institucional; administración económica y del 
personal de la Presidencia de la Junta de Andalucía; Secre-
tariado del Consejo de Gobierno; Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía y asesoramiento y coordinación de las publica-
ciones oficiales de carácter institucional; coordinación de la 
acción exterior de la Junta de Andalucía y ayuda y cooperación 
al desarrollo; y las relaciones entre el Consejo de Gobierno y el 
Parlamento de Andalucía.

Artículo 2. Organización general de la Consejería.
1. La Consejería de la Presidencia se estructura, bajo la 

superior dirección de su titular, en los siguientes órganos di-
rectivos:

Viceconsejería.
Secretaría General de la Oficina del Portavoz del Gobierno.
Secretaría General de Relaciones con el Parlamento.
Secretaría General de Acción Exterior.
Gabinete de la Presidencia.
Secretaría General Técnica.
Oficina de Coordinación.
Dirección General de Comunicación Social.
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

2. La Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión 
de Andalucía está adscrita a la Consejería de la Presidencia, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley 
18/2007, de 17 de diciembre, de la Radio y Televisión de titu-
laridad autonómica gestionada por la Agencia Pública Empre-
sarial de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA).

3. La Agencia Andaluza de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo está adscrita a la Consejería de la Presiden-
cia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.2 de la Ley 
2/2006, de 16 de mayo, de creación de la Agencia Andaluza 
de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

4. Se adscriben a la Consejería de la Presidencia la Dele-
gación de la Junta de Andalucía en Bruselas, que ejercerá las 
funciones previstas en el Decreto 164/1995, de 27 de junio, 

así como la Oficina de la Junta de Andalucía en Madrid, la cual 
desarrollará las funciones de difusión, promoción y represen-
tación institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Se adscriben a la Consejería de la Presidencia la Fun-
dación «Tres Culturas del Mediterráneo» y la Fundación «Cen-
tro de Estudios Andaluces».

6. Bajo la presidencia de la persona titular de la Conseje-
ría, y para asistirle en el estudio, formación y desarrollo de las 
directrices de la Consejería, existirá un Consejo de Dirección 
constituido por quienes ostenten la titularidad de los órganos 
directivos de la Consejería.

7. La persona titular de la Consejería estará asistida por 
un Gabinete cuya composición será la establecida en su nor-
mativa específica.

Artículo 3. Régimen de suplencias.
La suplencia de la persona titular de la Consejería, en los 

asuntos propios de esta, se realizará conforme a lo dispuesto 
en el artículo 27.1.b) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad, las personas 
titulares de los órganos directivos serán suplidas por quien de-
signe la persona titular de la Consejería.

Artículo 4. Viceconsejería.
1. La persona titular de la Viceconsejería ejerce la jefa-

tura superior de la Consejería después del titular de la misma, 
correspondiéndole la representación y delegación general de 
aquella. Igualmente, asumirá las funciones que le correspon-
den según lo previsto en el artículo 27 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía 
y, además, aquellas específicas que la persona titular de la 
Consejería expresamente le delegue.

2. Igualmente, la persona titular de la Viceconsejería ejer-
cerá la Secretaría de Actas del Consejo de Gobierno, con las 
funciones previstas en el artículo 34.4 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre.

Artículo 5. Secretaría General de la Oficina del Portavoz 
del Gobierno.

1. A la Secretaría General de la Oficina del Portavoz del 
Gobierno, cuya persona titular tendrá rango de Viceconsejero, 
le corresponde la elaboración y difusión de los comunicados 
del Consejo de Gobierno y de la persona titular de la Presiden-
cia, así como la reseña de actividades de ambos.

2. Igualmente, le corresponde la coordinación de los servi-
cios de comunicación de las distintas Consejerías y demás or-
ganismos y entidades instrumentales de la Administración de 
la Junta de Andalucía, a cuyo fin se establece la dependencia 
funcional de aquellos servicios de la Oficina del Portavoz del 
Gobierno.

Artículo 6. Secretaría General de Relaciones con el Par-
lamento.

1. A la Secretaría General de Relaciones con el Parla-
mento, cuya persona titular tendrá rango de Viceconsejero, le 
corresponden las funciones de comunicación entre el Consejo 
de Gobierno y el Parlamento.

2. Asimismo, le corresponde el estudio, seguimiento y co-
ordinación, en fase parlamentaria, del programa legislativo del 
Consejo de Gobierno.

Artículo 7. Secretaría General de Acción Exterior.
1. A la Secretaría General de Acción Exterior, cuya per-

sona titular tendrá rango de Viceconsejero, le corresponde la 
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coordinación y asesoramiento general de las actuaciones de la 
Junta de Andalucía en el exterior, especialmente, las derivadas 
de la pertenencia de España a la Unión Europea y, en particu-
lar, las atribuciones señaladas en el Decreto 61/1995, de 14 
de marzo.

2. Igualmente, le corresponden las funciones relativas a 
la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas, conforme 
a lo previsto en el Decreto 164/1995, de 27 de junio.

Artículo 8. Gabinete de la Presidencia.
1. Al Gabinete de la Presidencia le corresponde facilitar 

al Consejo de Gobierno y a la persona titular de la Presidencia 
la información política y técnica y asesoramiento necesarios 
para el ejercicio de sus funciones, la realización de análisis y 
estudios que faciliten la acción del Gobierno, las relaciones de 
carácter institucional, así como cuantas actividades o funcio-
nes se le encomienden.

2. Al frente del Gabinete de la Presidencia habrá un Direc-
tor o Directora, con rango de Viceconsejero.

Artículo 9. Secretaría General Técnica.
La Secretaría General Técnica, en virtud de lo previsto en 

el artículo 29 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, tendrá las 
siguientes atribuciones:

a) Las funciones del Secretariado del Consejo de Gobierno 
y del seguimiento y control de la ejecución de los acuerdos del 
mismo.

b) La dirección del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
c) La asistencia jurídica y producción normativa de la 

Consejería.
d) La gestión de los recursos humanos dependientes de 

la Consejería.
e) La gestión financiera, patrimonial y de medios materia-

les, servicios auxiliares y publicaciones.
f) La gestión de la contratación a celebrar por la Consejería.
g) La elaboración de los anteproyectos de gastos, adminis-

tración de los créditos, la contracción de obligaciones y la tra-
mitación de autorizaciones de gastos y propuestas de pagos.

h) La coordinación de la labor estadística de la Consejería.
i) La dirección y ordenación del Registro General, de la 

información al público, del archivo, y, en general, de todas las 
dependencias de utilización común e información general de 
la Consejería.

j) La coordinación general del análisis, control y segui-
miento del presupuesto de la Consejería.

k) El análisis, desarrollo y explotación de los sistemas in-
formáticos de la Consejería.

Artículo 10. Oficina de Coordinación.
1. La Oficina de Coordinación asistirá al titular de la Con-

sejería de la Presidencia en la coordinación de las actuaciones 
de la Consejería con el ejercicio de la actividad de la Presiden-
cia de la Junta de Andalucía. 

2. Al frente de la Oficina de Coordinación habrá un Direc-
tor o una Directora que tendrá rango de Director General.

Artículo 11. Dirección General de Comunicación Social.
A la Dirección General de Comunicación Social le corres-

ponden las siguientes competencias:

a) La gestión de competencias en materia de medios de 
comunicación social, y, en particular, las relativas a radiodifu-
sión sonora y servicios de televisión, con independencia de las 
tecnologías y de la modalidad de transmisión empleada.

b) La gestión para la concesión de frecuencias radioeléc-
tricas para uso de la Administración.

c) La coordinación de la comunicación de la acción insti-
tucional de la Junta de Andalucía así como la elaboración de 
las correspondientes normas y directrices de aplicación.

d) La asistencia y asesoramiento en materias de su com-
petencia a las distintas Consejerías, organismos y entidades 
instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía.

e) La coordinación y seguimiento para el correcto uso y 
aplicación del Manual de Identidad Corporativa de la Junta de 
Andalucía y demás normativa relacionada.

Artículo 12. Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.
1. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía es el ór-

gano directivo de la misma encargado de las funciones esta-
blecidas en los artículos 41 y siguientes de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

2. La persona titular del Gabinete Jurídico de la Junta de 
Andalucía tendrá rango de Director General.

Disposición Adicional Única. Dirección de la Oficina de la 
Junta de Andalucía en Madrid.

Al frente de la Oficina de la Junta de Andalucía en Madrid 
estará una persona  responsable con la condición de perso-
nal eventual, con el nivel y las retribuciones que actualmente 
tiene asignados, o los que mediante acuerdo del Consejo de 
Gobierno puedan establecerse.

Disposición Transitoria Única. Subsistencia de órganos y 
unidades administrativas.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la Disposición final 
primera, hasta que se produzca el inicio efectivo del funciona-
miento de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo, la Agencia Andaluza de Cooperación Inter-
nacional continuará subsistiendo, adscrita a la Consejería de 
la Presidencia, y su Dirección será ejercida en función de lo 
previsto en el artículo 3 del presente Decreto.

2. Las unidades administrativas y puestos de trabajo 
dependientes de la suprimida Dirección General de Estudios 
Andaluces se entenderán subsistentes, adscribiéndose pro-
visionalmente a la Viceconsejería, hasta tanto entre en vigor 
la correspondiente modificación de la Relación de Puestos de 
Trabajo.

Disposición Derogatoria Única. Disposiciones que se de-
rogan.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-
rior rango se opongan a lo dispuesto en el presente Decreto y, 
expresamente, el Decreto 347/2004, de 25 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la 
Presidencia, y el Decreto 260/2005, de 29 de noviembre, por 
el que se modifica el Decreto 347/2004, de 25 de mayo.

Disposición Final Primera. Supresión de órganos.
Quedan suprimidas la Dirección General de Estudios An-

daluces y la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional.

Disposición Final Segunda. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Consejería de la Pre-

sidencia para dictar las disposiciones necesarias para el desa-
rrollo y ejecución del presente Decreto.

Disposición Final Tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia 
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 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 15 de abril de 2008, por la que se 
aprueba el Reglamento Específico de Producción Inte-
grada de Olivar.

P R E Á M B U L O

De acuerdo con el artículo 2 del Real Decreto 1201/2002, 
de 20 de noviembre, por el que se regula la producción inte-
grada de productos agrícolas, así como el artículo 2 del De-
creto 245/2003, de 2 de septiembre, por el que se regula la 
producción integrada y su indicación en productos agrarios 
y sus transformados, modificado por el Decreto 7/2008, de 
15 de enero, la producción integrada es el sistema agrícola 
de producción que utiliza los mecanismos de regulación na-
turales, teniendo en cuenta la protección del medio ambiente, 
la economía de las explotaciones y las exigencias sociales de 
acuerdo con los requisitos que se establezcan para cada cul-
tivo en el correspondiente reglamento de producción.

Por otra parte, y de acuerdo con el artículo 2 de la Orden 
de 13 de diciembre de 2004, modificada por la Orden de 24 de 
octubre de 2005, por la que se desarrolla el Decreto 245/2003, 
de 2 de septiembre, modificado por el Decreto 7/2008 de 15 
de enero, por el que se regula la producción integrada y su in-
dicación en productos agrarios y sus transformados, los Regla-
mentos Específicos, tendrán el contenido mínimo que recoge el 
artículo 3 del citado Decreto y contemplarán las prácticas obli-
gatorias, prohibidas y recomendadas, así como los requisitos 
generales de producción integrada de Andalucía. Igualmente, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del mencionado 
artículo, su aprobación se realizará mediante Orden del titular 
de la Consejería de Agricultura y Pesca, a propuesta de la Direc-
ción General de la Producción Agrícola y Ganadera, en el ámbito 
de sus competencias.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene la competen-
cia exclusiva en materia de agricultura y ganadería al amparo 
de lo previsto en el artículo 48.3.a) del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, aprobado mediante Ley Orgánica 2/2007, de 
19 de marzo, de acuerdo con las bases y la ordenación de 
la actuación económica general, y en los términos de lo dis-
puesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª, 13.ª, 16.ª, 20.ª y 
23.ª de la Constitución.

Asimismo, se ha de tener en cuenta el Decreto 11/2004, 
de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y el De-
creto 204/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca.

En consecuencia, a propuesta de la Directora General de 
la Producción Agrícola y Ganadera, en virtud de lo previsto en 
el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Go-
bierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el 
artículo 3 y la disposición final primera del Decreto 245/2003, 
de 2 de septiembre,

D I S P O N G O

Artículo primero. Objeto.
Se aprueba el Reglamento Específico de Producción Inte-

grada de olivar que se publica Anexo a esta Orden.

Artículo segundo. Autorizaciones.
La adaptación o actualización de cualquier práctica o ac-

tuación contemplada o no, en el presente Reglamento Espe-
cífico debido a circunstancias que pudieran concurrir en una 
situación o zona concreta, y en particular las derivadas de 
cualquier intervención de tipo químico, tendrá que ser autori-

zada, previa justificación técnica, por la Delegación Provincial 
de la Consejería de Agricultura y Pesca correspondiente.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o infe-

rior rango se opongan a lo establecido en la presente Orden 
y específicamente la Orden de 18 de julio de 2002 por la que 
se aprueba el Reglamento específico de Producción Integrada 
de olivar.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Directora General de la Producción Agrícola 

y Ganadera para dictar cuantas disposiciones sean necesarias 
para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta Orden, y 
en particular para las modificaciones necesarias que conlleven 
la inclusión o exclusión de sustancias activas contempladas 
en la Estrategia de Control Integrado del presente Reglamento 
Específico.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de abril de 2008

ISAÍAS PÉREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca en funciones

A N E X O

REGLAMENTO ESPECÍFICO DE PRODUCCIÓN INTEGRADA 
DE OLIVAR

A los efectos previstos en el apartado 5 del art. 29 de la 
Orden de 24 de octubre de 2005 por la que se modifica la de 
13 de diciembre de 2004, por la que se desarrolla el Decreto 
245/2003, de 2 de septiembre, por el que se regula la pro-
ducción integrada y su indicación en productos agrarios y sus 
transformados, la superficie máxima que se establece en el 
presente Reglamento Específico, para la prestación de servicio 
por los servicios técnicos competentes, será de 2.500 ha, en 
las que se efectuarán los controles de las prácticas agrícolas 
contempladas en este Reglamento:

D E F I N I C I O N E S

A los efectos de la presente Orden se entenderá por: 

Agrupación de producción integrada: Aquella agrupación 
de operadores constituida bajo cualquier fórmula jurídica o 
integrada en otra agrupación previamente constituida y reco-
nocida por la autoridad competente, con el objeto de obtener 
productos vegetales bajo requisitos de producción integrada 
para ser comercializados.

Buenas prácticas fitosanitarias: Utilización de los produc-
tos fitosanitarios y demás medios de defensa fitosanitaria bajo 
las condiciones de uso autorizadas.

Coeficiente de uniformidad (CU): Valor obtenido de la apli-
cación de una fórmula que indica la uniformidad en la distribu-
ción del agua aplicada por el sistema de riego.

Control o lucha integrada: La aplicación racional de una 
combinación de medidas biológicas, biotecnológicas, quími-
cas, de cultivo o de selección de vegetales, de modo que la 
utilización de productos fitosanitarios para el control de plagas 
se reduzca al mínimo necesario.

Criterio de intervención: Conjunto de condiciones que 
permiten justificar la realización de un tratamiento contra una 
plaga o agente patógeno.

Cuaderno de explotación: Documento en el que se regis-
tran los datos relativos a una parcela o conjunto de parcelas 
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que componen una explotación, mediante los cuales es posi-
ble hacer un seguimiento detallado de todas las operaciones 
culturales realizadas a lo largo del ciclo de cultivo.

Cultivo: Para cada especie y variedad, la totalidad de la 
producción que gestiona un productor.

Explotación: Conjunto de bienes productivos que dan ori-
gen a una actividad económica.

Labrar: Labores que alteren y remuevan el suelo en una 
profundidad igual o superior a 20 cm.

Método de Merriam-Keller: Método de cálculo del coefi-
ciente de uniformidad de un sistema de riego, expresado por 
la fórmula siguiente:

CU = (Q
25%

/Q
n
) x 100

donde Q
25%

 es la media del caudal de la descarga del 25% de 
los emisores con caudal más reducido y Q

n
 es el caudal medio 

de todos los emisores.

Operador: Toda persona física o jurídica que obtenga, 
manipule, elabore, envase, etiquete, almacene o comercialice 
productos vegetales en las condiciones establecidas en la pre-
sente norma.

Operador individual: Aquel operador que no está agrupado 
bajo ninguna forma de Agrupación en Producción Integrada.

Organismo de control biológico: Enemigo natural antago-
nista o competidor u otra entidad biótica capaz de reprodu-

cirse, utilizado para el control de plagas con excepción de los 
microorganismos y virus contenidos en la definición de sustan-
cia activa.

Parcela: Superficie continua de terreno representada 
gráficamente en el SIGPAC e identificada con una referencia 
alfanumérica única, donde el productor realiza las prácticas 
de producción integrada.

Plaga: Organismo nocivo de cualquier especie, raza o bio-
tipo vegetal o animal o agente patógeno dañino para los vege-
tales o los productos vegetales.

Productor: Persona física o jurídica dedicada al cultivo ob-
jeto de la presente Orden y que forma parte de una Agrupación 
de Producción Integrada inscrita en el registro de operadores.

Recinto: Superficie continua de terreno representada grá-
ficamente dentro de una parcela con un uso único SIGPAC.

Sustancia activa: Las sustancias o microorganismos, in-
cluidos los virus, que ejercen una acción general o específica 
contra las plagas, incluidas las enfermedades, o en vegetales, 
partes de vegetales o productos vegetales.

Unidad Homogénea de Cultivo (UHC): Superficie a la que 
se aplican operaciones culturales y técnicas de cultivo simi-
lares, así como los mismos tratamientos fitosanitarios y que 
poseen características agrológicas parecidas, que permiten 
utilizarlas como referencia en las analíticas. 
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 d
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 p
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 c
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 c
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 s
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 p
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 c
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 c
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 c
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 c
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 m
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 p
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 d
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 p
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 d
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 c
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 c
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 d
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 m
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 d
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 m
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 d
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 c
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 d
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 d
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 d
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 c
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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 d
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, p
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 d
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 d
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 d
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 d
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r m
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 p
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 c
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 c
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tu
ra

 
al

re
de

do
r 

de
 

1 
m

 
y 

un
a 

ed
ad

 
co

m
pr

en
di

da
 e

nt
re

 1
 y

 1
,5

 a
ño

s.
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n 
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n 

rie
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en

ch
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ca
m

ie
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iz
ar
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n 
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 c
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 u
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m
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ro
 

de
 

an
ch

ur
a 
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e 
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 d
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 p
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 m
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 f
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l m
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m
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 p
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 e

st
ab

le
ci

do
 e

n 
un

 
pl

an
 d
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 c
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te

ni
en
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 e

n 
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l c
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 e
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 d
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 c
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 c
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, p
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r l
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 p
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 p
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 c
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 C
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 d
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 d
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 d
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…
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 d
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 c
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 m
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ra
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 c
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CUADRO Nº 4

INDICE DE MADUREZ

Clase Color de la piel 
0
1
2
3
4
5
6
7

Verde intenso. 
Verde amarillento. 
Verde con manchas rojizas en menos de la mitad del fruto. Inicio de envero.
Rojiza o morada en más de la mitad del fruto. Final de envero. 
Negra y pulpa blanca. 
Negra y pulpa morada sin llegar a la mitad de la pulpa. 
Negra y pulpa morada sin llegar al hueso. 
Negra y pulpa morada totalmente hasta el hueso.  

I M.
N ii

i.
100

Ni = número de frutos de la clase i. 

 Sobre una muestra de 100 aceitunas. 
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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 13 de marzo de 2008, por la que se 
convocan Premios Extraordinarios de Formación Profe-
sional correspondientes al curso 2006/2007.

La Orden ECD/1696/2002, de 1 de julio, por la que se 
crean los Premios Nacionales de Formación Profesional y se 
establecen, a tal efecto, los requisitos para la concesión de los 
Premios Extraordinarios de Formación Profesional, contem-
pla en su artículo quinto que las Administraciones Educativas 
competentes, a través de las correspondientes convocatorias, 
regularán todos los aspectos relativos a los mencionados 
premios, estableciendo los correspondientes plazos, procedi-
miento y modelo de inscripción.

De acuerdo con dicha posibilidad y con el objetivo de re-
conocer oficialmente los méritos del alumnado que ha cursado 
estudios de Formación Profesional Específica de grado supe-
rior con excelente resultado académico en centros educativos 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se convocan los 
Premios Extraordinarios de Formación Profesional correspon-
dientes al curso 2006/2007.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 46.4 de la ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el Decreto 
242/2004, de 18 de mayo, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Educación,

D I S P O N G O

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar los Pre-

mios Extraordinarios de Formación Profesional Específica co-
rrespondientes al curso académico 2006/2007.

2. Será de aplicación a los alumnos y alumnas que hayan 
cursado y superado un ciclo formativo de grado superior de 
Formación Profesional Específica en centros docentes depen-
dientes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segundo. Requisitos de los solicitantes.
Podrá optar a estos Premios Extraordinarios el alumnado 

que cumpla los siguientes requisitos:

1. Haber cursado en centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía un ciclo formativo de grado superior 
de Formación Profesional Específica.

2. Haber finalizado dichos estudios en el curso académico 
2006/2007.

3. Haber obtenido en el ciclo formativo una calificación 
igual o superior a 8,5. A estos efectos la calificación final del 
ciclo formativo se determinará hallando la media aritmética de 
las calificaciones de los módulos profesionales que tengan ex-
presión numérica. El resultado se consignará con una sola ci-
fra decimal. Por tanto no se tendrán en cuenta, para el cálculo 
de la calificación final del ciclo, las calificaciones de «apto», 
«exento» o «convalidado».

Tercero. Número de premios.
1. Los Premios Extraordinarios de Formación Profesional 

se concederán en régimen de concurrencia competitiva.
2. Podrá concederse un Premio Extraordinario por cada 

Familia Profesional de Formación Profesional Específica.

Cuarto. Inscripción y documentación.
1. Los alumnos y alumnas que, reuniendo los requisitos 

indicados, deseen participar en la convocatoria se inscribirán 
en el Instituto de Educación Secundaria en el que se encuen-
tre su expediente académico en los siete días hábiles posterio-
res al de la publicación de la presente convocatoria en BOJA. 

La inscripción se realizará en el modelo de solicitud que se 
acompaña como Anexo 1 de la presente Orden.

2. Junto con la inscripción los alumnos y alumnas debe-
rán presentar la siguiente documentación:

a) Certificación académica expedida por el Instituto de 
Educación Secundaria donde se haya finalizado el ciclo forma-
tivo o por aquel al que esté adscrito el centro privado en el que 
se cursó (Anexo 2).

b) Breve currículum vitae indicando, en su caso, premios 
o becas obtenidas durante el perÍodo de realización de estos 
estudios y otros méritos que se deseen alegar, acompañados 
de la documentación correspondiente.

c) Fotocopia del documento nacional de identidad.

3. Si la solicitud no reuniese los requisitos precisos, se 
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días natu-
rales subsane la falta, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Transcurrido el plazo sin subsanar la falta, se archi-
vará el expediente, debiéndose notificar al interesado tal como 
previene el artículo 42.1 de la citada Ley en la nueva redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

4. Finalizado el plazo de inscripción, los Secretarios o Se-
cretarias de los centros docentes remitirán, en los cinco días 
posteriores, la relación de las inscripciones presentadas a la 
Dirección General de Formación Profesional y Educación Per-
manente de la Consejería de Educación. A dicha relación se 
adjuntarán las solicitudes y toda la documentación aportada 
por el alumnado.

Quinto. Valoración de solicitudes.
1. Para la valoración de las solicitudes se creará un Ju-

rado de selección designado por la persona Titular de la Di-
rección General de Formación Profesional y Educación Perma-
nente, que estará integrado por:

Presidente: El/la Inspector/a General de la Consejería de 
Educación o persona en quien delegue.

Vocales: Un Jefe o Jefa de Servicio de la Dirección Gene-
ral de Formación Profesional y Educación Permanente.

Dos inspectores o inspectoras de Educación.
Dos profesores o profesoras de Formación Profesional.
Un funcionario o funcionaria de la Dirección General de 

Formación Profesional y Educación Permanente, que actuará 
como secretario/a.

2. El Jurado podrá proponer desierto alguno de los pre-
mios.

3. En caso de empate entre participantes de una misma 
familia profesional, el Jurado podrá tener en cuenta la segunda 
cifra decimal de la nota media del expediente académico.

4. De persistir el empate se considerarán las calificacio-
nes finales obtenidas en cada uno de los módulos profesiona-
les asociados a la competencia.

5. En el caso de que siga persistiendo el empate, el jurado 
de selección podrá tener en cuenta, además del expediente 
académico, cualquier otro mérito académico previamente defi-
nido al proceso de valoración.

6. En último caso, el jurado podrá establecer las pruebas 
que estime conveniente.

Sexto. Resolución.
1. Antes del 15 de mayo el Jurado de selección ordenará 

la publicación de la propuesta de adjudicación de Premios Ex-
traordinarios. 

2. Este listado se hará público en los tablones de anun-
cios de la Consejería de Educación, en los de los centros do-
centes donde se hayan inscrito los aspirantes a los premios y 
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en la página web de la Consejería de Educación, www.junta-
deandalucia.es/educacion.

3. De acuerdo con el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los 
aspirantes podrán presentar las alegaciones, documentos y 
justificaciones que estimen convenientes, mediante escrito di-
rigido al Jurado de selección, en el plazo de diez días hábiles, 
a partir del siguiente a aquel en que se publique el listado.

4. El Jurado resolverá y elevará la propuesta de adjudica-
ción de premios a la persona Titular de la Dirección General 
de Formación Profesional y Educación Permanente, que pro-
pondrá a la persona Titular de la Consejería de Educación la 
concesión de premios, procediendo a su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Séptimo. Obtención de los premios.
1. Cada alumno o alumna que obtengan el Premio Ex-

traordinario recibirá como tal 500 euros, así como un diploma 
acreditativo de tal circunstancia. El premio extraordinario se 
anotará en su expediente académico por el Secretario o Secre-
taria del centro en el que se inscribió.

2. El alumnado que haya sido premiado podrá concurrir, 
previa inscripción, al Premio Nacional de Formación Profesional.

3. La Dirección General de Formación Profesional y 
Educación Permanente enviará la relación del alumnado pre-
miado, con expresión de su titulación, así como una copia de 
los expedientes académicos, a la Dirección General de Coope-
ración Territorial y Alta Inspección del Ministerio de Educación 
y Ciencia.

Disposición adicional primera: Difusión.
1. Los Delegados y Delegadas Provinciales de la Conse-

jería de Educación darán traslado inmediato de esta Orden a 

todos los Centros docentes a los que resulta de aplicación, en 
el ámbito de sus competencias.

2. Los Directores y Directoras de los Centros que impar-
tan Formación Profesional arbitrarán las medidas necesarias 
para que esta Orden sea conocida por toda la Comunidad 
Educativa y en especial por las Asociaciones de Alumnos.

Disposición final primera: Habilitación.
Se autoriza a la Dirección General de Formación Profesio-

nal y Educación Permanente para cuantas actuaciones sean 
necesarias en aplicación a lo dispuesto en la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
BOJA, ante la persona Titular de la Consejería de Educación, 
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Sevilla, 13 de marzo de 2008

SEBASTIÁN CANO FERNÁNDEZ
Consejero de Educación 
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 ORDEN de 15 de abril de 2008, por la que se re-
gula la adjudicación de destinos provisionales al per-
sonal funcionario docente de los centros públicos 
dependientes de la Consejería para el curso académico 
2008-2009, así como la movilidad voluntaria de dicho 
personal por razones de salud y de violencia de género.

La Orden de 5 de abril de 2005, modificada por la de 19 
de marzo de 2007, estableció las bases para la adjudicación 
de destinos provisionales al personal docente dependiente de 
la Consejería de Educación. Se motivaba en su preámbulo la 
oportunidad de la misma en el hecho de habilitar un sistema 
que, en relación con el personal funcionario de carrera en de-
terminadas situaciones y con el personal funcionario interino, 
propiciara la estabilidad de las plantillas de funcionamiento de 
los centros, con independencia de la regulación que para la 
cobertura de determinados puestos considerados de perfil es-
pecífico pudiera establecer la Administración educativa.

No obstante lo anterior, la normativa de referencia se fun-
damentaba, respecto del profesorado funcionario, en la exis-
tencia de determinados colectivos que, por la Orden de esta 
Consejería de 26 de febrero de 2008 (BOJA núm. 50, de 12 
de marzo), por la que se regulan las comisiones de servicio del 
personal funcionario docente dependiente del ámbito de ges-
tión de la Consejería de Educación, han visto modificado su 
ámbito. Asimismo, se hace necesario atender los problemas de 
salud del profesorado mediante una actuación específica por 
parte de la Administración educativa, de acuerdo con lo esta-
blecido en el I Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de 
Riesgos Laborales del personal docente, aprobado por Acuerdo 
del Consejo de Gobierno de 19 de septiembre de 2006.

Respecto del profesorado funcionario interino, el hecho 
de que en el presente año finalice el ámbito temporal de apli-
cación del Acuerdo de 25 de marzo de 2003 así como la ac-
tuación decidida de esta Consejería por consolidar el empleo 
estable de dicho personal, a través de las ofertas de empleo, 
se hace necesario reformular las características de la adjudi-
cación de destinos provisionales para este personal durante el 
referido curso académico.

Por otra parte, el artículo 82 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, establece la 
movilidad por razón de violencia de género, incluyendo la no-
vedad de que el puesto adjudicado a las mujeres víctimas de 
violencia de género no haya de ser una vacante de necesaria 
cobertura, por lo que, con independencia del sistema ordinario 
de provisión de puestos (concursos de traslados), se abre para 
dicho personal una nueva vía de adjudicación de destinos pro-
visionales que se hace necesario regular.

Por todo lo anterior, y en relación con las actuaciones 
para la adjudicación de destinos provisionales para el curso 
académico 2008-2009, parece oportuno regular quiénes son 
los destinatarios o interesados en el procedimiento, el orden 
de los colectivos en el mismo así como el alcance de dicha ad-
judicación, todo ello con sometimiento a los principios de pu-
blicidad y transparencia, si bien en el caso del procedimiento 
de adjudicación de destinos provisionales para las víctimas de 
violencia de género debe incluirse la cautela de salvaguarda 
de la intimidad de las personas que están o pudieran estar 
involucradas en el procedimiento.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, y de acuerdo con las facultades que 
me confiere el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de oc-
tubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene como objeto la regulación del 

procedimiento de adjudicación de destinos provisionales al 

personal docente funcionario de carrera e interino dependiente 
de la Consejería de Educación, así como los procedimientos 
especiales de provisión provisional de puestos de trabajo por 
motivos de salud y por razón de violencia de género del refe-
rido personal, para el curso académico 2008-2009.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
La presente Orden es de aplicación al personal docente 

funcionario de carrera e interino de los distintos cuerpos do-
centes dependientes de esta Consejería de Educación que se 
relaciona a continuación:

1. Personal funcionario en situación de supresión y des-
plazado por falta de horario.

2. Personal funcionario afectado por problemas de salud.
3. Personal funcionario reingresado desde la situación de 

adscripción en el extranjero y por otras causas.
4. Personal funcionario en situación de provisionalidad.
5. Personal funcionario que haya obtenido una comisión 

de servicios.
6. Personal funcionario en prácticas o que haya superado 

los procedimientos selectivos de ingreso y acceso a los cuer-
pos docentes en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

7. Personal funcionario interino.

Artículo 3. Puestos objeto de cobertura y sistema de adju-
dicación de destinos provisionales. 

1. Serán objeto de cobertura por los colectivos a que se 
refiere el artículo 2 de esta Orden todos los puestos de trabajo 
previstos para el curso académico 2008-2009 en la corres-
pondiente plantilla presupuestaria que no se hallen ocupados, 
efectivamente, con carácter definitivo por personal funcionario 
de carrera, ni sean objeto de tratamiento particular por resultar 
afectados por normativa especial o por perfiles específicos. 

2. La Dirección General competente en materia de recur-
sos humanos será el órgano que convoque y resuelva los pro-
cedimientos de adjudicación de destinos provisionales.

3. Los destinos se adjudicarán atendiendo a las siguien-
tes reglas:

a) En la adjudicación de destinos provisionales se tendrá 
en cuenta el orden establecido en el artículo 2 de esta Orden, 
teniendo prioridad unos colectivos sobre otros en función de la 
situación en que se encuentran reflejados en dicho artículo.

b) Dentro de cada colectivo, los destinos se adjudicarán, 
por cuerpos y especialidades, en función del mayor tiempo de 
servicios en alguno de los cuerpos docentes del mismo grupo 
a que pertenecen los puestos.

c) En caso de empate, éste se resolverá según el año 
más antiguo de ingreso en el cuerpo o cuerpos docentes del 
mismo grupo y, de persistir, por el número o escalafón de la 
lista de ingreso.

d) De hallarse adscritos los puestos a dos cuerpos, y de 
persistir el empate, éste se dirimirá a favor de quienes perte-
nezcan al correspondiente Cuerpo de Catedráticos.

4. La adjudicación de los destinos provisionales a que se 
refiere la presente Orden se resolverá con anterioridad al co-
mienzo del curso 2008-2009.

5. Los nombramientos se efectuarán para el curso acadé-
mico referido, con los períodos de prórrogas vacacionales que, 
en su caso, correspondan al personal funcionario interino.

6. No obstante lo anterior, los destinos provisionales ad-
judicados podrán mantenerse por dos cursos académicos, 
siempre que persistan las distintas situaciones que, en su día, 
posibilitaron la adjudicación provisional de dichos destinos. 

7. En su caso, para los años posteriores al inicio de cada 
período temporal, el personal docente en situación de supre-
sión o desplazado por falta de horario que haya de reubicarse 
fuera de su centro, así como el que, en alguna de idénticas 
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situaciones, resulte removido del centro adjudicado en el pri-
mer curso académico, podrá, a su vez, remover a cualquier 
persona de los colectivos que figuran a continuación del de 
referencia, aun cuando el puesto ocupado no haya sido objeto 
de cobertura por personal funcionario definitivo.

Artículo 4. Movilidad por razones de salud.
1. El personal funcionario de carrera o en prácticas afec-

tado por problemas de salud podrá solicitar de la Administra-
ción educativa la adjudicación de un destino provisional en un 
puesto, centro o localidad diferente a aquel en que se halle 
destinado con carácter definitivo o, en el caso del personal 
sin destino definitivo, diferente al que tenga provisionalmente 
adjudicado. La petición se llevará a cabo durante el mes si-
guiente a la entrada en vigor de la presente Orden y, en su 
caso, surtirá efectos para el curso 2008-2009. En el caso de 
circunstancias sobrevenidas con posterioridad a este plazo, la 
solicitud se presentará en los diez días hábiles siguientes a la 
aparición o conocimiento del hecho causante. Quienes presen-
ten solicitud con posterioridad al 31 de mayo de 2008 no po-
drán participar en el procedimiento de adjudicación de desti-
nos provisionales, por lo que sólo podrán optar a las vacantes 
que resulten tras la resolución definitiva del mismo.

El referido personal deberá acreditar ante la Administra-
ción educativa la existencia de una enfermedad propia que le 
impida o dificulte gravemente llevar a cabo su labor docente 
en su puesto o lugar de destino. Dicha acreditación se do-
cumentará con los informes facultativos, de apoyo para el 
diagnóstico o clínicos que se consideren oportunos que, para 
propiciar la confidencialidad, se presentarán en sobre cerrado, 
junto con la solicitud que figura como Anexo a la presente Or-
den, donde conste el nombre de la persona interesada.

2. El órgano competente para la tramitación del procedi-
miento solicitará, con carácter preceptivo, informe de la ase-
soría médica de la Delegación Provincial correspondiente al 
centro de servicio de cada persona interesada, que se unirá al 
resto de la documentación aportada.

En los casos en que la petición se fundamente en una 
adaptación del puesto, será preceptivo, además, el informe de 
evaluación técnica de los gabinetes de seguridad y salud de 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería competente en 
materia de Educación.

3. En el seno de la Mesa Sectorial de Negociación se 
creará una Comisión paritaria de Salud Laboral que, presidida 
por la persona titular de la Dirección General competente en 
materia de recursos humanos, o persona en quien delegue, 
estará formada por quienes sean titulares de las jefaturas de 
los servicios de gestión de los recursos humanos de la educa-
ción infantil y primaria y de la secundaria y enseñanzas de ré-
gimen especial, por las personas responsables de salud labo-
ral y de las asesorías médicas de la referida Dirección General, 
así como por representantes de las organizaciones sindicales 
presentes en dicha Mesa Sectorial. Actuará como secretario 
o secretaria de la misma quien lo sea del referido órgano de 
representación.

La Comisión recibirá de la Administración educativa la in-
formación oportuna del personal funcionario participante por 
esta modalidad de salud del profesorado. La Resolución a que 
se refiere el apartado 4 del presente artículo se llevará a cabo 
oída la referida Comisión de Salud Laboral.

4. La relación del personal funcionario seleccionado para 
la participación por esta modalidad de adjudicación de desti-
nos provisionales se hará pública, por Resolución de la Direc-
ción General competente en materia de recursos humanos, en 
los tablones de anuncios de las distintas Delegaciones Provin-
ciales, a efectos de notificación.

5. La adjudicación de los destinos de esta modalidad se 
realizará atendiendo a las reglas de adjudicación contenidas 
en el artículo 3 de esta Orden.

6. Respecto del personal interino, la participación por 
esta modalidad de salud del profesorado se llevará a cabo en 
la forma que se establezca en la Resolución que sobre adju-
dicación de destinos provisionales para el curso 2008-2009 
dicte la Dirección General competente en materia de recursos 
humanos. 

La adjudicación de destinos se llevará a cabo mediante la 
petición de una provincia, con ocasión de vacante.

Artículo 5. Movilidad por razón de violencia de género.
1. De conformidad con el artículo 82 de la Ley 7/2007, de 

12 de abril, las mujeres docentes víctimas de violencia de gé-
nero que se vean obligadas a abandonar el puesto de trabajo 
en la localidad de destino, para hacer efectiva su protección o 
el derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho al 
traslado a otro puesto de trabajo propio de su cuerpo o escala, 
de análogas características al que venían ocupando, en una 
localidad diferente a aquella en que se encuentren destinadas 
o, en el caso de provisionales o interinas, diferente a la que 
tengan adjudicada. 

A este respecto, será requisito indispensable para la acep-
tación de la solicitud de traslado la aportación de la siguiente 
documentación:

a) Orden de protección de la víctima, vigente en el mo-
mento de la presentación de la solicitud o, en su caso, sen-
tencia donde conste el mantenimiento de las medidas de pro-
tección.

Excepcionalmente, en los supuestos en que no se haya 
dictado orden de protección y no haya recaído sentencia, se 
podrá suplir dicho requisito por la aportación de informe del 
Ministerio Fiscal que acredite la existencia de indicios de que 
la demandante es víctima de violencia de género.

b) Sin excluir otro medio de prueba admisible en derecho, 
un informe motivado de que los destinos solicitados resultan 
adecuados para asegurar su protección. Este informe deberán 
emitirlo los equipos psicosociales de apoyo a los Juzgados o el 
órgano de la Administración Local o Autonómica competente 
en materia de servicios sociales.

2. La solicitud se podrá presentar en cualquier momento. 
No obstante, el procedimiento de solicitud y, en su caso, de 
adjudicación de destinos a las mujeres docentes víctimas de 
violencia de género estará presidido por la protección de la 
intimidad de las personas afectadas, así como de sus des-
cendientes o de cualquier persona que se encuentre bajo su 
guarda y custodia.

En consecuencia, los datos de las mujeres que soliciten 
y participen en el procedimiento establecido en esta Orden 
serán especialmente protegidos y los destinos, en su caso, ad-
judicados no se harán públicos.

No obstante, la Dirección General de Gestión de Recursos 
Humanos informará a la representación del profesorado en la 
Mesa Sectorial de Negociación de la adjudicación de destinos 
por esta modalidad, sin que trascienda la identidad de las per-
sonas ni los destinos adjudicados. 

3. La obtención de un puesto estará supeditada a la 
existencia de vacantes en la localidad o localidades que la 
interesada expresamente indique, circunstancia que la Admi-
nistración educativa deberá poner en conocimiento de la so-
licitante.

En el caso de mujeres funcionarias interinas, la adjudi-
cación estará, además, supeditada a que estén ocupando o 
se les haya ofertado un puesto de trabajo, y la cobertura del 
puesto adjudicado, en su caso, abarcará el tiempo para el que 
fueron nombradas.

4. Los destinos, en su caso, adjudicados a las mujeres 
docentes que participen en el procedimiento establecido en 
este artículo se inscribirán en el sistema de información de re-
cursos humanos de la Administración educativa de modo que 
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no pueda trascender la existencia de una forma especial de 
obtención de aquellos.

Artículo 6. Otras formas de provisión de puestos docentes.
1. Sin perjuicio de lo establecido con carácter general en 

esta Orden, la Administración educativa podrá proceder a la 
adjudicación provisional de puestos de trabajo en los centros 
o servicios educativos para los que, por su naturaleza o ca-
racterísticas especiales, no exista especialidad en el cuerpo al 
que corresponda la enseñanza o la prestación del servicio, no 
exista bolsa para dicha cobertura, en el supuesto de personal 
interino, o, existiendo especialidad o bolsa, se requiera, ade-
más, un perfil específico.

2. Los puestos de trabajo a que se refiere el párrafo 
anterior se cubrirán mediante convocatorias públicas de las 
distintas Delegaciones Provinciales a las que podrán concu-
rrir personal funcionario o interino, en los términos que tenga 
establecido o establezca la Dirección General competente en 
materia de recursos humanos. Las mencionadas convoca-
torias se publicarán con la antelación suficiente en orden a 
la cobertura de los puestos ofertados al comienzo del curso 
2008-2009.

3. Asimismo, podrán cubrirse por personal especialista o 
de reconocido prestigio puestos de trabajo determinados de la 
formación profesional específica o de las artes. Dichos pues-
tos se ocuparán en régimen administrativo, de acuerdo con lo 
que se establece en la legislación vigente. 

4. Si por razones de urgencia, y en atención a la presta-
ción del servicio educativo, hubiera de procederse a la pro-
visión de algún puesto de las características descritas en el 
apartado primero de este artículo, las Delegaciones Provincia-
les publicarán en el tablón de anuncios y en la página web 
correspondiente las características del puesto a cubrir, dando 
un plazo de, al menos, tres días hábiles. La participación en 
dichas convocatorias no generará, para el personal seleccio-
nado, ningún derecho distinto del de la simple cobertura del 
puesto objeto de la convocatoria por tiempo no superior al 
curso académico 2008-2009.

5. En los supuestos de declararse desiertas las convoca-
torias de provisión, tanto ordinarias como de urgencia, las De-
legaciones Provinciales podrán proponer el nombramiento de 
personal funcionario o interino, sin perjuicio de lo establecido 
en el punto 3 de este artículo.

Artículo 7. Solicitud de participación en los procedimien-
tos de adjudicación de destinos provisionales ordinarios.

Los colectivos referidos en el artículo 2 de la presente 
Orden deberán solicitar la participación en el procedimiento 
de adjudicación de destinos provisionales en los términos y 
plazos que se determinen en la convocatoria que a tal fin rea-
lice la Dirección General competente en materia de recursos 
humanos, excepción hecha, en cuanto al plazo, del colectivo 
del apartado 2. Las solicitudes de participación podrán trami-
tarse por medios electrónicos, conforme a lo establecido en el 
Decreto 183/2003, de 24 de junio (BOJA de 15 de julio).

Disposición adicional primera. Prioridad del personal fun-
cionario sobre el personal interino.

En el caso del personal interino, la ocupación de un 
puesto de trabajo, o el mantenimiento del destino, en su caso, 
estará siempre supeditado a que el personal funcionario de 
carrera o en prácticas que participe en los procedimientos de 
adjudicación de destinos provisionales ocupe un puesto de tra-
bajo propio del cuerpo de pertenencia y de la especialidad o 
habilitación.

Disposición adicional segunda. Participación por una 
sola especialidad en el colectivo de comisiones de servicio del 
Cuerpo de Maestros.

En el caso del personal al que se haya concedido una co-
misión de servicio, y al objeto de facilitar la necesidad de adju-
dicar puestos de trabajo al personal funcionario en prácticas, 
la Administración podrá limitar la solicitud y la adjudicación 
de puestos, en el Cuerpo de Maestros, a la especialidad del 
puesto de destino de cada solicitante.

Disposición transitoria única. Personal funcionario interino 
mayor de cincuenta y cinco años.

Durante el período temporal que se establece en la dis-
posición transitoria segunda de la Ley 17/2007, de 10 de di-
ciembre, de Educación de Andalucía, los procedimientos de 
adjudicación de destinos provisionales garantizarán puestos 
de trabajo al personal funcionario interino asimilado a los dis-
tintos cuerpos y especialidades docentes que haya cumplido 
cincuenta y cinco años a 31 de agosto de cada anualidad y 
tenga reconocidos, por Resolución de la Dirección General 
competente en materia de recursos humanos, al menos, cinco 
años de servicio en las correspondientes bolsas de trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Se deroga la Orden de 5 de abril de 2005, modificada 

parcialmente por la de 19 de marzo de 2007, por la que se 
establecen las bases para la adjudicación de destinos provi-
sionales al personal docente dependiente de la Consejería de 
Educación.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la Dirección General com-

petente en materia de recursos humanos para dictar los actos 
necesarios en desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de abril de 2008

SEBASTIÁN CANO FERNÁNDEZ
Consejero de Educación en funciones 
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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 10 de abril de 2008, del Instituto 
Andaluz de la Juventud, por la que se regula la convo-
catoria para la participación en el Programa de Campos 
de Trabajo de Servicio Voluntario para Jóvenes 2008.

La Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se 
aprueban Medidas Fiscales en materia de Hacienda Pública, 
Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y 
Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público, creó en 
su Disposición Adicional Primera el Instituto Andaluz de la 
Juventud, como Organismo Autónomo de carácter adminis-
trativo. Mediante Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de 
abril, se adscribió a la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social. 

El Decreto 118/1997, de 22 de abril, por el que se aprueba 
el Régimen de Organización y Funcionamiento del Instituto An-
daluz de la Juventud (BOJA núm. 49, de 26 de abril), atribuye 
en su artículo 3 al citado Organismo, entre otras funciones, 
la de «fomento de la participación, promoción, información y 
formación en materia de juventud». 

La aprobación del Plan Junta Joven por Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de 8 de noviembre de 2005 (Plan Integral de 
Juventud de la Junta de Andalucía 2005-2008) ha significado 
la apuesta decidida de la Junta de Andalucía por el desarro-
llo integral de la juventud andaluza. Dicho Plan se configura 
como un elemento de coordinación e impulso de las distintas 
políticas destinadas a la población juvenil dentro del territorio 
construyéndose alrededor de cinco principios fundamentales, 
los cuales son: Transversalidad, entendida como la necesidad 
de que todas las políticas que desarrolla la Junta de Andalucía, 
tengan en cuenta la componente juvenil; Integralidad, como 
la necesidad de que todas las políticas dirigidas a la juventud 
se aborden desde una perspectiva global; Participación y co-
rresponsabilidad, con este principio se ha querido completar 
la exigencia de contar con todos los agentes implicados, tales 
como Administraciones y entidades públicas y privadas, movi-
mientos asociativos juveniles y colectivo joven en general, a fin 
de diseñar y poner en marcha cualquier política dirigida a la 
juventud; Respeto a la diversidad, como vocación de atender 
las distintas situaciones sociales, que como en el resto de la 
sociedad, también se dan en la juventud andaluza y aplicando 
las estrategias y medidas a las distintas situaciones presentes 
en el colectivo juvenil; Igualdad, con este principio se pretende 
que más allá de las medidas que de manera expresa atacan 
las causas de la desigualdad, el objetivo de equiparación de 
géneros se impone como uno de los principios que deben es-
tar presentes en todas y cada una de las medidas dirigidas al 
colectivo juvenil.

A efectos de una mayor racionalización del Plan Junta 
Joven, éste se estructura en cinco grandes áreas, subdivi-
didas a su vez en objetivos generales, que se concretan en 
objetivos específicos y a los que corresponden una serie de 
actuaciones determinadas. En el área de participación y vo-
luntariado se establece el Objetivo General I: «Garantizar el 
derecho a la participación de las personas jóvenes a través 
de las asociaciones juveniles y consejo de juventud y esta-
blecer cauces para que los y las jóvenes puedan desarrollar 
su carácter solidario», con el objetivo específico de promover 
cauces para que los y las jóvenes puedan desarrollar su ca-
rácter solidario a través del voluntariado, estableciendo que 
una de las acciones derivadas del mencionado objetivo sea la 
ampliación del Programa de Campos de Trabajo de Servicio 
Voluntario para Jóvenes.

En este marco funcional, y con la finalidad de promocio-
nar actividades y servicios para la Juventud de nuestra Co-
munidad Autónoma, encaminadas a difundir el respeto a los 

valores democráticos, a fomentar estilos de vida saludable, 
abriendo nuevas posibilidades que permitan un uso más crea-
tivo del tiempo libre, se pretende desarrollar la convocatoria 
para la participación en el Programa de Campos de Trabajo de 
Servicio Voluntario para Jóvenes 2008.

Los Campos de Trabajo son una forma particular de 
servicio voluntario que cuentan con una larga tradición e im-
plantación en nuestro país y en todo el mundo. Consisten en 
que un grupo de jóvenes de diferentes procedencias se com-
prometen, de forma voluntaria y desinteresada, a desarrollar 
un proyecto de trabajo de proyección social y de actividades 
complementarias, durante un tiempo determinado. Siendo la 
realización del proyecto un medio para fomentar valores de 
convivencia, tolerancia, solidaridad, participación o aprendi-
zaje intercultural.

El apartado undécimo, punto 2.º, de la Resolución de 7 de 
noviembre de 2007 del Instituto Andaluz de la Juventud, por la 
que se regula la convocatoria para la aprobación de proyectos 
correspondientes al Programa de Campos de Trabajo de Servi-
cio Voluntario para Jóvenes 2008, establece que la selección 
de las personas jóvenes participantes en las actividades que 
resulten aprobadas, corresponderá al Instituto Andaluz de la 
Juventud y a sus Direcciones Provinciales, dentro de sus res-
pectivos ámbitos territoriales.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3.3 
de la Disposición Adicional Primera de la Ley 9/1996, de 
26 de diciembre, en el artículo 9 del Decreto 118/1997, 
de 22 de abril, y en el apartado undécimo, punto 2.º, de la 
Resolución de 7 de noviembre de 2007 anteriormente citada, 
y demás normas de general aplicación, este Instituto

R E S U E L V E

Primero. Objeto.
La presente Resolución tiene por objeto convocar la par-

ticipación en el Programa de Campos de Trabajo de Servicio 
Voluntario para Jóvenes 2008.

Segundo. Plazas y turnos.
Dentro del Programa de Campos de Trabajo de Servicio 

Voluntario para Jóvenes, se ofertan para el año 2008 un total 
de 844 plazas distribuidas en 33 Campos de Trabajo.

Los Campos de Trabajo de Servicio Voluntario en Anda-
lucía son aprobados conforme a la regulación contenida en 
la Resolución de 7 de noviembre de 2007, del Instituto Anda-
luz de la Juventud, por la que se regula la convocatoria para 
la aprobación de proyectos correspondientes al Programa de 
Campos de Trabajo de Servicio Voluntario para Jóvenes 2008 
(BOJA núm. 230, de 22 de noviembre de 2007).

Tercero. Modalidades.
Atendiendo al contenido y finalidad de las actividades a 

realizar, los Campos de Trabajo son muy variados, abarcando 
distintas modalidades tales como:

- Investigación, documentación, rehabilitación y/o recupe-
ración del patrimonio histórico-artístico y cultural.

- Arqueología. Etnología.
- Acciones destinadas a la protección o recuperación del 

medio ambiente.
- De acción comunitaria y de intervención social en un 

medio y/o con destinatarios concretos (barrios, zonas rurales, 
centros hospitalarios, centros para la tercera edad, etc.).

- Otras, que cumpliendo con los requisitos del Programa 
no se encuentren comprendidas dentro de las anteriores mo-
dalidades.

Cuarto. Condiciones Generales de Participación.
Las Condiciones Generales de participación en el Pro-

grama Campos de Trabajo de Servicio Voluntario para Jóvenes 
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para el año 2008 se darán a conocer en toda la Comunidad 
Autónoma en los lugares enumerados en el Anexo-Directorio 
de esta Resolución, así como a través de diferentes soportes 
publicitarios. 

Dichas Condiciones Generales recogerán como mínimo 
el plazo de presentación de solicitudes, la denominación 
de la actividad, modalidad, lugar de realización, fechas en 
que se desarrollará, edades y compromiso personal del vo-
luntario, en su caso, requisitos específicos que deba reunir 
el voluntario, procedimiento de adjudicación de las plazas, 
información de las actividades a realizar y entidad organi-
zadora.

Quinto. Aceptación de Condiciones.
La participación en el Programa de Campos de Trabajo 

de Servicio Voluntario para Jóvenes 2008, al que se refiere 
la presente Resolución, supondrá la aceptación de las Con-
diciones Generales y Específicas que se establezcan al res-
pecto.

Sevilla, 10 de abril de 2008.- El Director General, Joaquín 
Dobladez Soriano.

DIRECCIÓN CÓD. 
POSTAL PROVINCIA TELÉFONO FAX

C/ General Tamayo, 23 Bajo. 04001 ALMERÍA 950 006 614
950 006 619 950 006 620

Avda. Alameda Apodaca, 20-1º 11003 CÁDIZ 956 007 508
956 007 512 956 007 520

C/ Adarve, 2 14002 CÓRDOBA 957 352 252
957 352 255 957 352 241

C/ Ancha de Santo Domingo, 1 
(Casa de los Girones) 18009 GRANADA 958 025 880

958 025 854 958 025 870

C/ Rico, 26 21001 HUELVA 959 011 956
959 011 957 959 011 951

C/Arquitecto Berges, 34 A 23007 JAÉN 953 001 960
953 001 964 953 001 970

C/ Carretería, 7 29008 MÁLAGA 951 040 912
951 040 918 951 040 920

C/ O’Donnell, 22 41001 SEVILLA 955 036 361
955 036 359 955 036 360

 2. Página web del Instituto Andaluz de la Juventud: 
www.andaluciajunta.es/patiojoven 

ANEXO-DIRECTORIO

1. Direcciones Provinciales del Instituto Andaluz de la Juventud 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 86/2008, de 22 de abril, por el que se dis-
pone el cese de doña Clara Eugenia Aguilera García como 
Secretaria General de Relaciones con el Parlamento.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta del Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía y 
Consejero de la Presidencia, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el cese de doña Clara Eugenia Aguilera 
García como Secretaria General de Relaciones con el Parla-
mento, agradeciéndole los servicios prestados.

Este Decreto surtirá efectos el día 20 de abril de 2008.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero
de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia 

 DECRETO 87/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Pedro Moya Milanés como Se-
cretario General de Acción Exterior.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta del Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía y 
Consejero de la Presidencia, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el cese de don Pedro Moya Milanés 
como Secretario General de Acción Exterior, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero
de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia 

 DECRETO 88/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Juan Gallo González como Direc-
tor del Gabinete de Análisis y Relaciones Institucionales.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta del Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía y 

Consejero de la Presidencia, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el cese de don Juan Gallo González 
como Director del Gabinete de Análisis y Relaciones Institucio-
nales, por pase a otro destino.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero
de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia 

 DECRETO 89/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de don José Manuel Cervera Grajera 
como Director General de Estudios Andaluces.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta del Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía y 
Consejero de la Presidencia, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el cese de don José Manuel Cervera 
Grajera como Director General de Estudios Andaluces, por 
pase a otro destino.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero
de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia 

 DECRETO 90/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Julio Artillo González como Di-
rector de la Oficina de Coordinación.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta del Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía y 
Consejero de la Presidencia, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el cese de don Julio Artillo González 
como Director de la Oficina de Coordinación, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero 
de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia 



Página núm. 50 BOJA núm. 83 Sevilla, 25 de abril 2008

 DECRETO 91/2008, de 22 de abril, por el que se dis-
pone el cese de don Joaquín Rivas Rubiales como Director 
de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta del Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía y 
Consejero de la Presidencia, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el cese de don Joaquín Rivas Rubiales 
como Director de la Agencia Andaluza de Cooperación Interna-
cional, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero

de la Junta de Andalucía y 
Consejero de la Presidencia 

 DECRETO 92/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de doña Elia Rosa Maldonado 
Maldonado como Secretaria General de Relaciones con 
el Parlamento.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta del Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía y 
Consejero de la Presidencia, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Elia Rosa 
Maldonado Maldonado como Secretaria General de Relaciones 
con el Parlamento.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero

de la Junta de Andalucía y 
Consejero de la Presidencia 

 DECRETO 93/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don Enrique Ojeda Vila 
como Secretario General de Acción Exterior.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta del Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía y 
Consejero de la Presidencia, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don Enrique Ojeda 
Vila como Secretario General de Acción Exterior.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero

de la Junta de Andalucía y
Consejero de la Presidencia 

 DECRETO 94/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don José Manuel Cervera 
Grajera como Director del Gabinete de la Presidencia.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta del Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía y 
Consejero de la Presidencia, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don José Manuel 
Cervera Grajera como Director del Gabinete de la Presidencia.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero

de la Junta de Andalucía y 
Consejero de la Presidencia 

 DECRETO 95/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don Juan Gallo González 
como Director de la Oficina de Coordinación.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta del Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía y 
Consejero de la Presidencia, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don Juan Gallo 
González como Director de la Oficina de Coordinación. 

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero

de la Junta de Andalucía y 
Consejero de la Presidencia 

 DECRETO 96/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don Joaquín Rivas Rubia-
les como Director de la Agencia Andaluza de Coopera-
ción Internacional para el Desarrollo.

En virtud de lo previsto en el artículo 21.5 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y 10.1 de la Ley 2/2006, de 16 de mayo, 
de creación de la Agencia Andaluza de Cooperación Intemacio-
nal para el Desarrollo, a propuesta del Vicepresidente Primero 
de la Junta de Andalucía y Consejero de la Presidencia, y pre-
via deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 
22 de abril de 2008.

Vengo en nombrar a don Joaquín Rivas Rubiales, como 
Director de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero 
de la Junta de Andalucía 

y Consejero de la Presidencia 
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 DECRETO 97/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Justo Mañas Alcón como Dele-
gado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 3.1 del Decreto 
512/1996, de 10 de diciembre, por el que se crean y regu-
lan las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, 
a propuesta conjunta del Vicepresidente Primero y Consejero 
de la Presidencia y de la Consejera de Gobernación, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 22 
de abril de 2008.

Vengo en disponer el cese de don Justo Mañas Alcón 
como Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Huelva, por pase a otro destino.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero
de la Junta de Andalucía

 y Consejero de la Presidencia 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

DECRETO 99/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don Juan Ignacio Serrano 
Aguilar como Viceconsejero de Gobernación.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Go-
bernación y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en 
su reunión del día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don Juan Ignacio 
Serrano Aguilar como Viceconsejero de Gobernación.

Sevilla, 22 de abril de 2008 

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Gobernación 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 100/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Miguel Lorente Acosta como Di-
rector General de Asistencia Jurídica a las Víctimas de 
Violencia de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Justi-
cia y Administración Pública, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el cese de don Miguel Lorente Acosta 
como Director General de Asistencia Jurídica a las Víctimas de 
Violencia de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Los efectos económico y administrativos serán de 21 de 
abril de 2008.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se adjudica puesto de 
trabajo por el sistema de libre designación convocado 
por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescripcio-
nes establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA 
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta la 
competencia que me delega la Orden de 17 de septiembre de 
2004 (BOJA núm. 193, de 1 de octubre).

R E S U E L V E

Adjudicar el/los puestos de trabajo de libre designación, 
convocados por Resolución de esta Secretaría General Técnica 
de fecha: 22.2.2008 (BOJA núm. 47, de 7.3.08); al funcionario 
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 65, del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de 
reposición ante esta misma Secretaría General Técnica en el 
plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo, a elec-
ción del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquel 
tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente al de su notificación, conforme lo dispuesto en 
el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero y, en el art. 46. 1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Sevilla, 14 de abril de 2008.- El Secretario General 
Técnico, Alfredo Segura Vinuesa.

ANEXO II

DNI: 28.897.300-P.
Primer Apellido: Cabello.
Segundo Apellido: Beltrán.
Nombre: Manuel Antonio.
Código Pto. Trabajo: 11498510.
Pto. Trabajo adjud.: Sv. de Asistencia Jurídica a las Víctimas 
Violencia.
Consejería/Organ. Autónomo: Consejería de Justicia y Admón. 
Pública.
Centro Directivo: D.G. Asistencia Jurídica a las Víctimas Violencia.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

DECRETO 102/2008, de 22 de abril, por el que 
se dispone el nombramiento de doña Aurelia Calzada 
Muñoz como Viceconsejera de Obras Públicas y Trans-
portes.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
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Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Obras 
Públicas y Transportes, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Aurelia Cal-
zada Muñoz como Viceconsejera de Obras Públicas y Trans-
portes.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO

DECRETO 103/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don Justo Mañas Alcón 
como Viceconsejero de Vivienda y Ordenación del Terri-
torio.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Vivienda y Ordenación del Territorio, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 22 de abril de 
2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don Justo Mañas 
Alcón como Viceconsejero de Vivienda y Ordenación del Terri-
torio.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ESPADAS CEJAS
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

DECRETO 98/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Juan Ignacio Serrano Aguilar 
como Secretario General Técnico de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Turismo, Comercio y Deporte y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión de 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el cese de don Juan Ignacio Serrano 
Aguilar como Secretario General Técnico de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte por pase a otro destino, agrade-
ciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 

 DECRETO 105/2008, de 22 de abril, por el que 
se dispone el nombramiento de don Sergio Moreno 
Monrové como Viceconsejero de Turismo, Comercio y 
Deporte.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión de 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don Sergio Mo-
reno Monrové como Viceconsejero de Turismo, Comercio y 
Deporte.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 

 DECRETO 104/2008, de 22 de abril, por el que 
se dispone el cese de doña Ana Gómez Gómez como 
Viceconsejera de Turismo, Comercio y Deporte.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión de 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el cese de doña Ana Gómez Gómez 
como Viceconsejera de Turismo, Comercio y Deporte, agrade-
ciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía

LUCIANO ALONSO ALONSO
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 

 CONSEJERÍA DE SALUD

DECRETO 106/2008, de 22 de abril, por el que 
se dispone el cese de don Enrique González Fernández 
como Viceconsejero de Salud.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera 
de Salud, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 22 de abril de 2008,

Vengo en disponer el cese de don Enrique González Fer-
nández, como Viceconsejero de Salud, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 
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 DECRETO 107/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Juan Carlos Castro Álvarez como 
Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera 
de Salud, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su 
reunión del día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el cese de don Juan Carlos Castro Ál-
varez como Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 DECRETO 108/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don Enrique Cruz Giráldez 
como Viceconsejero de Salud.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Sa-
lud, previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión 
del día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don Enrique Cruz 
Giráldez como Viceconsejero de Salud, con efectos del día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 DECRETO 109/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don José Luis Gutiérrez 
Pérez como Director Gerente del Servicio Andaluz de 
Salud.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Salud, 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 
día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don José Luis 
Gutiérrez Pérez como Director Gerente del Servicio Andaluz de 
Salud.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

DECRETO 110/2008, de 22 de abril, por el que 
se dispone el nombramiento de don Sebastián Cano 
Fernández como Viceconsejero de Educación.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de Edu-
cación, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don Sebastián 
Cano Fernández como Viceconsejero de Educación.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

DECRETO 101/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de doña Aurelia Calzada Muñoz como 
Directora General de Personas con Discapacidad de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.18 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 22 de abril de 2008.

Vengo en disponer el cese, por pase a otro destino, de 
doña Aurelia Calzada Muñoz como Directora General de Per-
sonas con Discapacidad de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 111/2008, de 22 de abril, por el que 
se dispone el cese de don Juan Espadas Cejas como 
Viceconsejero de Medio Ambiente.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Medio Ambiente, y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 22 de abril 
de 2008.

Vengo en disponer el cese de don Juan Espadas 
Cejas,como Viceconsejero de Medio Ambiente, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Este Decreto surtirá efectos el día 20 de abril de 2008.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ 
Consejera de Medio Ambiente 
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 DECRETO 112/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el cese de doña Asunción Vázquez Pérez como 
Secretaria General Técnica de la Consejería de Medio 
Ambiente.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Medio Ambiente, y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 22 de abril 
de 2008.

Vengo en disponer el cese de doña Asunción Vázquez Pé-
rez como Secretaria General Técnica de la Consejería de Me-
dio Ambiente, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 

 DECRETO 113/2008, de 22 de abril, por el que se 
dispone el nombramiento de don Juan Jesús Jiménez 
Martín como Viceconsejero de Medio Ambiente.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Medio Ambiente, y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 22 de abril 
de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de don Juan Jesús 
Jiménez Martín como Viceconsejero de Medio Ambiente.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 

 DECRETO 114/2008, de 22 de abril, por el que 
se dispone el nombramiento de doña Manuela Serrano 
Reyes como Secretaria General Técnica de la Conseje-
ría de Medio Ambiente.

En virtud de lo previsto en los artículos 27.18 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y 17.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Medio Ambiente, y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 22 de abril 
de 2008.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Manuela 
Serrano Reyes como Secretaria General Técnica de la Conse-
jería de Medio Ambiente.

Sevilla, 22 de abril de 2008

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA CINTA CASTILLO JIMÉNEZ
Consejera de Medio Ambiente 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2008, de la Universi-
dad de Granada, por la que se nombra a doña María Ro-
sario González Férez Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 19.12.2007 (Boletín Oficial del 
Estado de 10.1.2008), para la provisión de una plaza de Profe-
sora Titular de Universidad del área de conocimiento de Física 
Atómica, Molecular y Nuclear, y habiendo cumplido los requisi-
tos establecidos en las bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y demás disposiciones concordantes, 
ha resuelto aprobar el expediente del referido concurso y, en 
su virtud, nombrar a doña María Rosario González Férez, con 
Documento Nacional de Identidad número 52.809.872, Profe-
sora Titular de Universidad del Área de conocimiento de Física 
Atómica, Molecular y Nuclear, adscrita al Departamento de Fí-
sica Atómica, Molecular y Nuclear de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial del Estado.

Granada, 4 de abril de 2008.- El Rector, Francisco González 
Lodeiro. 

 RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2008, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se nombra a doña Ute 
Lisenfeld Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso, convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 19.12.2007 (Boletín Oficial del 
Estado 10.1.2008), para la provisión de una plaza de Pro-
fesora Titular de Universidad del Área de Conocimiento de 
Astronomía y Astrofísica, y habiendo cumplido los requisitos 
establecidos en las bases de la convocatoria, este Rectorado, 
en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y 
demás disposiciones concordantes, ha resuelto aprobar el ex-
pediente del referido concurso y, en su virtud, nombrar a doña 
Ute Lisenfeld, con documento nacional de identidad número 
X-02240013-C, Profesora Titular de Universidad del Área de 
Conocimiento de Astronomía y Astrofísica, adscrita al Departa-
mento de Física Teórica y del Cosmos de esta Universidad.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de 20 días, a contar desde 
el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en 
el  Boletín Oficial del Estado.

Granada, 4 de abril de 2008.- El Rector, Francisco González 
Lodeiro. 

 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 2008, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se acuerda la integración 
de don Manuel Quesada Pérez, Funcionario del Cuerpo 
de Profesores Titulares de Escuela Universitaria en el 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
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versidades, en su disposición adicional segunda, dispone lo 
siguiente:

1. Los Profesores Titulares de Escuela Universitaria que, 
a la entrada en vigor de esta Ley, posean el título de Doctor 
o lo obtengan posteriormente, y se acrediten específicamente 
en el marco de lo previsto por el artículo 57, accederán direc-
tamente al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en 
sus propias plazas.

3. Quienes no accedan a la condición de Profesor Titular 
de Universidad permanecerán en su situación actual mante-
niendo todos sus derechos y conservando su plena capacidad 
docente y, en su caso, investigadora.

Asimismo, la disposición adicional décima, establece que:

Quienes resultaran habilitados o habilitadas conforme a 
la regulación correspondiente contenida en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y su normativa 
de desarrollo se entenderá que poseen la acreditación regulada 
en la reforma de dicha ley orgánica realizada por esta Ley.

Queda integrado en el Cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad, el funcionario don Manuel Quesada Pérez, 
del Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria, 
perteneciente a esta Universidad, quedando adscrito al mismo 
Departamento, Área de conocimiento y Centro que estuvieran 
en su cuerpo de origen:

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 
antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE 
de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 1 de abril de 2008.- El Rector.- Manuel Parras 
Rosa. 

 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2008, de la Univer-
sidad de Jaén, por la que se nombra a doña Elena Felíu 
Arquiola Profesora Titular de Universidad, del área de 
conocimiento de «Lengua Española», del Departamen-
to de Filología Española.

De conformidad con la propuesta de fecha 27 de marzo 
de 2008, elevada por la Comisión encargada de juzgar el con-
curso de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios, convo-
cado por Resolución de 18 de diciembre de 2007 («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de enero de 2008) y presentada por 
la interesada la documentación a que hace referencia el punto 
séptimo de la convocatoria, este Rectorado, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 65 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de diciembre), y demás disposiciones con-
cordantes, ha resuelto nombrar a doña Elena Felíu Arquiola, 
con documento nacional de identidad número 02.545.043-R, 
Profesora Titular de Universidad, del área de conocimiento de 
«Lengua Española», adscrita al departamento de Filología Es-
pañola, en virtud de concurso ordinario.

 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2008, de la Univer-
sidad de Jaén, por la que se nombra a doña M.ª Isabel 
Moreno Montoro Profesora Titular de Escuela Univer-
sitaria.

De conformidad con la propuesta de fecha 27 de marzo 
de 2008, elevada por la Comisión encargada de juzgar el con-
curso de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios, convo-
cado por Resolución de 18 de diciembre de 2007 («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de enero de 2008), y presentada 
por la interesada la documentación a que hace referencia el 
punto séptimo de la convocatoria, este Rectorado, en uso de 
las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades («Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de diciembre), y demás disposicio-
nes concordantes, ha resuelto nombrar a doña M.ª Isabel Mo-
reno Montoro, con documento nacional de identidad número 
25.986.253-W, Profesora Titular de Escuela Universitaria, del 
área de conocimiento de «Didáctica de la Expresión Plástica» 
adscrita al departamento de Didáctica de la Expresión Musi-
cal, Plástica y Corporal, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 2 de abril 2008.- El Rector, Manuel Parras Rosa. 

 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2008, de la Universi-
dad de Jaén, por la que se nombra a doña Olimpia Ma-
ría Molina Hermosilla Profesora Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta de fecha 27 de marzo 
de 2008, elevada por la Comisión encargada de juzgar el con-
curso de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios, convo-
cado por Resolución de 18 de diciembre de 2007 («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de enero de 2008) y presentada por 
la interesada la documentación a que hace referencia el punto 
séptimo de la convocatoria. 

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 21 de diciem-
bre), y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nom-
brar a doña Olimpia M.ª Molina Hermosilla, con Documento 
Nacional de Identidad número 26.033.164-Q, Profesora Titu-
lar de Universidad, del área de conocimiento de «Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social», adscrita al Departamento 
de Derecho Público y Derecho Privado Especial, en virtud de 
concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 2 de abril de 2008.- El Rector, Manuel Parras Rosa. 

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 2 de abril de 2008.- El Rector, Manuel Parras Rosa. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se ad-
mite la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales del Himno del Municipio de Moguer (Huelva). 
(Expte. núm. 001-2008-SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbo-
los, tratamientos y registro de las Entidades Locales de Andalu-
cía, establece la facultad que ostentan éstas de dotarse de los 
símbolos representativos que estimen oportunos, siempre que 
dichos símbolos y el procedimiento de adopción, modificación 
o rehabilitación de los mismos se ajuste a las prescripciones 
de la mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. Ayuntamiento de 
Moguer (Huelva) ha realizado los trámites tendentes a la adop-
ción de su himno municipal, de acuerdo con lo establecido en 
el capítulo segundo de la mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a que 
alude el artículo 13 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, el 
máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local 
aprobó en sesión de fecha 27 de marzo de 2008, con el 
quórum establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la 
adopción de su himno municipal, cuya música según consta 
en el expediente es la reflejada en el Anexo de este Informe, y 
su letra la siguiente:

I

Moguer, pueblo colombino
de luz, de flor y de cal,

de insignes descubridores
y de burrillo inmortal,

de campiñas encendidas
por la viña y el trigal.

Luna de ojiva
conventual,

repique y patio,
reja y cristal.

Y desde la antigua orilla
le dice una voz sencilla

con Juan Ramón en el centro:
eres «blanca maravilla,

la luz con el tiempo dentro».
La torre busca más cielo,

el río busca más mar
y el corazón en su anhelo
busca amor, justicia y paz.

I I

Desde el dulce Nazareno
que alumbra la Madrugá,

hasta la vieja espadaña,
Montemayor del pinar.

Desde el claustro hasta el castillo,
de la ribera al fresal.

Muro barroco,
plaza imperial,
casona ilustre,
verso y cantar.

Y desde la antigua orilla
le dice una voz sencilla

con Juan Ramón en el centro:
eres «blanca maravilla,

la luz con el tiempo dentro».
La torre busca más cielo,

el río busca más mar
y el corazón en su anhelo
busca amor, justicia y paz.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la ex-
presada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Locales 
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que 
no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Loca-
les. Mediante escrito de fecha 1 de abril de 2008, se solicita 
por dicha Entidad Local la inscripción de su himno municipal 
en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, y 
del artículo 8.11 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del himno del municipio de 
Moguer (Huelva) en el Registro Andaluz de Entidades Locales 
con la letra indicada y con la música cuya partitura se adjunta 
como Anexo.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-Administrativo en la forma y plazo previsto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa.

Sevilla, 14 de abril de 2008.- El Director General, Juan R. 
Osuna Baena. 
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 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se hace pública la 
relación mensual del mes de diciembre de 2007, lista-
dos definitivos de admitidos y provisionales de exclui-
dos de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», 
correspondiente al personal destinado en los servicios 
periféricos de la provincia de Huelva.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de las 
solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los Servicios periféricos 
de la provincia de Huelva, procede exponer, para conocimiento 
de los mismos, las relaciones de beneficiarios y excluidos provi-
sionalmente del mes de diciembre de 2007 (solicitudes presenta-
das durante el mes de diciembre de 2007), con indicación de las 
cantidades concedidas y en su caso los motivos de exclusión.

Conforme al D. 200/2004, de 11 de mayo, en la redac-
ción vigente introducido por el número 8 del artículo único del 
D. 132/2005, resulta inicialmente competente la Dirección 
General de Inspección y Evaluación -artículo 14 de la norma 
citada-, por haber asumido cuantas en materia de acción social 
se atribuían al del Director General de Función Pública en ma-
teria de acción social con anterioridad a la reforma organizativa 
operada por el D. 200/04, que derogó el Decreto 139/2000, el 
D. 121/2002, y la Orden de 27 de mayo de 2002, que publi-
caba el texto integrado de ambos Decretos y, en lo que afecta 
al caso, las expresadas en la Orden de 18 de abril de 2001, por 
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social 
para el personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía. El ejercicio delegado de las competencias, por así 
disponerlo tanto el art. 6 del referido Reglamento como la Dis-
posición Adicional Segunda de la Orden que lo soporta, corres-
ponde a las personas titulares de las Delegaciones Provinciales 
de Justicia y Administración Pública, respecto del personal que 
esté destinado en los servicios periféricos de cada provincia, 
la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53, de 10 de mayo), en relación con el Decreto 
132/2005, de 24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo), 
que establece la estructura orgánica de esta Consejería.

Visto lo anterior,

D I S P O N G O

Primero. Publicar las relaciones de beneficiarios y exclui-
dos provisionalmente del mes de diciembre de 2007 (solicitu-
des presentadas durante el mes de diciembre de 2007), con 
indicación de las cantidades concedidas y en su caso los mo-
tivos de exclusión de la ayuda «Médica, Protésica y Odontoló-
gica», correspondiente al personal destinado en los servicios 
periféricos de la provincia de Huelva.

A tales efectos, los listados podrán ser examinados por los 
interesados, en la parte que les concierne, en las dependencias 
de la Sección de Acción Social, Servicio de Administración Pú-
blica, de la Delegación Provincial de Justicia y Administración 
Pública de Huelva, C/ Vázquez López, 4, 4.ª planta, de Huelva.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para 
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
oportunas contra el listado provisional de excluidos y, en su 
caso, subsanen los defectos padecidos en la solicitud o en la 
documentación preceptiva.

Por el contrario, si Vd. no estuviese de acuerdo, puede 
hacer lo siguiente: Como el presente acto no pone fin a la 
vía administrativa, en caso de que sea personal laboral podrá 

interponer reclamación previa a la vía laboral conforme a lo 
dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, y 69 y siguientes de la Ley de Proce-
dimiento Laboral. En el supuesto de que Vd. fuese personal 
funcionario o no laboral podrá interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, ante el Ilmo. Sr. Secretario General para la Admi-
nistración Pública o ante la Delegación Provincial de Justicia y 
Administración Pública en Huelva. Tanto en un caso como en 
el otro puede hacer uso de su derecho a presentar la docu-
mentación en cualesquiera de los registros administrativos a 
que se refiere el art. 38.4 de la citada Ley 30/1992.

Huelva, 8 de abril de 2008.- El Delegado, Darío Canterla 
Muñoz. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Ordenación y Evaluación Educativa, por 
la que se dictan instrucciones para la celebración del 
Día de Europa en los centros docentes de Andalucía.

En 1985, los Jefes de Estado y de Gobierno europeos ins-
tituyeron el día 9 de mayo como «Día de Europa» con la finali-
dad de conmemorar la denominada «Declaración Schuman», 
considerada el germen de la actual Unión Europea. Dicha 
declaración, presentada el 9 de mayo de 1950, dio origen al 
nacimiento de la Europa comunitaria, que desde entonces no 
ha dejado de representar los valores de la paz y la solidaridad, 
piedras angulares de la comunidad europea.

La construcción de Europa, como un conjunto de pueblos 
conscientes de pertenecer a una misma entidad política, social 
y cultural, es una obra de gran envergadura que sólo puede 
culminarse con la participación de la ciudadanía. Para ello, la 
Unión Europea debe armonizar el desarrollo socioeconómico 
de sus diferentes pueblos y regiones, así como el respeto a 
la libertad y la identidad de cada uno de los pueblos que la 
integran, a fin de hacer de Europa una casa común. En este 
sentido, la conmemoración del Día de Europa se convierte en 
un valioso medio para acercar a los pueblos europeos a este 
ideal a través de actividades y festejos de diversa índole.

Por todo ello, esta Dirección General de Ordenación y Eva-
luación Educativa ha dispuesto: 

Primero. Todos los centros docentes de Andalucía conme-
morarán, en torno al próximo 9 de mayo, el Día de Europa.

Segundo. Anteriormente a la fecha indicada, los centros 
educativos andaluces, tanto públicos como privados concerta-
dos, programarán actividades que propicien un acercamiento 
del alumnado a Europa y destaquen ante los escolares los va-
lores de la paz y la solidaridad, tan característicos de la ciuda-
danía europea y andaluza.

Tercero. La citada programación comprenderá activida-
des a realizar con el alumnado dentro del horario lectivo, pero 
que podrán tener igualmente carácter de actividades extraes-
colares. Para ello, los centros docentes procurarán la colabo-
ración de organizaciones, ayuntamientos u otras instituciones 
que participen de los valores cívicos y democráticos, y podrán 
contar con personalidades invitadas a tal fin.

Cuarto. La programación anteriormente mencionada in-
cluirá una hora, como mínimo, para la reflexión, el debate y la 
realización de actividades sobre diversos aspectos de la his-
toria, la cultura o la geografía de la Unión Europea, así como 
sobre la bandera, himno, símbolos y valores que constituyen 
sus señas de identidad.
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Quinto. Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Educación prestarán a los centros, en el ámbito de su compe-
tencia, el apoyo necesario para la realización de las activida-
des por ellos programadas.

Sevilla, 7 de abril de 2008.- La Directora General, Carmen 
Rodríguez Martínez. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2008, del Instituto 
Andaluz de la Juventud, por la que se hacen públicos 
los proyectos aprobados correspondientes al programa 
de Campos de Trabajo de Servicio Voluntario para Jó-
venes 2008.

Mediante la Resolución de 7 de noviembre de 2007, del 
Instituto Andaluz de la Juventud, se regula la convocatoria para 
la aprobación de proyectos correspondientes al Programa de 
Campos de Trabajo de Servicio Voluntario para Jóvenes 2008, 
(BOJA núm. 230, de 22 de noviembre de 2007).

En cumplimiento de lo establecido en el apartado décimo, 
punto 4 de la Resolución anteriormente citada, he resuelto ha-
cer público los proyectos aprobados al amparo de la misma 
para el ejercicio 2008, con la denominación y características 

que se indican (denominación del Campo de Trabajo y tipo 
del mismo; Entidad organizadora, lugar de realización del pro-
yecto; lugar de alojamiento previsto; fechas de inicio y finaliza-
ción de los mismos; edades de los participantes, número de 
plazas), según la relación que figura como Anexo a la presente 
Resolución.

Se hace constar que la presente publicación sustituye a 
la notificación individual, surtiendo sus mismos efectos y que 
su contenido íntegro se encuentra expuesto en los tablones de 
anuncio de las Direcciones Provinciales y Servicios Centrales 
del Instituto Andaluz de la Juventud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante esta Dirección General en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación 
con los artículos 112 y siguientes, de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o 
directamente recurso contencioso-administrativo conforme a 
lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de abril de 2008.- El Director General, Joaquín 
Dobladez Soriano. 

A N E X O

RELACIÓN DE PROYECTOS APROBADOS

PROVINCIA DE ALMERÍA

DENOMINACIÓN/TIPO ENTIDAD LUGAR ALOJAMIENTO FECHAS EDADES PLAZAS

Bacares.
Entorno Natural IV /

INTERNACIONAL

AYUNTAMIENTO DE 
BACARES BACARES 

ALOJAMIENTOS 
RURALES “ECOFILA-

BRES”

15 al 29
de julio

18-30
años 28

Agua y Sendas de Paterna / 
NACIONAL

AYUNTAMIENTO DE 
PATERNA DEL RIO

PATERNA DEL 
RÍO

COLEGIO PÚBLICO 
PATERNA DEL RIO- 

BAYARCAL

30 de julio al 13 
de agosto

18-30
años 25

Recuperación de la Cueva del 
Toro y Mirador de la Pedrera de 

Vélez Rubio /
 NACIONAL

AYUNTAMIENTO DE 
VÉLEZ RUBIO VÉLEZ RUBIO CONVENTO DE LA 

INMACULADA
26 de julio al
9 de agosto

18-30
años 25

Abrucena  Anima /
NACIONAL

AYUNTAMIENTO DE 
ABRUCENA ABRUCENA COLEGIO PÚBLICO 

ANTONIO RELAÑO
16 al 30 de 

agosto
15-17
años 25

Juegos Moriscos de Purchena / 
NACIONAL

AYUNTAMIENTO
DE

PURCHENA
PURCHENA COLEGIO PÚBLICO

SAN GINES
24 de julio al  7 

de agosto
18-30
años 25

PROVINCIA DE CÁDIZ
DENOMINACIÓN/TIPO ENTIDAD LUGAR ALOJAMIENTO FECHAS EDADES PLAZAS

Picacho 2008 
Creación de Huerto tradicional y recupera-

ción del patrimonio cultural / 
INTERNACIONAL

TURISMO RURAL 
GENATUR S.C.A.

ALCALÁ DE LOS 
GAZULES

REFUGIO
«EL PICACHO»

19 de julio al
2 de agosto

18-30
años 28

Experiencias de intervención social e 
integración con personas con discapacidad 
psíquica y menores en riesgo de exclusión 

social / NACIONAL

ASOCIACIÓN 
ALENDOY CÁDIZ PABELLÓN DEPORTIVO 

I.E.S «RAFAEL ALBERTI»
19 de julio al
2 de agosto

18-30
años 25

Gestión y mantenimiento de la Vía Verde de 
la Sierra / NACIONAL

FUNDACIÓN VÍA 
VERDE DE LA 

SIERRA
OLVERA HOTEL ESTACIÓN DE 

OLVERA
14 al 28
de julio 

18-26
años 25

Intercambio Sociocultural con Personas en 
Riesgo de Exclusión Social / NACIONAL

FEDERACIÓN 
ANDALUZA 
ASPERGER 
ANDALUCÍA

CÁDIZ COLEGIO DE PRIMARIA 
CAMPO DEL SUR

21 de julio al
4 de agosto

18-30
años 25
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PROVINCIA DE CÓRDOBA

DENOMINACIÓN/TIPO ENTIDAD LUGAR ALOJAMIENTO FECHAS EDADES PLAZAS

MEDINAT AL-ZAHARA /
INTERNACIONAL

CONJUNTO ARQUEO-
LÓGICO MEDINAT 

AL-ZAHARA 

CONJUNTO ARQUEO-
LÓGICO MEDINAT AL-
ZAHARA (CÓRDOBA )

INSTALACIÓN JUVE-
NIL CÓRDOBA

14 al 28
de julio

18-30
años 30

Puesta en Valor de los Recursos 
Naturales y Turísticos /

NACIONAL

MANCOMUNIDAD DE 
MUNICIPIOS

VALLE GUADIATO
LOS BLÁZQUEZ COLEGIO RURAL

«ÁGORA»
14 al-28
de julio

18-30
años 25

Limpieza y Puesta en Valor de 
las Covachas Funerarias de 

Montoro / 
INTERNACIONAL

AYUNTAMIENTO DE 
MONTORO MONTORO C.E.I.P.  Sto. TOMÁS 

DE AQUINO
14 al 28
de julio

18-30
años 25

Investigación, Catalogación 
y Recuperación de Fuentes y 

Lavaderos /
NACIONAL

AYUNTAMIENTO DE 
IZNÁJAR IZNÁJAR ESCUELA NÁUTICA 

VALDEARENAS
1 al 15

de agosto
18-30
años 25

PROVINCIA DE GRANADA

DENOMINACIÓN/TIPO ENTIDAD LUGAR ALOJAMIENTO FECHAS EDADES PLAZAS

Parque Cultural Cesna /
INTERNACIONAL 

AYUNTAMIENTO DE ALGA-
RINEJO

FUENTES DE 
CESNA (ALGARI-

NEJO)

COLEGIO PÚ-
BLICO 

S. JERÓNIMO

20 de julio al
3 de agosto

18-30 
años 25

Conservación y Rehabilitación 
de las Artes Tradicionales de la 

Pesca en Andalucía /
NACIONAL

CLUB NÁUTICO SALOBREÑA SALOBREÑA HOSTAL
«MARY TERE»

16 al 30 
de julio

18-26
años 20

Torres-Atalayas de Montefrío/
NACIONAL

AYUNTAMIENTO DE MON-
TEFRÍO MONTEFRÍO

RESID ESCOLAR 
«VIRGEN DE LOS 

REMEDIOS»

14 al 28
de julio

18-30 
años 25

Arqueoilbira II: Descubriendo lo 
cotidiano /
NACIONAL

AYUNTAMIENTO DE ATARFE ATARFE COLEGIO PÚ-
BLICO ATALAYA

14 al 28
de julio

18-30 
años 25

PROVINCIA DE HUELVA

DENOMINACIÓN/TIPO ENTIDAD LUGAR ALOJAMIENTO FECHAS EDADES PLAZAS
El Teatro aplicado a la

 Interpretación del Patrimonio
 Histórico- Artístico / NACIONAL

AYUNTAMIENTO DE
 CORTEGANA CORTEGANA CAMPING MUNICIPAL 28 de julio al 

11 de agosto
18-30 
años 25

Cuídalo, Cuídate:
Por un Medio de Calidad /

NACIONAL 

AYUNTAMIENTO DE
 SANTA ANA LA REAL

SANTA ANA 
LA REAL COLEGIO PÚBLICO 16 al 30 de 

julio
18-30 
años 25

Se hace Camino al Sentir/
NACIONAL

ASOCIACIÓN DE
MONITORES DE EDUCACIÓN 
AMBIENTAL «EL ENJAMBRE 

SIN REINA»

CUMBRES 
MAYORES

COLEGIO PÚBLICO JUAN 
GÓMEZ MÁRQUEZ

16 al 31 de 
julio

18-30 
años 30

PROVINCIA DE JAÉN

Denominación/TIPO ENTIDAD LUGAR ALOJAMIENTO FECHAS EDADES PLAZAS
Fortaleza de la Mota /

 INTERNACIONAL
AYUNTAMIENTO DE
 ALCALÁ LA REAL

ALCALÁ LA 
REAL

RESIDENCIA ESCOLAR 
«SAFA»

31 de julio al 
14 de agosto

18-30 
años 30

Baeza  2008 /
NACIONAL

ASOCIACIÓN
 JUVENIL MEDIO AMBIENTE 

DENEB
BAEZA ALBERGUE MUNICIPAL 17 al 31

 de julio
15-17 
años 25 

Vía Verde del Aceite / NACIONAL EXCMA. DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE JAÉN JAÉN INSTALACIÓN JUVENIL JAÉN 14 al 28

 de julio
18-

30años 20

Excavación Arqueológica y
Documentación Gráfica en el 

Yacimiento de Cástulo /NACIONAL

AYUNTAMIENTO DE 
LINARES LINARES CABAÑA “PARQUE  DEPOR-

TIVO DE LA GARZA”
3 al 17

 de agosto
18-

26años 25

Imagina Mágina 2008 /
NACIONAL

CLUB DEPORTIVO Y
DE TIEMPO LIBRE

 «DIVERSPORT MÁGINA»

PEDANÍA DE 
CABRITAS 
(HUELMA)

ALBERGUE RURAL «ES-
CUELA DE CABRITAS»

4 al 18
 de agosto

18-30 
años 25
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PROVINCIA DE MÁLAGA

Denominación/TIPO ENTIDAD LUGAR ALOJAMIENTO FECHAS EDADES PLAZAS
Castillo de Hins-Canit /

INTERNACIONAL
AYUNTAMIENTO DE 
CAÑETE LA REAL CAÑETE LA REAL ALBERGUE JUVENIL 

AL-JALID
1 al 15

de agosto
18-30
años 30

Participación Sociocultural y 
Educación en Valores /

 NACIONAL

AYUNTAMIENTO DE 
ESTEPONA ESTEPONA COLEGIO PÚBLICO "SIERRA 

BERMEJA"
15 al 30
de julio

18-30
años 30

Poblado Nazarí 2008 /
NACIONAL

CENTRO DE DESAR-
ROLLO RURAL DE LA 
SERRANÍA DE RONDA

CORTES DE LA 
FRONTERA

CAMPING  
ALBERGUE 

“LAS CAMARETAS”

21 de julio 
al

4 de agosto

15-17
años 25

PROVINCIA DE SEVILLA

Denominación/TIPO ENTIDAD LUGAR ALOJAMIENTO FECHAS EDADES PLAZAS

Realidad Cultural: Itálica
 Arqueológica /INTERNACIONAL 

AYUNTAMIENTO DE
SANTIPONCE SANTIPONCE IES «ITÁLICA» 14 al 28 de 

julio
18-26 
años 30

Acondicionamiento
Paisajístico del Entorno de la
 Casa Museo Bonsor. Castillo

 de Mairena III / INTERNACIONAL

AYUNTAMIENTO DE
 MAIRENA DEL ALCOR 

MAIRENA DEL 
ALCOR 

CASA PALACIO DUQUES DE 
ARCOS

3 al 17 de 
agosto

18-30 
años 28

Intervención Medioambiental
en el Recinto Amurallado de 

Estepa /NACIONAL

AYUNTAMIENTO DE 
ESTEPA ESTEPA ALBERGE JUVENIL DE 

ESTEPA
28 de julio al 
11 de agosto

18-30 
años 25

Animación Sociocultural para
 el Ocio en Personas con 
Discapacidad /NACIONAL

C.G. GRUPO CAMF CONSTANTINA INSTALACIÓN JUVENIL
CONSTANTINA

15 al 28 de 
agosto

18-30 
años 15

Ocio y Tiempo Libre con
Discapacitados 

«URSO 2008» /NACIONAL

AYUNTAMIENTO DE 
OSUNA OSUNA RESIDENCIA UNIVERSITARIA 19 de julio al

 2 de agosto
18-26 
años 25

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2008, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el 
deslinde de la vía pecuaria Cañada de Guadabajaque, 
Corchuelo y Moro, en el tramo parcial desde la Ctra. 
N-IV, hasta las inmediaciones de la antigua línea de fe-
rrocarril de Jerez a Bonanza (hoy desmantelado), en el 
término municipal de Jerez de la Frontera, en la provin-
cia de Cádiz. VP @2756/05.

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria 
Cañada de Guadabajaque Corchuelo y Moro, en el tramo par-
cial desde la Ctra. N-IV, hasta las inmediaciones de la antigua 
línea de ferrocarril de Jerez a Bonanza (hoy desmantelado), en 
el término municipal de Jerez de la Frontera, en la provincia de 
Cádiz, instruido por la Delegación Provincial de la Consejería 
de Medio Ambiente en Cádiz, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Vía Pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Jerez de la Frontera fue clasificada por Or-
den Ministerial de fecha 30 de marzo de 1950.

Segundo. Mediante Resolución de la Secretaría General 
Técnica, de fecha 10 de octubre de 2006, se acordó el inicio 
del Deslinde de la vía pecuaria Cañada de Guadabajaque Cor-
chuelo y Moro, en el tramo parcial desde la Ctra. N-IV, hasta 
las inmediaciones de la antigua línea de ferrocarril de Jerez a 
Bonanza (hoy desmantelado), en el término municipal de Jerez 
de la Frontera, en la provincia de Cádiz, solicitado a instancia 
de parte por don Manuel Vega Fernández.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-

ron el día 29 de noviembre de 2006, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos y publicándose en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 243 de fecha 
22 de diciembre de 2006.

En dicho acto no se formuló alegación alguna.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 
163 de fecha 23 de agosto de 2007.

A la Proposición de Deslinde se presenta alegación que 
es objeto de valoración en los Fundamentos de Derecho de la 
presente Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, con 
fecha 14 de enero de 2008 emitió el preceptivo Informe.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los si-
guientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la 
resolución del presente Procedimiento de Deslinde en virtud 
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pe-
cuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como 
el Decreto 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba 
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Medio Am-
biente.

Segundo. Al presente procedimiento administrativo le es 
de aplicación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de vías pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, an-
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tes citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria antes citada, en el término mu-
nicipal de Jerez de la Frontera, en la provincia de Cádiz, fue 
clasificada por la Resolución indicada, siendo esta Clasifica-
ción conforme al artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y el ar-
tículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía, res-
pectivamente, «el acto administrativo de carácter declarativo 
en virtud del cual se determina la existencia, anchura, trazado 
y demás características físicas generales de cada Vía pecua-
ria», debiendo por tanto el Deslinde, como acto administrativo 
definitorio de los límites de cada Vía Pecuaria, ajustarse a lo 
establecido en el acto de Clasificación. 

Cuarto. En el Acto de Apeo no se formula alegación alguna.

En la fase de Exposición Pública, don Manuel Antonio 
Vega Fernández solicita que se requiera a don Francisco y An-
tonio Molina Galisteo a que retiren la alambrada que impide la 
libre utilización de la vía pecuaria y que los técnicos respon-
sables del deslinde señalen la línea de intersección entre la 
Cañada y el camino de Calahorra que la cruza.

A este respecto, informar que una vez aprobado el pro-
cedimiento de deslinde, se procederá a la restitución de la vía 
pecuaria. Dicha solicitud será atendida cuando se proceda a 
señalizar la vía pecuaria, no obstante dicha manifestación no 
se considera alegación respecto al procedimiento de deslinde. 

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada por Orden Ministerial 
ya citada, ajustado en todo momento al Procedimiento legal-
mente establecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como a lo regulado en la Ley 3/1995, 
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y en el Decreto 155/1998, 
de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación 
aplicable.

Vistos, la Propuesta de Deslinde, formulada por la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz 
con fecha 16 de noviembre de 2007, y el Informe del Gabinete 
Jurídico de la Junta de Andalucía de fecha 14 de enero de 
2008.

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde total de la vía pecuaria Cañada de 
Guadabajaque Corchuelo y Moro, en el tramo parcial desde la 
Ctra. N-IV, hasta las inmediaciones de la antigua línea de fe-
rrocarril de Jerez a Bonanza (hoy desmantelado), en el término 
municipal de Jerez de la Frontera, en la provincia de Cádiz, en 
función de las coordenadas que se anexan a la presente Reso-
lución y conforme a los datos y descripción que sigue:

Longitud deslindada: 1.562,91 metros. 
Anchura: 53,50 metros.
Finca rústica de dominio público según establece la Ley 

3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos que es-
tas normas estipulan. El tramo deslindado de la vía pecuaria 
«Cañada de Guadabajaque, Corchuelo y Moro» en el término 
municipal de Jerez de la Frontera, Tiene una anchura legal de 
53,5 metros, una longitud total de 1.562,91 metros y una su-
perficie deslindada de 83.615,66 metros cuadrados.

Sus linderos son: 

NORTE:
Núm.

COLINDANCIA
Referencia 
catastral NOMBRE

21 89/9002 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
23 152/9005 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
25 152/02 DELEGACIÓN PROV. ECONOMÍA Y HACIENDA

SUR:
Núm.

COLINDANCIA: Referencia catastral NOMBRE

1 087/19 INMOBILIARIA URBIS, S.A.
2 086/9001 MINISTERIO DE FOMENTO (Servicio Ctras.)
4 4326006QA5642E NO EXISTEN DATOS PARA SU CONSULTA

ESTE:
Núm.

COLINDANCIA
Referencia 
catastral NOMBRE:

23 152/9005 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
21 89/9002 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
10 4326001QA5642E NO EXISTEN DATOS PARA SU CONSULTA
4 4326006QA5642E NO EXISTEN DATOS PARA SU CONSULTA
2 086/9001 MINISTERIO DE FOMENTO (Servicio Ctras.)

OESTE:
Num.

COLINDANCIA:
Referencia 
catastral NOMBRE:

23 152/9005 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA

21 89/9002 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA

17

089/07 MOLINA GALISTEO, ANTONIO

089/07 DIEZ DOMECQ, JAVIER

089/07 DIEZ DOMECQ, MARÍA

089/07 DIEZ DOMECQ, LOURDES

089/07 MOLINA GALISTEO, FRANCISCO

15 087/9002 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA

13 087/15 VEGA FERNÁNDEZ, MANUEL ANTONIO

11 087/17 SALGUERO SILVA, FRANCISCA

7 087/03 NAVARRO RINCÓN, GABRIEL

5 087/18 INMOBILIARIA URBIS, S.A.

10 4326001QA5642E NO EXISTEN DATOS PARA SU CONSULTA

3 087/9003 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA

1 087/19 INMOBILIARIA URBIS, S.A.

2 086/9001 MINISTERIO DE FOMENTO (Servicio Ctras.)

Relación de Coordenadas U.T.M. de la vía pecuaria
Punto X Y Punto X Y

1I 218122.4291 4062908.9503 1D 218143.6008 4062970.4850
1I’ 218102.2618 4062936.3928
2I 218032.4184 4063012.0476 2D 218071.7146 4063048.3526
3I 217910.7233 4063143.7689 3D 217952.2820 4063177.6251
4I 217836.7309 4063247.1116 4D 217880.5787 4063277.7707
5I 217741.8819 4063386.0428 5D 217786.5865 4063415.4468
6I 217687.4823 4063471.9374 6D 217732.6799 4063500.5631
7I 217613.6986 4063588.4359 7D 217665.4090 4063606.7783
8I 217601.4692 4063692.3398 8D 217654.8004 4063696.9114
9I 217594.8021 4063815.9943 9D 217647.8069 4063826.6199
10I 217527.4043 4064005.4285 10D 217577.7747 4064023.4584
11I 217447.0146 4064228.6652 11D 217500.4028 4064238.3152
12I 217445.9260 4064319.4766 12D 217499.6752 4064299.0092

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
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mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Actuación Cofinanciada por Fondos Europeos.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 28 de marzo de 2008.- 
La Secretaria General Técnica, Asunción Vázquez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2008, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se deniega la des-
afectación y la modificación parcial de trazado de la vía 
pecuaria «Cañada Real de los Potros», en el tramo que 
discurre por la finca «El Maguillo», en el término munici-
pal de Lugros, en la provincia de Granada. VP 368/04.

Examinado el expediente de desafectación y modificación 
Parcial de Trazado de la vía pecuaria «Cañada Real de Los 
Potros», en el tramo que discurre por la finca «El Maguillo», 
en el término municipal de Lugros, provincia de Granada, ins-
truido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente en Granada, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria «Cañada Real de Los Potros», 
en el término municipal de Lugros, provincia de Granada, fue 
clasificada por Orden Ministerial de 25 de agosto de 1953, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado de fecha 21 de sep-
tiembre de 1953. 

Segundo. La Modificación de Trazado de la vía pecuaria 
«Cañada Real de Los Potros», en el tramo que discurre por 
la finca «El Maguillo», en el término municipal de Lugros, pro-
vincia de Granada, solicitada por don Juan de Dios Molinero 
Moreno, en nombre y en representación de la entidad «Safici, 
S.A.» titular de la finca, a fin de trasladar la vía pecuaria de re-
ferencia con el objetivo de evitar el cerramiento cinegético del 
Coto «El Maguillo» núm. GR-10.894, por lo que se propone un 
trazado alternativo que mantiene la integridad superficial de la 
vía pecuaria y se garantiza sus usos compatibles.

Tercero. Mediante Resolución de la Viceconsejería de Me-
dio Ambiente, de 3 de octubre de 2006, se acordó el inicio del 
expediente de Desafectación y Modificación Parcial de Trazado 
de la «Cañada Real de Los Potros», en el tramo de referencia, 
en el término municipal de Lugros, provincia de Granada. 

Cuarto. Redactada la Propuesta de Resolución de Des-
afectación y Modificación Parcial de Trazado, que se realiza de 
conformidad con los trámites preceptivos, se somete a Expo-
sición Pública, previamente notificada a posibles interesados 
y organismos públicos, y anunciada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Granada número 74, de 19 de abril de 2007. 

Durante el período de exposición pública fueron formula-
das alegaciones que serán objeto de valoración en los funda-
mentos de derecho de la presente Resolución.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la 
resolución del presente Procedimiento Administrativo de Des-
afectación y Modificación de Trazado, en virtud de lo precep-
tuado en el artículo 41.5.º del Decreto 155/1998, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estruc-
tura orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. Durante el período de exposición pública fueron 
formuladas las siguientes alegaciones:

Alegación núm. 1. Don Agustín Fernández Molina, en ca-
lidad de Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Lugros, don 
David Rabelo Gandara, en su propio nombre y en representa-
ción de la Asociación de Ganaderos de Lugros, don Fermín Na-
varro Navarro, don Jesús Navarro Uréndez, don José Antonio 
Tejadas Romero, don Torcuato Villegas Martínez y don Juan 
Navarro Uréndez formulan las alegaciones que a continua-
ción se detallan y don Manuel Trujillo Carmona, don Patrick 
P. Wells, don Juan José Merencio Lobato, don Ubaldo Manuel 
Fernández Fajardo, don José Navarro Fernández, doña María 
del Pilar Fernández Porcel, doña María del Pilar Navarro Fer-
nández, don Rafael Navarro Urende, doña Mónica Navarro 
Fernández, doña María Fajardo Fajardo, don Manuel Fernán-
dez Martínez, don José María Gómez Ortega, don Ramón Con-
treras Gómez, don Juan Miguel Fernández Fajardo, don José 
María Fernández Molina, doña María Dolores Ortiz Porcel, don 
Antonio Martínez Ortiz, don Antonio Martínez Navarro, don 
Agustín Tejada Romero, don José Rabelo Cabrera, doña Agus-
tina Romero Gandara, don José Tejada Morillas, doña Antonia 
Morillas Fernández, doña María Dolores Martínez Ubric, don 
Antonio Contreras Morillas, doña Clotilde Rodríguez García, 
don Francisco Tejada Romero, doña Marta Contreras Martínez, 
don Rafael Navarro Fernández, doña Josefa Gándara Romero, 
doña Lidia Rabelo Gándara, doña Antonia Rabelo Cabrera, 
don Salvador Nieto Molina, don José Antonio Moreno Martos, 
doña Carmen García Huertas, don Fernando Sánchez Martos, 
doña Josefa González Lechuga, don Olegario García Martos, 
don Jesús Olvera Vílchez, don Francisco García Martos, don 
Fernando García Martos, don Francisco Navarro Gómez, don 
Manuel Higueras Esteban, doña Lydia García Valenzuela, don 
Juan Travé Grande, don José David Guerra Porcel, don José 
Requena Gómez, don José Espinosa Vallecillos, doña Encarna-
ción Travé Medina, don Leonardo Ratia Checa, don Torcuato 
Muño Hernández, don Torcuato Muño Trabe, don Pablo A. Va-
lenzuela Casas, doña Nuria García Muñoz, doña Leonor Muñoz 
Martínez, doña María José García Muñoz, don Manuel Rueda 
Rueda y doña María Lourdes Cuerva López, formulan las ale-
gaciones que se relacionan en los apartados primero, segundo 
y tercero:

En primer lugar, manifiesta su oposición a la modificación 
de trazado por conculcarse el espíritu y la finalidad de la legis-
lación puesto que el fin tradicional y prioritario es el tránsito 
ganadero.

En segundo lugar, que la práctica totalidad de los gana-
deros de esa vía pecuaria y no los que estén en nómina de 
la empresa Safici, S.A., se han opuesto a la modificación de 
trazado. 

En tercer lugar, que el Ayuntamiento desconoce los oscu-
ros motivos por los que la Delegación Provincial de Medio Am-
biente está actuando de forma tan laxa y acepta la tramitación 
del presente expediente.

En cuarto lugar, incumplimiento en el presente expediente 
del art. 11 de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, en que se 
establece que se podrá variar el trazado de una vía pecuaria 
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por razones de interés público y, excepcionalmente y de forma 
motivada, por interés particular.

En quinto lugar, que la Delegación Provincial mantiene 
que el informe vertido por uno de sus técnicos no es vincu-
lante y que no tiene que representar la decisión final sobre el 
expediente. Pero es curioso, que esa misma Delegación, a la 
hora de señalizar el trazado de la vía pecuaria con los hitos 
que están colocando a lo largo de la provincia, ha señalizado 
el trazado propuesto por la empresa.

En sexto lugar, respecto del Informe Técnico emitido por 
el Ingeniero Técnico Agrícola, don Manuel Salazar Fernández:

- La anchura del trazado propuesta nunca puede ser 75 
metros lineales por cuanto dentro del trazado propuesto se 
incluye un camino público de entre 4 y 5 metros de anchura. 

- Dentro del trazado propuesto por la empresa se incluye 
una superficie de 1.022 metros cuadrados que corresponden 
al trazado de la acequia de Polícar.

- Las pendientes laterales del trazado propuesto son, en 
la mayoría de los puntos del trazado, inasumibles para el trán-
sito ganadero toda vez que siendo pendiente media del 70% 
en la mayor parte de la anchura del trazado propuesto hay 
puntos en los que la misma llega hasta el 95%.

Alegación núm. 2. Don Juan de Dios Molinero Moreno, en 
nombre y representación de Safici, S.A., formula la siguiente 
alegación:

En primer lugar, que la alegación presentada por don 
Agustín Fernández Molina, en nombre y representación del 
Ayuntamiento de Lugros, no viene avalada por ningún pleno 
extraordinario del equipo de gobierno del Ayuntamiento, tra-
tándose más bien de una alegación de carácter personal.

Que el pleno del Ayuntamiento (en una ocasión, antes de 
cambiar la corporación municipal, y estando el Alcalde de baja 
por enfermedad) dio el visto bueno al cerramiento cinegético 
y fue aceptada por unanimidad de los ganaderos a cambio de 
regalarles un terreno que ni siquiera es propiedad de la parte 
interesada.

Que don Agustín Fernández Molina parece ser Alcalde de 
otro municipio ya que o no dialoga con los ganaderos o no 
quiere escuchar lo que opinan.

Que para que se considere la usurpación de un bien de 
dominio público, se entiende por cualquier, que lo primero es 
establecerlo como tal, algo que hasta que no se resuelva de-
finitivamente en el expediente no se puede considerar como 
usurpación, tal y como resuelve el auto del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 2121/06 de febrero de 2007.

Que la modificación de trazado no perjudica en absoluto 
al interés general sino todo lo contrario, existe una mejora con-
siderable en el trazado propuesto. Respecto a la motivación 
legal no sólo fue la Agencia de Medio Ambiente la que emitió 
informe favorable al cerramiento cinegético de la finca sino 
que también el Ayuntamiento de Lugros otorgó licencia de 
obras para este fin cobrando las tasas por ello.

Con respecto a la disconformidad aludida, manifestar que 
tanto el Ayuntamiento, algún ganadero y la propia Asaja hubie-
ran visto adecuado el trazado si se les hubiera «compensado» 
de alguna manera.

Con respecto al informe técnico presentado cabe decir 
que si se considera este camino público no es parte del trazado 
de la vía pecuaria esta misma razón influiría negativamente en 
el propio deslinde, ya que gran parte del trazado deslindado 
contiene dicho camino. Así mismo, según se desprende en in-
forme técnico el trazado alternativo cumple el requisito de la 
integridad superficial. Que el recorrido de la vía pecuaria sea 
paralelo a la acequia sólo quiere decir que es el trazado más 
adecuado. Respecto a las pendientes no se puede esperar que 
en la cara Norte de Sierra Nevada y a las altitudes que van de 
los 1.250 m a 1.350 m, las pendientes sean otras.

En segundo lugar, que las alegaciones presentadas se de-
muestran las relaciones familiares y de trabajo que existen en-
tre ellos demostrando que están auspiciadas por unos pocos. 

Contestar que en la presente alegación no se refiere al 
procedimiento seguido en la tramitación del expediente de 
modificación de trazado y que se trata de manifestaciones que 
no son avaladas documentalmente, por lo que nada cabe in-
formar al respecto.

Considerando que del examen del expediente y de las 
manifestaciones contenidas en las alegaciones formuladas se 
desprende que de conformidad con lo establecido tanto en el 
artículo 13 de la Ley de Vías Pecuarias, como en los artículos 
39 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía 
no quedan garantizados la continuidad, el tránsito ganadero y 
los demás usos complementarios y compatibles con aquél, no 
quedando, por ello, justificada la conveniencia de efectuar la 
modificación parcial del trazado.

Vista la propuesta formulada por la Delegación Provincial 
de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, 

R E S U E L V O

No proceder a la aprobación de la desafectación y modi-
ficación parcial de trazado de la vía pecuaria «Cañada Real de 
Los Potros», en el tramo que discurre por la finca «El Magui-
llo», en el término municipal de Lugros, provincia de Granada.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a la 
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la notifi-
cación de la presente, ante la Consejera de Medio Ambiente 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de marzo de 2008.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde 
de la vía pecuaria denominada «Cordel del Campillo», 
en el tramo que va desde las proximidades de Arroyo 
Frío hasta el límite de términos de Santo Tomé, en el 
término municipal de La Iruela, provincia de Jaén. VP 
@2468/2005.

Examinado el expediente de deslinde de la Vía Pecuaria 
«Cordel del Campillo» en el tramo que va desde las proximida-
des de Arroyo Frío hasta el límite de términos de Santo Tomé, 
en el término municipal de La Iruela, provincia de Jaén, ins-
truido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente en Jaén, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de La Iruela, fue clasificada por Resolución del 
Instituto Andaluz de Reforma Agraria, de fecha de 9 de febrero 
de 1989, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía núm. 23, de fecha 21 de marzo de 1989, con una anchura 
legal de 37,61 metros lineales (18,805 metros en la línea de 
términos con Santo Tomé). 

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha de 23 de enero de 2006, se acordó 
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Cordel del Campillo» 
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en el tramo que va desde las proximidades de Arroyo Frío, 
hasta el límite de términos de Santo Tomé, en el término mu-
nicipal de La Iruela, provincia de Jaén, vía pecuaria que forma 
parte de la Red Verde Europea del Mediterráneo (Revermed), 
entre cuyos criterios prioritarios de diseño se establece la co-
nexión de los espacios naturales protegidos incluidos en la 
Red Natura 2000, sin desdeñar su utilización como pasillo de 
acceso privilegiado a los espacios naturales, utilizando medios 
de transporte no motorizados, coadyuvando de esta manera a 
un desarrollo sostenible de las áreas que atraviesan la citada 
vía pecuaria.

Mediante la Resolución de fecha 21 de junio de 2007, de 
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Am-
biente, se acuerda la ampliación del plazo fijado para dictar la 
resolución del presente expediente de deslinde durante nueve 
meses más, notificándose a todos los interesados tal como 
establece el articulo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron 
el día 18 de abril de 2006, notificándose dicha circunstancia a 
todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 69, de fecha de 
25 de marzo de 2006. 

A estos trabajos materiales fue presentada una alegación 
por parte de don Fernando Suárez-Valera Higueras.

La alegación formulada por el anteriormente citado será 
objeto de valoración en los Fundamentos de Derecho de la 
presente Resolución.

Cuarto. Redactada la proposición de deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 
265, de fecha 17 de noviembre de 2006

A dicha Proposición de Deslinde se ha presentado una 
alegación por parte de don Fernando Suárez-Valera Higueras.

La alegación formulada por el anteriormente citado será 
objeto de valoración en los fundamentos de derecho de la pre-
sente Resolución.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 10 de julio de 2007. 

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la re-
solución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado en 
el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004, de 
11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de 
la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
modificación de la ley 30/1992, la Directiva Europea Hábitat 
92/93/CEE, del Consejo de 21 de mayo de 1992, el Real De-
creto 1997/1995, de 7 de diciembre, que confirma el papel de 
las vías pecuarias como elementos que pueden aportar mejo-
ras en la coherencia de la red natura 2000, la Ley 42/2007, de 

13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
en sus artículos 3.8 y 20 y demás legislación aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Cordel del Campillo», ubicada 
en el término municipal de La Iruela, provincia de Jaén, fue 
clasificada por la citada Resolución, siendo esta clasificación, 
conforme al artículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y el ar-
tículo 12 del Reglamento de Vías Pecuarias de Andalucía, «...
el acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual 
se determina la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria...», debiendo 
por tanto el Deslinde, como acto administrativo definitorio de 
los límites de cada Vía Pecuaria, ajustarse a lo establecido en 
el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones realizadas en el acto 
de operaciones materiales de este deslinde don Fernando 
Suárez-Valera Higueras manifiesta que le interesaría que a la 
entrada de su finca, aproximadamente entre las estaquillas 7 
y 23, se tomara como centro el camino existente, ya que a 
ambos lados del cordel se extienden sus propiedades.

Una vez estudiado lo alegado y comprobado que no con-
tradice la descripción realizada por la clasificación aprobada 
de la vía pecuaria objeto de este expediente de deslinde, se es-
tima esta alegación, las correcciones realizadas se incorporan 
al listado de coordenadas UTM del Anexo de esta Resolución.

En la Fase de Exposición Pública don Fernando Suárez-
Valera Higueras alega las siguientes cuestiones:

1. Reitera su petición de modificación del trazado del 
tramo de la vía pecuaria que discurre por su propiedad.

Dado que ha sido aceptada dicha solicitud no cabe entrar 
a su valoración.

2. Que en este expediente de deslinde se especifica exac-
tamente el punto de inicio del deslinde, y que según tiene 
entendido el interesado, el deslinde del tramo anterior que 
discurre por el núcleo urbano de Arroyo Frío no está todavía 
aprobado, con lo cual no se puede aprobar este tramo, si el 
anterior no se sabe si va a seguir este trazado, ya que las 
coordenadas pueden variar.

Indicar que el deslinde del tramo anterior que recorre al 
Aldea de Arroyo Frío, en el término municipal de La Iruela, con 
número de expediente V.P 238/2001, fue aprobado por Reso-
lución de esta Secretaría General Técnica de fecha de 30 de 
marzo de 2005, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 90, de fecha de 11 de mayo de 2005. En di-
cha Resolución constan en el Anexo las coordenadas UTM que 
se han tenido en cuenta, para la definición de los puntos de 
inicio del tramo a deslindar en este expediente de deslinde.

3. Que examinado el Proyecto del Exmo. Ayuntamiento de 
la Iruela es imposible de cotejar los Planos del Instituto Geo-
gráfico y Catastral y de Estadística, a escala 1:2.000 del año 
1942, con los Planos que obran en poder del interesado, ya 
que los primeros son ilegibles.

Contestar que para la determinación del trazado de la vía 
pecuaria «Cordel Campillos» no se han utilizado únicamente 
los citados Planos del Instituto Geográfico Catastral y Estadís-
tico del siglo XIX.

 En este sentido indicar que para definir dicho trazado se 
desarrolla un laborioso y delicado procedimiento consistente 
en primer lugar, en la realización de una investigación de la do-
cumentación cartografía, histórica y administrativa existente al 
objeto de recabar todos los posibles antecedentes que puedan 
facilitar la identificación de las líneas base que la definen. Es-
tos Documentos se incluyen en el Fondo Documental, el cual 
se compone de:

A. Acta para la Clasificación de las Vías Pecuarias del tér-
mino municipal de La Iruela, del año 1961.

B. Clasificación aprobada por la Resolución del Instituto 
Andaluz de Reforma Agraria, de fecha de 9 de febrero de 
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1989, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 23, de fecha 21 de marzo de 1989.

C. Fotografías aéreas del vuelo americano de 1956 y 
1957.

D. Plano Topográfico Nacional del Instituto Geográfico y 
Catastral , escala 1 / 50.000, año 1923.

E. Hojas del Mapa Nacional Topográfico Parcelario del Ins-
tituto Geográfico y Catastral, del año 1942, escala 1:5.000.

F. Hojas del Mapa Nacional Topográfico Parcelario del Ins-
tituto Geográfico y Catastral, del año 1988, escala 1:5.000.

G. Planos del Instituto Geográfico Catastral y Estadístico 
de la Iruela y Chilluévar, de finales del siglo XIX.

H.Ortofografía de la Junta de Andalucía del año 2002.
Por lo que el hecho de que estos planos del siglo XIX, no 

sean del todo legibles, no ha impedido determinar con exacti-
tud el trazado y demás características generales del «Cordel 
Campillos», de acuerdo con la clasificación aprobada.

4. Alega el interesado la propiedad de la finca que, tiene 
escrituras públicas del año 1925, con las sucesivas particiones 
y segregaciones que se fueron haciendo, a través del tiempo.

Contestar que el deslinde de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 8.1 de la Ley de 3/1995, de 23 de marzo 
de Vías Pecuarias, es el acto administrativo de carácter decla-
rativo en virtud del cual se determina la existencia, anchura, 
trazado y demás características físicas generales de cada vía 
pecuaria, por lo que este procedimiento no cuestiona la pro-
piedad del interesado.

A ello hay que añadir que la fe pública registral no alcanza 
a las cualidades físicas de la finca que conste inmatriculada, 
pues el artículo 34 de la Ley Hipotecaria solo cabe en cuanto 
a aspectos jurídicos del derecho y de la titularidad, y no sobre 
los datos descriptivos.Por lo que, en consecuencia, no basta 
con invocar a un título inscrito en el Registro de la Propiedad, 
sino que tendrán que demostrar que la franja de terreno consi-
derada Vía Pecuaria está incluida

Asimismo, indicar que la eficacia del acto de deslinde no 
queda, en principio, condicionada por los derechos preexisten-
tes y prevalentes de propiedad alegados, sin perjuicio de que, 
aprobado el deslinde, los particulares esgriman las acciones 
civiles pertinentes en defensa de sus derechos, siendo la Ju-
risdicción civil la competente para decidir sobre esta materia. 
En este sentido citar las Sentencias del Tribunal Supremo de 
7 de febrero de 2006 y 27 de mayo de 2003, y Sentencias del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada núm. 870/2003, de 23 de 
marzo de 2003, y la Sentencia Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, de 2 de abril de 2007.

Por lo que se desestima esta alegación.
5. Falta de existencia de la vía pecuaria objeto de este 

expediente de deslinde, ya que las citadas escrituras no men-
cionan su existencia.

En cuanto a que no haya indicios de la existencia de la vía 
pecuaria contestar que, el deslinde no se realiza teniendo en 
cuenta los títulos de propiedad registral ya que las vías pecua-
rias son bienes de dominio público y, por lo tanto, gozan de las 
características definidoras del artículo 132 de la Constitución 
Española y, que dado su adscripción a fines de carácter pú-
blico, se sitúan fuera del comercio de los hombres, siendo in-
alienables e imprescriptibles, llevando en su destino la propia 
garantía de inatacabilidad o inmunidad.

En este mismo sentido se pronuncia la Sentencia del Tri-
bunal Supremo de 14 de noviembre de 1995 que establece 
que «la falta de constancia en el Registro o en los títulos de 
propiedad no implica la inexistencia de la vía pecuaria, ya 
que las vías pecuarias no representan servidumbre de paso o 
carga alguna ni derecho limitativo de dominio». 

Añadir que, de acuerdo con la Sentencia del Tribunal Su-
premo de 5 de febrero de 1999 que «el principio de legitima-
ción, que presume la existencia de los derechos inscritos tal 
y como constan en el asiento y su posesión, no es aplicable 

cuando intenta oponerse a una titularidad de dominio público, 
pues ésta es inatacable aunque no figure en el Registro de la 
Propiedad, puesto que no nace del tráfico jurídico base del 
Registro, sino de la ley y es protegible frente a los asientos 
registrales e incluso frente a la posesión continuada».

Por lo que se desestima la alegación presentada.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, 
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos, la propuesta favorable al deslinde, formulada por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Jaén, de fecha 19 de junio de 2007, así como el Informe 
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente de 
la Junta de Andalucía, de fecha 10 de julio de 2007,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cor-
del del Campillo», en el tramo que va desde las proximidades 
de Arroyo Frío, hasta el límite de términos de Santo Tomé, en 
el término municipal de La Iruela, provincia de Jaén, instruido 
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente de Jaén, a tenor de los datos, en función de la descrip-
ción y a las coordenadas que a continuación se detallan:

- Longitud deslindada 5.962,64 metros lineales.
- Anchura: 37,61 metros lineales (18,805 metros en la lí-

nea de términos con Santo Tomé). 
Descripción. Finca rústica, de dominio público según es-

tablece la Ley 3/95 de Vías Pecuarias y el Decreto 155/98 
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y 
usos que estas normas estipulan, situada en el término mu-
nicipal de La Iruela, provincia de Jaén, de forma alargada con 
una anchura de deslinde de 37,61 metros hasta el limite de 
termino, donde se reduce a la mitad 18,805 m, en el termino 
vecino de Santo Tome le da continuidad a la anchura legal de 
la vía de 37,61 m, la denominada Cordel de las Pasadas de las 
Bonas con otros 18,805 m deslindados y cuyo Expediente es 
VP2469/2005 .La longitud deslindada es de 5.962,64 metros 
en el eje, la superficie deslindada de 201.076,86 m2 y que en 
adelante se conocerá como “Cordel del Campillo”, tramo que 
va desde las proximidades de Arroyo Frío hasta el límite de 
término de Santo Tomé, que linda al:

- Al Norte: 

Colin-
dancia Titular Pol/Parc

3 ROSARIO FERNANDEZ PLAZA 10/9
5 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR 10/9013
7 ROSARIO FERNANDEZ PLAZA 10/64
1 CA ANDALUCIA C AGRICULTURA Y P IARA 10/9010
7 ROSARIO FERNANDEZ PLAZA 10/64
9 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR 10/9011
11 EL ORATORIO S.L. 10/6
1 CA ANDALUCIA C AGRICULTURA Y P IARA 10/9010
11 EL ORATORIO S.L. 10/6
1 CA ANDALUCIA C AGRICULTURA Y P IARA 10/9010
11 EL ORATORIO S.L. 10/6
13 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR 10/9007
15 EL ORATORIO S.L. 10/5
17 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 10/3
19 CA ANDALUCIA C OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 10/9004
23 CA ANDALUCIA C AGRICULTURA Y P. IARA 10/9002
21 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 10/62
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Colin-
dancia Titular Pol/Parc

25 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR 10/9005
27 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 10/2
29 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 10/1
23 CA ANDALUCIA C AGRICULTURA Y P. IARA 10/9002
29 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 10/1
31 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 10/9003
33 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9031
37 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 5/14
35 SINDICATO NACIONAL DE GANADERIA 5/28
37 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 5/14
39 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9022
49 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 5/13
43 SINDICATO NACIONAL DE GANADERIA 5/26
49 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 5/13
51 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9024
55 ANTONIO RUIZ SANCHEZ Y UN HERMANO 5/12
57 SINDICATO NACIONAL DE GANADERIA 5/24
55 ANTONIO RUIZ SANCHEZ Y UN HERMANO 5/12
63 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR 5/9018
61 SINDICATO NACIONAL DE GANADERIA 5/22
65 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9008
69 SINDICATO NACIONAL DE GANADERIA 5/21
71 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9017
73 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9016
75 SINDICATO NACIONAL DE GANADERIA 5/20
67 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9013
75 SINDICATO NACIONAL DE GANADERIA 5/20
67 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9013
81 LORENZO POLAINO ORTEGA Y UN HERMANO 5/4
79 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9006
81 LORENZO POLAINO ORTEGA Y UN HERMANO 5/4
83 ESTADO 5/3
85 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9003
87 ESTADO 5/2

TERMINO DE SANTO TOME Varios 

- Al Sur: 

Colin-
dancia Titular Pol/Parc

4 PEDRO PLAZA MUÑOZ 9/42
6 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR 9/9028
8 PEDRO PLAZA MUÑOZ 9/47
2 CA ANDALUCÍA C AGRICULTURA Y P IARA 9/9022
10 M JOSEFA SUÁREZ VARELA GONZÁLEZ 9/49
2 CA ANDALUCÍA C AGRICULTURA Y P IARA 9/9022
10 M JOSEFA SUÁREZ VARELA GONZÁLEZ 9/49
2 CA ANDALUCÍA C AGRICULTURA Y P IARA 9/9022
10 M JOSEFA SUÁREZ VARELA GONZÁLEZ 9/49
14 ESTADO 9/104
16 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR 9/9023
18 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 9/9024
20 ESTADO 9/110
24 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR 9/9021
26 ESTADO 9/110
28 CA ANDALUCÍA C OBRAS PÚBLICA Y TRANSPORTES 9/9018
30 CA ANDALUCÍA C AGRICULTURA Y P IARA 9/9020
28 CA ANDALUCÍA C OBRAS PÚBLICA Y TRANSPORTES 9/9018
30 CA ANDALUCÍA C AGRICULTURA Y P IARA 9/9020
28 CA ANDALUCÍA C OBRAS PÚBLICA Y TRANSPORTES 9/9018
26 ESTADO 9/110
32 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 9/9017
34 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9030
36 SINDICATO NACIONAL DE GANADERÍA 5/32
40 CA ANDALUCIA C OBRAS PUBLICAS Y TRASNPORTES 5/9028
45 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9026
47 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA

44 ESTADO 9/95

Colin-
dancia Titular Pol/Parc

46 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 9/96
54 CA OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 9/9011
56 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 9/73
50 ANTONIO RUIZ SÁNCHEZ Y UN HERMANO 9/72
58 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR 9/9010
52 JOSÉ GARCÍA GARCÍA 9/54
58 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR 9/9010
52 JOSÉ GARCÍA GARCÍA 9/54
60 MANUEL CASTILLO FERNÁNDEZ 9/53
54 CA OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 9/9011
62 LORENZO POLAINO ORTEGA Y I HERMANO 9/92
68 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 9/9005
66 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 9/9004
69 SINDICATO NACIONAL DE GANADERIA 5/21
66 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 9/9004
68 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 9/9005
64 LORENZO POLAINO ORTEGA Y UN HERMANO 9/105
70 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 9/9007
72 LORENZO POLAINO ORTEGA Y UN HERMANO 9/91
76 ESTADO 9/110
72 LORENZO POLAINO ORTEGA Y UN HERMANO 9/91
76 ESTADO 9/110

- Al Este: 

Colin-
dancia Titular Pol/Parc

4 PEDRO PLAZA MUÑOZ 9/42
6 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR 9/9028
8 PEDRO PLAZA MUÑOZ 9/47
10 M JOSEFA SUÁREZ VARELA GONZÁLEZ 9/49
14 ESTADO 9/104
16 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR 9/9023
18 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 9/9024
20 ESTADO 9/110
24 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR 9/9021
26 ESTADO 9/110
28 CA ANDALUCÍA C OBRAS PÚBLICA Y TRANSPORTES 9/9018
30 CA ANDALUCÍA C AGRICULTURA Y P IARA 9/9020
32 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 9/9017
34 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9030
36 SINDICATO NACIONAL DE GANADERÍA 5/32
38 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9029
42 SINDICATO NACIONAL DE GANADERÍA 5/34
44 ESTADO 9/95
54 OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 9/9011
56 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 9/73
50 ANTONIO RUÍZ SÁNCHEZ Y UN HERMANO 9/72
58 CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 9/9010
52 JOSÉ GARCÍA GARCÍA 9/54
60 MANUEL CASTILLO FERNÁNDEZ 9/53
62 LORENZO POLAINO ORTEGA Y UN HERMANO 9/92
64 LORENZO POLAINO ORTEGA Y UN HERMANO 9/105
70 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 9/9007
66 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9004
72 LORENZO POLAINO ORTEGA Y UN HERMANO 9/91
76 ESTADO 9/110

CORDEL DE LA PASADA DE LAS BONAS

- Al Oeste: 

Colin-
dancia Titular Pol/Parc

1 CA ANDALUCIA C AGRICULTURA Y P IARA 10/9010
3 ROSARIO FERNANDEZ PLAZA 10/9
5 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR 10/9013
7 ROSARIO FERNANDEZ PLAZA 10/64
9 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR 10/9011
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Colin-
dancia Titular Pol/Parc

11 EL ORATORIO S.L. 10/6
13 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR 10/9007
15 EL ORATORIO S.L. 10/5
17 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 10/3
19 CA ANDALUCIA C OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 10/9004
21 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 10/62
23 CA ANDALUCIA C AGRICULTURA Y P IARA 10/9002
25 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR 10/9005
27 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 10/2
29 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 10/1
31 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 10/9003
33 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9031
37 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 5/14
49 ANTONIO GARCÍA MARTÍNEZ Y M PILAR GARCÍA MARTÍNEZ 5/13
51 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9024
55 ANTONIO RUIZ SANCHEZ Y UN HERMANO 5/12
63 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADALQUIVIR 5/9018
65 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9008
93 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9017
73 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9016
67 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9013
71 LORENZO POLAINO ORTEGA Y UN HERMANO 5/4
79 AYUNTAMIENTO DE LA IRUELA 5/9006
83 ESTADO 5/3

RELACIÓN DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VÍA PECUARIA 
«CORDEL DEL CAMPILLO», TRAMO EN SU TOTALIDAD QUE VA 
DESDE LAS PROXIMIDADES DE ARROYO FRÍO HASTA LA LÍNEA 
DE TÉRMINOS CON SANTO TOMÉ, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL 

DE LA IRUELA, PROVINCIA DE JAÉN 

Puntos que delimitan la línea base derecha
Punto nº Coordenada X Coordenada Y

1D 507188,280 4200518,662
2D 507204,434 4200533,914
3D 507222,569 4200561,628
4D 507240,333 4200575,357
5D 507280,501 4200596,187
6D1 507301,545 4200603,696
6D2 507308,060 4200606,751
6D3 507313,874 4200610,992
7D1 507321,674 4200617,916
7D2 507327,310 4200624,181
7D3 507331,409 4200631,543
8D 507347,485 4200670,013
9D 507375,737 4200745,120
10D 507400,347 4200812,169
11D 507415,292 4200873,866
12D 507428,979 4200893,220
13D 507451,531 4200945,170
14D 507476,063 4201011,854
15D 507494,118 4201047,930
16D 507507,226 4201072,693
17D 507527,382 4201111,115
18D 507537,268 4201131,137
19D 507554,479 4201161,483
20D 507565,529 4201178,547
21D 507597,759 4201221,410
22D 507615,386 4201246,398
23D 507645,983 4201272,531
24D 507677,759 4201309,700
25D 507691,451 4201326,070
26D 507698,773 4201339,642

Puntos que delimitan la línea base derecha
Punto nº Coordenada X Coordenada Y

27D 507711,428 4201350,282
28D 507725,152 4201368,478
29D 507734,368 4201384,557
30D 507739,138 4201394,377
31D 507760,669 4201452,369
32D 507766,986 4201471,250
33D 507792,552 4201525,366
34D 507819,841 4201553,367
35D 507846,383 4201607,305
36D 507866,564 4201645,071
37D 507888,957 4201691,262
38D 507908,540 4201722,075
39D1 507938,792 4201763,755
39D2 507942,360 4201769,780
39D3 507944,749 4201776,363
40D 507955,270 4201816,738
41D 507962,845 4201876,880
42D 508000,399 4201892,201
43D 508029,737 4201908,435
44D 508082,724 4201971,758
45D 508124,082 4202020,046
46D 508151,230 4202056,376
47D 508166,486 4202083,369
48D 508178,651 4202112,538
49D 508192,692 4202144,810
50D 508197,010 4202171,000
51D 508197,780 4202203,543
52D 508197,284 4202230,307
53D 508197,436 4202273,678
54D 508195,560 4202304,023
55D 508212,505 4202334,615
56D 508221,696 4202350,751
57D 508231,172 4202384,174
58D 508249,122 4202400,825
59D 508295,047 4202450,901
60D 508310,265 4202480,657
61D 508359,038 4202514,796
62D 508410,853 4202553,261
63D 508447,152 4202576,764
64D 508495,493 4202599,411
65D 508517,648 4202620,317
66D 508531,569 4202643,086
67D 508543,230 4202675,277
68D 508544,965 4202701,269
69D 508546,577 4202713,733
70D 508557,504 4202722,445
71D 508573,879 4202736,822
72D 508592,780 4202751,228
73D1 508609,479 4202752,804
73D2 508616,411 4202754,123
73D3 508622,975 4202756,714
74D 508636,702 4202763,686
75D 508656,728 4202784,144
76D 508669,893 4202786,317
77D1 508694,316 4202783,848
77D2 508703,724 4202784,080
77D3 508712,780 4202786,641
78D1 508714,634 4202787,427
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Puntos que delimitan la línea base derecha
Punto nº Coordenada X Coordenada Y

78D2 508722,774 4202792,158
78D3 508729,484 4202798,762
78D4 508734,343 4202806,826
78D5 508737,048 4202815,844
79D 508739,627 4202831,254
80D 508781,302 4202833,319
81D 508802,875 4202831,884
82D 508824,008 4202820,497
83D1 508836,008 4202809,681
83D2 508842,847 4202804,783
83D3 508850,603 4202801,528
83D4 508858,888 4202800,078
83D5 508867,289 4202800,505
83D6 508875,384 4202802,789
83D7 508882,769 4202806,815
83D8 508889,075 4202812,381
84D 508908,266 4202833,588
85D 508924,274 4202838,066
86D 508944,316 4202851,328
87D 508976,544 4202896,749
88D 508985,545 4202902,693
89D1 508991,229 4202904,414
89D2 509000,324 4202908,555
89D3 509008,008 4202914,945
89D4 509013,738 4202923,133
90D 509031,723 4202957,910
91D 509040,380 4202986,419
92D 509040,231 4203011,504
93D1 509068,160 4203030,840
93D2 509073,872 4203035,705
93D3 509078,504 4203041,607
94D 509090,609 4203060,678
95D1 509100,956 4203063,808
95D2 509108,189 4203066,853
95D3 509114,634 4203071,331
96D1 509123,579 4203079,050
96D2 509130,216 4203086,534
96D3 509134,646 4203095,504
96D4 509136,554 4203105,323
97D 509138,072 4203131,212
98D 509150,656 4203162,990
99D 509158,331 4203168,597

100D1 509196,102 4203169,191
100D2 509206,885 4203170,948
100D3 509216,707 4203175,729
101D 509240,794 4203192,162

102D1 509246,194 4203193,121
102D2 509254,732 4203195,712
102D3 509262,418 4203200,241
103D 509322,280 4203245,875
104D 509342,010 4203255,388
105D1 509355,475 4203255,305
105D2 509363,713 4203256,166
105D3 509371,563 4203258,810
105D3 509371,563 4203258,810
106D1 509376,818 4203261,253
106D2 509385,250 4203266,641
106D3 509391,963 4203274,062

Puntos que delimitan la línea base derecha
Punto nº Coordenada X Coordenada Y

107D 509420,176 4203315,134
108D 509428,912 4203336,159
109D 509447,905 4203347,937
110D1 509459,746 4203353,414
110D2 509466,784 4203357,659
110D3 509472,732 4203363,331
110D4 509477,305 4203370,159
111D 509485,882 4203386,606
112D 509491,269 4203404,282
113D1 509496,381 4203408,465
113D2 509502,162 4203414,369
113D3 509506,514 4203421,393
113D4 509509,227 4203429,198
114D 509513,374 4203447,357
115D 509524,558 4203472,567
116D 509526,146 4203489,417
117D 509520,978 4203513,552
118D 509538,248 4203538,308
119D 509556,744 4203587,203
120D 509566,058 4203616,060
121D 509566,362 4203642,057
122D 509575,639 4203655,523
123D1 509584,140 4203672,609
123D2 509586,978 4203680,333
123D3 509588,067 4203688,489
124D 509589,271 4203740,353
125D 509594,454 4203761,903
126D 509607,959 4203784,551
127D 509619,333 4203810,120
128D 509637,840 4203828,610
129D1 509646,168 4203847,331
129D2 509649,039 4203857,315
129D3 509649,070 4203867,703
129D4 509646,257 4203877,704
130D 509645,264 4203879,972
131D 509649,274 4203892,258
132D1 509663,606 4203905,861
132D2 509668,529 4203911,577
132D3 509672,213 4203918,160
133D 509680,838 4203938,024
134D 509704,941 4203982,382
135D 509710,926 4204009,956
136D 509743,032 4204025,928
137D 509781,421 4204022,343
138D 509845,591 4204016,106
139D1 509927,309 4203988,263
139D2 509935,087 4203986,505
139D3 509943,061 4203986,428
139D4 509950,872 4203988,032
140D 510066,271 4204024,853
141D 510072,716 4204021,675
142D 510060,493 4203967,070
143D1 510047,881 4203937,405
143D2 510045,608 4203930,040
143D3 510044,884 4203922,367
143D4 510045,739 4203914,707
144D 510053,134 4203880,662
145D1 510044,083 4203866,370
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Puntos que delimitan la línea base derecha
Punto nº Coordenada X Coordenada Y
145D2 510040,123 4203857,976
145D3 510038,340 4203848,868
146D 510037,227 4203832,932
147D 510032,495 4203808,004

148D1 510006,344 4203765,117
148D2 510002,392 4203756,214
148D3 510000,860 4203746,594
148D4 510001,850 4203736,904
149D1 510002,737 4203733,141
149D2 510005,698 4203724,966
149D3 510010,458 4203717,688
149D4 510016,761 4203711,698
149D5 510024,272 4203707,317
149D6 510032,589 4203704,776
149D7 510041,266 4203704,214
149D8 510049,841 4203705,660
150D 510068,368 4203711,046
151D1 510082,129 4203705,938
151D2 510090,484 4203703,887
151D3 510099,087 4203703,788
151D4 510107,488 4203705,647
151D5 510115,246 4203709,366
151D6 510121,956 4203714,751
151D7 510127,267 4203721,520
151D8 510130,900 4203729,318
151D9 510132,666 4203737,739
152D 510133,084 4203742,261
153D1 510169,417 4203753,436
153D2 510177,467 4203756,989
153D3 510184,472 4203762,316
153D4 510190,047 4203769,124
153D5 510193,887 4203777,041
154D 510199,873 4203794,269
155D 510231,276 4203843,517
156D 510262,795 4203869,196
157D 510303,299 4203914,834
158D 510323,893 4203949,239
159D 510369,632 4203978,806
160D 510441,143 4204028,033
161D 510457,972 4204042,081
162D 510469,703 4204056,243

Puntos que delimitan la línea base izquierda
Punto nº Coordenada X Coordenada Y

1I 507162,460 4200546,008
2I 507175,390 4200558,217
3I 507194,564 4200587,517
4I 507220,013 4200607,186
5I 507265,456 4200630,751
6I 507288,906 4200639,119
7I 507296,707 4200646,043
8I 507312,521 4200683,889
9I 507340,482 4200758,221
10I 507364,300 4200823,111
11I1 507378,739 4200882,720
11I2 507381,053 4200889,429
11I3 507384,585 4200895,583
12I 507396,028 4200911,762

Puntos que delimitan la línea base izquierda
Punto nº Coordenada X Coordenada Y

13I 507416,604 4200959,163
14I 507441,491 4201026,809
15I 507460,677 4201065,146
16I 507473,953 4201090,227
17I 507493,863 4201128,179
18I 507504,021 4201148,754
19I 507522,310 4201180,999
20I 507534,677 4201200,096
21I 507567,356 4201243,557
22I 507587,373 4201271,933
23I 507619,314 4201299,214
24I 507649,040 4201333,985
25I 507660,158 4201347,278
26I1 507665,672 4201357,498
26I2 507669,604 4201363,385
26I3 507674,570 4201368,430
27I 507683,966 4201376,329
28I 507693,699 4201389,234
29I 507701,099 4201402,145
30I 507704,513 4201409,173
31I 507725,197 4201464,885
32I 507732,028 4201485,298
33I 507761,230 4201547,114
34I 507788,735 4201575,336
35I 507812,915 4201624,476
36I 507833,045 4201662,144
37I 507856,057 4201709,611
38I 507877,420 4201743,227
39I 507908,354 4201785,847
40I 507918,260 4201823,860
41I1 507925,530 4201881,580
41I2 507928,057 4201891,173
41I3 507933,004 4201899,772
41I4 507940,028 4201906,778
41I5 507948,639 4201911,704
42I 507984,134 4201926,185
43I 508005,393 4201937,948
44I 508054,018 4201996,059
45I 508094,703 4202043,561
46I 508119,668 4202076,969
47I 508132,638 4202099,919
48I 508144,049 4202127,279
49I 508156,343 4202155,534
50I 508159,472 4202174,521
51I 508160,162 4202203,639
52I 508159,673 4202230,024
53I 508159,822 4202272,582
54I1 508158,022 4202301,703
54I2 508158,873 4202312,306
54I3 508162,660 4202322,247
55I 508179,714 4202353,035
56I 508186,757 4202365,399
57I1 508194,988 4202394,433
57I2 508199,101 4202403,820
57I3 508205,594 4202411,748
58I 508222,431 4202427,365
59I 508263,883 4202472,564
60I1 508276,780 4202497,782
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Puntos que delimitan la línea base izquierda
Punto nº Coordenada X Coordenada Y

60I2 508281,901 4202505,355
60I3 508288,698 4202511,469
61I 508337,041 4202545,307
62I 508389,402 4202584,177
63I 508428,868 4202609,731
64I 508474,071 4202630,908
65I 508488,182 4202644,223
66I 508497,501 4202659,465
67I 508506,058 4202683,087
68I 508507,516 4202704,936
69I1 508509,278 4202718,558
69I2 508511,720 4202727,858
69I3 508516,441 4202736,235
69I4 508523,132 4202743,141
70I 508533,361 4202751,296
71I 508550,044 4202765,944
72I1 508569,982 4202781,140
72I2 508579,086 4202786,256
72I3 508589,246 4202788,672
73I 508605,945 4202790,247
74I 508614,154 4202794,417
75I1 508629,852 4202810,453
75I2 508635,953 4202815,495
75I3 508642,973 4202819,148
75I4 508650,603 4202821,252
76I 508668,702 4202824,239
77I 508698,099 4202821,267
78I 508699,954 4202822,053
79I1 508702,533 4202837,464
79I2 508704,867 4202845,614
79I3 508708,966 4202853,035
79I4 508714,624 4202859,350
79I5 508721,553 4202864,236
79I6 508729,400 4202867,447
79I7 508737,766 4202868,818
80I 508781,620 4202870,991
81I1 508805,370 4202869,411
81I2 508813,280 4202868,026
81I3 508820,715 4202864,994
82I 508845,829 4202851,461
83I 508861,189 4202837,617
84I1 508880,380 4202858,824
84I2 508888,479 4202865,572
84I3 508898,132 4202869,807
85I 508908,449 4202872,693
86I 508917,706 4202878,818
87I 508949,945 4202924,254
88I 508969,396 4202937,100
89I 508980,331 4202940,410
90I 508996,735 4202972,130
91I 509002,737 4202991,894

92I1 509002,621 4203011,281
92I2 509003,671 4203020,329
92I3 509006,865 4203028,860
92I4 509012,016 4203036,372
92I5 509018,822 4203042,426
93I 509046,751 4203061,762
94I1 509058,855 4203080,833

Puntos que delimitan la línea base izquierda
Punto nº Coordenada X Coordenada Y

94I2 509064,479 4203087,728
94I3 509071,565 4203093,110
94I4 509079,717 4203096,676
95I 509090,064 4203099,807
96I 509099,009 4203107,525
97I 509100,880 4203139,443
98I1 509115,688 4203176,837
98I2 509120,909 4203186,004
98I3 509128,470 4203193,360
99I1 509136,145 4203198,966
99I2 509142,794 4203202,848
99I3 509150,094 4203205,294
99I4 509157,739 4203206,202
100I 509195,511 4203206,797
101I1 509219,597 4203223,230
101I2 509226,590 4203226,987
101I3 509234,216 4203229,192
102I 509239,617 4203230,151
103I 509302,511 4203278,097
104I1 509325,676 4203289,266
104I2 509333,746 4203292,079
104I3 509342,242 4203292,997
104I3 509342,242 4203292,997
105I 509355,707 4203292,914
106I 509360,962 4203295,358
107I 509386,952 4203333,192
108I1 509394,180 4203350,590
108I2 509397,894 4203357,429
108I3 509402,936 4203363,358
108I4 509409,091 4203368,122
109I 509430,034 4203381,109
110I 509443,957 4203387,550
111I 509450,922 4203400,906

112I1 509455,293 4203415,246
112I2 509460,026 4203425,219
112I3 509467,450 4203433,387
113I 509472,561 4203437,571
114I 509477,518 4203459,279
115I 509487,689 4203482,207
116I 509488,159 4203487,193
117I1 509484,201 4203505,677
117I2 509483,441 4203515,898
117I3 509485,468 4203525,944
117I4 509490,132 4203535,070
118I 509504,725 4203555,990
119I 509521,238 4203599,641
120I 509528,518 4203622,194
121I1 509528,755 4203642,497
121I2 509530,516 4203653,440
121I3 509535,391 4203663,395
122I 509543,155 4203674,664
123I 509550,468 4203689,362
124I 509551,765 4203745,241
125I 509559,223 4203776,255
126I 509574,507 4203801,887
127I 509587,809 4203831,789
128I 509606,316 4203850,280
129I 509611,805 4203862,617
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Puntos que delimitan la línea base izquierda
Punto nº Coordenada X Coordenada Y

130I1 509610,812 4203864,885
130I2 509608,196 4203873,609
130I3 509607,753 4203882,705
130I4 509609,510 4203891,641
131I1 509613,520 4203903,928
131I2 509617,479 4203912,347
131I3 509623,383 4203919,538
132I 509637,715 4203933,140
133I 509647,000 4203954,524
134I 509669,327 4203995,614
135I1 509674,172 4204017,934
135I2 509676,860 4204025,894
135I3 509681,248 4204033,059
135I4 509687,117 4204039,071
135I5 509694,175 4204043,630
136I 509721,494 4204057,220
137I 509739,587 4204044,414
138I 509744,780 4204044,651
139I 509783,204 4204041,063
140I 509849,587 4204034,611
141I 509933,374 4204006,063
142I 509937,263 4204005,184
143I 509941,250 4204005,145
144I 509945,156 4204005,947
145I 510060,554 4204042,768
146I 510065,270 4204043,631
147I 510070,051 4204043,274
148I 510074,587 4204041,719
149I 510081,032 4204038,542
150I 510084,543 4204036,295
151I 510087,474 4204033,330
152I 510089,679 4204029,792
153I 510091,050 4204025,854
154I 510091,521 4204021,712
155I 510091,067 4204017,568
156I 510078,470 4203961,290
157I 510065,187 4203930,047
158I 510064,050 4203926,365
159I 510063,688 4203922,528
160I 510064,116 4203918,698
161I 510071,510 4203884,653
162I 510071,919 4203879,805
163I 510071,071 4203875,014
164I 510069,021 4203870,601
165I 510059,971 4203856,309
166I 510057,991 4203852,112
167I 510057,099 4203847,558
168I 510055,909 4203830,515
169I 510050,332 4203801,135
170I 510022,400 4203755,327
171I 510020,424 4203750,875
172I 510019,658 4203746,066
173I 510020,152 4203741,220
174I 510021,040 4203737,458
175I 510022,520 4203733,370
176I 510024,900 4203729,732
177I 510028,052 4203726,737
178I 510031,807 4203724,546

Puntos que delimitan la línea base izquierda
Punto nº Coordenada X Coordenada Y

179I 510035,965 4203723,276
180I 510040,304 4203722,995
181I 510044,591 4203723,717
182I 510063,119 4203729,103
183I 510067,050 4203729,804
184I 510071,041 4203729,660
185I 510074,911 4203728,675
186I 510088,672 4203723,568
187I 510092,850 4203722,542
188I 510097,152 4203722,493
189I 510101,352 4203723,422
190I 510105,231 4203725,282
191I 510108,586 4203727,974
192I 510111,241 4203731,359
193I 510113,058 4203735,258
194I 510113,941 4203739,468
195I 510114,359 4203743,991
196I 510115,282 4203748,322
197I 510117,194 4203752,317
198I 510119,986 4203755,755
199I 510123,505 4203758,444
200I 510127,556 4203760,235
201I 510163,888 4203771,410
202I 510167,914 4203773,187
203I 510171,416 4203775,850
204I 510174,203 4203779,254
205I 510176,124 4203783,213
206I 510182,832 4203802,521
207I 510217,049 4203856,182
208I 510249,739 4203882,815
209I 510288,067 4203926,001
210I 510307,758 4203958,897
211I 510310,369 4203962,305
212I 510313,684 4203965,031
213I 510359,194 4203994,450
214I 510429,762 4204043,028

Puntos que definen el eje de la Vía Pecuaria
Punto nº Coordenada X Coordenada Y

1E 507175,370 4200532,335
2E 507189,912 4200546,066
3E 507208,567 4200574,573
4E 507230,173 4200591,272
5E 507272,978 4200613,469
6E1 507295,226 4200621,407
6E2 507298,483 4200622,935
6E3 507301,390 4200625,055
7E1 507309,191 4200631,980
7E2 507312,009 4200635,112
7E3 507314,058 4200638,793
8E 507330,003 4200676,951
9E 507358,109 4200751,670
10E 507382,323 4200817,640
11E1 507397,016 4200878,293
11E2 507398,172 4200881,647
11E3 507399,939 4200884,724
12E 507412,504 4200902,491
13E 507434,068 4200952,167
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Puntos que definen el eje de la Vía Pecuaria
Punto nº Coordenada X Coordenada Y

14E 507458,777 4201019,332
15E 507477,397 4201056,538
16E 507490,589 4201081,460
17E 507510,623 4201119,647
18E 507520,644 4201139,946
19E 507538,395 4201171,241
20E 507550,103 4201189,322
21E 507582,558 4201232,484
22E 507601,379 4201259,166
23E 507632,649 4201285,872
24E 507663,399 4201321,843
25E 507675,805 4201336,674
26E1 507682,222 4201348,570
26E2 507684,188 4201351,513
26E3 507686,671 4201354,036
27E 507697,697 4201363,305
28E 507709,425 4201378,856
29E 507717,733 4201393,351
30E 507721,825 4201401,775
31E 507742,933 4201458,627
32E 507749,507 4201478,274
33E 507776,891 4201536,240
34E 507804,288 4201564,352
35E 507829,649 4201615,891
36E 507849,804 4201653,607
37E 507872,507 4201700,436
38E 507892,980 4201732,651
39E1 507923,573 4201774,801
39E2 507925,357 4201777,813
39E3 507926,552 4201781,105
40E 507936,765 4201820,299
41E1 507944,188 4201879,230
41E2 507945,451 4201884,027
41E3 507947,925 4201888,326
41E4 507951,437 4201891,829
41E5 507955,742 4201894,292
42E 507992,267 4201909,193
43E 508017,565 4201923,191
44E 508068,371 4201983,909
45E 508109,392 4202031,803
46E 508135,449 4202066,673
47E 508149,562 4202091,644
48E 508161,350 4202119,909
49E 508174,517 4202150,172
50E 508178,241 4202172,761
51E 508178,971 4202203,591
52E 508178,478 4202230,165
53E 508178,629 4202273,130
54E1 508176,791 4202302,863
54E2 508177,217 4202308,165
54E3 508179,110 4202313,135
55E 508196,110 4202343,825
56E 508204,226 4202358,075
57E1 508213,080 4202389,304
57E2 508215,136 4202393,997
57E3 508218,383 4202397,961
58E 508235,776 4202414,095
59E 508279,465 4202461,732

Puntos que definen el eje de la Vía Pecuaria
Punto nº Coordenada X Coordenada Y

60E1 508293,523 4202489,220
60E2 508296,083 4202493,006
60E3 508299,482 4202496,063
61E 508348,040 4202530,052
62E 508400,128 4202568,719
63E 508438,010 4202593,247
64E 508484,782 4202615,160
65E 508502,915 4202632,270
66E 508514,535 4202651,275
67E 508524,644 4202679,182
68E 508526,240 4202703,103
69E1 508527,927 4202716,146
69E2 508529,149 4202720,796
69E3 508531,509 4202724,984
69E4 508534,854 4202728,437
70E 508545,433 4202736,871
71E 508561,962 4202751,383

72E1 508581,381 4202766,184
72E2 508585,933 4202768,742
72E3 508591,013 4202769,950
73E1 508607,712 4202771,526
73E2 508611,178 4202772,185
73E3 508614,460 4202773,481
74E 508625,428 4202779,051

75E1 508643,290 4202797,299
75E2 508646,340 4202799,819
75E3 508649,851 4202801,646
75E4 508653,666 4202802,698
76E 508669,297 4202805,278
77E1 508696,208 4202802,557
77E2 508700,911 4202802,674
77E3 508705,439 4202803,954
78E1 508707,294 4202804,740
78E2 508711,364 4202807,105
78E3 508714,719 4202810,408
78E4 508717,148 4202814,440
78E5 508718,501 4202818,949
79E1 508721,080 4202834,359
79E2 508722,247 4202838,434
79E3 508724,297 4202842,145
79E4 508727,126 4202845,302
79E5 508730,590 4202847,745
79E6 508734,513 4202849,350
79E7 508738,697 4202850,036
80E 508781,461 4202852,155
81E1 508804,123 4202850,648
81E2 508808,077 4202849,955
81E3 508811,795 4202848,439
82E 508834,918 4202835,979
83E1 508848,598 4202823,649
83E2 508852,018 4202821,200
83E3 508855,896 4202819,573
83E4 508860,038 4202818,847
83E5 508864,239 4202819,061
83E6 508868,286 4202820,203
83E7 508871,979 4202822,216
83E8 508875,132 4202824,999
84E1 508894,323 4202846,206
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Puntos que definen el eje de la Vía Pecuaria
Punto nº Coordenada X Coordenada Y

84E2 508898,373 4202849,580
84E3 508903,199 4202851,697
85E 508916,361 4202855,380
86E 508931,010 4202865,074
87E 508963,244 4202910,501
88E 508977,471 4202919,896
89E1 508985,780 4202922,412
89E2 508990,328 4202924,482
89E3 508994,169 4202927,678
89E4 508997,034 4202931,772
90E 509014,229 4202965,020
91E 509021,558 4202989,156

92E1 509021,426 4203011,392
92E2 509021,951 4203015,916
92E3 509023,548 4203020,182
92E4 509026,124 4203023,938
92E5 509029,526 4203026,965
93E1 509057,455 4203046,301
93E2 509060,311 4203048,734
93E3 509062,628 4203051,685
94E1 509074,732 4203070,755
94E2 509077,544 4203074,203
94E3 509081,087 4203076,894
94E4 509085,163 4203078,677
95E1 509095,510 4203081,807
95E2 509099,127 4203083,330
95E3 509102,349 4203085,569
96E1 509111,294 4203093,287
96E2 509114,613 4203097,029
96E3 509116,828 4203101,514
96E4 509117,782 4203106,424
97E 509119,476 4203135,327

98E1 509133,172 4203169,913
98E2 509135,782 4203174,497
98E3 509139,563 4203178,175
99E1 509147,238 4203183,782
99E2 509150,563 4203185,722
99E3 509154,212 4203186,945
99E4 509158,035 4203187,399
100E1 509195,806 4203187,994
100E2 509201,197 4203188,872
100E3 509206,109 4203191,263
101E1 509230,195 4203207,696
101E2 509233,692 4203209,574
101E3 509237,505 4203210,677
102E1 509242,906 4203211,636
102E2 509247,174 4203212,932
102E3 509251,018 4203215,196
103E 509312,395 4203261,986
104E1 509333,843 4203272,327
104E2 509337,878 4203273,734
104E3 509342,126 4203274,193
105E1 509355,591 4203274,110
105E2 509359,711 4203274,540
105E3 509363,635 4203275,862
106E1 509368,890 4203278,305
106E2 509373,106 4203280,999
106E3 509376,462 4203284,710

Puntos que definen el eje de la Vía Pecuaria
Punto nº Coordenada X Coordenada Y

107E 509403,564 4203324,163
108E1 509411,546 4203343,374
108E2 509413,403 4203346,794
108E3 509415,924 4203349,759
108E4 509419,001 4203352,141
109E 509438,969 4203364,523
110E1 509451,852 4203370,482
110E2 509455,371 4203372,604
110E3 509458,344 4203375,440
110E4 509460,631 4203378,854
111E 509468,403 4203393,756

112E1 509473,281 4203409,764
112E2 509475,648 4203414,750
112E3 509479,360 4203418,834
113E1 509484,471 4203423,018
113E2 509487,362 4203425,970
113E3 509489,538 4203429,482
113E4 509490,894 4203433,384
114E 509495,446 4203453,318
115E 509506,123 4203477,387
116E 509507,153 4203488,305
117E1 509502,590 4203509,615
117E2 509502,209 4203514,725
117E3 509503,223 4203519,748
117E4 509505,555 4203524,311
118E 509521,487 4203547,149
119E 509538,991 4203593,422
120E 509547,288 4203619,127
121E1 509547,559 4203642,277
121E2 509548,439 4203647,749
121E3 509550,877 4203652,726
122E 509559,397 4203665,093
123E1 509567,304 4203680,985
123E2 509568,723 4203684,847
123E3 509569,267 4203688,926
124E 509570,518 4203742,797
125E 509576,838 4203769,079
126E 509591,233 4203793,219
127E 509603,571 4203820,954
128E 509622,078 4203839,445
129E1 509628,987 4203854,974
129E2 509630,422 4203859,966
129E3 509630,437 4203865,160
129E4 509629,031 4203870,161
130E1 509628,038 4203872,428
130E2 509626,730 4203876,790
130E3 509626,508 4203881,338
130E4 509627,387 4203885,807
131E1 509631,397 4203898,093
131E2 509633,376 4203902,303
131E3 509636,328 4203905,898
132E1 509650,660 4203919,501
132E2 509653,122 4203922,359
132E3 509654,964 4203925,650
133E 509663,919 4203946,274
134E 509687,134 4203988,998
135E1 509692,549 4204013,945
135E2 509693,893 4204017,925
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Puntos que definen el eje de la Vía Pecuaria
Punto nº Coordenada X Coordenada Y
135E3 509696,087 4204021,508
135E4 509699,021 4204024,513
135E5 509702,550 4204026,793
136E1 509734,657 4204042,764
136E2 509739,587 4204044,414
136E3 509744,780 4204044,651
137E 509783,204 4204041,063
138E 509849,587 4204034,611
139E1 509933,374 4204006,063
139E2 509937,263 4204005,184
139E3 509941,250 4204005,145
139E4 509945,156 4204005,947
140E1 510060,554 4204042,768
140E2 510065,270 4204043,631
140E3 510070,051 4204043,274
140E4 510074,587 4204041,719
141E1 510081,032 4204038,542
141E2 510084,543 4204036,295
141E3 510087,474 4204033,330
141E4 510089,679 4204029,792
141E5 510091,050 4204025,854
141E6 510091,521 4204021,712
141E7 510091,067 4204017,568
142E 510078,470 4203961,290
143E1 510065,187 4203930,047
143E2 510064,050 4203926,365
143E3 510063,688 4203922,528
143E4 510064,116 4203918,698
144E1 510071,510 4203884,653
144E2 510071,919 4203879,805
144E3 510071,071 4203875,014
144E4 510069,021 4203870,601
145E1 510059,971 4203856,309
145E2 510057,991 4203852,112
145E3 510057,099 4203847,558
146E 510055,909 4203830,515
147E 510050,332 4203801,135

148E1 510022,400 4203755,327
148E2 510020,424 4203750,875
148E3 510019,658 4203746,066
148E4 510020,152 4203741,220
149E1 510021,040 4203737,458
149E2 510022,520 4203733,370
149E3 510024,900 4203729,732
149E4 510028,052 4203726,737
149E5 510031,807 4203724,546
149E6 510035,965 4203723,276
149E7 510040,304 4203722,995
149E8 510044,591 4203723,717
150E1 510063,119 4203729,103
150E2 510067,050 4203729,804
150E3 510071,041 4203729,660
150E4 510074,911 4203728,675
151E1 510088,672 4203723,568
151E2 510092,850 4203722,542
151E3 510097,152 4203722,493
151E4 510101,352 4203723,422
151E5 510105,231 4203725,282

Puntos que definen el eje de la Vía Pecuaria
Punto nº Coordenada X Coordenada Y
151E6 510108,586 4203727,974
151E7 510111,241 4203731,359
151E8 510113,058 4203735,258
151E9 510113,941 4203739,468
152E1 510114,359 4203743,991
152E2 510115,282 4203748,322
152E3 510117,194 4203752,317
152E4 510119,986 4203755,755
152E5 510123,505 4203758,444
152E6 510127,556 4203760,235
153E1 510163,888 4203771,410
153E2 510167,914 4203773,187
153E3 510171,416 4203775,850
153E4 510174,203 4203779,254
153E5 510176,124 4203783,213
154E 510182,832 4203802,521
155E 510217,049 4203856,182
156E 510249,739 4203882,815
157E 510288,067 4203926,001

158E1 510307,758 4203958,897
158E2 510310,369 4203962,305
158E3 510313,684 4203965,031
159E 510359,194 4203994,450
160E 510429,762 4204043,028

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de abril de 2008.- 
La Secretaria General Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

Actuación Cofinanciada por Fondos Europeos. 

 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2008, de la Secre-
taria General Técnica, por la que se aprueba el deslinde 
de la vía pecuaria denominada «Colada de Chica Carlo-
ta», en su totalidad, en el término municipal de Guadal-
cázar, en la provincia de Córdoba.

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria 
«Colada de Chica Carlota», en su totalidad, en el término mu-
nicipal de Guadalcázar, en la provincia de Córdoba, instruido 
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente en Córdoba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Guadalcázar, fue clasificada por Orden Mi-
nisterial de fecha de 21 de julio de 1958, publicada el Boletín 
Oficial del Estado núm. 260, de fecha 30 de octubre de 1958, 
con una anchura legal de 10 metros lineales.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha de 17 de octubre de 2006, se acordó 
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el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Colada de Chica Car-
lota», en su totalidad, en el término municipal de Guadalcázar, 
en la provincia de Córdoba, vía pecuaria que forma parte de 
la Red Verde Europea del Mediterráneo (REVERMED), entre 
cuyos criterios prioritarios de diseño se establece la conexión 
de los espacios naturales protegidos incluidos en la Red Na-
tura 2000, sin desdeñar su utilización como pasillo de acceso 
privilegiado a los espacios naturales, utilizando medios de 
transporte no motorizados, coadyuvando de esta manera a un 
desarrollo sostenible de las áreas que atraviesan la citada vía 
pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se iniciaron 
el día 17 de enero de 2007, notificándose dicha circunstancia 
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicados 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 222, de 
fecha de 13 de diciembre de 2006.

En esta Fase de Operaciones Materiales se presentaron 
diversas alegaciones.

Las alegaciones formuladas serán objeto de valoración en 
los Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, 
núm. 185, de fecha 5 de octubre de 2007.

A esta Proposición de Deslinde no se han presentado di-
versas alegaciones.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha de 13 de marzo de 2008.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la re-
solución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado en 
el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 206/2004, de 
11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de 
la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías 
Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes citado, 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
modificación de la Ley 30/1992; la Directiva Europea Hábitat 
92/93/CEE, del Consejo de 21 de mayo de 1992; el Real De-
creto 1997/1995, de 7 de diciembre, que confirma el papel de 
las vías pecuarias como elementos que pueden aportar mejo-
ras en la coherencia de la red natura 2000; la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversi-
dad en sus artículos 3.8 y 20 y demás legislación aplicable al 
caso.

Tercero. La vía pecuaria «Colada de Chica Carlota» ubi-
cada en el término municipal de Guadalcázar, fue clasificada 
por la citada Orden, siendo esta Clasificación conforme al ar-
tículo 7 de la Ley de Vías Pecuarias y el artículo 12 del Regla-
mento de Vías Pecuarias de Andalucía, respectivamente, «el 
acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual 
se determina la existencia, anchura, trazado y demás caracte-
rísticas físicas generales de cada vía pecuaria», debiendo por 

tanto el Deslinde, como acto administrativo definitorio de los 
límites de cada Vía Pecuaria, ajustarse a lo establecido en el 
acto de Clasificación.

Cuarto. En el acto operaciones materiales del deslinde, se 
formularon las siguientes alegaciones:

1. Doña Lourdes Gordillo Vallejo en nombre y representa-
ción de ASAJA-Córdoba, manifiesta que se reserva el derecho 
de realizar las alegaciones que estime oportunas.

Indicar que con posterioridad al acto de operaciones ma-
teriales no se presentaron alegaciones por parte de la intere-
sada.

2. Don Ignacio Castro Mata manifiesta que se reserva el 
derecho de presentar las alegaciones que estime oportunas.

Con posterioridad al acto de operaciones materiales se 
presentaron las siguientes alegaciones:

3. Don Rafael Castro Mata y don Antonio González 
de Aguilar manifiestan que el hecho de que la vía pecuaria 
«Colada de Chica Carlota» discurra por el interior de las fin-
cas de su propiedad, les supone un importantísimo perjuicio 
económico. Añaden los interesados que ambas fincas lindan 
al Noroeste con el Arroyo Guadalmazán de alto valor medio-
ambiental, y que sería más deseable, desde el punto de vista 
medioambiental y paisajístico, que la vía pecuaria discurriera 
por la margen de dicho arroyo, sin implicar terrenos de domi-
nio público y conservando su anchura con un trazado seme-
jante al que se muestra en el croquis que adjuntan, desde el 
límite con el término municipal de Carlota, hasta la Vereda de 
Villafranquilla. Por lo que finalmente solicita la modificación de 
trazado de la citada vía pecuaria.

En relación a la modificación de trazado de la vía pecuaria 
solicitada, indicar que estudiada esta solicitud y el croquis que 
se adjunta, se iniciará con independencia del procedimiento 
de deslinde que nos ocupa el procedimiento de modificación 
de trazado que proponen los interesados de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 32 y siguientes del Decreto 
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado 
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el 
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común, 
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable.

Vistos, la Propuesta favorable al Deslinde, formulada por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Córdoba de fecha 21 de diciembre de 2007, así como el 
Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Am-
biente de la Junta de Andalucía, de fecha 13 de marzo de 
2008.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Co-
lada de Chica Carlota», en su totalidad, en el término munici-
pal de Guadalcázar, en la provincia de Córdoba, instruido por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Córdoba, a tenor de los datos y la descripción que siguen, y 
en función a las coordenadas que a continuación se detallan:

Longitud deslindada: 3.429,79 metros lineales.
Anchura: 10 metros lineales.
Descripción: Finca rústica, en el término municipal de 

Guadalcázar, provincia de Córdoba, de forma alargada con una 
anchura de 10 metros, la longitud deslindada es de 3.429,78 
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metros, la superficie deslindada es de 34.297,89 metros cua-
drados, que en adelante se conocerá como «Colada de Chica 
Carlota», en el tramo completa en todo su recorrido, con los 
siguientes linderos:

- Al Norte: Linda con las vías pecuarias V.P. núm. 3 Ve-
reda de Villafranquilla y V.P. núm. 2 Vereda de la Fuente del 
Ladrillo.

- Al Sur: Linda con la V.P. núm. 10 Colada de la Marinera y 
límite de término de La Carlota.

- Al Este: Linda con las parcelas de Rafael Castro Mata 
(10/8), de Detalles topográficos (10/9004), Rafael Castro Mata 
(10/7), de Diputación de Córdoba (10/11), de Idoya de Isaba, 
S.L. (11/17), de Detalles topográficos (11/9004), de Idoya de 
Isaba, S.L. (11/18), de Detalles topográficos (11/9003) y de 
Idoya de Isaba S.L. (11/19).

- Al Oeste: Linda con las parcelas de Rafael Castro Mata 
(10/8), de Detalles topográficos (10/9004), Rafael Castro Mata 
(10/7), de Diputación de Córdoba (10/11), de Idoya de Isaba, 
S.L. (11/17), de Detalles topográficos (11/9004), de Idoya de 
Isaba, S.L. (11/18), de Detalles topográficos (11/9003) y de 
Idoya de Isaba, S.L. (11/19). 

RELACIÓN DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VÍA PECUARIA 
«COLADA DE CHICA CARLOTA», EN SU TOTALIDAD, EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE GUADALCÁZAR, EN LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA

Núm. Punto X (m) Y (m) Núm. 
Punto X (m) Y (m)

1I 324885,28 4176229,79 1D 324892,34 4176236,98

2I 324871,52 4176247,05 2D 324880,41 4176251,94

3I 324846,40 4176319,69 3D 324855,65 4176323,53

4I 324808,71 4176397,00 4D 324817,61 4176401,55

5I 324759,19 4176489,62 5D 324768,04 4176494,28

6I 324706,62 4176590,87 6D 324715,48 4176595,52

7I 324654,59 4176688,99 7D 324663,50 4176693,54

8I 324609,68 4176780,35 8D 324618,97 4176784,12

9I 324577,48 4176879,55 9D 324586,82 4176883,17

10I 324531,52 4176980,91 10D 324541,55 4176983,00

11I 324532,79 4177077,57 11D 324542,77 4177075,65

12I 324571,68 4177178,94 12D 324581,33 4177176,17

13I 324605,95 4177355,52 13D 324616,32 4177356,42

14I 324569,74 4177450,19 14D 324578,34 4177455,70

15I 324509,85 4177511,55 15D 324517,36 4177518,18

16I 324434,82 4177605,58 16D 324442,98 4177611,39

17I 324395,08 4177668,32 17D 324403,98 4177672,96

18I 324359,59 4177753,15 18D 324368,84 4177756,96

19I 324309,74 4177875,88 19D 324318,55 4177880,75

20I 324274,82 4177924,43 20D 324283,76 4177929,13

21I 324226,96 4178057,74 21D 324236,51 4178060,75

22I 324201,33 4178151,48 22D 324210,73 4178155,01

23I 324161,08 4178234,33 23D 324169,73 4178239,43

24I 324125,50 4178284,94 24D 324133,63 4178290,77

25I 324058,30 4178376,76 25D 324066,37 4178382,66

26I 324005,79 4178448,81 26D 324014,32 4178454,07

27I 323953,49 4178550,46 27D 323962,16 4178555,46

28I 323922,45 4178598,79 28D 323930,13 4178605,32

29I 323851,02 4178662,95 29D 323858,41 4178669,75

30I 323770,35 4178769,30 30D 323778,15 4178775,57

31I 323677,89 4178878,18 31D 323685,86 4178884,24

32I 323608,13 4178980,95 32D 323616,16 4178986,94

33I 323512,94 4179097,35 33D 323520,79 4179103,55

34I 323473,66 4179148,82 34D 323481,21 4179155,41

35I 323423,61 4179199,11 35D 323436,08 4179200,76

Núm. Punto X (m) Y (m) Núm. 
Punto X (m) Y (m)

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Sevilla, 3 de abril de 2008.- La Secretaria General Técnica, 
Asunción Vázquez Pérez.

Actuación Confinanciada por Fondos Europeos. 

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2008, por la 
que se ordena la publicación del Informe de Fiscaliza-
ción de la Universidad de Málaga, correspondiente al 
ejercicio 2003.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2008, de la Univer-
sidad de Málaga, por la que se convocan a concurso 
público becas de investigación con cargo a proyectos, 
contratos y convenios de investigación.

La Universidad de Málaga convoca becas de investigación 
con cargo a contratos, convenios o proyectos de investigación, 
con arreglo a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero, el Re-
glamento sobre Nombramiento de Colaboradores Becarios con 
cargo a créditos de Investigación de la Universidad de Málaga 
y demás normas vigentes que sean de aplicación, en particu-
lar por las normas específicas contenidas en esta Resolución 
y sus anexos, no está incluida en el ámbito de aplicación del 
Real Decreto 63/2006, de 27 de enero, por el que se aprueba 
el Estatuto de Personal Investigador en Formación.

La instrucción del procedimiento corresponderá al Vice-
rrectorado de Investigación. Asimismo se delega en el Vice-
rrector de Investigación la resolución de concesión y el nom-
bramiento de los becarios, que se producirá en los cuatro 
meses siguientes a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes.

La Resolución de concesión pone fin a la vía administra-
tiva y contra la misma cabe interponer, en el plazo de un mes, 
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recurso potestativo de reposición, al amparo de los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con el 
artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de 
la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto 
hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido desestimación presunta, por el 
transcurso de un mes desde su interposición.

En el supuesto de no producirse la resolución de conce-
sión en el plazo señalado se entenderán desestimadas las soli-
citudes. Las solicitudes desestimadas podrán ser recuperadas 
por los solicitantes en el plazo de un mes a partir de la publi-
cación de la resolución de concesión de becas.

Las becas se financiarán con cargo a los créditos corres-
pondientes de los proyectos, grupos de investigación, contra-
tos o convenios que dan lugar a esta convocatoria. Debiendo 
existir crédito suficiente para su concesión.

2. Requisitos de los solicitantes.
Podrán solicitar estas becas quienes ostenten las condi-

ciones académicas o de titulación requeridas en los distintos 
perfiles que figuran en el anexo de esta resolución, siempre 
que posean la nacionalidad española o sean nacionales de un 
país miembro de la Unión Europea, o sean extranjeros resi-
dentes en España en el momento de solicitar la beca.

3. Condiciones de la convocatoria.
El disfrute de la beca al amparo de esta convocatoria 

es incompatible con cualquier otra beca o ayuda financiada 
con fondos públicos o privados españoles o comunitarios, así 
como con sueldos o salarios que implique vinculación contrac-
tual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el be-
neficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún 
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del intere-
sado en la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria es-
pecífica, requiera una dedicación de cuarenta horas semana-
les, es incompatible con el registro en las Oficinas del Instituto 
Nacional de Empleo (Inem) como demandante de empleo, al 
tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

La dotación económica de la beca estará, asimismo, es-
pecificada en cada uno de los anexos. Las becas implicarán 
además un seguro de accidentes y de asistencia médica en 
caso de accidentes.

La duración de estas becas dependerá de las condicio-
nes establecidas en cada anexo. En cualquier caso, la dura-
ción de la beca no podrá exceder de la duración temporal del 
convenio, contrato o proyecto de investigación para el que se 
concede.

Transcurrido el período de duración de la beca, las so-
licitudes de prórroga se presentarán en el Vicerrectorado de 
Investigación, en el penúltimo mes de disfrute de la beca, en 
impreso normalizado establecido al efecto.

Por su parte, las renuncias se presentarán en el Vicerrec-
torado de Investigación. Para aquellas renuncias o bajas que 
se produzcan durante los tres primeros meses, los directores 
de investigación podrán hacer propuesta de sustitución, de 
acuerdo con la relación priorizada hecha en su momento.

4. Formalización de solicitudes.
Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado 

cuyo modelo se encuentra a disposición de los interesados 

en el Vicerrectorado de Investigación de la Universidad de 
Málaga o en la página de internet: http://www.uma.es/ficha.
php?id=59190 . En el caso de concursar por más de una beca 
de colaboración, será requisito indispensable la presentación 
de una solicitud por cada beca acompañada de la documenta-
ción correspondiente.

Las solicitudes se presentarán, en el plazo de quince días 
naturales, contados a partir del siguiente a la presente publi-
cación en el BOJA, en el Registro General de la Universidad de 
Málaga, o bien por cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, diri-
giéndose a la Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación, Campus 
El Ejido, s/n (Edificio del Pabellón de Gobierno).

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente 
documentación:

a) Fotocopia del DNI, Pasaporte o tarjeta de residente, en 
su caso.

b) Fotocopia del título universitario o resguardo acredita-
tivo de estar en posesión del mismo.

c) Certificación académica personal.
d) Currículum vitae del solicitante. Se deberá acreditar 

que posee la experiencia y/o el conocimiento requerido en el 
perfil de la beca.

5. Selección de los candidatos.
La selección de los candidatos será realizada por la Co-

misión de Selección, que podrá determinar la no concesión 
de beca, cuando los solicitantes no reúnan las condiciones del 
perfil solicitado en la convocatoria. Esta comisión estará inte-
grada por:

- El Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación, que actuará 
como Presidente.

- Los miembros de la Comisión de Investigación, que re-
presenten al Centro en el que va a desarrollar sus actividades 
el becario.

- El Jefe del servicio de Investigación, que actuará como 
Secretario.

6. Resolución.
La resolución de concesión se hará directamente por el 

investigador principal a la persona seleccionada, entendién-
dose desestimadas el resto de las solicitudes presentadas.

A cada aspirante seleccionado se le expedirá una creden-
cial de Colaborador Becario indicando el código del grupo, 
contrato o proyecto de investigación, nombre del investigador 
principal, fecha de duración de la beca y remuneración de la 
misma.

7. Obligaciones del becario.
a) La aceptación de la beca por parte del beneficiario im-

plica la de las normas fijadas en la convocatoria y las determi-
nadas por el director de la beca, quien fijará el horario, el lugar 
de desarrollo de su formación y demás circunstancias de su 
trabajo, dentro de la normativa vigente en la Universidad de 
Málaga.

b) Incorporarse al centro de aplicación en la fecha auto-
rizada, entendiéndose la no incorporación como renuncia a la 
beca.

c) Solicitar autorización al Vicerrectorado de Investigación 
para cualquier interrupción razonada de la beca o ausencia 
temporal, que deberá ser informada favorablemente por el di-
rector de la misma.

d) La no observancia de estas normas supondrá la anula-
ción de la beca concedida.

La presente Resolución, que entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el BOJA, pone fin a la vía admi-
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nistrativa. Cabe, no obstante, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001 de Universidades, interpo-
ner, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición, 
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 13.a), en relación con el artícu-
lo 10.1.a) de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente a la fecha de su notificación o publi-
cación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la 
citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto 
hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido desestimación presunta, por el 
transcurso de un mes desde su interposición.

Málaga, 8 de abril de 2008.- La Rectora, Adelaida de la 
Calle Martín.

ANEXO I

Núm. Becas: 1.
Referencia proyecto: 8.06/63.2988.
Código Beca: 815.
Investigador principal: José Pascual Cosp.
Departamento: Ingeniería Civil, de Materiales y Fabricación.
Dedicación: 40 horas.
Duración: 12 meses.
Cuantía: 1.150 euros.
Perfil de la beca: Ingeniero Industrial, Ingeniero Químico o Li-
cenciado en Química. 
Se valorará: 
Conocimientos demostrables en tratamiento de aguas.
Conocimientos demostrables en preparación de materiales.
Conocimientos suficientes sobre silicatos laminares, sus trata-
mientos y aplicaciones. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 4 de marzo de 2008, del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de San-
ta Fe, dimanante del procedimiento de familia núm. 
117/2005.

NIG: 1817541C20052000219.
Procedimiento: Familia. Separación contenciosa 117/2005. 
Negociado: JS.
De: Doña Silvia Fernández Puente.
Procuradora: Sra. María José Montoro Jiménez.
Letrada: Sra. María Inmaculada Rubio Fernández.
Contra: Don Alberto Rodríguez Roldán.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Separación contenciosa 
117/2005, seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 
Dos de Santa Fe a instancia de Silvia Fernández Puente con-
tra Alberto Rodríguez Roldán sobre, se ha dictado la sentencia 
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de 
Santa Fe.

Asunto: Separación contenciosa 117/05.

SENTENCIA 10/08

En Santa Fe, a 30 de enero de 2008.

Vistos por mí, Miguel Ángel Gómez Torres, Juez Titular 
de este Juzgado, los presentes autos de separación conten-
ciosa 117/05, tramitados a instancia de doña Silvia Fernández 
Puente, representada por la Procuradora de los Tribunales 
doña María José Montoro Jiménez y asistida de la Letrada 
doña María Inmaculada Rubio Fernández, contra don Alberto 
Rodríguez Roldán. No es parte el Ministerio Fiscal.

F A L L O

Estimo íntegramente la demanda interpuesta por la repre-
sentación procesal de la parte actora, con base en los siguien-
tes pronunciamientos:

1. Acuerdo la separación del matrimonio contraído por 
don Alberto Rodríguez Roldán y doña Silvia Fernández Puente, 
celebrado el día 25 de septiembre de 1999 en Granada, con 
todos los efectos legales inherentes a esta declaración.

2. Establezco como medidas definitivas de la separación 
matrimonial las siguientes:

a) Confirmo y elevo a definitivas las medidas provisiona-
lísimas fijadas en el auto dictado por el Juzgado de Primera 
Instancia núm. Diez de Granada, en fecha 20 de diciembre 
de 2004, dentro de los autos de medidas provisionales pre-
vias 1.286/03, consistentes en lo que sigue: «Sobre atribución 
de vivienda: se atribuye el uso del domicilio familiar y ajuar 
doméstico existente en el mismo al esposo, debiendo, abando-
nar el domicilio el otro cónyuge en el plazo de 7 días pudiendo 
retirar bajo inventario. Se atribuye el uso de la vivienda de los 
Ogíjares a la actora doña Silvia Fernández Puente».

3. Declaro las costas de oficio.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe interponer recurso de apelación en 
5 días ante este Juzgado y que será resuelto por la Audiencia 
Provincial de Granada una vez interpuesto en legal forma.

Comuníquese la presente sentencia al Registro Civil 
donde conste inscrito el matrimonio para que se practiquen 
los asientos oportunos una vez firme.

Llévese el original al libro de sentencias y testimonio a 
los autos.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.- 
Miguel Ángel Gómez Torres, Juez Titular de este Juzgado.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia 
por el Juez que la dictó celebrando Audiencia Pública en el día 
de su fecha; doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado Alberto Rodríguez Roldán, extiendo y firmo la pre-
sente en Santa Fe, a cuatro de marzo de dos mil ocho.- El/La 
Secretario. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se acuer-
da publicar la licitación del expediente de consultoría 
y asistencia que se cita (Expte. CO-09/08-OB). (PD. 
1779/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial para la Igualdad y 

Bienestar Social de Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Ad-

ministración General y Personal.
c) Número de expediente: CO-09/08-OB.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Redacción de proyecto básico 

y de ejecución y estudio de seguridad y salud y dirección de 
obra, dirección de la ejecución de la obra y coordinación en 
materia de seguridad y salud durante su ejecución para nuevo 
Centro de Día de Mayores en Baena, Córdoba.

c) Lugar de ejecución: Baena (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: 26 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos mil euros (200.000,00 €)
5. Garantía provisional: Cuatro mil euros (4.000,00 €).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial para la Igualdad y Bien-

estar Social.
b) Domicilio: Plaza Ramón y Cajal, núm. 6.
c) Localidad y Código Postal: Córdoba, 14071.
d) Teléfono: 957 005 428.
e) Fax: 957 005 448.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de instancias. 

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación, en su caso.
b) Solvencia económica y financiera: Declaración con-

forme al modelo 2 Anejo al PCAP relativa a la cifra de negocios 
global y los trabajos realizados durante los tres últimos años.

Nivel o niveles mínimos que pueden exigirse: Acreditación 
de un volumen igual o superior al 50% del importe de la lici-
tación.

Solvencia técnica y profesional.
Declaración conforme a los modelos 3 y 4 Anejos al PCAP 

relativos a la titulación y experiencia profesional o técnica de 
los licitadores.

Nivel o niveles mínimos que pueden exigirse: Requisitos 
establecidos en el Anexo IV al PCAP.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas 
del octavo día natural a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del anuncio de licitación en BOJA. Si coincidiera 
en sábado o festivo se trasladará el cierre de admisión al si-
guiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el de 
Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación. Entidad: Registro General de 
la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, sito en Plaza Ramón y Cajal, núm. 
6, Código Postal 14071, de Córdoba.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses (a partir de la fecha declarada de 
recepción de ofertas).

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial para la Igualdad y Bien-

estar Social.
b) Domicilio: Plaza Ramón y Cajal, núm. 6.
c) Localidad: Córdoba.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el primer día 

hábil siguiente a que termine el plazo de presentación de pro-
posiciones, calificará la documentación presentada y publicará 
a continuación en el tablón de anuncios de la Delegación Provin-
cial el resultado de la misma, a fin de que los licitadores afecta-
dos conozcan y subsanen, en plazo no superior a tres días, los 
defectos materiales observados en la documentación.

e) Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de 
Contratación, en acto público, a las 11 horas del día hábil si-
guiente a la finalización del plazo de subsanación de defectos, 
en la dirección indicada en el apartado 9.b).

10. Otras informaciones. Las ofertas se presentarán en 
castellano.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicata-
rio los gastos e impuestos derivados del anuncio de licitación 
y de la formalización del contrato, así como cualesquiera otros 
que resulten de aplicación según las disposiciones vigentes en 
las formas y cuantías que estas señalen.

Córdoba, 11 de abril de 2008.- La Delegada, Silvia
Cañero Horcas. 

 AYUNTAMIENTOS

EDICTO de 18 de marzo de 2008, del Ayuntamiento 
de Sevilla, Gerencia de Urbanismo, para dar publicidad a 
la adjudicación definitiva de contrato de compraventa de 
parcela municipal. (PP. 1407/2008).

El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo del 
Ayuntamiento de Sevilla, en sesión celebrada el 12 de marzo 
de 2008, adjudicó definitivamente el contrato que a continua-
ción se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayunta-

miento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de 

Gestión Administrativa del Patrimonio Municipal del Suelo. 
c) Número de expediente: 58/07 PAT.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Compraventa.
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b) Descripción del objeto: Enajenación de la parcela mu-
nicipal A-2 del PERI-TR-6 «Feria» (API-DR-0 l), con destino a la 
construcción de viviendas protegidas de Precio General.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación de la li-
citación: BOJA núm. 240, de 7 de diciembre de 2007 y BOP 
núm. 286, de 12 de diciembre de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: Dos millones trescientos diecisiete mil 

setecientos veintiséis euros con veinte céntimos (2.317.726,20 
euros) más IVA.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de marzo de 2008.
b) Contratista: Novaurbe del Sur, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: Ocho millones ochocien-

tos dieciocho mil novecientos tres euros con veinte céntimos 
(8.818.903,20 euros) más IVA.

Sevilla, 18 de marzo de 2008.- El Secretario, Luis Enrique 
Flores Domínguez. 

 ANUNCIO de 25 de marzo de 2008, del Ayunta-
miento de Sevilla, de concurso para la contratación que 
se cita. (PP. 1404/2008).

Convocatoria de concurso para la contratación del sumi-
nistro de pantalones y forros térmicos para la uniformidad de 
Policía Local.

1. Entidad adjudicadora.
Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Go-

bierno Interior.
Número de expediente: 0161/2008.
2. Objeto del contrato: Descripción del objeto: Suministro 

de pantalones y forros térmicos para la uniformidad de Policía 
Local.

Lugar de entrega: Almacenes Municipales.
Plazo máximo de entrega: 45 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinario.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso Público.
4. Presupuesto base de licitación: 96.270,00 euros (no-

venta y seis mil doscientos setenta euros).
5. Garantías.
Provisional: 1.925,40 euros.
6. Obtención de documentación e información.
Servicio de Gobierno Interior.
Domicilio: C/ Méndez Núñez, núm. 10, 1.º Localidad: Se-

villa, 41001.
Teléfono: 954 211 451. Fax: 954 226 560.
Fecha límite de obtención de documentos e información: 

Hasta el día anterior a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

7. Requisitos específicos del contratista.
Los exigidos en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares y de Prescripciones Técnicas.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar 

desde el siguiente al de la publicación de este anuncio.
Documentación a presentar: La especificada en los Plie-

gos de Cláusulas Administrativas que rigen la contratación.

Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento 
de Sevilla, C/ Pajaritos, núm. 14, 41004, Sevilla.

Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
Entidad: Ayuntamiento de Sevilla. (Casa Consistorial).
Domicilio: Plaza Nueva, núm. 1, 41001, Sevilla.
Fecha: En acto público el segundo martes siguiente a la fe-

cha de finalización del plazo de presentación de proposiciones.
Hora: A partir de las 10,30 horas.
10. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 25 de marzo de 2008.- El Secretario General. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2008, de la Co-
ordinación Provincial de Huelva del Ente Público Anda-
luz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se hace pública la adjudicación del contrato de 
obras que se indica.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, esta Coordinación Provincial de 
Huelva del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servi-
cios Educativos de la Consejería de Educación, en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, 
de 12 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de 
dicho Ente, y en uso de las competencias delegadas en virtud 
de la Resolución de 1 de febrero de 2006 (BOJA núm. 35, de 
21 de febrero de 2006), ha resuelto publicar la adjudicación 
del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Coordinación 

Provincial de Huelva. 
c) Dirección: Alameda Sundheim, 8, 1.º B, Huelva, C.P. 

21003. 
d) Tlfno.: 959 650 204. Fax: 959 650 214. 
e) Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
Número de expediente: 191/ISE/2007/HUE. 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: «Obras varias en el CEIP 

“Lope de Vega” de Almonte (Huelva)».
c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 8, de 11 de 

enero de 2008.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes. 
4. Presupuesto base de licitación: Trescientos mil euros 

con cero céntimos (300.000,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de marzo de 2008. 
b) Contratista: Construcciones Manuel Zambrano, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Doscientos ochenta 

y cuatro mil novecientos noventa y un euros con sesenta y 
nueve céntimos (284.991,69 €).

Huelva, 8 de abril de 2008.- El Coordinador, Manuel 
Arroyo Carrero. 
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 RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2008, de la Coor-
dinación Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se hace pública la adjudicación del contrato de obras 
que se indica.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, esta Coordinación Provincial de 
Huelva del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servi-
cios Educativos de la Consejería de Educación, en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, 
de 12 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de 
dicho Ente, y en uso de las competencias delegadas en virtud 
de la Resolución de 1 de febrero de 2006 (BOJA núm. 35, de 
21 de febrero de 2006), ha resuelto publicar la adjudicación 
del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Coordinación 

Provincial de Huelva. 
c) Dirección: Alameda Sundheim, 8, 1.º B, Huelva, C.P. 

21003. 
d) Tlfno.: 959 650 204. Fax: 959 650 214. 
e) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
Número de expediente: 336/ISE/2007/HUE. 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: «Reparaciones varias en el 

IES “San Blas” de Aracena (Huelva)».
c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 8, de 11 de 

enero de 2008.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes. 
4. Presupuesto base de licitación: Novecientos setenta 

y tres mil veinticinco euros con trece céntimos (973.025,13 
euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de marzo de 2008. 
b) Contratista: Coin-mer, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Ochocientos noventa 

mil ciento veintitrés euros con treinta y nueve céntimos 
(890.123,39 €).

Huelva, 8 de abril de 2008.- El Coordinador, Manuel 
Arroyo Carrero. 

 RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2008, de la Coor-
dinación Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se hace pública la adjudicación del contrato de obras 
que se indica.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, esta Coordinación Provincial de 
Huelva del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servi-
cios Educativos de la Consejería de Educación, en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, 
de 12 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de 
dicho Ente, y en uso de las competencias delegadas en virtud 

de la Resolución de 1 de febrero de 2006 (BOJA núm. 35, de 
21 de febrero de 2006), ha resuelto publicar la adjudicación 
del contrato que a continuación se indica.

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Coordinación 

Provincial de Huelva. 
c) Dirección: Alameda Sundheim, 8, 1.º B. Huelva, C.P. 

21003. 
d) Tlfno.: 959 650 204; Fax: 959 650 214. 
e) Dirección Internet: www.iseandalucia.es
Número de expediente: 337/ISE/2007/HUE. 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: «Reparaciones Varias 

en el I.E.S. “Puerta de Andalucía” de Santa Olalla del Cala 
(Huelva)».

c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 8, de 11 de 
enero de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos nueve mil 

ciento cuarenta y seis euros con cincuenta y siete céntimos 
(209.146,57 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de marzo de 2008. 
b) Contratista: Coin-mer, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Ciento noventa y seis 

mil ciento setenta y nueve euros con cuarenta y nueve cénti-
mos (196.179,49 €).

Huelva, 8 de abril de 2008.- El Coordinador, Manuel Arroyo 
Carrero. 

 RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2008, de la Coor-
dinación Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se hace pública la adjudicación del contrato de obras 
que se indica.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, esta Coordinación Provincial de 
Huelva del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servi-
cios Educativos de la Consejería de Educación, en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, 
de 12 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de 
dicho Ente, y en uso de las competencias delegadas en virtud 
de la Resolución de 1 de febrero de 2006 (BOJA núm. 35, de 
21 de febrero de 2006), ha resuelto publicar la adjudicación 
del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Coordinación 

Provincial de Huelva. 
c) Dirección: Alameda Sundheim, 8, 1.º B, Huelva, C.P. 

21003.
d) Tlfno.: 959 650 204. Fax: 959 650 214. 
e) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
Número de expediente: 2/ISE/2008/HUE. 
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2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: «Reparaciones varias en el 

IES “Alto Conquero” de Huelva».
c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 26, de 6 de 

febrero de 2008.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Urgente. 
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes. 
4. Presupuesto base de licitación: Un millón cuatrocien-

tos veintisiete mil catorce euros con treinta y cuatro céntimos 
(1.427.014,34 €).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 7 de abril de 2008. 
b) Contratista: Empresa Constructora Ejuca, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Un millón trescientos 

doce mil doscientos ochenta y dos euros con treinta y nueve 
céntimos (1.312.282,39 €).

Huelva, 8 de abril de 2008.- El Coordinador, Manuel 
Arroyo Carrero. 

 RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2008, de la Co-
ordinación Provincial de Huelva del Ente Público Anda-
luz de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se hace pública la adjudicación del contrato de 
obras que se indica.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, esta Coordinación Provincial de 
Huelva del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servi-
cios Educativos de la Consejería de Educación, en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por el Decreto 219/2005, 
de 12 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de 
dicho Ente, y en uso de las competencias delegadas en virtud 
de la Resolución de 1 de febrero de 2006 (BOJA núm. 35, de 
21 de febrero de 2006), ha resuelto publicar la adjudicación 
del contrato que a continuación se indica:

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Coordinación 

Provincial de Huelva. 
c) Dirección: Alameda Sundheim, 8, 1.º B, Huelva, C.P. 

21003. 
d) Tlfno.: 959 650 204. Fax: 959 650 214. 
e) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
Número de expediente: 3/ISE/2008/HUE. 
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción del contrato: «Reparaciones varias en el 

IES “El Valle” de Hinojos (Huelva)».
c) Publicada la licitación en el BOJA núm. 27, de 7 de 

febrero de 2008 (Corrección de errores en BOJA núm. 28, de 
8 de febrero de 2008).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Urgente. 
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso sin variantes. 
4. Presupuesto base de licitación: Un millón ciento se-

tenta y seis mil ochocientos noventa y seis euros con veintiún 
céntimos (1.176.896,21 €).

5. Adjudicación.

a) Fecha: 7 de abril de 2008. 
b) Contratista: Construcciones Manuel Zambrano, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: Un millón ciento veinte 

mil novecientos dieciocho euros con diecisiete céntimos 
(1.120.918,17 €).

Huelva, 8 de abril de 2008.- El Coordinador, Manuel 
Arroyo Carrero. 

 EMPRESAS

ACUERDO de 31 de enero de 2008, del Parque 
Logístico de Córdoba, S.A., por el que se anuncia la 
adquisición, instalación y puesta en marcha de un sis-
tema automático de control de accesos y gestión de 
aparcamientos de vehículos comerciales en el Centro 
de Transportes de Mercancías de Interés Autonómico 
«El Higuerón» de Córdoba. (PP. 1793/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Parque Logístico de Córdoba, S.A.
Dirección: Plaza Flor del Olivo, núm. 4, Bl. 6, 1.º izq., 

14001, Córdoba.
Tfno.: 957 001 591. Fax: 957 767 648/e-mail:palcosa@

palcosa.es/www.palcosa.es.
b) Clave de expediente: CO-SUM-0108.
2. Objeto de licitación.
a) Título: Adquisición, instalación y puesta en marcha 

de un sistema automático de control de accesos y gestión 
de aparcamientos de vehículos comerciales en el Centro de 
Transportes de Mercancías de Interés Autonómico «El Higue-
rón» de Córdoba.

b) Plazo de ejecución: 4 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Abierto a licitación: Sí.
b) Cuantía máxima: Doscientos ochenta y cinco mil se-

senta y un euros (285.061 euros).
5. Fianza provisional: Cinco mil setecientos un euros con 

veintidós céntimos (5.701,22 euros).
6. Fianza definitiva: 4% del importe de adjudicación.
7. Obtención de documentos e información: En las ofici-

nas de Parque Logístico de Córdoba, en la dirección indicada 
en punto 1 de este anuncio.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del vigésimo primer día (21) 

días naturales, a contar desde el siguiente al de la fecha de 
publicación del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, 
domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día 
hábil siguiente distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En las oficinas de Parque Logís-
tico de Córdoba, en la dirección indicada en punto 1 de este 
anuncio.

9. Apertura de ofertas.
a) Apertura de sobres núm. 2: Diez (10) días naturales 

una vez concluido el plazo de presentación de ofertas. Si este 
día fuese sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará 
hasta el primer día hábil siguiente distinto a los anteriores.

b) Apertura de sobres núm. 3: Siete (7) días naturales 
después de la apertura de los sobres núm. 2. Si este día fuese 
sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta el pri-
mer día hábil siguiente distinto a los anteriores.
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c) Hora y lugar de las aperturas de sobres 2 y 3: Las 
aperturas tendrán lugar a las 11,00 horas en las oficinas de 
Parque Logístico de Córdoba, S.A., en la dirección indicada en 
punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: En las oficinas de Parque Logís-
tico de Córdoba, en la dirección indicada en punto 1 de este 
anuncio.

10. Gastos máximos de anuncios: Dos mil euros (2.000 
euros). Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 31 de enero de 2008.- La Directora Gerente, Rosa 
M.ª Zafra Mengual. 

 ACUERDO de 31 de enero de 2008, del Parque 
Logístico de Córdoba, S.A., por el que se anuncia la ad-
quisición, instalación y puesta en marcha de un sistema 
de vigilancia y seguridad mediante CCTV en el Centro 
de Transportes de Mercancías de Interés Autonómico 
«El Higuerón» de Córdoba. (PP. 1794/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Parque Logístico de Córdoba, S.A.
Dirección: Plaza Flor del Olivo, núm. 4, Bl. 6, 1.º izq., 

14001, Córdoba.
Tfno.: 957 001 591. Fax: 957 767 648. e-mail:palcosa@

palcosa.es/www.palcosa.es.
b) Clave de expediente: CO-SUM-0208.
2. Objeto de licitación.
a) Título: Adquisición, instalación y puesta en marcha de 

un sistema de vigilancia y seguridad mediante CCTV en el cen-
tro de Transportes de Mercancías de Interés Autonómico «El 
Higuerón» de Córdoba.

b) Plazo de ejecución: 4 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Abierto a licitación: Sí.
b) Cuantía máxima: Doscientos sesenta y cuatro mil sete-

cientos dos euros con setenta y un céntimos (264.702,71 €).
5. Fianza provisional: Cinco mil doscientos noventa y cua-

tro euros con cinco céntimos (5.294,05 €).
6. Fianza definitiva: 4% del importe de adjudicación.
7. Obtención de documentos e información: En las ofici-

nas de Parque Logístico de Córdoba, en la dirección indicada 
en punto 1 de este anuncio.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del vigésimo primer día (21) 

días naturales, a contar desde el siguiente al de la fecha de 
publicación del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, 
domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día 
hábil siguiente distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En las oficinas de Parque Logís-
tico de Córdoba, en la dirección indicada en punto 1 de este 
anuncio.

9. Apertura de ofertas.
a) Apertura de sobres núm. 2: Diez (10) días naturales 

una vez concluido el plazo de presentación de ofertas. Si este 
día fuese sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará 
hasta el primer día hábil siguiente distinto a los anteriores.

b) Apertura de sobres núm. 3: Siete (7) días naturales 
después de la apertura de los sobres núm. 2 . Si este día 
fuese sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta 
el primer día hábil siguiente distinto a los anteriores.

c) Hora y lugar de las aperturas de sobres 2 y 3: Las 
aperturas tendrán lugar a las 11,00 horas en las oficinas de 
Parque Logístico de Córdoba, S.A., en la dirección indicada en 
punto 1 de este anuncio.

10. Gastos máximos de anuncios: Dos mil euros (2.000 
euros). Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 31 de enero de 2008.- La Directora Gerente, Rosa 
M.ª Zafra Mengual. 

 ACUERDO de 31 de enero de 2008, del Parque 
Logístico de Córdoba, S.A., por el que se anuncia la 
redacción de proyecto de ejecución, incluido el estudio 
de seguridad y salud laboral, y ejecución de las obras 
de la nave de transbordo en el Centro de Transportes 
de Mercancías de Interés Autonómico «El Higuerón» de 
Córdoba. (PP. 1795/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Parque Logístico de Córdoba, S.A.
Dirección: Plaza Flor del Olivo, núm. 4, Bl. 6, 1.º izq. 

14001, Córdoba.
Tfno.: 957 001 591. Fax: 957 767 648/e-mail:palcosa@

palcosa.es/www.palcosa.es.
b) Clave de expediente: CO-PO-0108.
2. Objeto de licitación.
a) Título: Redacción de proyecto de ejecución, incluido el 

estudio de seguridad y salud laboral, y ejecución de las obras 
de la nave de transbordo en el Centro de Transportes de Mer-
cancías de Interés Autonómico «El Higuerón» de Córdoba.

b) Plazo de ejecución: 14 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Abierto a licitación: Sí.
b) Cuantía máxima: Un millón ochocientos treinta y un mil 

quinientos setenta y ocho euros (1.831.578 €).
5. Fianza provisional: Treinta y seis mil seiscientos treinta 

y un euro (36.631 €).
6. Fianza definitiva: 4% del importe de adjudicación.
7. Obtención de documentos e información: En las ofici-

nas de Parque Logístico de Córdoba, en la dirección indicada 
en punto 1 de este anuncio.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del cuadragésimo quinto día 

(45) días naturales, a contar desde el siguiente al de la fecha 
de publicación del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, 
domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día 
hábil siguiente distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En las oficinas de Parque Logís-
tico de Córdoba, en la dirección indicada en punto 1 de este 
anuncio.

9. Apertura de ofertas.
a) Apertura de sobres núm. 2: Diez (10) días naturales 

una vez concluido el plazo de presentación de ofertas. Si este 
día fuese sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará 
hasta el primer día hábil siguiente distinto a los anteriores.

b) Apertura de sobres núm. 3: Veinte (20) días naturales 
después de la apertura de los sobres núm. 2 . Si este día 
fuese sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta 
el primer día hábil siguiente distinto a los anteriores.

c) Hora y lugar de las aperturas de sobres 2 y 3: Las 
aperturas tendrán lugar a las 11,00 horas en las oficinas de 
Parque Logístico de Córdoba, S.A., en la dirección indicada en 
punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: En las oficinas de Parque Logís-
tico de Córdoba, en la dirección indicada en punto 1 de este 
anuncio.

10. Gastos máximos de anuncios: Cinco mil euros (5.000 
euros). Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 31 de enero de 2008.- La Directora Gerente, Rosa 
M.ª Zafra Mengual. 
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 ACUERDO de 31 de enero de 2008, del Parque Lo-
gístico de Córdoba, S.A., por el que se anuncia la contra-
tación del servicio de vigilancia en las instalaciones del 
Centro de Transportes de Mercancías de Interés Autonó-
mico «El Higuerón» de Córdoba. (PP. 1796/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Parque Logístico de Córdoba, S.A.
Dirección: Plaza Flor del Olivo, núm. 4, Bl. 6, 1º. izq. 

14001, Córdoba.
Tfno.: 957 001 591. Fax: 957 767 648/e-mail:palcosa@

palcosa.es/www.palcosa.es.
b) Clave de expediente: CO-SER-0108.
2. Objeto de licitación.
a) Título: Servicio de vigilancia en las instalaciones del 

Centro de Transportes de Mercancías de Interés Autonómico 
«El Higuerón» de Córdoba.

b) Plazo del servicio: 2 años, con posibilidad de prórroga 
por 2 años adicionales.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Abierto a licitación: Sí.
b) Cuantía máxima: 329.376 €. Trescientos veintinueve 

mil trescientos setenta y seis euros.
Esta cantidad es la correspondiente a los dos años de 

contrato.
5. Fianza provisional: seis mil quinientos ochenta y siete 

euros con cincuenta y dos céntimos (6.587,52 €).
6. Fianza definitiva: 4% del importe de adjudicación.
7. Obtención de documentos e información: En las ofici-

nas de Parque Logístico de Córdoba, en la dirección indicada 
en punto 1 de este anuncio.

8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del vigésimo primer día (21) 

días naturales, a contar desde el siguiente al de la fecha de 
publicación del anuncio en BOJA. Si este día fuese sábado, 
domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta el primer día 
hábil siguiente distinto a los anteriores.

b) Lugar de presentación: En las oficinas de Parque Logístico 
de Córdoba, en la dirección indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas.
a) Apertura de sobres núm. 2: Diez (10) días naturales 

una vez concluido el plazo de presentación de ofertas. Si este 
día fuese sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará 
hasta el primer día hábil siguiente distinto a los anteriores.

b) Apertura de sobres núm. 3: Siete (7) días naturales 
después de la apertura de los sobres núm. 2. Si este día fuese 
sábado, domingo o festivo, el plazo se prorrogará hasta el pri-
mer día hábil siguiente distinto a los anteriores.

c) Hora y lugar de las aperturas de sobres 2 y 3: Las 
aperturas tendrán lugar a las 11,00 horas en las oficinas de 
Parque Logístico de Córdoba, S.A., en la dirección indicada en 
punto 1 de este anuncio.

10. Gastos máximos de anuncios: Dos mil euros (2.000 
euros). Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 31 de enero de 2008.- La Directora Gerente, Rosa 
M.ª Zafra Mengual. 

 ANUNCIO de 3 de abril de 2008, del Consorcio Fernan-
do de los Ríos, de licitación del concurso mediante procedi-
miento abierto, convocado para contratar la Modernización 
Integral de la red de centros de acceso público a Internet 
de Andalucía (Centros Guadalinfo). (PP. 1513/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consorcio para el desarrollo de políticas en 

materia de Sociedad de la Información y el Conocimiento en 
Andalucía «Fernando de los Ríos».

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ad-
ministrativa, Financiera y Recursos Humanos.

c) Número de expediente: 5/2008.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e instalación hasta 

su completa puesta en marcha y funcionamiento de diversos 
elementos para el acondicionamiento, equipamiento TIC y 
otros elementos auxiliares diversos para la Red de Centros de 
Acceso Público a Internet de Andalucía (Centros Guadalinfo), 
elementos que, por no estar incluidos dentro del Catálogo de 
Bienes Homologados de la Junta de Andalucía, el Consorcio 
debe contratar su suministro mediante los mecanismos pre-
vistos legalmente.

b) Número de unidades a entregar:
c) División por lotes y núm.: Sí, 3 lotes.
d) Lugar de entrega: Sede del Consorcio, C/ Arabial, 

núm. 54, portal E, 1.º B, Granada.
e) Plazo de entrega: 
Lote 1: 3 meses.
Lote 2: 3 meses.
Lote 3: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 2.071.592 

euros (IVA incluido).
Desglosado por lotes:
Lote 1: 992.402 euros (IVA incluido).
Lote 2: 582.120 euros (IVA incluido).
Lote 3: 497.070 euros (IVA incluido).
5. Garantía. Provisional: 2% del presupuesto en total (en 

euros) o, en su caso, del Presupuesto del Lote al cual se pre-
sente oferta.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consorcio para el desarrollo de políticas en 

materia de Sociedad de la Información y el Conocimiento en 
Andalucía «Fernando de los Ríos».

b) Domicilio: C/ Arabial, núm. 54, portal E, 1.º B.
c) Localidad y código postal: Granada, 18004.
d) Teléfono: 958 897 289.
e) Fax: 958 897 290.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: El plazo indicado en el punto 8.a) del presente 
anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: La solvencia eco-
nómica y financiera se justificará mediante informe de institu-
ciones financieras y la solvencia técnica y profesional con la 
relación de servicios análogos efectuados durante los últimos 
tres años, indicando importe, fecha y destino e incorporando 
los correspondientes certificados.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: 9 de mayo.
b) Documentación a presentar: De acuerdo con lo estable-

cido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se han 
de presentar tres (3) sobres distintos, cerrados y rubricados:

Sobre «A»: Documentación Administrativa.
Sobre «B»: Documentación Técnica.
Sobre «C»: Proposición Económica.
c) Lugar de presentación: 
1. Entidad: Consorcio para el desarrollo de políticas en 

materia de  Sociedad de la Información y el Conocimiento en 
Andalucía «Fernando de los Ríos».

2. Domicilio: C/ Arabial, núm. 54, portal E, 1.º B.
3. Localidad y código postal: Granada, 18004.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
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e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consorcio para el desarrollo de políticas en 

materia de  Sociedad de la Información y el Conocimiento en 
Andalucía «Fernando de los Ríos».

b) Domicilio: C/ Arabial, núm. 54, portal E, 1.º B.
c) Localidad y código postal: Granada, 18004.
d) Fecha: Se comunicará por fax o correo electrónico.
e) Hora: Se comunicará por fax o correo electrónico.

10. Otras informaciones: Para más información ver Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de Prescrip-
ciones Técnicas. 

11. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las 

Comunidades Europeas»: 2 de abril de 2008.
13. Página web donde pueden obtenerse los Pliegos: 

www.consorciofernandodelosrios.es.

Granada, 3 de abril de 2008.- El Director General, Juan 
Francisco Delgado Morales. 
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5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace 
público el otorgamiento del Permiso de Investigación 
que se cita (PP. 310/2008).

La Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdoba hace 
saber:

Que por Resolución de esta Delegación de fecha 22 de 
noviembre de 2007, ha sido otorgado el siguiente Permiso de 
Investigación:

Número: 13.010.
Nombre: Alberalex. 
Mineral: Basalto como roca ornamental de la Sección C). 
Cuadrículas otorgadas: 3. 
Término Municipal: Adamuz. 

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 22 de noviembre de 2007.- El Delegado, Andrés 
Luque García.

1   4º 33’ 00” 38º 06’ 40”
2   4º 34’ 00”  38º 06’ 40”
3   4º 34’ 00”  38º 07’ 00”
4   4º 33’ 00”  38º 07’ 00”

Los vértices se encuentran referidos al meridiano de 
Greenwich.

Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, 
y se expone en el tablón de anuncios del Ayuntamiento afec-
tado, de acuerdo con lo ordenado en el artículo 70 del RGRM, 
y lo previsto, a efectos ambientales, en el artículo 20 del De-
creto 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, con el fin de que cuantos 
tengan la condición de interesados puedan personarse en el 
expediente dentro del plazo de quince días a partir de la pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las 
oposiciones o alegaciones habrán de presentarse en esta De-
legación Provincial, C/ Tomás de Aquino, núm. 1, 1.ª planta, 
de Córdoba. 

 ANUNCIO de 4 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se notifica la Resolución 
del expediente REC.VAR. 36/07 a don José Jaime Ibáñez.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
de la Resolución recaída en el expediente REC.VAR. 36/07, 
iniciado a instancias de don José Jaime Ibáñez mediante la 
presentación de una reclamación, con último domicilio cono-
cido en Jerez de la Frontera (Cádiz), en la calle Torre del Tajo, 
núm. 10, por medio de la presente y en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio de notificación, signifi-

cándole que para conocer el contenido del mismo y constan-
cia de su conocimiento deberá personarse en el Servicio de 
Industria, Energía y Minas de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Cádiz, sita en 
la Plaza de Asdrúbal, s/n, en el plazo de quince días hábiles.

Cádiz, 4 de abril de 2008.- La Delegada, Angelina María 
Ortiz del Río. 

 ANUNCIO de 26 de febrero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se somete 
a Información Pública la solicitud de declaración, en 
concreto, de utilidad pública de la instalación de una 
línea a 66 kV D/C subterránea de E/S en Subestación 
Beiro desde la línea aérea a 66 kV Grelva-Gabias, en el 
término municipal de Granada. Expte. 10590/AT. (PP. 
997/2008).

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico, los artículos 143 a 145 del R.D. 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en 
ejercicio de las competencias atribuidas por la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno y la Administración de la Comuni-
dad Autónoma Andaluza, en su Disposición Final Segunda, así 
como en la Resolución de 23 de febrero de 2005, por la que 
se delegan competencias en materia de autorización de líneas 
eléctricas en las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa, se somete a información pú-
blica la petición de declaración en concreto de utilidad pública 
de la instalación eléctrica cuyas características se señalan a 
continuación.

Se publica asimismo la relación concreta e individualizada 
de los interesados, bienes y derechos afectados por el proce-
dimiento expropiatorio en base a la documentación aportada 
por el beneficiario.

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U. 
Características: Red subterránea de alta tensión 66 kV D/

C de 200 metros de longitud con origen en Subestación Beiro 
y final de apoyo de paso aéreo a subterráneo de LAAT 66 kV 
Grelva-Gabias, conductor RHZ1-RA+2OL 36/66 kV 1.000 m2 Al, 
cable de tierra OPGW-48, situado en el t.m. de Granada. 

Finalidad: Mejorar la calidad de servicio en la zona.
Presupuesto: 289.796,26 euros.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud 
de lo establecido en el art. 54.1 de la Ley del Sector Eléctrico 
54/1997, llevará implícita, en todo caso, la necesidad de ocu-
pación de los bienes y la adquisición de los derechos afecta-
dos e implicará la urgente ocupación a los afectos del art. 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la 
documentación presentada en esta Delegación Provincial, sita 
en Plaza Villamena, núm. 1, C.P. 18071, de Granada, y formu-
larse al mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado, que 
se estimen procedentes, en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente a la publicación de este anuncio.

Asimismo, los afectados, dentro del mismo plazo podrán 
aportar los datos oportunos a los solos efectos de rectificar po-
sibles errores en la relación indicada y formular alegaciones.

Granada, 26 de febrero de 2008.- El Delegado, P.S.R. 
(Decreto 21/85), la Secretaria General, Ángela Moreno Vida. 
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RELACIÓN DE PROPIETARIOS CON BIENES Y DERECHOS AFECTADOS DE LA LÍNEA SUBTERRANEA A 66 KV D/C E/S EN 
SUBESTACIÓN BEIRO DESDE LA LÍNEA AÉREA A 66 KV GRELVA-GABIAS, EN EL T.M. DE GRANADA
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2
ABBOTT LABORATORIOS S.A.

Camino Purchil 68,
18004 Granada

Granada Cortijo de la 
Mona 18900A00709016 449 55 11 11,85 400 URBANA

 ANUNCIO de 21 de febrero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se somete a In-
formación Pública la petición de declaración de utilidad 
pública, en concreto, de la instalación eléctrica de líneas 
eléctricas de evacuación de energía de 66 kV desde par-
ques eólicos ZEDE Huelva. Tramo Subestación Cente-
nar-Subestación La Puebla. Expte. núm. 13934-AT. (PP. 
833/2008).

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA DECLARACIÓN DE UTILIDAD 
PÚBLICA

A los efectos previstos en el Título VII del R.D. 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, y de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico (BOE núm. 285, de 28.11.97); se somete a informa-
ción pública la petición de declaración de utilidad pública en 
concreto, de la instalación eléctrica de: Líneas eléctricas de 
evacuación de energía de 66 kV desde parques eólicos ZEDE 
Huelva. Tramo Subestación Centenar–Subestación La Puebla, 
cuyas características principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Gamesa Energía, SAU, y AGE Generación 
Eólica, S.A.

b) Domicilio: Avda. San Francisco Javier, 15, edificio Capi-
tolio, 4.ª planta (Sevilla).

c) Lugar donde se va a establecer: T.m. de La Puebla de 
Guzmán (Huelva).

d) Finalidad de la misma: Evacuación de energía proce-
dente de parques eólicos.

e) Presupuesto en euros: 247.173,24.
f) Línea eléctrica:

Origen: Futura Subestación «El Centenar», en el t.m. de 
La Puebla de Guzmán.

Final: Futura Subestación colectora de 220/66 kV en el 
t.m. de La Puebla de Guzmán.

Términos municipales afectados: La Puebla de Guzmán.
Tipo: Aérea S/C.
Longitud en km: 4,367.
Tensión de servicio: 66 kV.
Conductores: LA-180 y LA-380 aluminio-acero.
Apoyos: De celosía metálicos, galvanizados en caliente.
Aisladores: Cadena de aisladores de vidrio según UNE 21 

114 y UNE 21 124.
g) Expediente núm.: 13934-A.T.

Relación concreta e individualizada de los bienes y dere-
chos afectados en Anexo núm. 1.

Huelva, 21 de febrero de 2008.- La Delegada, María José 
Rodríguez Ramírez. 

ANEXO NÚM. 1. RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

TÉRMINO MUNICIPAL DE LA PUEBLA DE GUZMÁN  (HUELVA)

PARCELA 
SEGÚN 

PROYECTO

PROPIETARIO
 Y

 DIRECCIÓN

DATOS DE LA FINCA AFECCIÓN

TERRENO
PARAJE

PARCELA 
SEGÚN

CATASTRO
POLÍGONO

VUELO APOYOS Y 
ANILLO PUESTA A TIERRA OCUP. 

TEMPOR. 
(M2)LONG.

(ML)

SERVID.
VUELO 
(ML)

NÚM. SUP 
(M2)

1 TAFISA C/ PABLO RADA, 2 
21004 HUELVA

CUMBRES 
MESIAS 5 26 660 9900 0,1,2,3 80 5792 EUCALIPTUS

1́ AYUNTAMIENTO DE PUE-
BLA DE GUZMAN  9010 23 5 75 680 CAMINO

3

SOCIEDAD AGRICOLA 
CAMPOS BALDIOS S.A.
C/ SERPA 4 21550 PUE-

BLA DE GUZMAN

MAJADILLA 
HONDA 2 23 1337 20055 4,5,6,7,8 100 8812 SECANO Y 

EUCALIPTUS

4

SOCIEDAD AGRICOLA 
CAMPOS BALDIOS S.A.
C/ SERPA 4 21550 PUE-

BLA DE GUZMAN

CABEZO 
PINILLO 6 23 1220 18300 9, 10, 11, 12 80 4584 SECANO Y 

PASTOS

5 AYUNTAMIENTO DE PUE-
BLA DE GUZMAN -- 9003 23 20 300 960 CAMINO

6

SOCIEDAD AGRICOLA 
CAMPOS BALDIOS S.A. C/ 
SERPA 4 21550 PUEBLA 

DE GUZMAN

GALLINERO 8 23 855 12825 0, 13, 14, 15, 16 100 4468 SECANO
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 ANUNCIO de 5 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se somete a infor-
mación pública la petición de declaración de utilidad 
pública en concreto, de la instalación eléctrica de líneas 
eléctricas de evacuación de energía de 66 kV desde los 
parques eólicos de ZEDE Huelva, tramo subestación El 
Saucito-Punto C, emplazada los tt.mm. de la Puebla de 
Guzmán y Alosno (Huelva). Expte núm. 13931-AT. (PP. 
990/2008).

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA DECLARACIÓN
DE UTILIDAD PÚBLICA 

A los efectos previstos en el Título VII del R.D. 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica 
y de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, de Sector Eléctrico 
(BOE núm. 285, de 28.11.97); se somete a información pública 
la petición de declaración de utilidad pública en concreto, de 
la instalación eléctrica de: Líneas eléctricas de evacuación de 
energía de 66 kV desde los parques eólicos de ZEDE Huelva, 
tramo subestación El Saucito-Punto C, cuyas características 
principales se señalan a continuación:

a) Peticionarios: Gamesa Energía, S.A.U. y AGE Genera-
ción Eólica, S.A.

b) Domicilio: Avda. San Francisco Javier, 15, Edif. Capito-
lio, 4.ª planta (Sevilla).

c) Lugar donde se va a establecer: Términos municipales 
de La Puebla de Guzmán y Alosno.

d) Finalidad de la misma: Evacuación de energía proce-
dente de parques eólicos.

e) Presupuesto en euros: 262.741,12.
f) Línea eléctrica: 
Origen: Futura subestación «El Saucito», en el t.m. de Alosno.
Final: Punto C en t.m. de La Puebla de Guzmán.
Términos municipales afectados: La Puebla de Guzmán 

y Alosno.
Tipo: Aérea S/C.
Longitud en km: 6,366.
Tensión de servicio: 66 kV.
Conductores: LA-180 aluminio-acero.
Apoyos: De celosía metálicos, galvanizados en caliente.
Aisladores: Cadenas de aisladores de vidrio según UNE 

21 114 y UNE 21 124.
g) Expediente núm.: 13931-AT.

Relación concreta e individualizada de los bienes y dere-
chos afectados en Anexo núm. 1.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada 
la documentación presentada en esta Delegación Provincial 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, sita en 
Avda. Manuel Siurot, 4 y formularse, al mismo tiempo, por 
duplicado, las reclamaciones que se estimen oportunas, en 
el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio.

Huelva, 5 de marzo de 2008.- La Delegada, María José 
Rodríguez Ramírez. 

ANEXO NÚM. 1 - RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

1.- TERMINO MUNICIPAL DE ALOSNO (HUELVA)

PARCELA
SEGÚN

PROYECTO

PROPIETARIO
Y

DIRECCIÓN

DATOS DE LA FINCA AFECCIÓN

TERRENO
PARAJE

PARCELA
SEGÚN

CATASTRO
POLIGONO

VUELO

APOYOS
Y ANILLO 
PUESTA A 
TIERRA

OCUP.
TEMPOR.

(M2)
LONG.
(ML)

SERVID.
VUELO

(M2)
Nº SUP 

(M2)

1 COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE MINAS 
DE THARSIS MOLINERO 2 38 180 900 80  

3 COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE MINAS 
DE THARSIS MOLINERO 1 38 144 2160 2 20 200 EUCALIPTUS

5 COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE MINAS 
DE THARSIS REBOLLA 2 39 127 1905 0,1 40 EUCALIPTUS

6 AYUNTAMIENTO DE ALOSNO -- 9003 39 9 135 3288 CAMINO

7 COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE MINAS 
DE THARSIS REBOLLA 3 39 115 1725 3 20 EUCALIPTUS

9 COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE MINAS 
DE THARSIS

CUMBRES
ALOSNO 7 39 1124 16860 4, 5, 6, 7 80 8156 EUCALIPTUS

10 COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE MINAS 
DE THARSIS

CUMBRES
ALOSNO 8 39 167 2505 1076 CAMINO

12 JOAQUIN RAMIREZ BOTELLA LLANO SANGRE
ALOSNO 12 39 314 4710 8 20 L.T

13 AYUNTAMIENTO DE ALOSNO -- 9010 39 10 150 4544 EUCALIPTUS

14 JOAQUIN RAMIREZ BOTELLA REBOLLA 10 39 102 1530 CAMINO

14
AYTO. ALOSNO

PZ CONSTITUCION 2
ALOSNO 21520-HUELVA

 -- 9001 39 5 75 1576 VÍA DE COMUNICACIÓN 
DE DOMINIO PÚBLICO

16 JOAQUÍN RAMÍREZ BOTELLA REBOLLA 31 23 450 6750 9, 10 40 CRTA

17
AYTO. ALOSNO

PZ CONSTITUCION 2
ALOSNO 21520-HUELVA

 -- 9019 23 5 75 1576 VÍA DE COMUNICACIÓN 
DE DOMINIO PÚBLICO
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17
CONFEDERACIÓN

HIDROGRÁFICA DEL GUADIANA 
(AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA)

ARROYO DE
VALDECABA-

LLOS
9022 23 38 570 CAMINO

18
AYTO. ALOSNO

PZ CONSTITUCION 2
ALOSNO 21520-HUELVA

 -- 9024 23 8 120 VÍA DE COMUNICACIÓN 
DE DOMINIO PÚBLICO

PARCELA
SEGÚN

PROYECTO

PROPIETARIO
Y

DIRECCIÓN

DATOS DE LA FINCA AFECCIÓN

TERRENO
PARAJE

PARCELA
SEGÚN

CATASTRO
POLIGONO

VUELO

APOYOS
Y ANILLO 
PUESTA A 
TIERRA

OCUP.
TEMPOR.

(M2)
LONG.
(ML)

SERVID.
VUELO

(M2)
Nº SUP 

(M2)

2.- TERMINO MUNICIPAL DE LA PUEBLA DE GUZMÁN ( HUELVA)

PARCELA
SEGÚN 

PROYECTO

PROPIETARIO
Y

DIRECCIÓN

DATOS DE LA FINCA AFECCIÓN

TERRENO
PARAJE

PARCELA 
SEGÚN  

CATASTRO
POLÍGONO

VUELO APOYOS Y ANILLO
PUESTA A TIERRA OCUP.

TEM-
POR.
(M2)

LONG.
(ML)

SERVID.
VUELO
(ML)

Nº SUP 
(M2)

19 SOCIEDAD AGRICOLA CAMPOS BALDIOS S.A.
C/ SERPA 4 21550 PUEBLA DE GUZMAN

CABEZO
FUENTES
BLANCAS

1 24 131 1965 EUCALIPTUS

21 SOCIEDAD AGRICOLA CAMPOS BALDIOS S.A.
C/ SERPA 4 21550 PUEBLA DE GUZMAN

MAJAL DEL 
GUAPERAS 5 23 1238 18570 13, 14, 15, 16 80 5788 EUCALIPTUS

21 AYUNTAMIENTO DE ALOSNO  9001 23 14 210 4468 CAMINO

22 SOCIEDAD AGRICOLA CAMPOS BALDIOS S.A.
C/ SERPA 4 21550 PUEBLA DE GUZMAN

MAJAL DEL 
GUAPERAS 4 23 118 1770 EUCALIPTUS

22 DESCONOCIDO MAJAL DEL 
GUAPERAS 9006 23 10 150 CAMINO

23 AYUNTAMIENTO DE ALOSNO -- 9006 26 14 210 4468 CAMINO

24 TAFISA C/ PABLO RADA, 2 21004 HUELVA CUMBRES 
MESIAS 5 26 1626 24390 17, 18, 19, 20 80 2884 EUCALIPTUS

 ANUNCIO de 13 de marzo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se somete a 
Información Pública la petición de declaración de uti-
lidad pública, en concreto, de la instalación eléctrica 
de líneas eléctricas de evacuación de energía de 66 
kV desde los parques eólicos de ZEDE Huelva. Tramos 
Punto A-punto B/Subestación Valdefuentes-Punto A/
Subestación La Tallisca Punto A, emplazada en el tér-
mino municipal de El Almendro (Huelva). Expte. núm. 
13932-AT. (PP. 1215/2008).

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA DECLARACIÓN DE UTILIDAD 
PÚBLICA 

A los efectos previstos en el Título VII del R.D. 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, y de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico (BOE núm. 285, de 28.11.97); se somete a infor-
mación pública la petición de declaración de utilidad pública 
en concreto, de la instalación eléctrica de: Líneas eléctricas 
de evacuación de energía de 66 kV desde los parques eóli-
cos de ZEDE Huelva. Tramos Punto A-Punto B/Subestación 
Valdefuentes-Punto A/Subestación La Tallisca Punto A, cuyas 
características principales se señalan a continuación:

a) Peticionarios: Gamesa Energía, SAU, y Age Generación 
Eólica, S.A.

b) Domicilio: Avda. San Francisco Javier, 15, Edif. Capito-
lio, 4.ª planta (Sevilla).

c) Lugar donde se va a establecer: Término municipal de 
El Almendro.

d) Finalidad de la misma: Evacuación de Energía Proce-
dente de Parques Eólicos.

e) Presupuesto en euros: 484.376,48.
f) Línea eléctrica: 

Origen: Futuras Subestaciones de «La Tallisca» y «Valde-
fuentes» en el t.m. de El Almendro.

Final: Punto B en el t.m. de El Almendro.
Término municipal afectado: El Almendro (Huelva).
Tipo: Aérea S/C y D/C.
Longitud en km: 8,353.
Tensión de servicio: 66 kV.
Conductores: LA-280 aluminio-acero 
Apoyos: De celosía metálicos, galvanizados en caliente.
Aisladores: Cadenas de aisladores de vidrio según UNE 

21 114 y UNE 21 124.
g) Expediente núm.: 13932-AT.

Relación concreta e individualizada de los bienes y dere-
chos afectados en Anexo núm. 1.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada 
la documentación presentada en esta Delegación Provincial 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, sita en 
Avda. Manuel Siurot, 4, y formularse, al mismo tiempo, por 
duplicado, las reclamaciones que se estimen oportunas, en el 
plazo de 20 días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio.

Huelva, 13 de marzo de 2008.- La Delegada, María José 
Rodríguez Ramírez. 
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ANEXO NÚM. 1. RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS
PROVINCIA DE HUELVA

1.- TERMINO MUNICIPAL DE EL ALMENDRO

PARCELA 
SEGÚN 

PROYECTO
PROPIETARIO Y DIRECCIÓN

DATOS DE LA FINCA AFECCIÓN

TERRENO
PARAJE

PARCELA 
SEGÚN 

CATASTRO
POLIGONO

VUELO APOYOS Y ANILLO
 PUESTA A TIERRA

OCUP. TEM-
POR. (M2)LONG. 

(ML)

SERVID. 
VUELO 
(ML)

Nº SUP 
(M2)

1 ENCE. CTRA. SEVILLA SAN JUAN DEL 
PUERTO LOS RUBIALES 3 11 4 60 20 EUCALIPTUS

2 JOSÉ MANUEL ORTA CORREA. PORTUGAL MURTILLA 2 11 90 1350 7324 EUCALIPTUS
3 SOCIEDAD LOS RUBIALES. LOS RUBIALES 4 11 1072 16080 15, 16, 17, 18 80 3836 EUCALIPTUS
4 SOCIEDAD LOS RUBIALES. LOS RUBIALES 2 10 1156 17340 19, 20, 21 60 54915 EUCALIPTUS
4́  LOS RUBIALES 9007 10 20 300 724 CAMINO 
5 SOCIEDAD LOS RUBIALES. LOS RUBIALES 3 10 714 10710 23,24 40 3008 EUCALIPTUS
6 AYUNTAMIENTO DE EL ALMENDRO  9004 10 28 420 60 CAMINO

7 TAFISA. C/ PABLO RADA, 2 EDIFICIO 
HUELVA, 4º 2 VILLAMARGARITA 2 27 2037 30555 25, 26, 27, 28, 

29, 30 120 20976 EUCALIPTUS Y 
PASTOS

8 TAFISA. C/ PABLO RADA, 2 EDIFICIO 
HUELVA, 4º 2 VILLAMARGARITA 3 29 849 12735 31, 32 40 1928 PASTOS

9 AYUNTAMIENTO DE EL ALMENDRO  9002 28 32 480 1488 CAMINO

10 TAFISA. C/ PABLO RADA, 2 EDIFICIO 
HUELVA, 4º 2 VILLAMARGARITA 1 28 245 3675 33 20 1080 EUCALIPTUS

1001 JOSÉ MANUEL ORTA CORREA. PORTUGAL JOSÉ MANUEL ORTA 
CORREA. PORTUGAL 4 12 1599 23985 0, 1, 2, 3, 4, 5, 6 140 11924 EUCALIPTUS

1002 AYUNTAMIENTO DE EL ALMENDRO AYUNTAMIENTO DE 
EL ALMENDRO 9001 11 12 180 12312 CAMINO

1003
LLISTO RODRIGUEZ MANUELA

CL SERAFIN ROMEU PORTAS 60 Pl:2 Pt:1
ISLA CRISTINA 21410-HUELVA

MURTILLA. 5 11 508 7620 7, 8 40 EUCALIPTUS

1005 SOCIEDAD LOS RUBIALES. SOCIEDAD LOS 
RUBIALES. 4 11 1072 16080 3836 EUCALIPTUS

 ANUNCIO de 13 de marzo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se somete a 
Información Pública la petición de declaración de uti-
lidad pública, en concreto, de la instalación eléctrica 
de líneas eléctricas de evacuación de energía de 66 kV 
desde los parques eólicos de ZEDE Huelva. Tramo Sub-
estación Las Cabezas-Subestación Valdefuentes, em-
plazada en los términos municipales de La Puebla de 
Guzmán y El Almendro (Huelva). Expte. núm. 13933-
AT. (PP. 1219/2008).

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA DECLARACIÓN DE UTILIDAD 
PÚBLICA

A los efectos previstos en el Título VII del R.D. 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, y de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico (BOE núm. 285, de 28.11.97); se somete a informa-
ción pública la petición de declaración de utilidad pública en 
concreto, de la instalación eléctrica de: Líneas eléctricas de 
evacuación de energía de 66 kV desde los parques eólicos de 
ZEDE Huelva, Tramo Subestación Las Cabezas-Subestación 
Valdefuentes, cuyas características principales se señalan a 
continuación:

a) Peticionarios: Gamesa Energía, SAU, y Age Generación 
Eólica, S.A.

b) Domicilio: Avda. San Francisco Javier, 15, Edif. Capito-
lio, 4.ª planta (Sevilla).

c) Lugar donde se va a establecer: Términos municipales 
de La Puebla de Guzmán y El Almendro (Huelva).

d) Finalidad de la misma: Evacuación de energía proce-
dente de parques eólicos.

e) Presupuesto en euros: 233.972,99.
f) Línea eléctrica:

Origen: Futura subestación «Las Cabezas» en el t.m. de 
La Puebla de Guzmán.

Final: Futura Subestación «Valdefuentes» en el t.m. de El 
Almendro. 

Términos municipales afectados: La Puebla de Guzmán y 
El Almendro.

Tipo: Aérea S/C.
Longitud en km: 6,263.
Tensión de servicio: 66 kV.
Conductores: LA-180 aluminio-acero.
Apoyos: De celosía metálicos, galvanizados en caliente. 
Aisladores: Cadenas de aisladores de vidrio según UNE 

21 114 y UNE 21 124.
g) Expediente núm.: 13933-AT.

Relación concreta e individualizada de los bienes y dere-
chos afectados en Anexo núm. 1.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada 
la documentación presentada en esta Delegación Provincial 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, sita en 
Avda. Manuel Siurot, 4, y formularse, al mismo tiempo, por 
duplicado, las reclamaciones que se estimen oportunas, en el 
plazo de 20 días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio.

Huelva, 13 de marzo de 2008.- La Delegada, María José 
Rodríguez Ramírez. 
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 ANUNCIO de 14 de marzo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se somete a infor-
mación pública la petición de declaración de utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica de línea 
aérea de 66 kV D/C, entrada y salida, en subestación 
Costa de la Luz, de la línea de 66 kV Bota-Lepe, del 
término municipal de Lepe (Huelva) Expte. 15715-AT. 
(PP. 1130/2008).

INFORMACIÓN PUBLICA PARA DECLARACIÓN DE UTILIDAD 
PÚBLICA 

A los efectos previstos en el Título VII del RD 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, de Sector Eléctrico, 
(BOE núm. 285 de 28.11.97); se somete a información pública 
la petición de declaración de utilidad pública en concreto, de 
la instalación eléctrica de: Línea aérea de 66 kV D/C, entrada 
y salida, en Subestación «Costa de la luz». De la línea de 66 
kV. Bota-Lepe, del término municipal de Lepe (Huelva), cuyas 
características principales se señalan a continuación:

a) Peticionario: Endesa Distribución Electrica, S.L.
b) Domicilio: Avda. de la Borbolla, 5, Sevilla.
c) Lugar donde se va a establecer: Subestación Costa de 

la Luz.

d) Finalidad de la misma: Satisfacer la demanda de ener-
gía eléctrica de la zona.

e) Procedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto en euros: 488.590,72. 
g) Línea eléctrica:

Origen: Nuevo apoyo núm. 51 BIS/1 de la línea 66 kV 
Bota-Lepe.

Final: Apoyo 24 fin de línea en nueva subestación Costa 
de la Luz, hasta posición de salida de línea.

Términos municipales afectados: Lepe (Huelva).
Tipo: Aérea y acometida en la subestación subterráneo.
Longitud en km: 7,023.
Tensión de Servicio: 66 kV. 
Conductores: Aéreo: aluminio-acero del tipo LARL 280/

subterráneo: Aluminio de 1000 mm2.
Apoyos: 24 apoyos metálicos en celosía.
Aisladores: Aéreo: Aisladores compuestos CS-120SB 

325/2250/Subterráneo: Polietileno reticulado (XLPE).

h) Expediente: 15715-AT.

Relación concreta e individualizada de los bienes y dere-
chos afectados en Anexo núm. 1.

Huelva, 14 de marzo de 2008.- La Delegada, María José 
Rodríguez Ramírez. 
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 ANUNCIO de 14 de marzo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se somete a 
Información Pública la petición de declaración de uti-
lidad pública, en concreto, de la instalación eléctrica 
líneas eléctricas de evacuación de energía de 66 kV 
desde los Parques Eólicos de ZEDE Huelva. Tramo 
Punto B-Subestación La Puebla de Guzmán emplazada 
en los tt.mm. de El Almendro y La Puebla del Guzmán 
(Huelva). Expte. núm. 13936-AT. (PP. 1279/2008).

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA DECLARACIÓN DE UTILIDAD 
PÚBLICA 

A los efectos previstos en el Título VII del R.D. 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
y de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico 
(BOE núm. 285 de 28.11.97); se somete a información pública 
la petición de declaración de utilidad pública en concreto, de 
la instalación eléctrica de: Líneas eléctricas de evacuación de 
energía de 66kV desde los parques eólicos de ZEDE Huelva, 
Tramo Punto B- Subestación La Puebla de Guzmán, cuyas ca-
racterísticas principales se señalan a continuación:

a) Peticionarios: Gamesa Energía, SAU, y Age Generación 
Eólica, S.A.

b) Domicilio: Avda. San Francisco Javier, 15, Edif. Capito-
lio, 4.ª planta (Sevilla).

c) Lugar donde se va a establecer: Términos municipales 
de El Almendro y La Puebla de Guzmán (Huelva).

d) Finalidad de la misma: Evacuación de energía proce-
dente de parques eólicos.

e) Presupuesto en euros: 541.570,56.
f) Línea eléctrica: 

Origen: Punto B en el t.m. de El Almendro. 
Final: Futura Subestación Colectora de 220766 kV en el 

t.m. de La Puebla de Guzmán.
Términos municipales afectados: Almendro y La Puebla 

de Guzmán.
Tipo: Aérea D/C.
Longitud en km: 4,348.
Tensión de servicio: 66 kV.
Conductores: LA-280 y LA-380 aluminio-acero.
Apoyos: De celosía metálicos, galvanizados en caliente.
Aisladores: Cadenas de aisladores de vidrio, según UNE 

21 114 y UNE 21 124.
g) Expediente núm.: 13.936 - AT.

Relación concreta e individualizada de los bienes y dere-
chos afectados en Anexo núm. 1.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada 
la documentación presentada en esta Delegación Provincial 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, sita en 
Avda. Manuel Siurot, 4, y formularse, al mismo tiempo, por 
duplicado, las reclamaciones que se estimen oportunas, en el 
plazo de 20 días, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio.

Huelva, 14 de marzo de 2008.- La Delegada, María José 
Rodríguez Ramírez. 

ANEXO NÚM. 1 - RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS
PROVINCIA DE HUELVA

1. TÉRMINO MUNICIPAL DE EL ALMENDRO

PARCELA 
SEGUN 

PROYECTO
PROPIETARIO Y DIRECCIÓN

DATOS DE LA FINCA AFECCIÓN

TERRENO
PARAJE

PARCELA 
SEGÚN 

CATASTRO
POLÍGONO

VUELO APOYOS Y ANILLO
PUESTA A TIERRA OCUP.

TEMPOR.
(M²)LONG. 

(ML.)

SERVID.
VUELO
(ML)

NÚM. SUP.
(M²)

1 TAFISA. C/ PABLO RADA, 2 EDIFICIO HUELVA, 4º 2 VILLAMARGARITA 1 28 40 600 70 20 EUCALIPTUS

2 MARIA CRUZ CELORICO MARTINEZ. C/ GIBRALEÓN, 23 
VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS AGUA DE LA ORZA 2 28 53 795 ENCINAR

3 AYUNTAMIENTO DE EL ALMENDRO  9006 28 60 900 4476 CAMINO

3´ DESCONOCIDO  9005 28 1740 CAMINO

4 MARIA CRUZ CELORICO MARTINEZ. C/ GIBRALEÓN, 23 
VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS AGUA DE LA ORZA 2 29 849 12735 71,72,73 60 1928 ENCINAR

5 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL GUADIANA 
(AGENCIA ANDALUZA DEL AGUA)

ARROYO DE LOS 
VISOS 9006 29 25 375 CAMINO

6 MARIA CRUZ CELORICO MARTINEZ. C/ GIBRALEÓN, 23 
VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS AGUA DE LA ORZA 1 30 1605 24075 75,76,77 60 11944 ENCINAR

8 MARIA CRUZ CELORICO MARTINEZ. C/ GIBRALEÓN, 23 
VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS AGUA DE LA ORZA 1 30 ENCINAR

10 MARIA JOSEFA SANCHEZ NUÑEZ. C/ MESONES, 54 
VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS MALPASI 3 30 879 13185 78 20 2832 SECANO

11 ALVAREZ FORESTAL. CTRA. SEVILLA SAN JUAN DEL 
PUERTO MALPASI 2 30 640 9600 79,80 40 3196 EUCALIPTUS

2. TÉRMINO MUNICIPAL DE LA PUEBLA DE GUZMÁN

PARCELA 
SEGUN 

PROYECTO
PROPIETARIO Y DIRECCIÓN

DATOS DE LA FINCA AFECCIÓN

TERRENO
PARAJE

PARCELA 
SEGÚN 

CATASTRO
POLÍGONO

VUELO APOYOS Y ANILLO
PUESTA A TIERRA OCUP.

TEMPOR.
(M²)LONG. 

(ML.)

SERVID.
VUELO
(ML)

NÚM. SUP.
(M²)

12 SOCIEDAD AGRICOLA CAMPOS BALDIOS S.A.
C/ SERPA 4 21550 PUEBLA DE GUZMAN DE GUZMAN MAJAL ALTO 13 22 777 11655 81,82,83 60 6776 SECANO

12 DESCONOCIDO DESCONOCIDO 9006 22 1424 CAMINO

14 SOCIEDAD AGRICOLA CAMPOS BALDIOS S.A.
C/ SERPA 4 21550 PUEBLA DE GUZMAN  GALLINERO 9 23 4 60 672 SECANO

16 SOCIEDAD AGRICOLA CAMPOS BALDIOS S.A.
C/ SERPA 4 21550 PUEBLA DE GUZMAN  GALLINERO 8 23 74 1110 84 20 1280 SECANO
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 ANUNCIO de 1 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se somete a Informa-
ción Pública la solicitud de autorización administrativa, 
aprobación del proyecto de ejecución y declaración, en 
concreto, de utilidad pública para el proyecto de refor-
ma de la línea aérea de media tensión «Joya», en el 
Puerto de la Boca del Asno, término municipal de Ante-
quera (Málaga). Expte. AT-E-11022. (PP. 1515/2008).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico; Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y proce-
dimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; 
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, aprobado por 
Decreto de 26 de abril de 1957, se somete a información pú-
blica la petición de autorización administrativa, aprobación 
de proyecto de ejecución y declaración, en concreto, de uti-
lidad pública, implicando esta última la urgente ocupación a 
los efectos de lo establecido en el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de la instalación eléctrica cuya relación 
de afectados se publica en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de Antequera (Málaga), BOE, BOJA, BOP y Diario Sur, 
y cuyas características principales son las siguientes:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.
Domicilio: C/ Maestranza, núm. 6, C.P. 29016, Málaga. 
Finalidad: Proyecto de reforma de la línea eléctrica de me-

dia tensión «Joya», para mejora de la calidad del suministro de 
energía eléctrica en la zona.

Situación: Puerto de la Boca del Asno.
Características:
- 1.320 metros de línea aérea de media tensión, 20 kV, 

conductor LA-110.
- Apoyos metálicos de celosía.
Término municipal afectado: Antequera (Málaga).
Referencia expediente: AT-E/11022.

Lo que se hace público para que, previa cita en el teléfono 
902 113 000, pueda ser examinada la documentación presen-
tada en esta Delegación Provincial de Innovación, Ciencia y 
Empresa, sita en calle Bodegueros, núm. 21, Edificio Luxfor, 
y formularse al mismo tiempo las alegaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo de veinte días contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Los planos parcelarios podrán ser igualmente consulta-
dos en el Ayuntamiento afectado.

Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56 
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, en el indi-
cado plazo, los afectados podrán aportar los datos oportunos 
a los solos efectos de rectificar posibles errores en la relación 
indicada, así como formular las alegaciones procedentes.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delegación 
Provincial que el peticionario les facilite los datos que estimen 
precisos para la identificación de los bienes.

Málaga, 1 de abril de 2008.- La Delegada, María Gámez 
Gámez. 

PROYECTO DE REFORMA DE LMT JOYA EN PUERTO DE LA BOCA DEL ASNO
EXPTE. AT-E-11022

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS

FINCAS PROPIETARIOS
AFECCION

APOYOS VUELO

Nº PLGNO. PARCELA T.M. PARAJE CULTIVO NOMBRE Y APELLIDOS/NIF
DOMICILIO nº m2 Long 

(m)
Ancho 

(m)
Sup 
(m2)

Ocupación 
Temporal

(m2)

1 168 37 Antequera Manaceite Labor, 
Pasto

Antonio Sanchez Padilla
C/ Alameda de Colón, nº 39

(Málaga)

5 (nº 2, 3, 
4, 5, 6) 8,1175 889 3 12601 6646,66

2 168 2 Antequera Venta 
Diego

Labor, 
Pasto

Francisco Ligero Ligero
C/ Triana Baja 2 Pl. 2 (Granada) 1 (nº 7) 2,1025 233,5 3 3832,3 2123,71

3 168 4 Antequera Venta 
Diego

Labor, 
Secano

M.ª Magdalena Leyva Martínez
C/ Triana Baja 2 Pl. 2 (Granada) 1 (nº 8) 1,96 158,7 3 2564,7 1809,56

4 168 9011 Antequera Venta 
Diego Camino

Delegación Prov. Cons. Med. Amb. Málaga
C/ Mauricio Moro Pareto Edif. Eurocom

Blq. Sur Planta 3.ª y 4.ª
(Málaga)

0 0  3  0

5 169 60 Antequera Dehesa Labor 
Secano

María Palomo Palomo
C/ Murillo 9 (Antequera) 1 (nº 9) 4 141,4 3 1148 1256,63

6 169 9011 Antequera Dehesa Camino
Delegación Prov. Cons. Med. Amb. Málaga

C/ Mauricio Moro Pareto Edif. Eurocom
Blq. Sur Planta 3.ª y 4.ª (Málaga)

0   3  0

7 167 13 Antequera Torcal Labor 
Secano

Josefa Corado Ruiz
C/ Callejón de Calle Alta 3 (Antequera) 1 (nº 10) 1,1025 0 3 0 615,75

 ANUNCIO de 9 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se notifica a Limpiezas 
Rincón de Antequera, S. Coop. And., el Archivo de las 
Actuaciones Inspectoras dictado al no haberla podido 
practicar en el último domicilio conocido.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, señala que, cuando in-

tentada la notificación a los interesados ésta no se hubiese 
podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, además del tablón 
de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio.

De conformidad con esto, y dada la imposibilidad de prac-
ticar la notificación a la Cooperativa señalada, se comunica a 
través de este anuncio que se ha dictado la Resolución que 
se indica.
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Se advierte que contra el acuerdo de archivo de actuacio-
nes inspectoras cabe recurso de alzada ante la Ilma. Secreta-
ria General de Desarrollo Industrial y Energético, por delega-
ción del Excmo. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 
(Orden de 18 de mayo de 2004), en el plazo de un mes a 
contar desde el siguiente al de su notificación, de conformidad 
con los artículos 48, 114 y 115 de la citada Ley 30/1992.

MA-RCA: 01213.
Entidad: Limpiezas Rincón de Antequera, Sociedad Coopera-
tiva Andaluza.
Domicilio social: Urbanización Torcasol 3, 29200, Antequera, 
Málaga.
Expediente: INSP.021/07/DESC.07.
Acto: Archivo de las actuaciones Inspectoras.
Fecha del acuerdo: 18 de febrero de 2008.

Málaga, 9 de abril de 2008.- La Delegada, María Gámez 
Gámez. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que se 
expiden anuncios oficiales de actos administrativos re-
lativos a procedimientos sancionadores en materia de 
consumo.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los si-
guientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en las dependencias del Servicio de 
Consumo, situado en la planta baja del Edificio de Servicios 
Múltiples, C/ Tomás de Aquino, s/n, de Córdoba, de lunes a 
viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Interesado: San Rafael de Hidrocarburos, S.L.
Expediente: CO-050/2008.
Último domicilio conocido: Autovía Madrid-Cádiz, km 441,5, 
2.º Departamento, La Carlota (Córdoba).
Infracción: Una leve.
Sanción: 200 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Diez días.

Córdoba, 31 de marzo de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Antonio Márquez Moreno. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 7 de abril de 2008, de la Dirección 
General de Seguridad y Salud Laboral, por el que se no-
tifican actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones de Seguridad 
y Salud Laboral.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán compa-
recer, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a 
esta publicación, en la sede de este Centro Directivo, sito en 
C/ Hytasa, núm. 12. La notificación se entenderá producida 

a todos los efectos legales desde el día siguiente a esta publi-
cación.

Núm. Expte.: SL-55/07.
Núm. de acta: 1320/07.
Interesado: «Estructuras Galacón, S.L.», CIF: B92619113.
Acto recurrido: Resolución relativa a procedimientos sanciona-
dores en materia de infracciones de Seguridad y Salud Laboral.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.
Fecha: 5 de marzo de 2008.

Sevilla, 7 de abril de 2008.- La Directora General, Esther 
Azorit Jiménez. 

 ANUNCIO de 7 de abril de 2008, del Consejo An-
daluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de la 
modificación estatutaria de la organización sindical que 
se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordante de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en los 
mismos, se hace público que en este Consejo, el día 2 de abril 
de 2008, ha sido presentada para su tramitación y depósito la 
solicitud de modificación de los estatutos de la organización 
sindical denominada «Federación de Sindicatos Andaluces de 
Docentes Interinos» (SADI).

La modificación afecta al art. 20.8 del Congreso Federal.
Como firmante de la certificación acreditativa del acuerdo 

modificatorio adoptado en la Asamblea Extraordinaria de la ci-
tada organización, celebrada en Antequera el día 31.3.2008, 
figura Antonio García Arrabal (Coordinador Federal).

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25. 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 7 de abril de 2008.- El Secretario General, Eduardo 
Candau Camacho. 

 ANUNCIO de 4 de abril de 2008, de la Dirección 
Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, 
referente a la notificación de diversos actos adminis-
trativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa.

El requerimiento de documentación se encuentra en la 
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo 
(Servicio de Empleo). Sito en Avda. Manuel Agustín Heredia, 
núm. 26, 2.

Expediente: MA/PCA/00211/2007 (fecha solicitud: 30.11.07).
Entidad: Alejandro R. Gaviño Orue.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.
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Expediente: MA/PCA/00047/2008 (fecha solicitud: 5.2.08).
Entidad: Remedios Mancera Ruiz.
Acto notificado: Requerimiento documentación.
Plazo de presentación de la documentación: 10 días.

Málaga, 4 de abril de 2008.- El Director, Juan Carlos 
Lomeña Villalobos. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 9 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, de Resolución del ex-
pediente sancionador núm. CO-SN-MA-103/2007 en 
materia de comercio interior, de fecha 25 de enero de 
2008.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, de 
la Resolución del expediente sancionador en materia de co-
mercio interior núm. CO-SN-MA-103/2007, contra Al Sulian 
Palace, S.L., como titular del establecimiento denominado 
«Mini Market», que tuvo su último domicilio conocido en el 
Pasaje San Francisco, Edif. La Perla I Norte, Bajo, 03, C.P. 
29640, Fuengirola (Málaga), por infracción a la Ley de Comer-
cio Interior de Andalucía, por medio presente y en virtud de 
lo previsto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el presente 
anuncio de somera indicación del contenido del acto, para que 
sirva de notificación, significándole que para conocer el conte-
nido íntegro de la Resolución y constancia de su conocimiento, 
podrá personarse en la Delegación Provincial de Turismo Co-
mercio y Deporte, Servicio de Comercio, sito en Avda. de la 
Aurora, núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, 
29071, Málaga. 

Málaga, 9 de abril de 2008.- El Delegado, José Cosme 
Martín Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 31 de marzo de 2008, de la Dirección 
General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, por el 
que se notifican las resoluciones y actos de trámites de 
expedientes relacionados con las ayudas comunitarias 
de la Política Agrícola Común (PAC), incluidas en el Sis-
tema Integrado de Gestión y Control (DL-1687/08).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican. 

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento, concediéndose los plazos de 
contestación y recursos que, respecto del acto notificado, se 
indican:

- Propuesta de resolución o trámite de audiencia: 15 días 
hábiles para efectuar alegaciones, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio.

- Resolución: 1 mes para interponer recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Pesca, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se 
le dará por notificado en el día de la publicación del presente 
anuncio, 

Sevilla, 31 de marzo de 2008.- El Director General, Félix 
Martínez Aljama. 

A N E X O

- Fecha e identificación: Resolución de 19 de octubre de 2007, del Director General del FAGA (DGFAGA/SPU/núm. 133/2007).
- Extracto del acto notificado: «Resolución DGFAGA/SPU/núm. 133/2007 de 19 de octubre de 2007, del Director General del Fondo 
Andaluz de Garantía Agraria, por la que se actualiza por transferencia la asignación de derechos a prima Vaca Nodriza, campaña 
2006 y siguientes.
- Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayuda de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Cádiz, sito en Plaza de la Consti-
tución, 3.

Apellidos y Nombre CIF/NIF Expediente Último Domicilio

NAVARRO GALLEGOS, LUIS MIGUEL 31603102K 220103
APDO. DE CORREOS, 40
11190 - BENALUP (CADIZ)

GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE, S.L. B11509387 220103
APARTADO DE CORREOS, 40
11190 - BENALUP (CADIZ)

- Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayuda de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Huelva, sito en C/ Mozárabes, 8.

Apellidos y Nombre CIF/NIF Expediente Último Domicilio

GONZÁLEZ MORALES MATILDE 28014880Y 520041
C/ PARQUE DE ARACENA, 2-2ºC
21200 - ARACENA (HUELVA)
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- Fecha e identificación: Resolución de 19 de octubre de 2007, del Director General del FAGA (DGFAGA/SPU/núm. 134/2007).
- Extracto del acto notificado: «Resolución DGFAGA/SPU/núm. 134/2007 de 19 de octubre de 2007, del Director General del Fondo 
Andaluz de Garantía Agraria, por la que se revoca la Resolución núm. 48/2006 DGFAGA/SPU, por la que se actualiza por transfe-
rencia la asignación de derechos a prima Ovino/Caprino, campaña 2006 y siguientes.
- Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayuda de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Almería, sito en C/ Hermanos 
Machado, 4, 4ª Planta.

Apellidos y Nombre CIF/NIF Expediente Último Domicilio

GUEVARA GONZÁLEZ, ENCARNACIÓN 75226411N 110159

HUELVA, 6
4610 - CUEVAS DEL ALMANZORA 
(ALMERÍA)

- Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayuda de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Sevilla, sito en Polígono Industrial 
Hytasa, C/ Seda, s/n.

Apellidos y Nombre CIF/NIF Expediente Último Domicilio

MARTÍNEZ GONZÁLEZ, JUAN JOSÉ 75295753D 810032
CARRETERO 191
41100 - CORIA DEL RIO (SEVILLA)

- Fecha e identificación: Resolución de 19 de octubre de 2007, del Director General del FAGA (DGFAGA/SPU núm. 137/2007).
- Extracto del acto notificado: «Resolución DGFAGA/SPU/núm. 137/2007 de 19 de octubre de 2007, del Director General del Fondo 
Andaluz de Garantía Agraria, por la que se revoca la Resolución núm. 61/2007 DGFAGA/SPU, por la que se actualiza por transfe-
rencia la asignación de derechos a prima Ovino/Caprino, campaña 2007 y siguientes.
- Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayuda de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Almería, sito en C/ Hermanos 
Machado, 4, 4.ª Planta.

Apellidos y Nombre CIF/NIF Expediente Último Domicilio

MENCHÓN GALETO, AURORA 46558768Y 110215
C/ CAMPANARIO, 6
4270 - SORBAS (ALMERÍA)

- Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayuda de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Córdoba, sito en C/ Santo Tomás 
de Aquino, s/n.

Apellidos y Nombre CIF/NIF Expediente Último Domicilio

GARCÍA ROMERO ANTONIO 30190429P 310213
REYES CATOLICOS 1-2º A
14400 - CÓRDOBA (CÓRDOBA)

ENTRE OLIVARES Y ENCINAS S.L. B14589030 310241
C/ EL CERRILLO, Nº4
14012 - CÓRDOBA (CÓRDOBA)

ENTRE OLIVARES Y ENCINAS S.L. B14589030 310283
C/ EL CERRILLO, Nº4
14012 - CÓRDOBA (CÓRDOBA)

- Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayuda de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca de Málaga, sito en Avda. de la Aurora, 
47, 6ª Planta.

Apellidos y Nombre CIF/NIF Expediente Último Domicilio

GARCÍA FLORES SALVADOR 78964706W 710119
TORRECILLA EDIF. SONSOLES 3-
2ºA 29600 - MARBELLA (MÁLAGA)

AGROGANADERA NTRA. SRA. FUENSANTA S.L. B92183987 710158
CTRA. COÍN-MONDA KM. 5
29100 - COÍN (MÁLAGA)

ARROYO SANSIPUES S.L. B92807130 710158
CTRA.COÍN-MONDA KM 6 S/N 
AP329 29100 - COIN (MÁLAGA)

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se somete a informa-
ción pública el proyecto de Orden por la que se regula 
la atención a la diversidad del alumnado que cursa la 
educación básica en los centros docentes públicos de 
Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, por la presente Resolución 

se somete a información pública para general conocimiento 
el proyecto de Orden mencionado, durante el plazo de quince 
días hábiles. 

Se comunica que el citado proyecto se puede consultar 
en las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos y 
Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secreta-
ría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana, planta baja, (Sevilla).

Asimismo, los interesados podrán consultar el citado texto 
a través de la página web de la Consejería de Educación.

Sevilla, 8 de abril de 2008.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 
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 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la notificación de solución que no ha podido ser notifi-
cado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Ré-
gimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002) dada la no localización 
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo 
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez 
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, 
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente y conocer el contenido íntegro 
del procedimiento.

Expte.: 93/00, Que en relación con el expediente de pro-
tección abierto a la menor A.l.R.G., hija de Antonio Ruiz Gómez 
y Encarnación Guerra Martos, se acuerda notificar trámite de 
audiencia en el procedimiento instruido respecto a la mencio-
nada menor, pudiendo presentar alegaciones y documentos 
que estime conveniente en el plazo de diez días hábiles.

Granada, 8 de abril de 2008.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 ACUERDO de 3 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
acuerdo de inicio de procedimiento de acogimiento fa-
miliar permanente.

Acuerdo de fecha 3 de abril de 2008, de la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación por edicto de inicio 
de procedimiento a don José Francisco Domínguez García y 
doña Lorena Tejón León, al estar en ignorado paradero en los 
expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro del acuerdo de 31 de marzo de 2008, de 
cese de acogimiento residencial y constitución de acogimiento 
familiar permanente de los menores N.D.T. y J.A.D.T.

Se les significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 3 de abril de 2008.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 9 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la 
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de abril de 2008, de la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena el cumplimiento del preceptivo 

trámite de audiencia por edicto a doña Consolación Fernán-
dez López, al estar en ignorado paradero en el expediente in-
coado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica 
mediante el presente anuncio que en aplicación del art. 43 del 
Decreto 42/2002, de régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa, y al objeto de dar cumplimiento al preceptivo 
trámite de audiencia con carácter previo a elevar la propuesta 
consistente en cesar el acogimiento residencial del menor 
JM.P.F., para constituir acogimiento familiar preadoptivo con 
familia sustituta, concediéndole un término de 10 días hábiles 
a contar desde la publicación del presente a fin de que alegue 
lo que a su derecho convenga en cumplimiento del preceptivo 
trámite de audiencia.

Cádiz, 9 de abril de 2008.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 9 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la 
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de abril de 2008, de la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena el cumplimiento del preceptivo 
trámite de audiencia por edicto a don José Manuel Periñán 
Montiel, al estar en ignorado paradero en el expediente in-
coado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica 
mediante el presente anuncio que en aplicación del art. 43 del 
Decreto 42/2002, de régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa, y al objeto de dar cumplimiento al preceptivo 
trámite de audiencia con carácter previo a elevar la propuesta 
consistente en cesar el acogimiento residencial del menor 
J.M.P.F., para constituir acogimiento familiar preadoptivo con 
familia sustituta, concediéndole un término de 10 días hábiles 
a contar desde la publicación del presente a fin de que alegue 
lo que a su derecho convenga en cumplimiento del preceptivo 
trámite de audiencia.

Cádiz, 9 de abril de 2008.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 9 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
acuerdo de inicio de procedimiento de ratificación de 
desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de abril de 2008, la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación por edicto de Inicio 
de Procedimiento a don Francisco Javier Gómez Vázquez, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta Andalucía, para la notificación 
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del contenido íntegro de Resolución de 16 de enero de ratifica-
ción de Desamparo y sus medidas, de los menores DM.G.S., 
F.J.G.S. y J.G.S.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 9 de abril de 2008.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 9 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la 
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de abril de 2008, de la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena el cumplimiento del preceptivo 
trámite de audiencia por edicto a doña Elisa Pelayo Grao, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica 
mediante el presente Anuncio que en aplicación del art. 43 del 
Decreto 42/2002, de régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa, y al objeto de dar cumplimiento al preceptivo 
trámite de audiencia con carácter previo a elevar la propuesta 
consistente en constituir acogimiento familiar preadoptivo del 
menor R/N P.G., concediéndole un término de 10 días hábiles 
a contar desde la publicación del presente a fin de que alegue 
lo que a su derecho convenga en cumplimiento del preceptivo 
trámite de audiencia.

Cádiz, 9 de abril de 2008.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 9 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
acuerdo de acogimiento familiar permanente.

Acuerdo de fecha 9 de abril de 2008, de la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación por edicto del Pro-
cedimiento a doña Natalia Fernández Pérez, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro del acuerdo de acogimiento familiar per-
manente del menor P.F.P.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 9 de abril de 2008.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 9 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
acuerdo de incicio de procedimiento de ratificación de 
desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de abril de 2008, de la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación por edicto de Inicio 
de Procedimiento a don Francisco Javier Gómez Vázquez, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro del Acuerdo de Inicio del procedimiento 
de acogimiento familiar preadoptivo de los menores D.M.G.S., 
F.J.G.S. y J.G.S.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 9 de abril de 2008.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 9 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la 
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de abril de 2008, de la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial, por el que se ordena el cumplimiento del preceptivo trámite 
de audiencia por edicto a doña Consolación Fernández López, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica 
mediante el presente Anuncio que en aplicación del art. 43 del 
Decreto 42/2002, de régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa, y al objeto de dar cumplimiento al preceptivo 
trámite de audiencia con carácter previo a elevar la propuesta 
consistente en ratificar la declaración de la situación legal de 
desamparo y constitución de acogimiento residencial de la 
menor P.M.F., concediéndole un término de 10 días hábiles a 
contar desde la publicación del presente a fin de que alegue 
lo que a su derecho convenga en cumplimiento del preceptivo 
trámite de audiencia.

Cádiz, 9 de abril de 2008.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 9 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
Acuerdo de cambio de centro que se cita.

Acuerdo de fecha 9 de abril de 2008, de la Delegada Pro-
vincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución de Cambio de Centro a don Gabriel Almentero Torres, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
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ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifi-
cación del contenido íntegro de Resolución de 15 de febrero 
de cambio de centro de acogimiento residencial de la menor 
Z.P.S.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 9 de abril de 2008.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 NOTIFICACIÓN de 10 de abril de 2008, de la De-
legación Provincial de Huelva, de Trámite de Audiencia 
del expediente núm. 352-2005-21000194-1 procedi-
miento núm. 353-2007-21000032-1.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 
26 del Decreto 42/02, de 12 de febrero, del régimen de des-
amparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 
16 de febrero), el Instructor del procedimiento de desamparo 
núm. 353-2007-21000032-1 expediente del menor núm. 352-
2005-21000194-1, seguido con respecto a la menor: E.M.L.T., 
ha acordado dar Trámite de Audiencia al padre de este don 
Demetrio Lahoz Céspedes, habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación, al desconocerse su paradero, ponién-
dole de manifiesto el procedimiento por término de 10 días 
hábiles a contar desde el día siguiente a la recepción de esta 
notificación, a fin de que  pueda comparecer y presentar las 
alegaciones y documentos que estime conveniente.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de Resolución.

Huelva, 10 de abril de 2008.- La Delegada, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 14 de abril de 2008, del Ayunta-
miento de Añora, de rectificación de errores de las 
Bases para la selección de plaza de funcionario (BOJA 
núm. 45, de 5.3.2008).

Advertido error en el anuncio insertado en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía del día 5 de marzo de 2008, 
anuncio núm. 1089 (BOJA núm. 45, página 193), por el que 
se hacen públicas las Bases que han de regir la convocatoria 
de concurso-oposición para la provisión en propiedad de una 
plaza de funcionario/a administrativo/a por el turno de promo-
ción interna, por medio del presente se rectifica el artículo 2 
de las Bases, y donde dice:

2. Requisitos que deben cumplir los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las presentes 

pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado público, sobre el acceso al empleo 
público de los nacionales de otros Estados.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título Bachiller o Técnico o equi-
valentes.

d) Haber prestado servicios efectivos durante al menos dos 
años como personal laboral fijo en categorías del grupo profesio-
nal a que pertenezcan o en categorías de otro grupo profesional 
para cuyo acceso se exija el mismo nivel de titulación.

e) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas. 

f) No haber sido separado mediante expediente disciplina-
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o es-
pecial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejer-
cer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inha-
bilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.

2.2. Todos los requisitos exigidos en el apartado anterior 
deberán poseerse en el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y gozar de los mismos hasta la toma 
de posesión.

Debe decir:
2. Requisitos que deben cumplir los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las presentes 

pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado público, sobre el acceso al empleo 
público de los nacionales de otros Estados.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título Bachiller o Técnico o equi-
valentes.

d) Ser actualmente personal laboral fijo con la categoría 
de Administrativo.

e) Estar actualmente desempeñando funciones sustan-
cialmente coincidentes o análogas en su contenido profesional 
y en su nivel técnico con la plaza convocada.

f) Haber prestado servicios efectivos durante al menos 
dos años como personal laboral fijo en la categoría de Admi-
nistrativo o en categorías de otro grupo profesional para cuyo 
acceso se exija el mismo nivel de titulación.

g) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas. 

h) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

2.2. Todos los requisitos exigidos en el apartado anterior 
deberán poseerse en el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y gozar de los mismos hasta la toma 
de posesión.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Añora, 14 de abril de 2008.- El Alcalde, Bartolomé Madrid 
Olmo. 
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 ANUNCIO de 11 de abril de 2008, del Ayuntamien-
to de Humilladero, de rectificación bases para la selec-
ción de plazas de Policía Local.

En el día de la fecha se ha dictado por esta Alcaldía Reso-
lución sobre rectificación de las bases de la convocatoria para 
cubrir dos plazas vacantes de Policía Local de este Ayunta-
miento, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, 
Subescala de Servicios Especiales, mediante el sistema de 
oposición y por el turno libre, publicadas en el Boletín Oficial 
de la Provincia núm. 68, de 9.4.08.

Las modificaciones producidas en las mencionadas bases 
son las que se transcriben en su tenor literal:

3. Requisitos de los aspirantes.
c) Estatura mínima de 1,65 metros para los hombres y 

1,60 para las mujeres. Los aspirantes que ya sean funciona-
rios o funcionarias de carrera de un Cuerpo de la Policía Lo-
cal de Andalucía estarán exentos de cumplir este requisito, de 
conformidad con el artículo 42.5 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales.

4. Solicitudes.
En el plazo de veinte días hábiles contados desde el si-

guiente el de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida a la Alcaldía-Presidencia de este 
Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos.

6. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes 

miembros con sus respectivos suplentes, debiendo poseer to-
dos los vocales un nivel de titulación igual o superior al exigido 
para el ingreso a las plazas convocadas:

Presidente: El Alcalde del Ayuntamiento de Humilladero o 
Concejal en quien delegue.

Vocales:
1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante del sindicato más representativo en-

tre los funcionarios de los municipios de la Comunidad Autó-
noma.

3. Un funcionario de carrera a designar por la Alcaldía.
4. Un funcionario de carrera a designar por la Alcaldía.
Secretario: La de la Corporación o funcionario en quien 

delegue, con voz pero sin voto.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla. 
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros 

las mujeres.

Humilladero, 11 de abril de 2008.- El Alcalde-Presidente, 
Félix Doblas Sanzo. 

 ANUNCIO de 10 de abril de 2008, del Ayuntamien-
to de Isla Cristina, de corrección de errores de las Ba-
ses para la selección de plazas de Policía Local.

Por Resolución de Alcaldía de fecha nueve de abril de dos 
mil ocho se ha procedido a modificar las Bases de Convoca-
toria para cubrir 4 plazas de Policía Local, que fueron publi-
cadas en el BOP núm. 57 de 26 de marzo de 2008, en el 
siguiente sentido: 

- En el punto 3, Requisitos de los aspirantes, 3.1.c), donde 
dice: «Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 
metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía», debe decir: 
«Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 me-
tros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía».

- En el punto 4, Solicitudes, 4.1, donde dice: «En el plazo 
de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la 
publicación en el BOE de la presente convocatoria, quienes 
deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su 
solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia del Ayun-
tamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos»; debe decir: «En el plazo de veinte días 
hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación en el 
BOE de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte 
en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titu-
lar de la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento, manifestando 
que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos».

Isla Cristina, 10 de abril de 2008.- La Alcaldesa, M.ª Luisa 
Faneca López. 

 ANUNCIO de 18 de marzo de 2008, del Ayunta-
miento de La Carolina, por el que se da publicidad al 
acuerdo plenario de 11 de marzo de 2008, de apro-
bación inicio expediente adopción símbolo. (PP. 
1312/2008).

A N U N C I O

Para hacer constar que en sesión ordinaria celebrada por 
el Ayuntamiento Pleno el día 11 de marzo de 2008, se adoptó, 
entre otros, acuerdo para iniciar el expediente de adopción de 
logotipo (logomarca) de este Ayuntamiento, inspirado en la 
estructura arquitectónica neoclásica el Palacio de Olavide, en-
cuadrando su estructura alta de la planta y su ático rematado 
por el escudo de Carlos III.

Asimismo se abre un período de información pública, du-
rante el plazo de veinte días, para que puedan presentarse las 
alegaciones que se estimen pertinentes. 

La Carolina, 18 de marzo de 2008.- El Teniente de 
Alcalde por Delegación, Eduardo Hernández Romero. 

 ANUNCIO de 14 de abril de 2008, del Ayuntamien-
to de Lora del Río, de rectificación de anuncio de bases 
(BOJA núm. 68, de 7.4.2008).

Rectificación de las bases de la convocatoria para la pro-
visión de cinco plazas de Agente de la Policía Local del Ayun-
tamiento de Lora del Río como funcionario carrera, aprobadas 
por resolución de Alcaldía núm. 244, de fecha 15 de febrero 
de 2008, publicadas en el BOP de Sevilla núm. 61, de 14 de 
marzo y en el BOJA núm. 68, de fecha 7 de abril.

Resultando, que en aplicación del art. 24 del Decreto 
201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, mo-
vilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la 
Policía Local, solo cabe la convocatoria por el procedimiento 
de movilidad de una de las cinco plazas convocadas.

Resultando, que a la presente convocatoria le es aplica-
ble el requisito de estatura mínima modificado por el Decreto 
66/2008, de 26 de febrero, y que por lo tanto procede la rec-
tificación de dichas bases en el apartado 3 «Requisitos de los 
aspirantes» y Anexo Il «Cuadro de exclusiones médicas».
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En virtud de lo anterior, por Decreto de la Alcaldía núm. 399 
de fecha 7 de abril se procede a efectuar la oportuna rectifica-
ción que a continuación se trascribe:

«BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE CINCO 
PLAZAS DE AGENTE DE LA POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE LORA DEL RÍO COMO FUNCIONARIO DE CARRERA, CUATRO 
DE ELLAS MEDIANTE EL SISTEMA DE ACCESO POR TURNO 
LIBRE, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE 
OPOSICIÓN, Y LA PLAZA RESTANTE MEDIANTE EL SISTEMA 
DE MOVILIDAD SIN ASCENSO, POR EL PROCEDIMIENTO DE 

CONCURSO DE MÉRITOS

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión de 

cinco plazas vacantes de Agente de la Policía Local en la plan-
tilla del Ayuntamiento de Lora del Río como funcionario de ca-
rrera, mediante el sistema de acceso de turno libre y a través 
del procedimiento de selección de oposición, de cuatro plazas 
de las cinco que están vacantes en la plantilla y relación de 
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, y la plaza restante 
mediante el sistema de movilidad sin ascenso, por el procedi-
miento de concurso de méritos, todas ellas pertenecientes a 
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local, 
de conformidad con las Resoluciones de la Alcaldía de fecha 
5 de julio de 2006, 20 de julio de 2007 y 25 de octubre de 
2007, correspondientes a la Oferta de Empleo Público del año 
2006 y del año 2007.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de 
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el Grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes 
de las Ofertas de Empleo Público de los años 2006 y 2007.

1.3. En su caso, si la plaza vacante convocada por movi-
lidad no se pudieran proveer por falta de solicitantes o porque 
fuese declarada desierta se acumulará al turno libre.»

«3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo los aspirantes 

deberán reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos:

c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 
metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.»

«ANEXO II

Cuadro de exclusiones médicas.
1. Talla. Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 

1,60 metros las mujeres.»

Lo que se publica para general conocimiento.

Lora del Río, 14 de abril de 2008.- El Alcalde, Francisco 
Javier Reinoso Santos. 

 ANUNCIO de 25 de marzo de 2008, del Ayunta-
miento de Quéntar, de rectificación de bases de una 
plaza de Auxiliar Administrativo y una plaza de Agente 
Notificador.

Por Decreto de Alcaldía núm. 59 de fecha 25.3.2008, se 
ha aprobado la siguiente resolución:

«Advertido error material en las bases aprobadas por De-
creto núm. 105/07, de 28 de junio, en relación con el proce-

dimiento de selección de una plaza de Auxiliar de Administra-
ción General y una plaza de Agente Notificador, funcionario/a 
de carrera, publicadas en el BOP de Granada núm. 138, de 19 
de julio y BOJA núm. 168, de 25 de julio, en lo que afecta a la 
Base 5.1, en lo que afecta a la determinación del Tribunal.

Considerando que según dispone el art. 105.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, las Administraciones Públicas pueden rectificar en 
cualquier momento los errores materiales de sus actos admi-
nistrativos.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están 
conferidas por el artículo 21.1.g y s) de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, he resuelto: 

Primero: En la resolución aprobada mediante Decreto 
núm. 105/07, de fecha 28 de junio, por la que se procedía a 
la aprobación de las bases que rigen la convocatoria para la 
selección de una plaza de Auxiliar Administración General de 
la plantilla de funcionarios de carrera y una plaza de Agente 
Notificador de Administración General de la plantilla de fun-
cionarios de carrera, por el procedimiento de consolidación de 
empleo temporal, en la Base 5.1. referente al Tribunal, donde 
dice:

“5. Tribunal. 
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría corres-

pondiente de las recogidas en el art. 30.1 del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio, está integrado por los siguientes miembros: 

Presidencia: El Sr. Alcalde como titular y suplente la Con-
cejala o Concejal en quien delegue. 

Vocalías, que deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores, a las exigidas para las plazas convoca-
das, y que actuarán a título individual, no pudiendo ostentar 
su pertenencia al órgano de selección en representación o por 
cuenta de nadie: 

- Un miembro titular y otro suplente propuestos por la 
Junta de Andalucía. 

- Tres funcionarios/as de carrera y suplentes.
Secretaría: La Secretaria-Interventora de la Corporación 

como titular y un suplente, con voz y sin voto. 

El Tribunal de Selección será designado por resolución 
del Sr. Alcalde conforme a lo estipulado en el artículo 30 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. Deberá designarse 
el mismo número de miembros titulares y suplentes para los 
supuestos de ausencia, enfermedad o abstención o recusa-
ción por la concurrencia de alguno de los casos previstos en el 
art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Tal resolución 
será publicada en el tablón de anuncios de la Corporación”.

Debe decir:
“5. Tribunal.
5.1. El Tribunal Calificador, que tendrá la categoría corres-

pondiente de las recogidas en el art. 30.1 del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio, está integrado por los siguientes miembros: 

Presidencia: 
Titular: Don Jesús Olivares López, funcionario de carrera 

con habilitación de carácter nacional. Diputación de Granada.
Suplente: Don Francisco Ruiz Herrera, Secretario del

Excmo. Ayuntamiento de Pulianas.
Vocalías: deberán poseer titulación o especialización igua-

les o superiores, a las exigidas para las plazas convocadas, y 
que actuarán a título individual, no pudiendo ostentar su perte-
nencia al órgano de selección en representación o por cuenta 
de nadie: 



Sevilla, 25 de abril 2008 BOJA núm. 83 Página núm. 107

* 1.º Vocal designado por la Junta de Andalucía.
Titular: Don José Antonio de la Torre de la Torre, Delega-

ción del Gobierno de la Junta de Andalucía.
Suplente: Don Emilio López Gallardo, Delegación del Go-

bierno de la Junta de Andalucía
* 2º Vocal: 
Titular: Doña Antonia Carrillo Carrillo, Secretaria-Interven-

tora del Excmo. Ayuntamiento de Villamena.
Suplente: Don Fernando Domínguez Arias, Secretario-

Interventor del Excmo. Ayuntamiento de La Malahá.
* 3º Vocal:
Titular: Doña María Luisa Torrecillas Garnica, funciona-

ria de carrera perteneciente a la Escala de Administración 
General, Subescala Administrativa. Excmo. Ayuntamiento de 
Dúdar.

Suplente: Don Carlos Manuel Martín Ortega, funcionario 
de carrera perteneciente a la Escala de Administración Gene-
ral, Subescala Administrativa. Excmo. Ayuntamiento de Pinos 
Genil.

* Secretaría: Actuará con voz y con voto:
- Titular: Doña Concepción López López, Secretaria-In-

terventora de la Corporación, funcionaria de carrera pertene-
ciente a la Escala de funcionarios con habilitación de carácter 
nacional, Subescala de Secretaría-Intervención.

- Suplente: Doña Inmaculada Herrera Ortiz, Secretaria-In-
terventora del Excmo. Ayuntamiento de Beas de Granada”.

Segundo: Mantener el resto de pronunciamientos de la 
parte expositiva y dispositiva y de las bases aprobadas en el 
Decreto núm. 105/07, en sus propios términos.

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 26 de marzo 2008, de la Empre-
sa Pública de Gestión de Programas Culturales, por la 
que se hace pública la relación de ayudas concedidas 
en apoyo a la Creación y la Difusión del Arte Contempo-
ráneo en la Tercera Comisión del año 2007.

Mediante Resolución de la Dirección Gerencia de la Em-
presa Pública de Gestión de Programas Culturales, de 2 de 
febrero de 2007, se convocaban las medidas de apoyo para 
la creación y la difusión del arte contemporáneo para el año 
2007 (BOJA núm. 39, de 22.2.2007).

En cumplimiento de lo establecido por el apartado 15 de 
la citada convocatoria y en aplicación de lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se 
resuelve hacer pública la relación de ayudas concedidas en las 
diversas modalidades de medidas de apoyo, a propuesta de la 
Comisión Técnica de la Oficina de Creación Contemporáneo, 
reunida el día 29 de noviembre de 2007. 

Tercero. Ordenar la publicación del presente acto admi-
nistrativo en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada y en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Quéntar, 25 de marzo de 2008.- El Alcalde, Enrique 
Rodriguez Medina.» 
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SOLICITANTES CIF/NIF 
IMPORTE 
CONCEDIDO % TIPO DE AYUDA / PROYECTO 

LAURA ACOSTA IGNACIO 28.638.964-P 1000,00  66,67 DIFUSIÓN / PALM BEACH 3 CONTEMPORAY 2008 
TERESA ALONSO NOVO 53.515.947-F 4000,00 33,33 PRODUCCIÓN / COMMUNIMAGE - CALC 
FRANCISCO MIGUEL ÁLVAREZ MARTÍN 28.580.571-N 4500,00 85,26 DIFUSIÓN / LO QUE QUEDA 
MARÍA DEL CARMEN ARRABAL MONIZ 50.707.685-E 2765,52 80 PRODUCCIÓN /  LA HERIDA 
ASOCIACIÓN ARTE Y SOCIEDAD. INVESTIGACIÓN, 
CREACIÓN Y DIFUSIÓN G-18.822.817 4000,00 22,22 INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN / I MUESTRA INTERNACIONAL DE 

ARTE EFÍMERO. TRADICIÓN Y MODERNIDAD 
BARRIO DE ALARCÓN, CAROLINA  48.807.301-J 3000,00 100 PRODUCCIÓN / PRODUCCIÓN DE EXPOSICIONES 
LAURA INÉS BERNAL X4.202.750-Y 1561,00 61 PRODUCCIÓN / ICH VERSTEHE NICHT 

ANTONIO BLÁZQUEZ FERNÁNDEZ 30.825.403-K 2162,67 80 
PRODUCCIÓN / LOS DATOS CONSIGNADOS EN EL PRESENTE 
MODELO TENDRÁN LA PROTECCIÓN DERIVADA DE LA LEY 
ORGÁNICA 15/1999 

ALEJANDRO BOTUBOL BOLAÑOS 79.757.845-P 3000,00 33,35 PRODUCCIÓN / METROPOLI 
PALOMA BRINKMANN BUENO 24.215.259-P 3000,00 25 PRODUCCIÓN / CONTRAVIESA: GEOGRAFÍA INTERIOR 
DISEÑO ESPACIOS MOBILIARIOS, S.L. B-41.910.167 6000 63,20 DIFUSIÓN / ARTE SANTANDER 08 
CASABORNE, S.L.  B-92.399.252 3000,00 16,66 INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN /  EDICIÓN DE CATÁLOGO 

ESTEBAN DONCEL LENDINEZ 26.475.946W 2000,00 40,29 DIFUSIÓN / EDICIÓN DE CATÁLOGO: TRAYECTORIAS 
CONVERGENTES. 

MARCOS FERNÁNDEZ MUÑOZ 77.586.727-E 2000,00 33,37 PRODUCCIÓN / COMPRA DE MATERIALES 

FUNDACIÓN VALENTÍN DE MADARIAGA Y OYA G-91.287.334 8925,00 60 INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN / TALLERES Y JORNADAS DE ARTE 
CONTEMPORÁNEO Y MEDIO AMBIENTE 

CASEDEDINT, S,L. B-14.428.361 9000,00 50 DIFUSIÓN / ART MADRID 08 
GALERÍA DE ARTE CONTEMPORÁNEO GP 13, S.L. B-91.664.748 2000,00 22,22 DIFUSIÓN / EDICIÓN DE CATÁLOGO 
ANA AMALIA GARCÍA RAMÍREZ 33.399.550-P 3000,00 100 PRODUCCIÓN / ABLANDO 
VICTORIA GIL LAVADO 08.804.643-J 3000,00 43,09 PRODUCCIÓN / RETRATOS MARRUECOS 
DIONISIO GONZÁLEZ ROMERO 10.846.652-J 8000,00 66,67 PRODUCCIÓN / PROJET ROOM, ARCO 08 
AITOR LARA MORENO 48.809.256-J 2380,00 100 PRODUCCIÓN / COMPRA DE MATERIALES 
ISAÍAS GRIÑOLO PADILLA 29.770.033-Y 8200,00 68,33 PRODUCCIÓN / MOMENTO DE PARAR 
HORACIO HERMOSO MELLADO 27.295.329-X 2500,00 35,34 PRODUCCIÓN / HIJOS DEL LIENZO 
ISABEL IGNACIO OSUNA 27.847.808-Y 14400,00 80 DIFUSIÓN / PARTICIPACIÓN PALM BEACH 3 CONTEMPORARY 2008
HAPAXMEDIA, S.C. G-91.398.263 8000,00 66,66 PRODUCCIÓN / ZEMOS 98, 10ª EDICIÓN. REGRESO AL FUTURO 
DAVID JIMÉNEZ CASADO 51.407.734-C 5000,00 85,96 PRODUCCIÓN / LO QUE QUEDA 
JOSÉ JURADO GÓMEZ 45.740.170-R 6000 56,65 INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN / MASTER EFTI 
ANNA MARÍA JONSSON X-0.457.646-S 3900,00 86,21 PRODUCCIÓN / ESCULTURA 
PEDRO LINDEZ LINDEZ 44.257.615-A 1000,00 31,10 PRODUCCIÓN / COMPRA DE MATERIALES 
CLÍNICA DENTAL DR LOBATO, S.C. G-11.395.274 1000,00 100 DIFUSIÓN /EDICIÓN DE CATÁLOGO 
ROGELIO LÓPEZ CUENCA 24.891.299-D 8000,00 66,66 INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN / YO NO SOY RACISTA, PERO… 
ASUNCIÓN LOZANO SALMERÓN  52.516.166-J 2000,00 100 DIFUSIÓN / EDICIÓN DE LIBRO -CATÁLOGO DE LUGARES COMUNES
PETER MAIR X-0.346.085-G 1061,40 50 DIFUSIÓN / EDICIÓN DE FOLLETOS 
JAVIER MARÍN ALONSO 33.377.911-N 12320,80 80 DIFUSIÓN / PARTICIPACIÓN EN ARCO 08 
NOEMÍ MARTÍNEZ CHICO 24.270.727-T 1500,00 50 PRODUCCIÓN / GUASA 2 
ASOCIACIÓN MEDITERRÁNEO CENTRO 
ARTÍSTICO, MECA G-04.105.417 10980,00 61 INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN / EXPERIENCIA 2008 

JOSÉ ANDRÉS MONTEAGUDO VILLANUEVA 24.249.747-L 3739,70 65 PRODUCCIÓN / COMPRA DE MATERIALES 
JUAN MANUEL MONTIEL RODRÍGUEZ 48.818.177-X 3000,00 30,45 INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN / AYUDA DE ESTUDIO 

FIDEL MORENO OJEDA 45.655.377-D 3000 85,71 DIFUSIÓN /EDICIÓN DE CATÁLOGO: EL HOMBRE DELGADO Y LOS 
DESASTRES NATURALES 

SERGIO MUÑOZ ROSAL 30.953.248-D 1000 93,98 PRODUCCIÓN / COMPRA DE MATERIALES 
ALBA NAVAS SALMERÓN 27.323.963-D 2211,40 39,73 PRODUCCIÓN / DANCING SALON 
JACK ARTHUR NEILSON X.3.126.162-W 9048,31 80 DIFUSIÓN / MACO MEXICO 2008 
ANA OLÍAS GÓMEZ MILLÁN 30.961.653-L 2000 37,87 PRODUCCIÓN / CASUALIDAD INTENCIONADA 
CARLOS ORTA CARRASCO 26.220.464-G 1783,07 80 PRODUCCIÓN / COMPRA DE MATERIALES 
OSCAR ORTIZ MARZO 48.813.073-N 1388,00 50 PRODUCCIÓN / COMPRA DE MATERIALES 
JULIA RIVERA RAMOS 31.700.431-Z 3000,00 32,96 PRODUCCIÓN / SHALL WE…DANCE? eN cARACAS 
ISABEL RUIZ NAVARRO 44.363.946-M 1000,00 23,64 PRODUCCIÓN / AIGRETTE 
JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ DE LA MADRID 27.287.468-S 2000,00 96,70 PRODUCCIÓN / ALMAS PROYECTO FOTOGRÁFICO 
JESÚS TORRES GARCÍA 44.299.689-X 6000 66,66 DIFUSIÓN / CIUDAD ARQUITECTURA Y QUÍMICA 
PAOLA VILLANUEVA GONZÁLEZ 48.816.756-S 1000,00 31,30 PRODUCCIÓN / ANIMA (ES) EL CARNAVAL 
DAVID ALCANTAR ORTEGA 44.033.948-B 2679,80 51,04 PRODUCCIÓN / COMPRA DE MATERIALES 

FRANCISCA ANTÚNEZ CUESTA 30.480.904-Q 1500,00 97,95 PRODUCCIÓN / LA PERFORMANCE EXPANDIDA / LA 
FEMINIDACRAQUELADA 

JOSÉ MARÍA BÁEZ GÓMEZ 30.050.047-H 2000,00 88,89 DIFUSIÓN / LA IDENTIDAD ES FRÁGIL 

RUBÉN BARROSO ÁLVAREZ  28.875.504-Q 6460,00 100 INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN / LA PRÁCTICA ACTUAL DE 
LAPERFORMANCE 

CRISTINA BENDALA GARCÍA -DONAS 28.625.408-e 1264,00 82,81 PRODUCCIÓN / COMPRA DE MATERIALES 
RODRIGO BERJANO RODRÍGUEZ 76.258.081-v 2000,00 98,52 PRODUCCIÓN / COMPRA DE MATERIALES 
CARMEN FERNÁNDEZ SIGLER 23.780.861-b 3800,00 38 PRODUCCIÓN / quien sabe… 
RAFAEL CABRERA RODRÍGUEZ 30.411.139-x 3000,00 50 DIFUSIÓN / los colores del alma 
GALERÍA RAFAEL ORTIZ, S.L. b-91.071.183 14400,00 80 DIFUSIÓN / participación en arco 08 
BEATRIZ SÁNCHEZ SÁNCHEZ 30.944.852-p 4858,10 65 PRODUCCIÓN / coro para 50 cabezas 
MIGUEL SANTAELLA MARTÍN 53.270.564-b 3000 45,35 INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN / MÁSTER TRAZOS 
JUAN CARLOS SÁNCHEZ DE LA MADRID 27.304.849-p 2000 23,44 PRODUCCIÓN / EXPO:RIACHEROS 

FUNDACIÓN RODRÍGUEZ ACOSTA CARLSTROM G-18.015.446 7200 40 INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN /  TALLER DE EXPRESIÓN Y 
EXPERIMENTACIÓN ARTÍSTICA 

JUAN MANUEL GIL SEÑORÓN 30.604.044-C 2000 100 DIFUSIÓN / ENCUENTROS 

GESTIÓN CULTURAL Y OCIO, S,L. B-18.777.318 7424 100 INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN / TALLER PARA MAYORES: 
ACÉRCATE A LO CONTEMPORÁNEO 

Lo que se hace público para su conocimiento general.

Sevilla, 26 de marzo de 2008.- El Director Gerente, Carlos Aracil Delgado.
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 ANUNCIO de 11 de marzo de 2008, de la Agen-
cia Pública de Puertos de Andalucía, de información 
pública de proyecto para la tramitación de concesión 
administrativa, consistente en la construcción y explo-
tación de instalaciones de suministro de combustible a 
embarcaciones pesqueras en el Puerto de Isla Cristina, 
Punta del Moral. (PP. 1125/2008).

Anuncio de Información Pública del Proyecto denominado 
«Proyecto básico para la instalación de almacenamiento y 
suministro de combustible a embarcaciones en el Puerto de 
Punta del Moral en el T.M. de Ayamonte (Huelva)» suscrito en 
julio de 2007 por el Ingeniero de CC. y PP. don Juan A. Cara-
vaca García, para la tramitación de Concesión Administrativa, 
en la zona de Servicio del Puerto de Isla Cristina, Punta de 
Moral.

La Agencia Pública de Puertos de Andalucía ha resuelto 
iniciar procedimiento para el otorgamiento de concesión ad-
ministrativo en la zona de servicio del Puerto de Isla Cristina, 
Punta del Moral, consistente en la construcción y explotación 
de instalaciones de suministro de combustible a embarcacio-
nes pesqueras, en Punta del Moral, Puerto de Isla Cristina.

Esta Entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 25 de la ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, somete a 
Información Pública el Proyecto presentado por Repsol, Co-
mercial de Productos Petrolíferos, SA., a efectos de que se 
puedan presentar alegaciones sobre el mismo.

El plazo de exposición a Información Pública es de 1 mes 
contado desde el día siguiente al de inserción del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

El Proyecto y la Memoria de la Información Pública esta-
rán disponibles a examen durante el plazo de Exposición, de 
9,00 a 13,00 horas, días laborables de lunes a viernes, en las 
oficinas de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía, del 
Puerto de Isla Cristina o en la sede de esta Entidad, sita en 
Avda. República Argentina, 43 Acc.-2.ª Planta, (41011 Sevilla).

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 7 de febrero de 2008, de la IES Mu-
rillo, de extravío de título de Bachiller Superior. (PP. 
459/2008).

IES Murillo.
Se hace público el extravío del título de Bachiller Superior 

de doña María Concepción Águila Calderón, expedido el 22 de 
mayo de 1964.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efecturse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Sevilla en el plazo de treinta días.

Sevilla, 7 de febrero de 2008.- El Director, Adolfo Ávila 
España. 

Las alegaciones u otras consideraciones que se deseen 
realizar con el asunto habrán de ser presentadas, dentro del 
plazo de admisión señalado, en el Registro de la Empresa Pú-
blica de Puertos de Andalucía, dispuesto en el Puerto de Isla 
Cristina o en la sede de esta Entidad, en el horario y dirección 
señalados anteriormente. Dentro del mismo plazo podrán en-
viarse por correo, pero sólo a la dirección de Avda. República 
Argentina, 43 Acc.-2.ª Planta, (1011 Sevilla).

Documentación a presentar: Se presentará la documen-
tación que se especifica en la Memoria de la Información Pú-
blica que acompaña al proyecto.

Sevilla, 11 de marzo de 2008.- La Directora Gerente, 
Montserrat Badía Belmonte. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 30

LEY DE PROTECCION
DE LOS ANIMALES

         Textos Legales nº 30

Ley de Protección de los AnimalesTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,23 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 40

LEY DEL VOLUNTARIADO

Textos Legales nº 40

Ley del VoluntariadoTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)
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3.  Otras disposiciones

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2008, por la 
que se ordena la publicación del Informe de Fiscaliza-
ción de la Universidad de Málaga, correspondiente al 
ejercicio 2003.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por 
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de julio, de la Cámara 
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno 
de esta Institución, en la sesión celebrada en día 17 de julio 
de 2007, 

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, 
ordenar la publicación del Informe de Fiscalización de la Uni-
versidad de Málaga, correspondiente al ejericicio 2003.

Sevilla, 18 de febrero de 2008.- El Consejero Mayor, Rafael 
Navas Vázquez.

FISCALIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA

Ejercicio 2003

(OE 04.7/2004)

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su 
sesión celebrada el día 17 de julio de 2007, con la asistencia 
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad 
el Informe de Fiscalización de la Universidad de Málaga, co-
rrespondiente al ejercicio 2003.
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UUEE Universidades españolas
UUPP Universidades públicas 
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I. INTRODUCCIÓN 

1. El artículo 27.5 de la Constitución Española 
confía a los poderes públicos la garantía del 
derecho de todos los ciudadanos a la educación. 

2. Con este fin y de acuerdo con lo previsto en 
la Constitución y en los Estatutos de Autono-
mía, las administraciones autonómicas han ido 
asumiendo las competencias en materia de en-
señanza superior. Este proceso de descentrali-
zación, al que se ha de añadir la creación de 
centros universitarios en poblaciones incluso de 
menos de cincuenta mil habitantes, caracteriza 
circunstancialmente la evolución registrada en 
la configuración del actual mapa universitario. 

3. Con el Real Decreto 1734/1986, de 13 de 
junio, se traspasan a la Junta de Andalucía las 
funciones y servicios en materia de universida-
des.

4. Por ello, corresponde a las universidades el 
servicio público de la educación superior, a 
tenor del artículo 1 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de universidades (LOU). 

5. La Constitución Española, el Estatuto de 
Autonomía de Andalucía y la LOU reconocen a 
las universidades públicas de Andalucía 
(UUAA) autonomía estatutaria y de gobierno, 
académica o de planes de estudios, financiera o 
de gestión, y de selección y promoción del pro-
fesorado, dotándolas de personalidad jurídica y 
patrimonio propio. La actividad y la autonomía 
de las universidades pública (UUPP) se funda-
mentan en el principio de libertad académica, 
garantizando la libertad de cátedra, de estudio y 
de investigación, así como la autonomía de ges-
tión y administración de sus recursos. 

6. Las universidades se rigen, de acuerdo con el 
artículo 6 de la LOU, por las precitadas leyes, 
las normas que dicte el Estado y la Comunidad 
Autónoma a la que pertenezcan, en el ejercicio 
de sus respectivas competencias, y por sus esta-
tutos.

7. Las funciones que han de desarrollar las 
universidades se resumen en: 

-La creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de 
la técnica y de la cultura. 

-La preparación para el ejercicio de actividades profesionales 
que exijan la aplicación de conocimientos y métodos científicos 
y para la creación artística. 

-La difusión, la valorización y la transferencia del conoci-
miento al servicio de la cultura, de la calidad de la vida, y del 
desarrollo económico. 

-La difusión del conocimiento y la cultura a través de la 
extensión universitaria y la formación a lo largo de toda la 
vida.

8. La Cámara de Cuentas de Andalucía (CCA), 
en sesión de 25 de febrero de 2004, de acuerdo 
con las funciones atribuidas por la Ley 1/1988, 
de 17 de marzo, incluyó en el Plan de Actua-
ción, la ejecución de la fiscalización del ejercicio 
2003 de las universidades públicas de Andalu-
cía. El presente informe se refiere a la Universi-
dad de Málaga (UMA). 

II. OBJETIVOS, METODOLOGÍA Y AL-
CANCE, Y LIMITACIONES 

II.1 OBJETIVOS 

9. Con carácter general, el informe trata de 
concluir sobre la comprobación de los extre-
mos señalados en el artículo 14 de la Ley 
1/1988 de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
circunscribiéndose:

Al cumplimiento de la normativa general y 
especifica en relación con las áreas a examinar. 

Al examen de la organización contable y su 
adaptación a los principios y normas contables 
de aplicación, evaluación de la capacidad de los 
estados contables elaborados para ofrecer la 
imagen fiel de la actividad desarrollada, de su 
situación patrimonial y financiera, y valoración, 
si es posible de su representatividad. 

Al análisis de la aplicación y funcionamien-
to del sistema de control interno y el cumpli-
miento de los procedimientos establecidos en 
las áreas a fiscalizar. 



Sevilla, 25 de abril 2008 BOJA núm. 83 Página núm. 117

  

A la evaluación de la gestión de la actividad 
económico-financiera de la universidad en rela-
ción con los principios de economía, eficiencia 
y eficacia. 

II.2 METODOLOGÍA Y ALCANCE 

10. La fiscalización de la UMA, ejercicio 2003, 
se ha realizado en el marco de fiscalización que 
sobre el conjunto de las UUPP, la Cámara de 
Cuentas de Andalucía ha llevado a cabo en 
coordinación con el Tribunal de Cuentas y el 
resto de Órganos de Control Externos (OCEX) 
de las Comunidades Autónomas, para dar res-
puesta al acuerdo de 21 de diciembre de 2001 
de la Comisión Mixta Congreso-Senado. Dicho 
acuerdo insta al Tribunal de Cuentas a la reali-
zación de una fiscalización de la organización, 
de la actividad económico-financiera y de la 
gestión del conjunto de las universidades públi-
cas.

11. Para esta fiscalización, se constituyó el 15 de 
septiembre de 2003, una comisión técnica, for-
mada por representantes de los OCEX y del 
Tribunal de Cuentas, que elaboró en mayo de 
2004 una propuesta de programa de trabajo, a 
ejecutar en cada universidad Pública y cuyos 
resultados, incluidos en los informes individua-
les de cada universidad, sirvieran de base para la 
confección del informe del conjunto de las 
UUPP.

12. Dicha comisión acordó las siguientes áreas y 
subáreas de fiscalización: 

a. Área de Organización:

- Organización interna 
- Entes dependientes y relacionados con 

la universidad 
- Coordinación y cooperación interuni-

versidades

b. Área económico-financiera:

- Rendición de cuentas 
- Aprobación y ejecución del presupuesto 
- Análisis de la situación económico-

financiera

c. Área de Gestión:
- Personal
- Investigación
- Actividad docente 
- Costes
- Informática
- Contratación

13. El alcance de la fiscalización abarca el análi-
sis y revisión de las cuentas anuales correspon-
dientes al 2003, que comprenden la liquidación 
del presupuesto, el balance, la cuenta del resul-
tado económico-patrimonial y la memoria, así 
como de la documentación soporte de las mis-
mas y de los procedimientos establecidos en 
relación con las áreas concretas a fiscalizar refe-
ridas al periodo 2000/2003. 

14. Los trabajos, desarrollados de acuerdo con 
los “Principios y normas de auditoría” aplicables 
al sector público, se han realizado en los servi-
cios centrales con visitas a centros, pero no ha 
comprendido la revisión de todas las operacio-
nes de la entidad, sino que han consistido en la 
ejecución de entrevistas, elaboración de cuestio-
narios, pruebas técnicas, revisión de procedi-
mientos y de cuantos documentos (incluido el 
análisis y confirmación de salvedades expresadas 
en los informes de auditoría) se han considerado 
necesarios.

Al margen de que los trabajos específicos reali-
zados para cada área de fiscalización tuvieron 
una fecha de finalización propia e independien-
te, los trabajos de fiscalización concluyeron en 
febrero de 2006. 

15. La adecuada lectura de este informe requie-
re que se tenga en cuenta el contexto global del 
mismo. Cualquier conclusión hecha sobre un 
párrafo o epígrafe pudiera no tener sentido 
aisladamente considerada. 

II.3 LIMITACIONES 

16. En la realización de los trabajos se han 
puesto de manifiesto las siguientes limitaciones: 

1. La ausencia de un plan anual de actuaciones 
de la universidad, de los procedimientos e 
indicadores que permitan el control, segui-
miento y elaboración de una memoria de 
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evaluación del cumplimiento de objetivos, y 
de una contabilidad analítica, impiden reali-
zar el análisis de la actividad desarrollada por 
la universidad desde la perspectiva de los 
principios de economía, eficacia y eficiencia 
(§§ 139 y 140).

2. La universidad no ha facilitado la concilia-
ción de los derechos reconocidos y pendien-
tes de cobro, de presupuesto corriente y ce-
rrado, con las obligaciones reconocidas y 
pendientes de pago que la Junta de Andalu-
cía tiene a favor de la universidad, por trans-
ferencias corrientes y transferencias de capi-
tal. Este hecho, ha impedido conocer las ra-
zones que justifican la diferencia de 1.816,57 
m€ entre ambas fuentes de información y los 
ajustes que por ello se derivarían (§ 191).

3. Fundamentalmente, la omisión de informa-
ción y en ciertas ocasiones las incoherencias 
entre los datos facilitados por la universidad 
ha impedido ofrecer el análisis de determi-
nados aspectos de la gestión de la investiga-
ción y de la actividad docente, para el esce-
nario temporal de los cuatros últimos ejerci-
cios o de los cuatro últimos cursos académi-
cos, así como la aportación de datos a título 
meramente informativo y estadístico. En 
concreto no se ha dispuesto de la siguiente 
información:

- Gastos relativos a personal, registrados en capítulos del pre-
supuesto de gastos, distintos al capítulo 1 (Gastos de personal).

- Alumnos que abandonaron los estudios en el curso 2003/04 
- Importe de las becas concedidas a los alumnos en los cursos 

1999/00 a 2003/04. 
- Importes total de los ingresos (DR) de los proyectos vivos, 

según tipo de contratación y según origen de la financiación, 
para los ejercicios 2000, 2001 y 2002. 

- Número de plazas totales para los cursos académicos del 
periodo 1999/00 a 2003/04. 

(§§ 252, 332, 339 y ANEXO AG.3/1)

III. NOMENCLATURA, DEFINICIO-
NES Y FORMULARIO 

17. En el Anexo A.1, figura la nomenclatura y 
definiciones que se mencionan en el presente 
informe, así como el formulario para el cálculo 
de las ratios. 

IV. CARACTERÍSTICAS DE LA UNI-
VERSIDAD

IV.1 BREVE HISTORIA DE LA UNIVER-
SIDAD

18. Los orígenes de la UMA se remontan a los
años sesenta, como necesidad evidente de la 
sociedad malagueña, al ser Málaga la única ciu-
dad europea, entonces, con más de 300.000 
habitantes que carecía de universidad y escuela 
técnica superior. 

19. Las bases de su creación se asientan en la 
existencia, en aquella época, de la Escuela de 
Peritos, la Escuela Normal, la Facultad de Eco-
nómicas (dependiente de la Universidad de 
Granada) y el Seminario, donde se impartían 
materias filosóficas y teológicas.

20. El nacimiento como universidad estuvo 
marcado por un largo proceso, iniciándose con 
la creación del Colegio Universitario de Málaga 
en el curso 1970/71 (dotado en principio de 
secciones de ciencias, letras, medicina y farma-
cia) y, posteriormente, con el Decreto 
2566/1972, de creación de la Universidad de 
Málaga (junto a las de Córdoba y Santander) de 
18 de agosto, publicado en el BOE del 30 de 
septiembre. La universidad contaría inicialmen-
te con la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, ya existente, y con la Facultad de 
Medicina, que surgiría con la creación de la 
universidad.

21. Actualmente, la UMA se extiende en dos 
campus, “El Ejido” y “Teatinos”. El rectorado 
y los servicios centrales tienen su sede en la 
avenida Cervantes. 

IV.2 ASPECTOS GENERALES 

22. La aplicación de la LOU, a partir del 14 de 
enero de 2002 y a lo largo del 2003, produce 
modificaciones de la normativa de la gestión 
universitaria. Estos cambios tienen su mayor 
exponente en la aprobación, el 3 de junio de 
2003, de los nuevos estatutos. 

23. Los órganos de gobierno que han sido obje-
to de análisis y se encontraban constituidos a 31 
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de diciembre de 2003, de acuerdo con lo previs-
tos en la LOU (artículos 13 y 20.4) y en los re-
cientes estatutos, fueron los siguientes: 

ÓRGS. COLEGIADOS S/LOU S/EETT

Consejo Social SI SI 
Consejo de Gobierno SI SI 
Claustro Universitario SI SI 
Consejo de Dirección SI SI 
Junta Consultiva SI SI 
Consejos de Departamentos SI SI 
FUENTE: UMA Cuadro nº 1

ÓRGS. UNIPERSONALES S/LOU S/EETT

Rector SI SI 

Vicerrectores SI SI 

Secretario General SI SI 

Gerente SI SI 

FUENTE: UMA Cuadro nº 2

24. En la actualidad, la universidad cuenta con 
dos campus, en los cuales se ubican la mayor 
parte de los 16 centros de enseñanza reglada (9 
facultades,  3  escuelas  técnicas  superiores  y  4

escuelas universitarias), 79 departamentos y 1 
instituto de investigación. Además cuenta con 3 
centros adscritos, no vinculados a los campus. 

25. A 31 de diciembre de 2003, la universidad 
participa, de manera directa, en la “Fundación 
Universidad de Málaga”. 

26.  Además, con fines de coordinación y co-
operación interuniversitaria, la UMA interviene 
en tres consorcios y en cuatro entidades más, 
de perfiles diversos, cuyo detalle consta más 
adelante (§ 117).

IV.3 INFORMACIÓN ECONÓMICO-
FINANCIERA

A) Información presupuestaria 

27.  La liquidación del presupuesto del ejercicio 
de 2003, que figura en Anexo A.E.1, se resume 
a continuación en m€:

m€

Operaciones DR (1) OR (2)  
Importe 
(1)-(2)

Operaciones corrientes 134.936,13 131.788,42 3.147,71 

Operaciones de capital 22.011,29 23.066,05 -1.054,76 

Total operaciones no financieras 156.947,42 154.854,47 2.092,95 

Activos financieros 230,68 298,97 -68,29 

Resultado Presupuestario 157.178,10 155.153,44 2.024,66 

Pasivos financieros 6.410,39 129,73 6.280,66 

SALDO PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO m€ 163.588,49 155.283,17 8.305,32 

FUENTE: UMA Cuadro nº 3

28.Mientras los gastos (OR) han aumentado en 
términos reales un 16,7%, los ingresos (DR) lo 
hicieron en un 10,9 % respecto al ejercicio ante-
rior. Por el lado de los gastos, la variación se 
debió por una parte, al incremento de los gastos 
financieros sobre una cifra que ya fue importante 
en el ejercicio 2002, y por otra parte, al aumento 
de las inversiones realizadas. Por el lado de los 
ingresos, el origen de la variación se encuentra, 
fundamentalmente, en el incremento de las 
transferencias corrientes y en la disposición de 
pasivos financieros. 

29. En cuanto a las fuentes de financiación 
(cuadro nº 42), la financiación propia de la 
universidad en el ejercicio 2003 representa el 

28,4%, es decir 50.290,26 m€. Constituyen esta 
magnitud los derechos reconocidos en el ejerci-
cio de los capítulos 3 (Tasas y precios públicos), 5 
(Ingresos patrimoniales), y el importe de las previ-
siones definitivas por “Remanente de tesore-
ría”, como así consta en la liquidación del pre-
supuesto.

30. La financiación ajena, con 126.566,46 m€, 
significa el 71,6%. Este porcentaje se desglosa 
entre las transferencias de financiación y sub-
venciones que proceden de la Comunidad Au-
tónoma (61,8%), las provenientes del Estados y 
otras entidades públicas y privadas (6,2%) y el 
resto (3,6%) corresponde a las disposiciones de 
pasivo financiero suscrito por la universidad. 
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B) Información económica 

31.La UMA presenta a 31 de diciembre de 2003 
una situación financiera caracterizada por un 
endeudamiento de 69.592,93 m€, con venci-
miento enero de 2013, y un “Remanente de 
tesorería” positivo, según el estado rendido, de 
42.710,67 m€. 

32. De acuerdo con la actividad para la que se 
constituye la universidad, durante el ejercicio 
objeto de fiscalización, los recursos totales ob-
tenidos se aplicaron en un 80,6% a gastos de 
funcionamiento u operaciones corrientes, en un 
14,1% a operaciones de capital, en su totalidad 
para inversiones reales, casi un 0,3% se destinó 
a amortizar parte de un préstamo suscrito en 
1997 y el resto representa en su mayoría el 
“Saldo presupuestario del ejercicio” (superávit), 
cuyo origen en un 77,2% corresponde a los 
derechos reconocidos de pasivos financieros 
dispuestos, según la liquidación del presupues-
to.

33. El resumen de los estados financieros figura 
en los cuadros siguientes: 

Balance a 31 d diciembre de 2003 

ACTIVO m€ % 

Inmovilizado 178.662,23 72,0 

Realizable 37.247,74 17,3 

Disponible 26.533,35 10,7 

TOTAL ACTIVO 248.200,79 100,0 

PASIVO m€ % 

Patrimonio 135.288,37 54,5 

Resultado ejercicio 16.757,68 6,8 

Acreedores a LP 63.328,39 25,5 

Acreedores a CP 32.826,39 13,2 

TOTAL PASIVO 248.200,79 100,0 

FUENTE: UMA Cuadro nº 4 

Cuenta de Resultado Económico-Patrimonial 

INGRESOS m€ % 

De gestión ordinaria 36.801,40 21,8 

Transferencias y subvenciones 120.156,07 71,2 

TOTAL INGRESOS 156.957,47 93,0 

GASTOS m€ % 

Gtos. Functos. y sociales 147.813,05 87,6 

Transferencias y subvenciones 3.390,53 2,0 

TOTAL GASTOS 151.203,58 89,6 

Ganancias e Ings. Extraordinarios 11.749,31 7,0 

Pérdidas y Gtos. Extraordinarios 745,52 0,5 

SALDO RTDOS. EXTRAORD. 11.003,79 6,5 

+AHORRO/-DESAHORRO 16.757,68 9,9 

FUENTE: UMA Cuadro nº 5 

IV.4 RECURSOS HUMANOS 

34. El número de personas que prestaban sus 
servicios en la universidad a 31 de diciembre de 
2003 es de 3.297, según el siguiente detalle: 

2003 Funcionarios Laborales Total 

PDI 1.349 627 1.976 

PAS 564 757 1.321 

Total 1.913 1.384 3.297 

FUENTE: UMA Cuadro nº 6

35. Este volumen de personal implica una fuer-
te repercusión en el conjunto de los gastos de la 
universidad. No obstante, se debe señalar que 
en este detalle no figuran 381 empleados que 
realizan actividades en régimen distinto al de los 
funcionarios o contratados laborales, como es 
el caso de los becarios dedicados a la investiga-
ción.

En el epígrafe correspondiente VI.3.1, se anali-
za la estructura de los recursos humanos de la 
universidad, sus costes y los instrumentos apli-
cados para su gestión. 

IV.5 ACTIVIDAD INVESTIGADORA 

36. La información que recoge el siguiente cua-
dro representa la actividad investigadora en 
términos de proyectos: 

NÚMERO DE PROYECTOS 

2003 Vivos Nuevos Finalzdos. Patentes 

Gt. Directa 776 691 224 70 

Gt. Externa - - - -

Total 776 691 224 70 

FUENTE: UMA Cuadro nº 7 
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37. La universidad gestiona directamente todos 
sus proyectos. En cuanto a las patentes, éstas 
son el resultado de la investigación de los gru-
pos, no siendo posible su asignación a un pro-
yecto o un contrato individualizado. Sólo 5 
fueron presentadas en el ejercicio 2003. El deta-
lle de los ingresos y gastos, producto de la ges-
tión directa de proyectos, se muestra en el si-
guiente cuadro: 

2003
Ingresos 
Ejercicio 

Gastos
Ejercicio 

Gestión Directa 14.048,56 7.092,96 

Gestión Externa - - 

Total m€ 14.048,56 7.092,96 

FUENTE: UMA Cuadro nº 8 

IV.6 ACTIVIDAD DOCENTE 

A) Títulos 

38. En el ejercicio 2003, la Universidad de Má-
laga ha impartido las siguientes titulaciones 
oficiales, dentro del Mapa Oficial. 

MAPA DE TITULACIONES

RAMA UMA 
Mapa
Oficial 

%

Humanidades 8 26 31 

CC. Sociales y Jurídicas 24 31 77 

CC. Experimentales 4 15 27 

CC. de la Salud 4 9 44 

Técnicas 16 59 27 
Total 56 140 40 

FUENTE: UMA Cuadro nº 9

B) Alumnos matriculados 

39. Los alumnos matriculados en enseñanza 
oficial y en centros propios, en relación con el 
total nacional son los que se reflejan en el cua-
dro siguiente:

ALUMNOS MATRICULADOS
RAMA UMA % UUAA % UUEE % 

Humanidades 3.538 9 24.375 11 126.951 10 

CC. Soc. y Jurídicas 18.899 52 108.476 47 598.675 47 

CC. Experimentales 2.836 8 22.315 10 106.481 8 

CC. de la Salud 2.147 6 19.413 8 87.533 7 

Técnicas 9.057 25 55.629 24 350.775 28 

Total 36.477 100 230.208 100 1.270.415 100 

FUENTE: UMA     Cuadro nº 10

40. La demanda media de alumnos de nuevo 
ingreso es del 101% de su oferta, para el perio-
do comprendido entre el curso académico 
1999/00 a 2003/04, siendo en los cursos 
2002/03 y 2003/04 inferiores a la media. En los 
cursos restantes la demanda igualó o superó la 
referida media. 

41.Según los datos facilitados por la UMA, a 
excepción de los créditos impartidos, los pará-
metros correspondientes a: alumnos de nuevo 
ingreso, alumnos matriculados, alumnos gra-
duados y créditos matriculados decrecen en el 
curso académico 2003/04 respecto al ejercicio 
inmediato anterior. La evolución de estos indi-
cadores para el periodo comprendido entre los 
cursos académicos 1999/00 a 2003/04, mues-
tran las siguientes tendencias: 

Los “alumnos de nuevo ingreso” han dismi-
nuido el 25%. 

Los “alumnos matriculados” disminuyeron 
el 6%. 

Los “alumnos graduados” aumentaron un 
2%.

Los “alumnos que abandonaron los estu-
dios” aumentaron un 19% (para el periodo 
1999/00 a 2002/03).

Los “créditos matriculados” se reducen en 
un 10%. 

Los “créditos impartidos” aumentaron en un 
2%.

V. RENDICIÓN DE CUENTAS 

42. Las cuentas del ejercicio 2003 de la Univer-
sidad de Málaga fueron aprobadas por el 
Consejo Social el 26 de julio de 2004 y tuvieron 
entrada en el Registro de la Junta de Andalucía 
el 15 de septiembre de 2004. Por consiguiente, 
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la UMA no ha cumplido los plazos de aproba-
ción y rendición de sus cuentas anuales. 

43. Al ser minoritaria la participación de la uni-
versidad en otras entidades, aquella no tiene 
obligación de adjuntar a sus cuentas anuales, las 
cuentas correspondientes a la de las entidades 
participadas.

44. En la actualidad no existe disposición legal 
alguna que obligue incluir las cuentas anuales de 
la UMA y del resto de las universidades andalu-
zas, como una parte más de la Cuenta General 
de la Comunidad Autónoma. 
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VI. RESULTADO DE LA FISCALIZA-
CIÓN

VI.1 ÁREA DE ORGANIZACIÓN

45. El análisis de la organización de la universi-
dad se realiza desde una triple perspectiva: or-
ganización interna, organismos dependientes, 
coordinación y cooperación interuniversidades. 

VI.1.1 Organización interna de la universi-
dad

VI.1.1.1 Extensión geográfica, campus y cen-
tros.

46. La UMA se organiza en 2 campus, en los 
cuales se distribuyen 8 facultades, 3 escuelas 
técnicas superiores y 3 escuelas universitarias 
con un total de 33.935 alumnos, además no 
vinculados a campus cuenta con una facultad y 
una escuela universitaria que atienden a 1.972 y 
570 alumnos respectivamente. 

La situación comparada con el resto de las uni-
versidades pública andaluzas se expone en el 
Anexo A.O.2. 

47. El cuadro siguiente muestra las característi-
cas de los campus y del resto no vinculados a 
campus. Son las siguientes:

2003 Centros (1) IUI (2) 
Departtos 

(3)
Alumnos Matri-

culados (4) 
PAS Vincu-

lados (5) 

 Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % 

CAMPUS “EL EJIDO” 4 25 - - 17 22 9.443 26 162 17 

CAMPUS “TEATINOS” 10 63 1 100 61 77 24.492 67 756 77 

NO VINCULADO A CAMPUS 2 12 - - 1 1 2.542 7 56 6 

TOTAL 16 100 1 100 79 100 36.477 100 974 100 

FUENTE: UMA Cuadro nº 11
(1) F= Facultades, ETS = Esc. Técnica Superior, EU= Escuela Universitarias 
(2) IUI= Institutos Universitarios de Investigación 
(3) Dptos= Departamentos y Seccs. Departamentales 
(4) Alumnos Matriculados ( No incluye centros para la obtención de títulos propios y Tercer Ciclo) 
(5) PAS Vinculados a centros ( No incluye centros para la obtención de títulos propios y Tercer Ciclo) 

48. En cuanto a la distribución por tipos de 
centros para cada campus, y de aquellos que no 

se encuentran vinculados a campus, se exponen 
en el cuadro siguiente: 

TIPOS DE 
CENTROS 

CAMPUS
"EL EJIDO" 

CAMPUS
"TEATINOS" 

NO VINCULADO 
A CAMPUS Total 

Centros 
Centros

Alumnos 
Matric.

PAS Centros
Alumnos 
Matric.

PAS Centros
Alumnos 
Matric. 

PAS

Facultades 9 1 4.240 60 7 17.667 423 1 1.972 32 
Esc.Tc. y Poltéc Supres. 3 1 865 58 2 5.772 111 - - - 
Esc. U. y Esc. U. Poltéc. 4 2 4.338 17 1 1.053 21 1 570 22 
Departamentos 79 17 - 27 61 - 199 1 - 2 
Inst. Univt. Investigación 1 - - - 1 - 2 - - - 
Centros adscritos 3 - - - - - - 3 810 - 

TOTALES 99 21 9.443 162 72 24.492 756 6 3.352 56 

FUENTE: UMA        Cuadro nº 12 

49. Por campus la estructura está integrada por 
los siguientes centros y alumnos matriculados 
en el curso 2003/04: 

Campus “El Ejido”, esta formado por cuatro 
centros y 9.443 alumnos: 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales,
con un total de 4.240 alumnos matriculados en el curso 
2003/04.

E.T.S. de Ingenieros Industriales, con 865 alumnos. 
E.U. de Estudios Empresariales, con 1.918 alumnos. 
E.U. Politécnica, con un total de 2.420 alumnos matri-
culados.

Campus “Teatinos”, constituido por diez 
centros con 24.492 alumnos: 

Facultad de Derecho, con un total de 2.415 alumnos 
matriculados en el curso 2003/04. 
Facultad de Ciencias, con un total de 2.836 alumnos. 
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Facultad de Medicina, con 1.192 alumnos. 
Facultad de Ciencias de la Educación, con 3.678 
alumnos matriculados. 
Facultad de Ciencias de la Comunicación, con 2.081 
alumnos.
Facultad de Psicología, con un total de 1.927 alumnos 
matriculados.
Facultad de Filosofía y Letras, con 3.538 Alumnos. 
E.T.S. de Ingeniería Informática, con 2.799 alumnos. 
E.T.S. de Ingeniería de la Telecomunicación, con un 
total de 2.973 alumnos. 
E.U de Turismo, con un total de 1.053 alumnos matri-
culados.

Además la UMA cuenta con 1.090 alumnos 
matriculados en 3º ciclo, 110 correspondientes 
al campus “El Ejido” y 980 a “Teatinos”. 

50. Las altas (A) y bajas (B) de centros produci-
das en esta universidad desde el curso 2000 al 
2003, fueron las siguientes: 

2000 2001 2002 2003 

A B A B A B A B

Centros art. 8 LOU
(FAC.,E.T.S., E.U)

- - - - 1 1 - -

Centros art.9 LOU: 
Departamentos

2 - 4 - - - - -

Centros art. 7º.2 
LOU: Títulos Propios 

- - - - - - - -

Centros arts.10.4 y 11 
LOU: Adscritos 

- - - - - - - -

TOTALES 2 - 4 - 1 1 - -

FUENTE: UMA    Cuadro nº 13
A: Altas B: Bajas 

51.En el curso 1999/2000 la Universidad de 
Málaga contaba con 73 departamentos.

Durante el ejercicio 2000 se produjeron dos 
altas de departamentos, debido a: 

Creación del departamento de “Personalidad, Evalua-
ción y Tratamiento Psicológico” por segregación del 
departamento “Psicología Social y de la Personali-
dad”.
Creación del departamento de “Psicobiología y Me-
todología de las Ciencias del Comportamiento” por 
segregación del departamento “Psicología Básica, Psi-
cobiología y Metodología de las Ciencias del Com-
portamiento”.

Durante el ejercicio 2001 se produjeron cuatro 
altas, debido a:

Creación del departamento de “Periodismo”. 
Segregación del departamento “Morfología Normal y 
Patológica” en los departamentos de “Anatomía y 
Medicina Legal” y “Histología y Anatomía Patológi-
ca”.

Creación del departamento de “Comunicación Au-
diovisual y Publicidad” por segregación del departa-
mento “Comunicación, Métodos de Investigación e 
Innovación Educativa”. 
Creación del departamento de “Fisiología Humana y 
de la Educación Física y Deportiva” por segregación 
del departamento “Farmacología, Fisiología, Pediatría 
y Educación Física y Deportiva”. 

Por último, en el ejercicio 2002 se crea la Facul-
tad de “CC. del Trabajo” y se suprime la “Es-
cuela Universitaria de Relaciones Laborales”. 

En el Anexo A.O.3, a efectos comparativos, se 
exponen las altas y bajas producidas por las 
universidades de Andalucía en los ejercicios 
2000 a 2003. 

52. En el ejercicio 2003, el número total de 
departamentos fue 79. Estos centros de la uni-
versidad, regulados en el artículo 9 de la LOU, 
son los encargados, por una parte, de coordinar 
las enseñanzas de una o varias áreas de conoci-
miento, en uno o varios centros, de acuerdo 
con la programación docente de la universidad, 
y por otra parte, de apoyar las actividades e 
iniciativas docentes e investigadoras del profe-
sorado. También debe ejercer aquellas otras 
funciones que sean determinadas por los estatu-
tos.

53. Por razones de dispersión geográfica y para 
el mejor desempeño de sus funciones, los de-
partamentos podrán constituir secciones dentro 
del mismo que comprendan disciplinas homo-
géneas en el ámbito de su área o áreas de cono-
cimiento e integren a los docentes e investiga-
dores especializados en las mismas, en un nú-
mero no inferior a tres. La constitución de sec-
ciones en los departamentos será competencia 
del Consejo de Gobierno, a propuesta del Con-
sejo de Departamento y previo informe de la 
Comisión de Ordenación Académica y Profeso-
rado (artículo 56 de los estatutos). 

54. El cuadro siguiente muestra por ramas de 
enseñanza los siguientes datos: número de de-
partamentos, número de PDIETC (personal 
docente e investigador, equivalente a tiempo 
completo) y número de alumnos matriculados, 
así como otras ratios e indicadores relacionados 
con dichos parámetros:
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Dptos. PDIETC Alumnos 
RAMA

Nª % Nª % Nª % 

PDIETC/ 

Dpto.

Alumnos/ 

Dpto.

Alumnos/

PDIETC 

Humanidades 12 15 270 15 3.538 10 23 295 13 

Sociales y Jurídicas 29 37 647 36 18.899 52 22 652 29 

Experimentales 12 15 198 11 2.836 8 17 236 14 

Ciencias de la Salud 12 15 253 14  2.147 6 21 179 8 

Técnicas 14 18 426 24  9.057 25 30 647 21 

TOTAL 79 100 1.794 100 36.477 100 23 462 20 

FUENTE: UMA Cuadro nº 14

55. En cuanto a los costes por alumno matricu-
lado, calculado de manera lineal sobre la liqui-
dación del presupuesto de gastos, de los ejerci-
cios 2001, 2002 y 2003, atendiendo a las obliga-
ciones reconocidas y a la clasificación por ope-

raciones corrientes (capítulos 1, 2, 3 y 4 de gas-
tos), operaciones de capital (capítulos 6 y 7 de 
gastos) y operaciones financieras (capítulos 8 y 
9 de gastos), son los siguientes: 

COSTE POR ALUMNO MATRICULADO (€)
OPERACIONES
CORRIENTES

OPERACIONES DE 
CAPITAL

OPERACIONES FI-
NANCIERASAÑO

Nº
Alumnos 

Total 
Por

Alumno 
Total 

Por
Alumno 

Total 
Por

Alumno 

TOTAL

2001 38.557 102.672.023,54 2.662,86 18.969.072,71 491,97 6.310.163,99 163,66 3.318,50 

2002 37.778 114.692.293,12 3.035,95 15.599.468,63 412,92 2.765.154,80 73,19 3.522,07 

2003 36.477 131.788.418,81 3.612,92 23.066.049,14 632,35 428.708,30 11,75 4.257,02 

FUENTE: UMAO     Cuadro nº 15

56. En el Anexo A.O.4 se muestra esta misma 
información, como coste medio por alumno 
matriculado en el conjunto de las universidades 
públicas de Andalucía, para los ejercicios 2001 a 
2003.

57. Mientras el descenso de alumnos matricula-
dos es de un 2% para el 2002 y de un 3,4% para 
el 2003, los costes por alumno matriculado en 

operaciones corrientes se incrementan a un 
ritmo del 14% y del 19% respectivamente. En
cuanto a los costes totales, se incrementaron en 
un 6% en el 2002 y en un 21% en el 2003. 

58. El cuadro siguiente muestra por origen, en 
términos de derechos reconocidos, los recursos 
totales y recursos por alumno, obtenidos duran-
te el periodo 2001 a 2003.

INGRESOS POR ALUMNO MATRICULADO (€) 

Año
Nº

Alumnos 
RECURSOS AJENOS TOTAL 

RECS. PROPIOS 
Transf. Subv. Ctes. Transf. Subv. Cap. Pas. Financs.  

  Total Por
Alumno

Total Por
Alumno

Total Por
Alumno

Total Por
Alumno

2001 38.557 34.027.444,79 882,52 69.346.703,24 1.798,55 20.789.072,06 539,18 375.903,60 9,75 3.230,00

2002 37.778 37.596.611,04 995,20 85.596.378,21 2.265,77 24.328.141,67 643,98 - - 3.904,95

2003 36.477 37.022.036,02 1.014,94 98.144.782,32 2.690,59 22.011.285,14 603,43 6.410.391,00 175,74 4.484,70

FUENTE: UMA Cuadro nº 16

59. En el Anexo A.O.5 figura el mismo cuadro 
referido al conjunto de las UUAA. 

60. El contraste de la información de los cua-
dros, costes e ingresos por alumno matriculado, 
permite concluir que: 

En el ejercicio 2001, el coste total por alumno 
superó el ingreso total por alumno matricula-
do. Este hecho implicaría que, encontrándose 
razonablemente financiados los gastos co-
rrientes con sus respectivos ingresos, el supe-
rávit obtenido por operaciones de capital se 
destinara a financiar parte (29%) de la cuota 
de amortización en el ejercicio de los pasivos 
financieros.
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69. Consejo de Gobierno. Según la LOU, es 
el órgano de gobierno de la universidad. 

70. A 31 de diciembre de 2003, actuaba el Con-
sejo de Gobierno provisional constituido el 12 
de junio de 2002 y regulado por los antiguos 
estatutos y por un reglamento de régimen in-
terno adaptados a la LOU. Su composición se 
ajusta a lo dispuesto en la LOU. 

71. Claustro Universitario. De acuerdo con la 
LOU, es el máximo órgano de representación 
de la comunidad universitaria.

72. Se constituyó en mayo de 2002, dentro del 
plazo máximo dispuesto en la Disposición 
Transitoria 2ª.1 de la LOU. Su composición se 
ajusta a la LOU. 

73. Junta Consultiva. Según la LOU, es el 
órgano ordinario de asesoramiento del Rector y 
del Consejo de Gobierno en materia académica. 
La LOU dispone que es uno de los órganos 
colegiados que como mínimo deben existir en 
toda universidad.

74. No figura constituida a 31 de diciembre de 
2003.

75. Consejo de Dirección. Su regulación se 
contiene en el artículo 20 de la LOU y en el 
artículo 32 de los nuevos estatutos, sin embar-
go, en ninguna de las citadas normas se men-
cionan plazos para su constitución. 

76. No figura constituido a 31 de diciembre de 
2003.

77. Consejos de Departamento. Órganos 
colegiados de ámbito particular. De acuerdo 
con la información suministrada por la univer-
sidad, el número de departamentos creados a 31 
de diciembre de 2003 asciende a 79. 

78. La Universidad de Málaga es multidiscipli-
nar siendo la rama de enseñanza “Ciencias So-
ciales y Jurídicas” la que cuenta con el mayor 
número de departamentos. Al frente de cada 
departamento se encuentra un Consejo de De-
partamento.

79. En el año 2003 el total de personas que 
formaban parte de los Consejos de Departa-
mentos ascendían a 3.777, lo que da una media 
de 48 personas por Consejo de Departamento, 
cifra que varía atendiendo a la rama de conoci-
miento, según se expone en el cuadro siguiente: 

MEDIA DE MIEMBROS POR 
 CONSEJO DE DEPARTAMENTO 

RAMAS
Nª

Dptos
Nª

 Miembros 
Media por  
Csjo. Dpto.

Humanidades 12 470 39 

Soc. y Jurídicas 29 1.533 53 

Experimentales 12 383 32 

CC. Salud 12 444 37 

Técnicas 14 947 68 

TOTAL 79 3.777 48 

FUENTE: UMA Cuadro nº 18

80. El cuadro siguiente permite ver las diferen-
cias entre las cinco ramas de conocimiento en 
función de la distribución por grupo represen-
tado.

DISTRIBUCIÓN POR SECTORES DE LOS MIEMBROS DE 
 CONSEJOS DE DEPARTAMENTOS 

PDI PAS Alumnos Becarios TOTAL RAMAS
Nª % Nª % Nª % Nª % Nª % 

Humanidades 280 60 12 3 178 37 - - 470 100 

Socs. y Jurídicas 706 46 29 2 798 52 - - 1.533 100 

Experimentales 201 53 12 3 170 44 - - 383 100 

CC. de la Salud 342 77 12 3 90 20 - - 444 100 

Técnicas 445 47 14 1 488 52 - - 947 100 

TOTAL 1.974 52 79 2 1.724 46 - - 3.777 100
FUENTE: UMA        Cuadro nº 19

81.Como indicador de la importancia relativa 
de cada departamento, se expone a continua-

ción, por rama de conocimiento, el detalle de 
los tres departamentos con mayor número de 
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PDIETC y los tres con mayor importe de dere-
chos reconocidos (DR) en el ejercicio por pro-

yectos de investigación.

RAMA  Departamento 
Número

PDI
Departamento  DR(€) 

1 Filología Inglesa, Francesa y Alemana 51 Traducción e Interpretación 105.818 

2 Traducción e Interpretación 31 Filología Inglesa, Francesa y Alemana 88.577 Humanidades 

3 Filología Española I y Filolg. Románica 26 Historia Moderna y Contemporánea 82.199 

1 Economía y Admón. de Empresas 46 Economía y Admón..de Empresas 169.301 

2 Derecho Privado Especial 38 Teoría e Historia de la Economía 124.843 CC Sociales y 
Jurídicas

3 D. Civil, D. Eclesiástico y D. Romano 30 Derecho Privado Especial 108.493 

1 Bioqca. Biolg. Molecular y Química O. 20 Biología Celular y Genética 547.436 

2 Álgebra, Geometría y Topología 19 Ecología y Geología  453.444 CC Experimen-
tales 

3 Análisis Matemático 19 Bioquímica y Biología Molecular 372.064 

1 Enfermería. 35 Cirugía, Obstetricia y Ginecología 270.922 

2 Medicina  29 Microbiología 143.963 CC de la Salud 

3 Biología Celular y Genética 28 Fisiología Humana y Ed.. Física y Dep. 85.609 

1 Lenguajes y C.C. de la Computación 85 Ingeniería de Comunicaciones 2.304.991 

2 Ingeniería de Comunicaciones 52 Arquitectura de Computadores 1.148.261 Técnicas

3 Matemática Aplicada 48 Lenguajes y C.C. de la Computación 686.042 
FUENTE: UMA Cuadro nº 20

82. Con el fin de profundizar en el análisis de la 
organización interna de la UMA, de los 79 de-
partamentos se han seleccionado al azar, uno 
por cada rama de conocimiento, cuatro de los 
cuales se encuentran entre los de mayor núme-
ro de PDI y/o aquellos que figuran con mayor 
importe de derechos reconocidos, estos depar-
tamentos son los siguientes: 

-Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento 
Psicológico. 
-Departamento de Enfermería. 
-Departamento de Lenguajes y Ciencias de la Computación. 
-Departamento de Historia Moderna y Contemporánea. 
-Departamento de Ingeniería de Comunicaciones 

83. El examen ha consistido en verificar el 
cumplimiento de los siguientes aspectos: 

Reglamento de funcionamiento interno que lo regule. 
Las sesiones ordinarias y extraordinarias establecidas. 
La composición de los Consejos de Departamentos. 
La asistencia de los miembros de los consejos. 

84.Según la LOU, constituyen los órganos de 
gobierno de los departamentos: el Director, el 
Secretario y el Consejo de Departamento. De 
este último, establece que constituye su compo-
sición: el Director, los doctores miembros del 
departamento, una representación del personal 
docente e investigador no doctor, otra de estu-
diantes y otra del personal de administración y 
servicios, en la forma que se establece en los 
estatutos.

85. Departamento de Personalidad, Evalua-
ción y Tratamiento Psicológico. Este depar-
tamento tiene su propio reglamento de funcio-
namiento interno. 

86. Durante el 2003 el Consejo de Departa-
mento estuvo integrado por 34 miembros. En 
cuanto a las sesiones celebradas, número de 
miembros y porcentaje de asistencia, se recoge 
en el cuadro siguiente: 

CONSEJO DE DEPARTAMENTO EN 2003 

Nº de sesiones ordinarias 3
Nº de sesiones extraordinarias 2 
Nº de miembros 34
Max, y min. asistencia 44% y 73%
FUENTE: UMA Cuadro nº 21

87. De acuerdo con el reglamento, se incumple 
el artículo 5º al no encontrarse representado el 
PAS. Por otra parte, indicar que el reglamento 
admite la celebración de sesiones, en segunda 
convocatoria, aun cuando no exista quórum. 

88. Departamento de Enfermería. Dispone 
de su propio reglamento de funcionamiento 
interno.

89. Durante el 2003 el consejo estuvo integrado 
por 68 miembros. En cuanto a las sesiones ce-
lebradas, número de asistentes y porcentaje de 
asistentes, se recoge en el cuadro siguiente: 
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CONSEJO DE DEPARTAMENTO EN 2003 

Nº de sesiones ordinarias 3 

Nº de sesiones extraordinarias 2 

Nº de miembros 68 

Máx. y mín. asistencia 22% y 39% 

FUENTE: UMA Cuadro nº 22

90. Según el artículo 5º del reglamento, debería 
constar la representación de los becarios, aspec-
to no considerado en el ejercicio 2003. Por otra 
parte, indicar que el reglamento admite la cele-
bración de sesiones, en segunda convocatoria, 
aun cuando no exista quórum. 

91. Departamento de Lenguajes y Ciencias 
de la Computación. El departamento dispone 
de su propio reglamento de funcionamiento 
interno.

92. En el ejercicio 2003, el consejo estuvo 
compuesto por 121 miembros. En cuanto a las 
sesiones celebradas, número de asistentes y 
porcentaje de asistentes, se recoge en el cuadro 
siguiente:

CONSEJO DE DEPARTAMENTO EN 2003 

Nº de sesiones ordinarias 4 

Nº de sesiones extraordinarias 1 

Nº de miembros 121 

Máx. y min. asistencia 26% y 42% 

FUENTE: UMA Cuadro nº 23

93. Según el artículo 5º del reglamento, debería 
constar la representación de los becarios, aspec-
to no considerado en el ejercicio 2003. 

94. Departamento de Historia Moderna y 
Contemporánea. Este departamento no dis-
pone de reglamento de funcionamiento interno, 
por lo que se ha de someter a la regulación re-
cogida en los estatutos de la universidad (antes 
de su modificación). 

95. El Consejo de Departamento, estuvo com-
puesto en el ejercicio 2003 por 31 miembros. 
En cuanto a las sesiones celebradas, número de 
miembros y porcentaje de asistentes, se recoge 
en el cuadro siguiente: 

CONSEJO DE DEPARTAMENTO EN 2003 

Nº de sesiones ordinarias 4 

Nº de sesiones extraordinarias - 

Nº de miembros 31 

Máx. y mín. asistencia 19% y 48% 

FUENTE: UMA Cuadro nº 24

96. Se incumple el artículo 64 de los antiguos 
estatutos al no constar la representación de los 
alumnos.

97. Departamento de Ingeniería de Comu-
nicaciones. Este departamento se regula por 
su propio reglamento de funcionamiento inter-
no.

98. El Consejo de Departamento, estuvo com-
puesto en el ejercicio 2003 por 73 miembros. 
En cuanto a las sesiones celebradas, número de 
miembros y porcentaje de asistentes, se recoge 
en el cuadro siguiente: 

CONSEJO DE DEPARTAMENTO EN 2003 

Nº de sesiones ordinarias 2 

Nº de sesiones extraordinarias - 

Nº de miembros 73 

Máx. y mín. asistencia 50% y 54% 

FUENTE: UMA Cuadro nº 25

99. La información facilitada por la universidad 
de las sesiones celebradas no detalla la compo-
sición en el ejercicio 2003. Se incumple el re-
glamento en cuanto al mínimo de sesiones a 
celebrar.

Órganos Unipersonales:

100. Rector, Vicerrectores, Secretario Gene-
ral y Gerente. Al iniciarse el ejercicio 2003, su 
regulación aún se encontraba sometida a los 
antiguos estatutos, pendientes de adaptación a 
la LOU. 

101. A 31 de diciembre del ejercicio objeto de 
fiscalización, todos los órganos unipersonales 
continúan regulándose por los antiguos estatu-
tos.

De conformidad con la Disposición Transitoria 
2ª de los nuevos estatutos, se establece que los 
actuales órganos de gobierno, colegiados y uni-
personales, elegidos de acuerdo el estatuto de 
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1985, cesarán a partir de la fecha en que se efec-
túe la publicación de los estatutos, si bien con-
tinuarán en funciones hasta la fecha en que 
proceda a la constitución o toma de posesión 
en su caso. 

102. No consta resolución de delegación de 
competencias en los Vicerrectores. La única 
delegación de competencias habilitada en el 
ejercicio 2003 se basa en los antiguos estatutos 
a favor del Secretario General y del Gerente.

En el Anexo A.O.5 se muestra los órganos de 
gobierno para todas las universidades pública 
andaluzas.

VI.1.1.3 Funciones más relevantes 

103. Entre las funciones más relevantes se de-
ben señalar las de estrategia y planificación, sin 
embargo la UMA no desarrolla estas funciones 
hasta el ejercicio 2004. 

104. Desde la perspectiva de la autonomía fi-
nanciera, la UMA cuenta con la opción de sus-
cribir, fijar y concertar: 

Contratos-Programa. La UMA cuenta con 
contratos-programas, internos y externos. 
Entre los externo, suscribió uno con la en-
tonces Consejería de Educación y Ciencia, 
amparado en el artículo 81.1 de la LOU. Su 
objetivo es ser instrumento de impulso al 
desarrollo para implementar sistemas de 
planificación estratégica y de aplicación del 
modelo de financiación para el período 
2002/2006. Al mismo tiempo, trata de vin-
cular el mecanismo público de financiación 
y la consecución de objetivos para la mejora 
de la calidad. 

Precios Públicos Propios: Sólo los rela-
cionados con la docencia no reglada. El re-
sto de precios públicos de docencia, condu-
cente a la obtención de títulos de carácter 
oficial y de validez en todo el territorio na-
cional, los fija la Comunidad Autónoma, 
dentro de los límites establecidos por el 
Consejo de Coordinación Universitaria. 

Convenios y Contratos de investigación.
Gestionados por la OTRI al amparo del ar-
tículo 83 de la LOU. 

Las “Normas de ejecución del presupuesto” 
sólo incluyen los derechos económicos, tasas o 
precios públicos de aplicación por acudir a cur-
sos y exámenes, uso de instalaciones y activida-
des deportivas, arrendamientos de equipos elec-
trónicos, certificados, legitimaciones, compul-
sas, etc., y préstamos bibliotecarios. 

Sin embargo, no consta una disposición o reso-
lución que aprobara un catálogo de tarifas y 
precios públicos para determinadas unidades 
físicas de medición, que sirvieran de base para 
presupuestar y liquidar, en el ejercicio 2003, los 
ingresos por los servicios prestados vía contra-
tos del artículo 83 de la LOU (estudios, proyec-
tos, consultoría y asesoramiento, etc.). Tampo-
co constan estudios sobre costes de servicios 
prestados en el pasado, que sirvieran de refe-
rencia para orientar la liquidación de los men-
cionados servicios. 

105. En cuanto a la función de “Evaluación y 
control”, hay que hacer mención tanto a la eva-
luación de las actividades académicas, como a 
las auditorías a las que se somete la universidad. 

Con respecto a actividades académicas, el 
segundo plan de calidad de las universidades 
requería la planificación de las evaluaciones 
de todas las titulaciones de cada universidad 
en 6 años. Este plan se aprobó para el sexe-
nio 2001-2006 y aquellas titulaciones que ya 
hubiesen pasado alguna evaluación podrían 
elegir, en el sexenio, volver a evaluarse o 
hacer una revisión de resultados. 

Para el ejercicio 2003, la UMA propuso la 
evaluación de nueve titulaciones, evaluándo-
se sólo dos, las 7 restantes se trasladaron a la 
convocatoria de 2004. Las titulaciones eva-
luadas fueron las siguientes:

Licenciado en Historia del Arte. 
Licenciado en Filología Hispánica. 

En cuanto a las auditorías, la Universidad de 
Málaga somete anualmente la liquidación de 
sus estados presupuestarios a auditoría ex-
terna. Por otra parte, en la UMA existe una 
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unidad de Auditoría Interna, independiente 
de la unidad de control interno, ambas de-
pendientes de Gerencia. Mientras la primera 
tiene encomendada la elaboración de in-
formes específicos, la segunda ejerciendo 
funciones de intervención, sólo emite repa-
ros. Sin embargo, dado que las funciones 
desarrolladas, principalmente, se dirigen a 
verificar y comprobar si existen procedi-
mientos de gestión y su funcionamiento, se 

considera que dichas unidades no gozan de 
la independencia que sus funciones requie-
ren.

VI.1.1.4 Organización administrativa 

106. Gerencia. En la Universidad de Málaga 
todas las unidades dependen orgánica y funcio-
nalmente de gerencia, tal y como se expone en 
el siguiente cuadro: 

UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

Aspectos de análisis Áreas de gerencia Principales Áreas operativas 

 Total 
Unidades

Uds. No 
depdtes.

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) 

Unidades disponibles 31 - 1 1 2 12 1 1 - 

Contiene Organigrama  - - - - - - - - - 

Contiene Manual de Procedimientos - - - - - - - - - 

FUENTE: UMA Cuadro nº 26
(1): Tesorería.   (4): Gestión de Servicios 
(2): Gestión del Patrimonio  (5): Gestión de Ingresos. 
(3): Contabilidad.   (6): Informática 

107. Salvo las “Normas de ejecución del presu-
puesto”, no consta que la universidad disponga 
de organigramas de sus unidades administrati-
vas, manuales de procedimientos y funciona-
miento, normas de control interno contable e 
incluso del cierre del ejercicio económico y 
presupuestario.

108. En cuanto a la organización administrativa, 
analizada en función del nivel de descentraliza-
ción en unidades gestoras de cuentas bancarias, 
en la UMA se encuentra descentralizada en 44 
unidades, tal y como se puede observar en el 
siguiente cuadro: 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

Aspectos Tratados Tipos de Unidades 

Unidades Periféricas Total Unidades Unidades
Centrales Permanentes Transitorias 

Unidades disponibles 44 28 16 - 

Distribución PAS 1.321 578 743 - 

GESTIÓN DE CUENTAS     

Número Total 65 49 16 - 

Nº cuentas sin mov. operativos 1 - - - 

Importe de saldos - 26.533.347,7 - - 
FUENTE: UMA    Cuadro nº 27

109. En la UMA está descentralizada la gestión 
de cuentas. Esta gestión se realiza a través de 
unidades periféricas permanentes (normalmente 
facultades y escuelas), no existiendo unidades 
periféricas transitorias. Se dispone de un total 
de 65 cuentas corrientes, 49 de ellas gestionadas 
por las unidades centrales, con un saldo total de 
26.533,35 m€ a 31 de diciembre de 2003. Dicho 
saldo coincide con el importe que aparece co-
mo fondos líquidos en el “Remanente de teso-

rería”, así como en las cuentas del grupo (57) 
del balance de situación de la universidad. 

110. Unidad de control interno. La UMA cuenta 
con una unidad de control interno de la que de-
pende una dotación de cinco personas, centrando 
su actividad en tareas de fiscalización e interven-
ción. Se pronuncia a través de reparos de la ges-
tión de gastos, ingresos, nóminas, contratación y 
cualquier otro expediente administrativo.
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VI.1.2 Organismos dependientes 

VI.1.2.1 Organismos participados directamente 

111. Según la información facilitada por la uni-
versidad, esta participa directamente en la 
“Fundación Universidad de Málaga”. Dicha 
fundación, que cuenta con personalidad jurídica 
independiente y patrimonio propio, fue creada 
sin fin lucrativo, teniendo por objeto la crea-
ción, desarrollo y ejecución de actividades do-
centes, formativas e investigadoras, así como las 
actividades de carácter cultural y social conexas 
con las anteriores.

112. El fondo de la fundación se eleva a 78.000 
€, siendo la participación de la UMA de 18.000 
€. En el ejercicio 2003 la fundación tuvo unos 
ingresos de 823.556,27 € y unos gastos de 
784.291,56 €. 

VI.1.2.2 Organismos de participación indirecta 

113. No constan en la universidad participacio-
nes indirectas en otros entes. 

VI.1.2.3 Convenios 

114. En este apartado se tratan aquellos conve-
nios o acuerdos que no se materializan en la 
creación o constitución de ningún ente, y siem-
pre que reúnan las siguientes características:

Se establece por plazo indefinido o superior a tres años. 
Las relaciones establecidas siguen vigentes a 31 de diciem-
bre de 2003. 
La principal finalidad se corresponde con funciones bási-
cas de las UUPP.  
La relación tiene un componente económico- financiero. 
La relación se establece entre la universidad y agentes 
distintos del ámbito universitario, excluyendo tanto las es-
tablecidas con otras universidades, como aquellas acorda-
das con centros de las administraciones públicas, estatal o 
autonómicas en materias de coordinación universitaria. 

115. Según la información obtenida, además de 
los convenios gestionados por la OTRI con: 

- Acosol S.A.,  
- Airtel Móvil S.A. (Vodafone), 
- Andalucía Digital Multimedia S.A., 
- Confederación Hidrográfica del Sur de España, 
- Fundación Carlos Haya, 
- Tecnologías Digitales Audiovisuales S.L. (TEDIAL), 
- YFLOW S.L.,
- Confederación Hidrográfica del Sur de España, 

- Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), 
- Tierra Atomizada S.A. 
- Vircell S.L.,  

esta universidad tiene firmado un convenio con 
Unicaja para la gestión de la tesorería, en el que 
se establece además un acuerdo para la organi-
zación de cursos y el establecimiento de becas a 
alumnos para prácticas en empresas. 

116. Respecto a este último convenio, este ór-
gano de fiscalización entiende que la relación 
que media entre ambas entidades es de presta-
ción de servicios financieros con una contra-
prestación, en especie y económica, y que inde-
pendientemente de que se formalizara mediante 
convenio, debió someterse a publicidad y con-
currencia.

VI.1.3 Coordinación y cooperación inter-
universitaria

117. De la información facilitada por la univer-
sidad y de investigaciones realizadas se ha podi-
do determinar que la UMA participa, al menos, 
en los siguientes organismos que cumplen con 
estos fines: 

Consorcio para la Enseñanza Abierta y a Distancia de 
Andalucía “Fernando de los Ríos”. 
Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Andalucía. 
Consorcio “Unidad para la calidad de las universida-
des andaluzas”. 
Consejo de Coordinación Universitaria.
Asociación de universidades pública andaluzas (AU-
PA).
RedIRIS.
Conferencia de Rectores de las universidades españo-
las (CRUE).

118. Consorcio para la Enseñanza Abierta y 
a Distancia de Andalucía “Fernando de los 
Ríos”. Por Resolución de 26 de enero de 2000, 
de la Secretaria General Técnica, se da publici-
dad al convenio de constitución del menciona-
do Consorcio (BOJA Nº 33 de 18 de marzo de 
2000). Éste se suscribe entre la Consejería de 
Educación y Ciencia, la totalidad de las univer-
sidades pública andaluzas y la Empresa Pública 
Radio Televisión Andaluza.

119. Fue creado para potenciar la enseñanza a 
distancia en la Comunidad Andaluza, y con la 
vocación de ocupar un importante espacio en la 
formación de todos los andaluces. El consorcio 
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vio la luz en diciembre de 1999, por iniciativa 
de las partes implicadas. 

120. Consorcio de Bibliotecas Universitarias 
de Andalucía. Las diez universidades públicas 
andaluzas constituyen este consorcio con el 
objetivo fundamental de mejorar la calidad de 
los servicios bibliotecarios a través de la coope-
ración interbibliotecaria.

121. Consorcio “Unidad para la calidad de 
las universidades andaluzas” (UCUA). Se 
crea por convenio de colaboración suscrito 
entre la Consejería de Educación y Ciencia y las 
universidades públicas andaluzas. La unidad 
para la calidad de las universidades andaluzas 
tiene como objetivos: 

Promover y difundir la cultura de la calidad en las univer-
sidades andaluzas. 
Salvaguardar la calidad de la enseñanza superior en la 
docencia, la investigación, la gestión y la prestación de ser-
vicios.  
Ayudar a los centros de enseñanza superior a utilizar las 
técnicas de garantía de la calidad. 
Velar por que los sistemas de garantía de la calidad se 
basen en los principios de autonomía e independencia de 
las autoridades. 
Promover las medidas para que permitan a los centros de 
enseñanza superior aplicar sus planes de mejora. 
Velar por dar prioridad al intercambio permanente de 
experiencias y cooperación en materia de garantía de cali-
dad.

122. Consejo de Coordinación Universitaria.
Máximo órgano consultivo y de coordinación 
del sistema universitario, creado por la LOU. 
Asume las funciones de consulta, coordinación, 
programación, informe, asesoramiento y pro-
puesta en política y en materias relativas al sis-
tema universitario, además de aquellas que de-
terminen la ley y sus disposiciones de desarro-
llo.

123. Preside este consejo el titular del Ministerio 
de Educación, Cultura y Deporte y estará com-
puesto por: 

Los responsables de la enseñanza universitaria en los 
Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas. 
Los Rectores de las universidades. 
Veintiún miembros, por período de cuatro años, entre 
personalidades de la vida académica, científica, cultural, 
profesional, económica y social. Siete designados por el 
Congreso de los Diputados, siete por el Senado y siete por 
el Gobierno, entre estos últimos podrán figurar miembros 
de la Administración General del Estado. 

124. La Asociación de universidades pública 
andaluzas (AUPA). Congrega las comunida-
des universitarias de las UUAA que deciden 
libre y voluntariamente integrarse, siendo repre-
sentadas por sus respectivos Rectores. Es una 
asociación sin ánimo de lucro, de duración in-
definida, que se rige por la Ley Orgánica 
1/2002, de 22 de marzo (BOE del 26) Regula-
dora del Derecho de Asociación. 

125. Sus fines son: 

- Promoción, gestión y desarrollo de la educación superior. 
- Fomento de la cooperación entre las universidades andaluzas, 

españolas y extranjeras, con las diferentes Administraciones y 
poderes públicos andaluces, españoles y extranjeros, y con 
personas físicas y jurídicas. 

- Potenciación de la participación de las universidades en el 
conocimiento sin fronteras. 

- Reforzar la proyección social de la universidad y el compro-
miso de estas con la sociedad. 

- Incrementar la cohesión de las universidades y el estrecha-
miento de contactos entre las respectivas comunidades uni-
versitarias.

126. RedIRIS. El plan nacional de investiga-
ción y desarrollo inició un programa horizontal 
especial -IRIS- cuyo objeto sería la interco-
nexión de los recursos informáticos de las uni-
versidades y centros de investigación. Hasta 
finales de 1993 la gestión del programa corrió a 
cargo de Fundesco.

127. A partir de 1991, considerada finalizada la 
etapa de promoción y lanzamiento, el citado 
programa se transforma en RedIRIS (Red aca-
démica y de investigación nacional) bajo el pa-
trocinio del plan nacional de I+D. Desde enero 
de 1994 hasta 2003, ha sido gestionada por el 
Consejo Superior de Investigaciones Científi-
cas.

128. A partir de 2004, RedIRIS se configura 
como un departamento, con autonomía e iden-
tidad propias en el seno de la entidad pública 
empresarial Red.es, adscrita al Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio. Son 250 las 
instituciones afiliadas, principalmente universi-
dades y organismos públicos de investigación. 

RedIRIS ofrece a la comunidad académica y 
científica española los servicios de comunica-
ciones que requieren el soporte de una infraes-
tructura básica de transporte, adaptada tecnoló-
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gicamente a las necesidades de los centros e 
instituciones usuarias. Estos servicios se pro-
porcionan además en colaboración con otras 
redes académicas y foros internacionales. 

129. Conferencia de Rectores de las univer-
sidades españolas (CRUE). Constituida en 
diciembre de 1994 como asociación sin ánimo 
de  lucro  de ámbito  estatal. Está  integrada por 

las universidades públicas y privadas españolas 
asociadas a tenor de la Ley 191/64, de 24 de 
diciembre, y normas complementarias del De-
creto 1440/65, de 20 de mayo. 

130. Tal y como refleja el preámbulo de sus 
estatutos, dentro del máximo respeto a la auto-
nomía universitaria, promueve la reflexión so-
bre las finalidades y problemas universitarios.
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VI.2 ÁREA ECONÓMICO FINANCIERA 

VI.2.1 Contenido de las cuentas anuales de 
2003

131. La estructura del presupuesto de la univer-
sidad y de su sistema contable debe adaptarse a 
las normas que con carácter general estén esta-
blecidas para el sector público, como disponía 
la LRU y se reitera en el artículo 79.2 de la ac-
tual Ley Orgánica de Universidades (LOU). Por 
ello, la universidad deberá organizar sus cuentas 
de acuerdo con principios de contabilidad pre-
supuestaria, patrimonial y analítica. 

132. La LOU, a efectos de normalización con-
table, concede a las Comunidades Autónomas 
la potestad para establecer el plan de contabili-
dad para las universidades y dispone que, a los 
efectos de contenido y plazo de rendición de 
cuentas anuales, se remitan a lo establecido en 
la Comunidad Autónoma o, en su defecto, a la 
legislación general. 

133. Esta ley de universidades también establece 
que las entidades, en las que aquéllas tengan 
participación mayoritaria en el capital o fondo 
patrimonial equivalente, quedan sometidas a la 
obligación de rendir cuentas en los mismos 
plazos y procedimientos que las propias univer-
sidades.

134. Por otra parte, el artículo 180 de los nue-
vos estatutos, de aplicación a partir de 10 de 
junio de 2003, contempla la obligación de ren-
dir cuentas de la gestión económica mediante la 
memoria económica anual. Ésta, de acuerdo 
con el artículo 181 contendrá: 

a) La Liquidación definitiva del presupuesto.
b) El estado de la situación patrimonial al fin del año 

correspondiente.
c) El informe detallado sobre la gestión de los recursos 

económicos.
d) En su caso, el informe de la auditoria.
e) En su caso, la información obtenida por la contabi-

lidad analítica y los oportunos indicadores de ges-
tión.

En atención al tenor estricto y literal de la cita-
da disposición, se debe entender que la descrip-

ción del contenido de las cuentas anuales, a que 
se hace referencia, es sólo parcial y deben com-
pletarse de acuerdo con el previsto en las res-
tantes normas de aplicación. 

135. Hasta la fecha, la Junta de Andalucía sólo 
tiene aprobada la Orden que regula la contabili-
dad pública, de aplicación exclusiva a sus uni-
dades administrativas y sus organismos autó-
nomos.

En consecuencia, mientras la Junta de Andalu-
cía no elabore y apruebe la normativa específica 
de regulación contable para universidades, de 
acuerdo con lo dispuesto y atendiendo a crite-
rios de uniformidad y homogeneidad con ejer-
cicios pasados, aquellas deberán mantener la 
normativa general de aplicación supletoria (Or-
den por la que se aprueba la Instrucción de 
contabilidad, de 1 de Febrero de 1996, y 
PGCP).

136. En este sentido, la UMA ordena su conta-
bilidad y rinde sus cuentas desde la perspectiva 
presupuestaria y patrimonial, sin embargo no 
dispone de contabilidad analítica ni prevé su 
desarrollo a corto o a medio plazo.

137. El capítulo II del título IV de la citada Ins-
trucción de contabilidad y la cuarta parte del 
PGCP regulan el contenido, modelos, normas 
de elaboración y de aprobación de las cuentas 
anuales, las cuales estarán integradas por el ba-
lance, la cuenta del resultado económico-
patrimonial, liquidación del presupuesto (liqui-
dación del presupuesto de ingresos, liquidación 
del presupuesto de gastos y resultado presu-
puestario) y la memoria. Esta última se compo-
ne de un total de treinta apartados, entre infor-
mes y estados. 

De los estados e informes que contienen las 
cuentas anuales presentadas por la universidad: 

Diecinueve (54%) se consideran ajustados a 
la Instrucción y al contenido previsto en el 
PGCP.

Dos (6%) de los estados e informes ofrecen 
información incompleta, o no se adaptan a los 
modelos del anexo de la Instrucción y al PGCP.
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-cuadro informe de los gastos con financiación afectada 
-cuadros informe de contratación administrativa 

Por último, catorce (40%) estados o infor-
mes no han sido incorporados entre las cuentas 
anuales, pese a que la universidad cuenta con 
operaciones que deben constar registradas en 
dichos estados, estos son: 

-cuadro informe de remanentes de créditos 
-cuadro de financiación 
-cuadro informe de ejecución de proyectos y convenios de inversión 
-cuadro informe de transferencias y subvenciones concedidas 
-cuadro informe de los convenios de colaboración y de cooperación 
-cuadro informe de acreedores por operaciones pendientes de aplicar a 
presupuesto
-cuadro informe de acreedores por periodificación de gastos presupuesta-
rios
-cuadro informe de anticipos de tesorería 
-cuadro informe de compromisos de gasto con cargo a presupuestos de 
ejercicios posteriores 
-cuadro informe tramitación anticipada de gastos presupuestarios 
-cuadro informe de tasas y precios públicos 
-informe de la aplicación del Remanente de Tesorería 
-informe sobre Inmovilizado financiero 
-cuadro informe de los avales concedidos 

En todo caso, se tendrá presente la regla 27.2 
de la Instrucción que literalmente dice: “Cuando,
como consecuencia de la ausencia de operaciones, existan 
estados o apartados de las cuentas detalladas en el apar-
tado 1 anterior que carezcan de contenido, éstos también 
deberán incorporarse en las cuentas anuales, haciendo 
constar en los mismos dicha circunstancia”.

138. La universidad, con el fin de dar cumpli-
miento a los principios de economía, eficacia, 
eficiencia y de buena gestión, invocados por la 
Constitución, y como fase previa para cumpli-
mentar las memorias (de cumplimiento de obje-
tivos programados y alcanzados con indicación 
de sus costes y de las variables más significati-
vas de gastos y de ingresos) que establece el 
artículo 96 de la LGHP, en su programación y 
planificación debería adjuntar al presupuesto un 
plan anual de actuaciones.

Dicho plan contendría, en términos cuantitati-
vos y cualitativos, los objetivos esperados, así 
como las actividades necesarias que permiten su 
consecución, indicando cuáles serían las necesi-
dades de recursos humanos, materiales y finan-
cieros a emplear. También debería incluir los 
indicadores que posibiliten el control y evalua-
ción, en el transcurso y al final del ejercicio, del 
nivel de cumplimiento de dichos objetivos. 

139.  Durante el ejercicio 2003 e incluso en los 
ejercicios anteriores la UMA no contó con nin-
gún plan anual de actuaciones, siendo a partir 
de 2004 cuando, en cumplimiento del artículo 
92 de la LAU pone en marcha la elaboración de 
su primer Plan Estratégico. En cuanto a las 
memorias, sólo se ha elaborado la referida a las 
variables más significativas de gastos y de ingre-
sos.

140. En consecuencia, la falta de un plan de 
actuaciones, de la memoria del cumplimiento 
de objetivos y de una contabilidad analítica no 
permiten a la propia universidad realizar un 
control de las metas que pretende en el desarro-
llo de su actividad e impide llevar a cabo el aná-
lisis de eficacia, eficiencia y economía de la ges-
tión realizada. 

141. En relación con la aprobación y rendición 
de las cuentas, los nuevos estatutos se remiten a 
las disposiciones de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía o, en su defecto, en la legislación 
general. De acuerdo con el artículo 93.2 de la 
Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de 
Universidades (LAU) se establece un plazo 
máximo de seis meses desde la fecha de cierre 
del ejercicio para la aprobación y, posterior-
mente, dentro del mes siguiente para su rendi-
ción, en unión de las cuentas anuales de las 
entidades a que se refieren en el artículo 96.4 de 
la citada Ley. 

El Consejo Social de la UMA aprobó las cuen-
tas anuales el 26 de julio de 2004 y estas tuvie-
ron entrada en la DG de Universidades de la 
Junta de Andalucía, el 15 de septiembre de 
2004, en consecuencia se incumplieron los pla-
zos previstos, excediéndose en 26 y 46 días la 
aprobación y rendición de cuentas, respectiva-
mente.

142. Sin embargo, la DG de Universidades no 
remitió las cuentas a este órgano de control 
externo hasta el 3 de noviembre de 2004, es 
decir 49 días después de recibirlas. 

VI.2.2 Control interno 

143. El artículo 82 de la LOU dispone que:“Las
Comunidades Autónomas establecerán las normas y 
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procedimientos para el desarrollo y ejecución del presu-
puesto de la universidad, así como para el control de las 
inversiones, gastos e ingresos de aquellas, mediante técni-
cas de auditoría, bajo la supervisión de los Consejos 
Sociales”. En el mismo sentido, se pronuncia el 
artículo 93 de la LAU. Hasta la fecha, la Junta 
de Andalucía no ha regulado nada al respecto. 

144. El artículo 173 de los nuevos estatutos 
contempla la creación de una comisión de asun-
tos económicos, con representación de todos 
los sectores de la comunidad universitaria, regu-
lado por el Consejo de Gobierno. Entre sus 
funciones está la de control de las cuentas anua-
les, si bien no se concreta por quién se realizará 
y en qué consiste dicho control. 

145. Por otra parte, el artículo 180.3 de los nue-
vos estatutos de la universidad contempla la 
supervisión de la memoria económica, por par-
te del Consejo Social, pudiendo requerir el ase-
soramiento técnico que estime oportuno. Esto 
se refiere al control externo consistente en una 
auditoría anual realizada por profesionales in-
dependientes.

146. Durante el ejercicio 2003, las cuenta anua-
les de la UMA ha sido objeto de auditoría fi-
nanciera y su resultado (opinión favorable con 
excepción de los efectos que pudieran significar 
una limitación derivada la falta de adecuados 
sistemas de control y a una salvedad por gastos 
no reconocidos en el ejercicio 2003) ha sido 
considerado en la realización de esta fiscaliza-
ción.

VI.2.3 Presupuesto inicial 

147. Corresponde a la universidad la elabora-
ción de su propio presupuesto anual, que será 
público, único y equilibrado, y comprenderá la 
totalidad de los ingresos y gastos correspon-
dientes al año natural. 

148. El articulo 169 de los nuevos estatutos 
establece, con carácter potestativo, la elabora-
ción de programaciones plurianuales, las cuales 
a propuesta del Consejo de Gobierno serán 
aprobadas por el Consejo Social. 

Por otra parte, el artículo 172 encomienda al 
Rector la elaboración del proyecto del presu-
puesto, siguiendo las directrices establecidas 
por el Consejo de Gobierno, el cual a propuesta 
de éste será sometido a la aprobación del Con-
sejo Social. 

149. El plazo para su aprobación será antes del 
primer día del ejercicio económico (artículo 
174.4 de los estatutos). En caso de no aprobar-
se será prorrogado automáticamente el presu-
puesto del año anterior. 

150. El presupuesto de la UMA fue aprobado el 
12 de febrero de 2003, es decir con 42 días de 
retraso, y publicado el 11 de marzo del mismo 
año.

Este retraso obligó a prorrogar el presupuesto 
del ejercicio 2002, si bien no consta resolución 
de prórroga, como instrumento normativo que 
especifique los aspectos afectados con el fin de 
hacer operativo y eficaz el presupuesto prorro-
gado. Aspectos tales como: límites de los crédi-
tos que se prorrogan, si son créditos iniciales o 
definitivos, si los créditos son a nivel de capítulo 
o programa, y si afectan a las transferencias no 
vinculadas al funcionamiento de los servicios, si 
las retribuciones del personal se verán modifica-
das con los incrementos aprobados según la Ley 
de Presupuestos de la Junta de Andalucía, etc., 
deberán constar en la resolución. 

En cuanto a la programación plurianual, no 
existe evidencia de que en relación con el 2003 
se elaborara y aprobara dicho documento.

151. El presupuesto (tanto de ingresos como de 
gastos) aprobado para 2003 fue de 149.003,36 
m€, un 2,7% menor que el del ejercicio ante-
rior.

152. Desde la perspectiva de los ingresos, desta-
ca la dependencia financiera (73,5%) de la uni-
versidad respecto de las transferencias corrien-
tes y de las transferencias de capital, con origen 
en su mayor parte (71%) de la Junta de Andalu-
cía.

153. En cuanto a la aplicación o destino de los 
ingresos, éstos se materializan fundamental-
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mente en gastos de personal (64,3%), inversio-
nes reales (17,1%), suministros y servicios 
(14,6%) y el resto (3,9%) entre gastos financie-
ros, transferencias corrientes, transferencias de 
capital, préstamos al personal y anticipos de 
subvenciones.

154. De la evolución de los gastos inicialmente 
presupuestados, con respecto al ejercicio ante-
rior, resalta la variación en términos relativos de 
3.338% en el capítulo 3 (Gastos financieros), al 
pasar de 60,10 m€ en el 2002 a 2.006,00 m€ en 
el 2003. Resulta también significativo la varia-
ción en término negativo del 36,2% del capítulo 
6 (Inversiones reales) que de 40.029,41 m€ del 
2002 pasa a 25.522,57 m€ en el 2003. En Anexo 
A.E.1 consta el detalle por capítulo del presu-
puesto inicial. 

VI.2.4 Modificaciones 

155. Durante el ejercicio presupuestario 2003, la 
universidad aprobó 7 expedientes de modifica-
ción de presupuesto por un importe neto total 
de 29.754,42 m€, es decir un 20% del total de 
créditos iniciales, lo que equivale a 3,3 puntos 
porcentuales más de lo modificado en el ejerci-
cio presupuestario anterior. El detalle por tipo 
de modificación es el siguiente: 

TIPO MODIFICACIÓN 
Nº

EXPTES
m€

Incorporación de crédito 1 13.268,22 

Generación de crédito. 2 16.486,20 

Anulación/rectific. de crédito - - 

Transferencia de crédito 4 10.193,07

TOTAL m€ 7 29.754,42 

FUENTE: UMA Cuadro nº 28 

156. El origen y destino de la fuente de finan-
ciación de las modificaciones del presupuesto, 
por capítulo, se muestran en el cuadro siguien-
te:

INGRESOS (ORIGENES) GASTOS (APLICACIÓN) 

CAP. CONCEPTO m€ CAP. CONCEPTO m€ 

3 Prestación de servicios y otros ingresos 793,52 1 Gastos de Personal -4.635,97 

4 Transferencias Corrientes 4.760,00 2 Suministros y servicios 3.275,48 

6 Enajenación de inversiones reales - 3 Gastos. Financieros (Intereses y otros) 10.455,31 

7 Transferencias de capital 5.632,68 4 Becas y subvenciones -3,30 

8 Activos Financieros (RT) 13.268,22 6 Investigación, Equipamientos y otros 20.462,90 

9 Pasivos Financieros (Ptmos. A L/P) 5.300,00 9 Pasivos Financieros (Ptmos. A L/P) 200,00 
TOTAL INGRESOS m€ 29.754,42 TOTAL GASTOS m€ 29.754,42

FUENTE: UMA  Cuadro nº 29 

157. En el cuadro siguiente, se muestra en m€ la 
financiación  utilizada  en el  ejercicio, para cada

tipo de modificación presupuestaria.

RECURSOS
Ctos. Extraord. 
y Suplement. 

Ampliac. de 
créditos 

Generaciones
de créditos. 

Incorporaciones 
de créditos. 

Otras Modi-
ficaciones

Total 

Remt. de Tesorería (RT) - - - 13.268,22 - 13.268,22 

Propios - - 793,52 - - 793,52 

Aportaciones Públicas - - 10.216,68 - - 10.216,68 

Aportaciones Privadas - - 176,00 - - 176,00 

Endeudamiento - - 5.300,00 - - 5.300,00 

Bajas por anulación - - - - - - 

TOTALES m€ - - 16.486,20 13.268,22 - 29.754,42 

FUENTE: UMA     Cuadro nº 30

158. La información complementaria, facilitada 
a requerimiento de este órgano de control, di-
fiere de la liquidación al considerar que:

El expediente (7/03) de generación de crédito por 
10.470,00 m€, figura financiado en su totalidad con “Otras 
fuentes” cuando 4.760,00 m€ correspondían a aportacio-
nes públicas. 

159. Respecto al ejercicio anterior, la UMA ha 
disminuido un 14% el número de expedientes 
de modificación presupuestaria y ha incremen-
tado un 16% el importe total modificado. 

160. Salvo el expediente 1/2003, el resto fue 
aprobado en julio de 2004, coincidiendo la ma-
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yoría con la aprobación de la liquidación del 
presupuesto por el Consejo de Gobierno. El 
cuadro siguiente muestra la ejecución presupues-
taria de los gastos por intereses (concepto 320), 
según liquidación del presupuesto de gastos.

m€

CI M CD OR PR OPP 

2.000 10.297 12.297 12.218 11.894 324 

FUENTE: UMA Cuadro nº 31

En este caso, se debe hacer constar que los 
créditos modificados (10.297 m€) fueron apro-
bados el 22 de julio de 2004, cuando al cierre 
del ejercicio 2003 ya se encontraban ejecutados. 

Esta forma de proceder plantea el trámite de 
aprobación de las propuestas de modificación 
de presupuesto, sobre hechos consumados, 
privando al órgano competente de la oportuni-
dad de hacer efectivo el carácter potestativo y 
vinculante que le corresponde, en cuanto a la 
decisión de modificar o no el presupuesto.

161. Constituye el contenido de los expedientes 
un certificado del Secretario General o del Con-
sejo Social, en el que se manifiesta la base legal 
sobre el que se soporta la modificación (común 
a todos ellos), la aprobación y su fecha por el 
Consejo de Gobierno o por el Consejo Social, 
un detalle de las aplicaciones e importes que se 
ven afectados y en algún caso el documento 
contable sin que conste la firma y fecha de au-
torización, intervención y contabilización. 

No consta pues la propuesta y memoria de la 
necesidad de modificar el presupuesto, ni se 
indica la posible incidencia de las modificacio-
nes en la consecución de los objetivos de gas-
tos, incumpliendo con ello lo establecido en el 
artículo 44 de la LGHP. 

162. En cuanto a la aplicación del “Remanente 
de tesorería” (RT) como fuente de financiación, 
la UMA declara, en la liquidación del ejercicio 
2002, un RT total de –6.739,87 m€ (Afectado 
por valor de 15.420,54 m€ y No Afectado por 
valor de –22.160,40 m€.).

Pese a esta situación, la universidad ha modifi-
cado el presupuesto de 2003 basando su finan-
ciación en el RT del ejercicio 2002 por importe 

de 13.268,22 m€. Con independencia de que la 
UMA dispusiera de suficiente RT afectado para 
financiar la incorporación de créditos, también 
había de atender las obligaciones pendientes de 
pago de ejercicios anteriores. Así, tras la aplica-
ción del RT afectado a la incorporación de cré-
ditos, la capacidad financiera para atender las 
obligaciones pendientes de pago de ejercicios 
anteriores viene dada por el resultado del cálcu-
lo siguiente: 

Cap.Financ.=-22.160,40+(15.420,54-13.268,22)

En consecuencia, se pone de manifiesto una 
situación financiera marcada por una capacidad 
financiera deficitaria, por importe de 20.008,08 
m€, como se puede observar en el siguiente 
cuadro, en M€: 

2003
RT  
(1)

PI
(2)

M
(3)

(4)=
(2)+(3)

(5)
(1)-(4)

TOTAL M€ -6,74 0,00 13,27 13,27 -20,01

FUENTE: UMA Cuadro nº 32
(1):Resultado del “Remanentes de tesorería” total (RT) según la liquidación del 

ejercicio 2002. 
(2):Importe de RT incluido como fuente de financiación en el presupuesto inicial 

de 2003.
(3):Importe de las modificaciones de crédito del presupuesto de 2003 financiadas 

con RT. 
(4):Dotación total de RT imputada al presupuesto de 2003. 
(5):Diferencia entre el resultado del RT de 2002 (1) y la dotación total de RT 

imputada a 2003 (4).

163. La columna (5) indica la falta de capacidad 
financiera de la UMA para hacer frente a una 
parte de los pagos pendientes de ejercicios ante-
riores representados por la totalidad del RT no 
afectado de 2002.

Por otra parte, se debe señalar que sobre el 
“Remanente de tesorería” declarado por la 
UMA de -6.739,87 m€, según la liquidación del 
ejercicio 2002, pesan una limitación y dos sal-
vedades en el informe de auditoría que, al me-
nos, incrementan en 2.819,87 m€ dicho resulta-
do negativo del 2002. 

VI.2.5 Ejecución del presupuesto de gastos 

164. Del presupuesto definitivo de 178.757,78 
m€ (ver Anexo A.E.1), se han reconocido obli-
gaciones por un total de 155.283,17 m€ sobre las 
que se hicieron pagos por 138.277,40 m€, lo que 
supone un nivel de ejecución (Obligaciones re-
conocidas/Créditos definitivos) del 86,9% y un 
nivel de cumplimiento o de pagos (Pagos reali-
zados/Obligaciones reconocidas) del 89%. 



Página núm. 140 BOJA núm. 83 Sevilla, 25 de abril 2008

  

165. El  siguiente  cuadro  pone  de  manifiesto  la 
evolución por capítulos de las obligaciones reco-
nocidas en los cuatro últimos ejercicios, así como 

la tasa de variación de 2003 sobre el 2002 y la 
acumulada anual respecto al ejercicio 2000: 

 2000 2001 2002 2003 
(%)Var.
 2003/02 

(%)TACA
2003/00

1. Gastos de Personal 74.082,85 80.089,77 86.481,38 91.064,54 5,3 7,1 

2. Gastos Ctes. en Bienes y servicios 18.462,95 20.147,98 20.984,63 24.972,04 19,0 10,6 

3. Gastos Financieros 1.138,51 428,20 3.793,35 12.361,31 225,9 121,4 

4. Transferencias corrientes 2.135,96 2.006,08 3.432,93 3.390,53 -1,2 16,7 

TOTAL OP. CORRIENTES 95.820,28 102.672,02 114.692,29 131.788,42 14,9 11,2 

6. Inversiones reales 14.824,15 18.969,07 15.599,47 23.066,05 47,9 15,9 

7. Transferencias de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 - - 

TOTAL OP. DE CAPITAL 14.824,15 18.969,07 15.599,47 23.066,05 47,9 15,9 

8. Activos financieros 138,20 154,91 177,87 298,97 68,1 29,3 

9. Pasivos financieros 0,00 6.155,26 2.587,28 129,73 -95,0 - 

TOTAL OP. FINANCIERAS 138,20 6.310,16 2.765,15 428,70 -84,5 45,8 

TOTAL m€ 110.782,63 127.951,26 133.056,91 155.283,17 16,7 11,9 

FUENTE: UMA     Cuadro nº 33

VI.2.5.1 Gastos de personal 

166. En este capítulo de gastos se reconocieron 
obligaciones por importe de 91.064,54 m€ y se 
pagaron  por  90.342,47 m€,  representando  un 

grado de ejecución y de cumplimiento del 
99,9% y 99,2% respectivamente. La evolución 
en los cuatro últimos años de las obligaciones 
reconocidas en m€, por concepto retributivo, es 
la siguiente:

CAPÍTULO 1 2000 2001 2002 2003 
(%)Var.
 2003/02 

(%)TACA
2003/00

Sueldos y Sal. Personal Eventual 774,58 944,16 1.697,22 3.488,08 105,5 65,1 

Sueldos y Sal. Funcionarios 45.900,25 50.581,48 57.487,17 63.511,30 10,5 11,4 

Sueldos y Sal. Laborales 9.666,66 11.386,27 10.326,72 9.230,76 -10,6 -1,5 

Sueldos y Sal. Contratado 9.273,29 8.422,57 7.931,65 5.807,80 -26,8 -14,4 

Incentivos al Rendimiento 447,03 398,26 0,00 0,00 - -100,0 

Cuotas Sociales 8.021,04 8.357,03 9.038,62 9.026,60 -0,1 4,0 

TOTAL m€ 74.082,85 80.089,77 86.481,38 91.064,54 5,3 7,1 

FUENTE: UMA     Cuadro nº 34

167. El personal de la UMA se clasifica en per-
sonal docente y de investigación (PDI) y en 
personal de administración y servicios (PAS), 
siendo la evolución en los cuatro últimos ejerci-

cios y con referencia al 31 de diciembre del 
personal equivalente a tiempo completo, la si-
guiente:

 2000 2001 2002 2003 
(%)Var.
 2003/02 

(%)TACA
2003/00

PDI 1.667 1.732 1.757 1.797 2,3 2,5 

PAS 1.184 1.203 1.243 1.356 9,1 4,6 

TOTAL 2.851 2.935 3.000 3.153 5,1 3,4 

FUENTE: UMA     Cuadro nº 35

La UMA no ha facilitado los datos correspon-
dientes a “Otro personal” contratado, exclusi-
vamente para investigación, de los ejercicios 
2000 a 2002, cuantificado en 86 para el 2003 e 
incluido en el cuadro. En cuanto a la variación 
del 5,3% de las obligaciones reconocidas del 
2003 sobre 2002 responde, fundamentalmente a: 

- aumento de las retribuciones íntegras en un 2% según la Ley 
9/2002, de 21 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2003, 

- mejoras saláriales, adicionales a la recogida en la Ley ante-
riormente citada, correspondiente al “Acuerdo entre la Conseje-
ría de Educación y Ciencia, las universidades andaluzas y las 
organizaciones sindicales, sobre determinadas medidas en 
relación con el PAS”, 
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- los efectos económicos en el ejercicio 2003, derivado de la 
consolidación del incremento de plantilla producida en el ejerci-
cio anterior, 
- el incremento de plantilla propio del ejercicio 2003, en térmi-
nos de personal equivalente a tiempo completo, y 
- los incrementos como consecuencia del reconocimiento de 
antigüedad del personal. 

168. El concepto, “Cuotas Sociales”, recoge prin-
cipalmente la cuota de Seguridad Social a cargo 
del empleador. El resto, es decir la parte corres-
pondiente al trabajador, se imputa como gasto a 
través de los conceptos de sueldos y salarios. Ésta 
es transferida a la agrupación de “Acreedores” 
por operaciones extrapresupuestarias vía descuen-
tos en nómina, figurando así en dicha agrupación 
hasta su pago en el mes siguiente. 

169. El artículo 15 de la Ley 9/2002 de Presu-
puesto para 2003, de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, autoriza los costes de personal de 
las UUAA y fija en 66.919,92 m€ los de la 
UMA, excluidos los correspondientes a Seguri-
dad Social y a complementos de antigüedad. 

La universidad tiene aprobado por Consejo 
Social, y recogido en la liquidación, un crédito 

inicial en el capítulo 1 (Gastos de personal) de 
95.794,79 m€, considerando que de ellos 
9.408,40 m€ son para Seguridad Social, se de-
duce que 19.466,47 m€ corresponden a com-
plementos de antigüedad. En término porcen-
tual, este complemento representa el 20,3% del 
crédito para dichos gastos. 

170. Las obligaciones pendientes de pago as-
cienden a 722,06 m€, las cuales se refieren a la 
cuota de Seguridad Social a cargo del emplea-
dor del mes de diciembre. 

VI.2.5.2 Gastos en bienes corrientes y servicios 
e Inversiones reales 

171. El capítulo 2 (Gastos en bienes corrientes y servi-
cios) recoge aquellos gastos necesarios para el 
funcionamiento de los servicios. Se reconocieron 
obligaciones por importe de 24.972,04 m€ y se 
pagaron por 17.588,94 m€, representando un 
grado de ejecución y de cumplimiento del 99,6% 
y 70,4% respectivamente. La evolución en los 
cuatro últimos años de las obligaciones recono-
cidas en m€, por concepto, es la siguiente: 

CAPÍTULO 2 2000 2001 2002 2003 
(%)Var.
 2003/02 

(%)TACA
2003/00

Arrendamiento 335,03 336,58 472,93 559,41 18,3 18,6 

Reparación y Conservación 1.274,94 1.650,43 1.724,19 2.365,67 37,2 22,9 

Material, Suministros y Otros. 14.465,08 16.335,17 16.038,63 19.071,44 18,9 9,7 

Indemnización por razón del servicio 693,41 925,38 930,50 869,06 -6,6 7,8 

Publicaciones 1.694,50 900,41 1.818,38 2.106,46 15,8 7,5 

TOTAL m€ 18.462,95 20.147,98 20.984,63 24.972,04 19,0 10,6 

FUENTE: UMA     Cuadro nº 36

172. El capítulo 6 (Inversiones reales), recoge aque-
llos gastos realizados por la universidad destina-
dos a inversiones nuevas y de reposición, así 
como a proyectos de investigación. Se recono-
cieron obligaciones por importe de 23.066,05 m€ 

y se pagaron por 15.041,14 m€, representando 
un grado de ejecución y de cumplimiento del 
50,2% y 65,2% respectivamente. La evolución en 
los cuatro últimos años de las obligaciones reco-
nocidas en m€, por concepto, es la siguiente:

CAPÍTULO 6 2000 2001 2002 2003 
(%)Var.
 2003/02 

(%)TACA
2003/00

Inversiones Nuevas Asocdas. Functo. Servs. 4.267,88 1.868,82 2.577,86 2.894,96 12,3 -12,1 

Infraestructuras y equipamientos 2.728,07 5.832,65 2.559,57 9.286,45 262,8 50,4 

Inversiones Inmateriales. (Investigación) 7.828,21 11.267,60 10.462,04 10.884,64 4,0 11,6 

TOTAL m€ 14.824,15 18.969,07 15.599,47 23.066,05 47,9 15,9 

FUENTE: UMA     Cuadro nº 37

VI.2.5.3 Gastos financieros 

173. En el capítulo 3 del presupuesto de gastos 
se consignarán los créditos para hacer frente a 

gastos correspondientes a las cargas financieras 
por intereses de deudas contraídas por emprés-
titos, créditos, préstamos, depósitos recibidos, y 
por cualquier otra clase de endeudamiento. 
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174. Se han reconocido obligaciones por impor-
te de 12.361,31 m€ y se han pagado por 
12.037,15 m€, lo que ha significado un grado de 
ejecución del 99,2% y de cumplimiento del 

97,4% respectivamente. La evolución en los 
cuatro últimos años de las obligaciones recono-
cidas en m€, por concepto, es la siguiente: 

CAPÍTULO 3 2000 2001 2002 2003 
(%)Var.
 2003/02 

(%)TACA
2003/00

Intereses de pólizas y préstamos y otros gastos financieros 1.138,51 428,20 293,39 489,88 67,0 -24,5 
Intereses de demoras y otros gastos financieros - - 3.499,96 11.871,43 239,2 - 

TOTAL m€ 1.138,51 428,20 3.793,35 12.361,31 225,9 121,4 

FUENTE: UMA     Cuadro nº 38

175. Entre los conceptos presupuestarios que 
contempla el capítulo se encuentran los “Inte-
reses de demora y otros gastos financieros”, 
entendiéndose estos como aquellos destinados 
a satisfacer, por el incumplimiento de los plazos 
de pagos de las obligaciones contraídas con la 
administración.

En tal sentido, la AEAT ha procedido a recla-
mar y notificar a la UMA, en el ejercicio 2003, 
intereses por importe de 4.562,69 m€, por la 
deuda correspondiente a los ejercicios 1993, 
1994, 2001 y 2002.

Por otra parte, la UMA tiene reconocido los 
intereses devengados, hasta el mes de octubre 
de 2003, incluidos en los acuerdos de aplaza-
mientos de la deuda de IRPF formalizados en 
2002 y 2003, por retenciones de 1995 a 2000 e 
incluso parte del 2001 no reclamadas. Estos 
intereses vencidos y pendientes de vencer as-
cienden a 1.402,87 m€ y 5.905,87 m€ respecti-
vamente.

176. En relación con la liquidación del presu-
puesto de gastos en general y en atención a los 
principios contables aplicables, en particular al 
principio del devengo y al corte de operaciones, 
se debe indicar que más de 6.730 facturas con 
cargo a los capítulos 1, 2, 3, 4, 6 y 8, por importe 
de 4.528,02 m€, cuya exigibilidad jurídica corres-
ponde a ejercicios anteriores a 2003 (1994 a 
2002), se encuentran imputadas a dicho ejercicio. 

Asimismo, más de 4.870 facturas con cargo a 
los capítulos 2, 4, 6 y 8 correspondientes a los 
ejercicios 1990 a 2003, por importe de 3.718,19 
m€ (3.474,95 m€ del 2003 y 243,24 m€ de ejer-
cicios anteriores) se encuentran imputadas al 
ejercicio 2004. El detalle por capítulo y ejerci-
cio, es el siguiente: 

Capítulos
Gtos.antres.

en 2003 
Gtos. 2003 

en 2004 
Diferencias

Cap. 1 3,25 - -3,25 

Cap. 2 2.260,27 978,42 -1.281,85 

Cap. 3 3,00 - -3,00 

Cap. 4 149,39 84,16 -65,23 

Cap. 6 2.109,11 2.411,31 302,20 

Cap. 8 3,00 1,06 -1,94 

TOTAL 4.528,02 3.474,95 -1.053,07 

FUENTE: UMA Cuadro nº 39

Al respecto y particularmente a las facturas im-
putadas al ejercicio 2004 se deben hacer las 
siguientes precisiones: 

Al cierre del ejercicio 2003, la universidad disponía de los 
siguientes remanentes de crédito, por capítulo: 

Rmtes.
Ctos. 2003 

Gtos. 2003 
en 2004 

Dif.

Cap. 2 104,98 978,42 -873,44 

Cap. 4 45,89 84,16 -38,27 

Cap. 6 22.919,42 2.411,31 20.508,11 

Cap. 8 139,76 1,06 138,70 

TOTAL 23.210,05 3.474,95 19.735,10 

FUENTE: UMA Cuadro nº 40

En el 2003, la UMA pudo haber registrado gastos hasta 
2.563,24 m€ más. El resto, por importe de 1.154,95 m€ 
(911,71 de 2003 y 243,24 de ejercicios anteriores) corres-
ponden a gastos para los que no se hubiese dispuesto de 
consignación presupuestaria. 

La mayor parte de las obligaciones reconocidas con cargo al 
capítulo 2 son gestionadas por unidades de gastos descen-
tralizadas, para las que la universidad no dispone de los me-
canismos que garanticen su conocimiento y el control del 
gasto, permaneciendo al cierre del ejercicio facturas en po-
der de dichas unidades, pendientes de su reconocimiento 
como obligaciones. 

Se infravalora el “Resultado presupuestario” y el “Saldo 
presupuestario del ejercicio” por importe de 1.053,07 m€, 
resultado de la diferencia entre las facturas de 2003 imputa-
das al ejercicio 2004 y el importe de las facturas de ejerci-
cios anteriores a 2003 imputadas a este ejercicio. En cuanto 
al “Remanente de tesorería”, esta magnitud se encuentra 
sobrevalorada en 3.718,19 m€, correspondientes a las factu-
ras de los ejercicios 2003 y anteriores imputadas al 2004. 
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VI.2.6 Ejecución del presupuesto de ingre-
sos

177. Sobre el total de previsiones definitivas por 
178.757,78  m€ (ver  Anexo A.E.1), se han  reco-
nocido derechos por un total de 163.588,49 m€ 
de los cuales se cobraron 125.779,65 m€, lo que 
supone un nivel de ejecución (Derechos recono-
cidos/Previsiones definitivas excluido el “Rema-
nente de tesorería” incorporado) del 98,9% y un 
nivel de cumplimiento o de cobro (Recaudación 
líquida/Derechos reconocidos) del 76,9%. 

178. El siguiente cuadro pone de manifiesto la 
evolución de los derechos reconocidos, por 
capítulo, en los cuatro últimos ejercicios, así 
como la tasa de variación de 2003 sobre el 2002 
y la acumulada anual respecto al ejercicio 2000: 

 2000 2001 2002 2003 Var. 03/02 TACA 03/00  

3. Tasas y precios públicos 30.723,70 32.745,16 36.306,36 35.664,46 -1,8 5,1 

4. Transferencias corrientes 63.739,09 69.346,70 85.596,38 98.144,78 14,7 15,5 

5. Ingresos patrimoniales 918,06 1.142,27 1.104,29 1.126,89 2,0 7,1 

TOTAL OP. CORRIENTES 95.380,85 103.234,13 123.007,03 134.936,13 9,7 12,3 

6. Enajenac. Inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00 - - 

7. Transferencias de capital 15.981,97 20.789,07 24.328,14 22.011,28 -9,5 11,3 

TOTAL OP. DE CAPITAL 15.981,97 20.789,07 24.328,14 22.011,28 -9,5 11,3 

8. Activos financieros 140,58 140,02 185,96 230,69 24,1 18,0 

9. Pasivos financieros 1.982,74 375,90 0,00 6.410,39 - 47,9 

TOTAL OP. FINANCIERAS 2.123,32 515,92 185,96 6.641,08 3.471,2 46,2 

TOTAL m€ 113.486,14 124.539,12 147.521,13 163.588,49 10,9 13,0 

FUENTE: UMA     Cuadro nº 41

179. El cuadro siguiente pone de manifiesto la 
evolución en m€ de las fuentes de financiación 
y sus componentes, según la información facili-
tada por la UMA, así como la tasa de variación 
acumulada anual 2000/2003 y la distribución 
estructural para ambos ejercicios. Como fuente 
de financiación propia, dentro de los “Activos 
financieros”, se ha considerado el importe de 

las previsiones definitivas que aparece por 
“Remanente de tesorería” en la liquidación del 
presupuesto de la UMA. 

En el Anexo A.E.4 figuran las fuentes de finan-
ciación de la universidad a lo largo del período 
2000 a 2003, con un mayor detalle, según su 
origen.

Ejercicios TACA  %Estructura 
FUENTES

2000 2001 2002 2003 (%)  2000 2003 

3. Tasas y precios públicos 30.723,70 32.745,16 36.306,36 35.664,46 5,1 24,0 20,2 

5. Ingresos patrimoniales 918,06 1.142,27 1.104,29 1.126,89 7,1 0,7 0,6 

6. Enajenación Inversiones reales 0,00 0,00 0,00 0,00 - - - 

8. Activos financieros 14.777,86 20.392,16 18.432,31 13.498,91 -3,0 11,5 7,6 

FUENTES FINANC. PROPIAS  46.419,62 54.279,58 55.842,96 50.290,26 2,7 36,2 28,4 

4. Transferencias corrientes 63.739,09 69.346,70 85.596,38 98.144,78 15,5 49,7 55,5 

7. Transferencias de capital 15.981,97 20.789,07 24.328,14 22.011,28 11,3 12,5 12,4 

9. Pasivos financieros 1.982,74 375,90 0,00 6.410,39 47,9 1,5 3,6 

FUENTES FINANC. AJENAS  81.703,80 90.511,68 109,924,52 126.566,45 15,7 63,8 71,6 

TOTAL FUENTES DE FINANC. m€ 128.123,42 144.791,26 165.767,48 176.856,71 11,3 100,0 100,0 

FUENTE: UMA      Cuadro nº 42 

180. Respecto a la situación mostrada en el cua-
dro precedente, al menos en cuanto al ejercicio 

2003 y de acuerdo con lo manifestado en los 
puntos §§ 162 y 163, se debe excluir como 
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fuente de financiación, dentro de los “Activos 
financieros” 13.268,22 m€, lo cual supone que 
los importes de fuentes de financiación propias 
(FP) y total de fuentes de financiación (FF) 
pasen a ser de 37.022,04 m€ y 163.588.49 m€ 
respectivamente. Este ajuste a la realidad, de los 
recursos disponibles, modifica la estructura 
financiera de 2003, distribuyéndose entre un 
22,6% como financiación propia y un 77,4% 
como financiación ajena.

VI.2.6.1 Tasas y otros ingresos 

181. En este capítulo de ingresos se reconocie-
ron derechos por importe de 35.664,46 m€ y se 
cobraron por 32.856,29 m€, representando un 
grado de ejecución y de cumplimiento del 
92,8% y 92,1% respectivamente. La evolución 
en los cuatro últimos años de los derechos re-
conocidos en m€, por concepto, es la siguiente:

CAPÍTULO 3 2000 2001 2002 2003 
(%)Var.
 2003/02 

(%)TACA
2003/00

Tasas y precios públicos (matríc.y otros) 23.414,09 23.334,86 26.820,88 24.562,88 -8,4 1,6 

Prestación Serv.(contrat. convs. y otros 5.730,09 7.203,73 7.729,38 9.067,86 17,3 16,5 

Ventas de productos 110,75 311,81 232,41 207,73 -10,6 23,3 

Reintegros de Corriente y cerrados 13,99 35,23 31,15 21,22 -31,9 14,9 

Ingresos diversos 1.454,78 1.859,54 1.492,54 1.804,77 20,9 7,5 

TOTAL m€ 30.723,70 32.745,16 36.306,36 35.664,46 -1,8 5,1 

FUENTE: UMA     Cuadro nº 43

182. El concepto de ingreso más significativo es 
“Tasas y precios públicos por matrículas y 
otros” del presupuesto pues representa más del 
69% del total del capítulo. En él figuran los 

ingresos que son producto de la enseñanza. En 
concreto, el origen de estos ingresos por curso 
académico obedece al detalle de los cuadros 
siguientes en m€:

DR POR PRECIOS PÚBLICOS (Matrículas y otros) 2003 

CURSO\ORIGEN Directamente
de alumnos 

M.E.C.D. Otros 
Periodo de 
Ampliación 

TOTAL

Del curso 03/04 16.350,12 4.896,43 3.253,83 - 24.500,38 

Del curso 02/03 62,50 - - - 62,50 

De cursos anteriores al 02/03 - - - - - 
Otros servicios - - - - - 

TOTAL m€ 16.412,62 4.896,43 3.253,83 - 24.562,88 

FUENTE: UMA    Cuadro nº 44

DR POR PRECIOS PÚBLICOS (Matrículas y otros) 2004 

CURSO\ORIGEN Directamente
de alumnos 

M.E.C.D. Otros 
Periodo de 
Ampliación 

TOTAL

Del curso 03/04 818,46 12,28 5.404,32 - 6.235,06 

Del curso 02/03 - - - - -

TOTAL m€ 818,46 12,28 5.404,32 - 6.235,06 

FUENTE: UMA    Cuadro nº 45

183. La UMA durante el ejercicio sigue el crite-
rio de caja para el reconocimiento de los dere-
chos de matriculas. De ello resultan 426,72 m€, 
incluidos como ingresos del 2003/04, corres-
pondientes a las ayudas al estudio del curso 
2002/03 concedidas por la Junta de Andalucía.

184. Por otra parte, de los dos cuadros anterio-
res se deduce que la UMA ha registrado 62,50 
m€ en el ejercicio 2003 cuya exigibilidad jurídica 
o devengo corresponden al ejercicio 2002. Así 

mismo, se han registrado 6.235,06 m€ en el 
ejercicio 2004, por derechos de matrículas co-
rrespondientes al curso académico 2003/04, si 
bien la universidad no ha podido confirmar si 
existe o no parte correspondiente a ampliacio-
nes o incidencias de matrículas y a cuanto po-
dría ello ascender. 

185. En consecuencia, de los hechos menciona-
dos se concluye un menor importe de los dere-
chos reconocidos e imputados al ejercicio 2003 
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por importe de 5.745,84 m€, infravalorando en 
dicha cuantía el “Resultado presupuestario” y el 
“Saldo presupuestario del ejercicio” y por 
6.235,06 m€ el “Remanente de tesorería”. 

VI.2.6.2 Transferencias corrientes y Transfe-
rencias de capital 

186. En el capítulo 4 (Transferencias corrientes) se 
reconocieron derechos por importe de 
98.144,78 m€ y se cobraron por 80.982,24 m€, 
representando un grado de ejecución y de cum-
plimiento del 100% y 82,5% respectivamente. 
La evolución en los cuatro últimos años de los 
derechos reconocidos en m€, por concepto, es 
la siguiente:

CAPITULO 4 2000 2001 2002 2003 
(%)Var.
 2003/02 

(%)TACA
2003/00

De la Admón. del Estado 74,48 226,70 341,81 325,49 -4,8 63,5 

De OOAA y otros orgs. púbs. - - 882,48 15,69 -98,2 - 

De la Junta de Andalucía 63.578,53 68.969,14 84.359,14 97.755,66 15,9 15,4 

De CCLL - - - 13,95 - - 

De empresas privadas 62,87 - 12,95 33,99 162,5 -18,5 

Del exterior (UE, etc.) 23,21 150,86 - - - -100,0 

TOTAL m€ 63.739,09 69.346,70 85.596,38 98.144,78 14,7 15,5 

FUENTE: UMA     Cuadro nº 46

187. En el capítulo 7 (Transferencias de capital) se 
reconocieron derechos por importe de 
22.011,28 m€ y se cobraron por 4.489,03 m€, 
representando un grado de ejecución y de cum-

plimiento del 101,1% y 20,4% respectivamente. 
La evolución en los cuatro últimos años de los 
derechos reconocidos en m€, por concepto, es 
la siguiente:

CAPITULO 7 2000 2001 2002 2003 
(%)Var.
 2003/02 

(%)TACA
2003/00

De la Admón. del Estado 3.016,26 2.541,76 3.548,12 4.045,96 14,0 10,3 

De OOAA y otros orgs. públicos 132,31 122,48 112,68 150,01 33,1 4,3 

De la Junta de Andalucía 9.377,94 5.579,88 13.990,82 11.454,00 -18,1 6,9 

De CCLL 27,65 50,87 23,00 82,42 258,3 43,9 

De empresas privadas 189,01 234,21 280,31 179,01 -36,1 -1,8 

De familias e inst. sin fines lucro 16,83 0,18 - - - -100,0 

Del exterior (UE, etc.) 3.221,97 12.259,69 6.373,21 6.099,88 -4,3 23,7 

TOTAL m€ 15.981,97 20.789,07 24.328,14 22.011,28 -9,5 11,3 

FUENTE: UMA     Cuadro nº 47

188. Con respecto a ambos capítulos de ingre-
sos, de acuerdo con los “Principios contables 
públicos”, las transferencias y subvenciones 
suponen un incremento de patrimonio asociado 
al incremento de un activo (tesorería u otro 
elemento patrimonial).

Por consiguiente, como textualmente expresan 
los reiterados principios, para el caso de las 
transferencias y subvenciones: -“….el reconoci-
miento del derecho deberá realizarse cuando se produzca 
el incremento de activo”-. No obstante, añade:-
“…podrá reconocerse el derecho con anterioridad si se 
conoce de forma cierta que el ente concedente ha dictado
el acto de reconocimiento de su correlativa obligación”-

189. La universidad sigue el criterio de recono-
cer los derechos cuando el ente concedente 

aprueba su concesión, provocando diferencias 
entre los importes de derechos reconocidos por 
la universidad, que figuran en la liquidación, y 
los importes de obligaciones reconocidas a fa-
vor de la UMA que figuran en la Junta de 
Andalucía.

190. Las diferencias en m€ se detallan por capí-
tulo y presupuesto en el cuadro siguiente. Los 
importes que figuran con signo positivo repre-
sentan los derechos reconocidos que exceden a 
las obligaciones reconocidas por la Junta de 
Andalucía, a favor de la universidad, y los im-
portes con signo negativo representan los dere-
chos que debieron reconocerse, al figurar reco-
nocidas obligaciones por la Junta de Andalucía 
a favor de aquella: 
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CAPÍTULOSDERECHOS
4 7 

TOTAL

Ppto. Corriente -1.638,64 1.265,57 -373,07 

Ppto. Cerrado 500,69 1.688,95 2.189,64 

TOTAL m€ -1.137,95 2.954,52 1.816,57 

UENTE: UMA y JA Cuadro nº 48

191. Se solicitó a la universidad que procediera a 
realizar y facilitar la conciliación de las diferen-
cias detectadas, información que no ha sido 
atendida, aportándose en su lugar una relación, 
sin cuantificar, de las razones que a su juicio 
justifican las diferencias, parte de las cuales 
hubiesen supuesto ajustes al “Resultado presu-
puestario” y al “Remanente de tesorería”. 

VI.2.6.3 Pasivos financieros 

192. Dentro de este capítulo (9), presente tanto 
en el presupuesto de ingresos como en el de 
gastos, se registran las operaciones de obtención 
y amortización, respectivamente, de capitales 
ajenos (deuda pública, empréstitos, préstamos, 
créditos, etc.). 

En el presupuesto de ingresos, figurará la varia-
ción neta del ejercicio correspondiente a pólizas 
de créditos y otros pasivos a corto plazo (cuan-
do resulte positiva la diferencia entre disposi-
ciones y amortizaciones realizadas en el ejerci-
cio), además del importe de las disposiciones 
del ejercicio de los préstamos a largo plazo.

En el presupuesto de gastos, figurará la varia-
ción neta del ejercicio correspondiente a pólizas 
de créditos y otros pasivos a corto plazo (cuan-
do resulte negativa la diferencia entre disposi-
ciones y amortizaciones realizadas en el ejerci-
cio), además del importe de las amortizaciones 
del ejercicio de los préstamos a largo plazo. 

193. La evolución en los cuatro últimos años de 
los derechos reconocidos y de las obligaciones 
reconocidas, por concepto del presupuesto es la 
siguiente:

2000 2001 2002 2003 
(%)Var.
 2003/02 

(%)TACA
2003/00

Préstamos recibidos a corto plazo - - - - - - 

Préstamos recibidos a largo plazo 1.982,74 375,90 - 6.410,39 - 47,9

TOTAL m€ 1.982,74 375,90 - 6.410,39 - 47,9 

FUENTE: UMA     Cuadro nº 49

2000 2001 2002 2003 
(%)Var.
 2003/02 

(%)TACA
2003/00

Amortización préstamos - 6.155.26 2.587,24 129,73 -95,0 - 

Devoluciones, depósitos y fianzas - - - - - - 

TOTAL m€ - 6.155.26 2.587,24 129,73 -95,0 - 
FUENTE: UMA     Cuadro nº 50

194. La UMA en el periodo 2000 a 2003 ha 
acudido a la obtención de pasivos financieros a 
largo plazo, a través de préstamos y pólizas de 
crédito. Durante el ejercicio 2003, contó con 
dos préstamos. 

195. Debe indicarse que la información que 
ofrece el capítulo 9 del presupuesto está referi-
da sólo a las operaciones del ejercicio y, salvo 

excepciones no coincidirá con la situación acu-
mulada del endeudamiento financiero de la 
universidad al cierre del ejercicio. El importe 
total del endeudamiento de la UMA a 31 de 
diciembre de 2003 es de 69.592,94 m€. 

196. Al cierre del ejercicio 2002 y 2003, el deta-
lle de la deuda con entidades financieras era el 
siguiente:

Tipo de operación 
Fecha

concesión
Fecha

Vencto. 
Nominal

m€
Deuda viva 

31/12/02 m€ 
Deuda viva 

31/12/03 m€
Tipo interés 

Entidad 
Financiera

Préstamo a L/P 24/09/00 24/09/05 634,40 365,06 235,33 2,30 Baneto 

Préstamo a L/P 28/10/03 28/10/13 69.357,61 - 69.357,61 Euribor+0,25 Unicaja 

TOTAL m€   69.992,01 365,06 69.592,94   

FUENTE: UMA      Cuadro nº 51
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197. El detalle de las amortizaciones en los 
próximos ejercicios del préstamo suscrito a 
largo plazo, es el siguiente: 

Vencimiento Año Importe m€ 

1º 2004 6.135,70 

2º 2005 6.301,04 

3º 2006 6.470,82 

4º 2007 6.645,18 

5º 2008 6.824,24 

6º y siguientes 2009-13 36.980,63 

TOTAL 10 69.357,61 

FUENTE: UMA Cuadro nº 52

198. El 3 de julio de 2003 se firma un convenio, 
entre la Consejería de Economía y Hacienda, la 
Consejería de Educación y Ciencias, y todas las 
universidades andaluzas, para el saneamiento de 
la situación financiera de las últimas. Con dicho 
convenio, para cubrir la deuda a 1 de enero de 
2003, se autoriza a las universidades la formali-
zación limitada de operaciones de créditos. Para 
la UMA el límite es de 69.658,45 m€, den-tro 
del cual se encuentra la universidad al cierre del 
ejercicio 2003. 

199. La evolución y aplicación de las deudas a 
31 de diciembre de 2002 de la UMA, por con-
cepto y m€, se detalla en el cuadro siguiente: 

CONCEPTOS
Deuda a 

31/12/2002 
Cancelación 

en 2003 
Deuda a 

31/12/2003

Con EEFF 365,06 129,73 235,33 

IRPF+ Ints.  63.662,57 63.662,57 0,00 

Con la S.S. 843,17 843,17 0,00 

Muface y D.Pas. 9.515,84 4.471,86 5.043,98 

Otros AEAT 239,77 239,77 0,00 

Varios 16.995,42 16.510,56 484,86 

TOTAL m€ 91.621,83 85.857,66 5.764,17 

Cancelac. por rectific./anulac. 4.238,52 

Cancelac. en efectivo  81.619,14 

Endeudto. Concertado 2003 69.357,61 69.357,61 

Exceso cancelc. s/dispuesto 12.261,53  

Situación a 31/12/2003 m€ 75.121,78 

FUENTE: UMA Cuadro nº 53

200. El cuadro anterior muestra que el 75,7% de 
la deuda por diversos conceptos, al cierre del 
2002, ha sido cancelada con un nuevo endeu-
damiento a largo plazo concertado con entida-
des financieras. 

201. Del importe que figura cancelado por anu-
lación, 4.232,13 m€ corresponde al 45,6% de la 
deuda con el Tesoro Público por Derechos 
Pasivos. Esta anulación se justifica con un in-
forme, de la asesoría jurídica de la UMA, que 
determina su prescripción, de acuerdo con lo 
dispuesto en la LGP. 

202. De acuerdo con el artículo 81.3.h) de la 
LOU, constituye fuente de financiación de las 
universidades el producto de las operaciones de 
crédito que concierten, debiendo sincronizarse 
para mantener el equilibrio presupuestario de la 
Comunidad Autónoma, siendo ésta la que auto-
rice cualquier operación de endeudamiento. 

Por otra parte, el artículo 62 de la LGHP de la 
Comunidad Autónoma contempla las posibles 
operaciones de créditos que se podrán concer-
tar, distinguiendo entre aquellas con plazo infe-
rior al año, destinadas a cubrir necesidades tran-
sitorias de Tesorería, y aquellas por plazo supe-
rior a un año, siempre que reúnan determinados 
requisitos, uno de los cuales es que su importe 
total se destinará, exclusivamente, a gastos de 
inversión.

Por consiguiente, se ha incumplido la LGHP al 
destinar la mayor parte de la operación de crédi-
to a largo plazo, a liquidar parte de deudas por 
gastos que no tienen naturaleza de inversión. 

203. En cuanto al registro contable de la opera-
ción, la universidad no ha tenido presente los 
“Principios contables” al figurar, en el presu-
puesto de ingresos, derechos reconocidos y 
recaudados sólo el 9,2% del montante del prés-
tamo, contabilizando el resto como operación 
no presupuestaria. El procedimiento seguido 
infravalora los derechos reconocidos por ope-
raciones de pasivos financieros y el “Saldo pre-
supuestario del ejercicio” en 62.947,22 m€.

VI.2.7 Operaciones extrapresupuestarias 

204. Esta área de la contabilidad pública, recoge 
todas aquellas operaciones que no afectan de 
forma directa ni a los ingresos, ni a los gastos 
presupuestarios pero forman parte de la gestión 
de los recursos. Tal es el caso de las retenciones 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
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Físicas (IRPF) y demás descuentos practicados 
en nóminas. Consta de dos agrupaciones: 
“Deudores” extrapresupuestarios” y “Acreedo-
res” extrapresupuestarios”. 

205. La agrupación de deudores extrapresupues-
tarios recoge un saldo de 221,66 m€ de IVA 
repercutido, que la UMA tiene pendiente de 
cobrar o compensar, y otro saldo de 311,14 m€ 
por anticipos abonados a becarios, pendientes 
de recibir de la Consejería de Innovación, Cien-
cias y Empresa. 

206. Respecto a la agrupación de acreedores 
extrapresupuestarios, su saldo por 72.134,39 m€ 
lo constituye la parte (62.947,22 m€) del prés-
tamo concertado y no registrado presupuesta-
riamente, destinado a la cancelación de la deuda 
por IRPF con la AEAT existente al comienzo 
del ejercicio, 6.702,85 m€ pendiente de cancelar 
por Derechos Pasivos, 1.925,57 m€ correspon-
diente al IRPF del mes de diciembre de 2003, y 
el resto por 558,75 m€ que agrega las cuotas de 
Seguridad Social, MUFACE, H.P. por IVA y 
otros, fundamentalmente, por a descuentos 
practicados en el 2003. 

Sin embargo, la UMA no ha recogido en esta 
agrupación la parte (6.135,70 m€) del préstamo 
cuya amortización ha de atender a corto plazo 
(enero de 2004) sobrevalorando en dicho im-
porte el RT del 2003.

No obstante, se debe señalar la falta de coinci-
dencia de la mayoría de los saldos de esta agru-
pación, según la liquidación del presupuesto y 
los correspondientes a la información comple-

mentaria relativa al detalle por ejercicio, facilita-
dos por la UMA. La suma de las diferencias 
detectadas asciende a 201,35 m€. 

VI.2.8 Tesorería 

207. La tesorería de la UMA esta constituida 
por nueve cuentas tesoreras, diecinueve auxilia-
res de gastos y treinta y siete auxiliares de ingre-
sos. El saldo contable de fondos líquidos a 31 
de diciembre de 2003, que figura en la liquida-
ción del presupuesto, es de 26.533,35 m€ y re-
presenta la suma de los saldos disponibles de 
sólo diez cuentas.

VI.2.9 Inventario 

208. La UMA cuenta con un inventario de sus 
bienes y derechos, gestionado a través de un 
modulo del sistema SOROLLA operativo des-
de el ejercicio 2000. 

209.  El citado inventario, que no cuenta con la 
información relativa a títulos, valores y partici-
paciones de carácter financiero, arroja una dife-
rencia de 211,40 m€ con el importe que figura 
en el inmovilizado del balance. 

VI.2.10 Resultados

210. En el cuadro siguiente, se ponen de mani-
fiesto las magnitudes de resultado del ejercicio, 
según la liquidación rendida por la universidad, 
así como los ajustes propuestos a lo largo de 
esta área económico-financiera y el resultado 
ajustado.

RESULTADO DEL EJERCICIO 2003 (m€)

CONCEPTOS DR
(netos)

OR
(netas)

Resultado
(DR-OR)

Ajustes 
DR

Ajustes 
OR

Resultados
Ajustados 

1 (+) Operaciones no financieras 156.947,42 154.854,47 2.092,95 -5.745,84(2) -1.051,13(1) 8.889,92

2 (+) Operaciones con activos financieros 230,68 298,97 -68,29 - -1,94(1) -65,35

I. RTDO. PRESUPUESTARIO (1+2) 157.178,10 155.153,44 2.024,66 5.745,84 -1.053,07(1) 8.823,57

II. VAR. NETA DE PASIVOS FROS. 6.410,39 129,73 6.280,66 62.947,22(3) - 69.227,88

III. SALDO PTRIO. EJERCICIO (I+II) 163.588,49 155.283,17 8.305,32 68.693,06 -1.053,07 78.051,45

FUENTE: CCA     Cuadro nº 54
(1) Ajustes según § 176 (2) Ajustes según § 185 (3) Ajustes según § 203
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211. Seguidamente se muestra el resultado del 
“Remanente de tesorería” del ejercicio, según la 
liquidación rendida por la universidad, así como 
los importes de los ajustes que han sido pro-

puesto a lo largo de esta área económico-
financiera y el “Remanente de tesorería” ajusta-
do.

REMANENTE DE TESORERÍA 2003 (m€)
CONCEPTOS IMPORTES Ajustes IMPORTES AJUSTADOS

(+) ACTIVOS MONETARIOS 68.814,00 6.235,06 75.049,06

(+) Derechos Pendtes. de cobro 42.280,65 6.235,06 48.515,71 

(+) De Presupuesto corriente 37.808,84 6.235,06(2) 44.043,90 

(+) De Presupuestos cerrados 4.397,49 - 4.397,49 

(+) De Op. Extrapresupuestarias 221,66 - 221,66 

(-) Cobros Pdtes. de Aplicación 147,34 - 147,34 

(+) Fondos líquidos (Ex. finales) 26.533,35 - 26.533,35 

(-) PASIVOS MONETARIOS 26.103,32 9.853,89 35.957,21

(-) Obligaciones Pendtes. de pago 26.103,32 9.853,89 35.957,21 

(+) De Presupuesto corriente 17.009,91 3.474,95(1) 20.484,86 

(+) De Presupuestos cerrados 364,72 243,24(1) 607,96 

(+) De Op. Extrapresupuestarias 9.039,83 6.135,70(3) 15.175,53 

(-) Pagos Pdtes. de Aplicación 311,14 - 311,14 

REMANENTE DE TESORERÍA 42.710,68 -3.618,83 39.091,85

Remanente de Tesorería Específico 21.992,19 

Remanente de Tesorería Genérico 20.718,49 

FUENTE: CCA Cuadro nº 55
(1) Ajustes según § 176 (2) Ajustes según § 185 (3) Ajustes según § 206 

VI.2.11 Situación patrimonial

212. El resumen de la situación patrimonial y su 
evolución se recoge en el siguiente cuadro, en 
cifras redondeadas en m€:

m€

2000 2001 2002 2003 %
TACA

ACTIVO    

Inmovilizado 166.050 168.620 167.504 178.662 2,5 

Circulante 56.550 29.260 56.162 69.539 7,1 

Total Activo 222.600 197.880 223.666 248.201 3,7 

PASIVO     

Fondos Propios 148.210 119.270 135.288 152.046 0,9 

Prov Rgos. gtos. - - - - - 

Acreedores L/P - - 25.545 63.329 - 

Acreedores C/P 74.390 78.610 62.833 32.826 -23,9

Total Pasivo 222.600 197.880 223.666 248.201 3,7 

FUENTE: UMA Cuadro nº 56

213. El cuadro siguiente muestra la estructura 
de financiación y su evolución, y determina el 
“Fondo de maniobra” para cada ejercicio del 
periodo 2000 a 2003, obtenidos a partir de los 
balances de dichos ejercicios. El importe del 
“Fondo de maniobra” de cada ejercicio difiere 
del importe del “Remanente de tesorería”, in-
cluidos en las liquidaciones de la universidad, en 
el saldo de la deuda viva por operaciones de 
créditos a corto plazo y en el saldo correspon-
diente a las inversiones financieras temporales. 
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m€

ESTRUCTURA DE FINANCIACIÓN Y EVOLUCIÓN 2000/03 

2000 2001 2002 2003 
%

TACA

Activo Circulante no monetario      

  Existencias - - - - - 

  Deudores 41.080,00 13.980,00 17.922,26 42.739,13 1,3 

  Ajustes por periodificación - - - - - 

     TOTAL 41.080,00 13.980,00 17.922,26 42.739,13 1,3 

Acreedores a corto plazo sin coste      

  Acreedores 65.660,00 75.660,00 62.704,42 26.561,81 -26,0 

  Ajustes por periodificación - - - - - 

     TOTAL 65.660,00 75.660,00 62.704,42 26.561,81 -26,0 

NECESIDADES OPERATIVAS DE FONDOS -24.580,00 -61.680,00 -44.782,16 16.177,32 -187,0 

      
Activos monetarios      

  Inversiones financieras temporales 190,00 200,00 197,79 266,08 11,9 

  Tesorería 15.280,00 15.080,00 38.042,29 26.533,35 20,2 

     TOTAL 15.470,00 15.280,00 38.240,08 26.799,43 20,1 

Deudas con entidades de créditos 8.730,00 2.950,00 128,79 6.264,54 -10,5 

RECURSOS NETOS LIQUIDOS 6.740,00 12.330,00 38.111,29 20.534,89 45,0 

FONDO DE MANIOBRA -17.840,00 -49.350,00 -6.670,87 36.712,21 -227,2 

      
Pasivos a L/P 148.210,00 119.270,00 160.833,20 215.374,44 13,3 

Activos fijos 166.050,00 168.620,00 167.504,07 178.662,23 2,5 

FONDO DE MANIOBRA -17.840,00 -49.350,00 -6.670,87 36.712,21 -227,2 

FUENTE: CCA    Cuadro nº 57

214. El cuadro siguiente pone de manifiesto el 
contenido, las  adiciones y  retiros del  inmovili- 

zado durante el ejercicio 2003, en m€:

m€
Saldo a 

01/01/2003
Altas Bajas 

Saldo a 
31/12/2003

Inversiones destinadas Uso general 23.643,93 4.103,38 0,00 27.747,31 

Infrestruc. bnes. destinados uso gral. 23.643,93 4.103,38 0,00 27.747,31 

Inmovilizado Inmaterial 110,82 0,00 0,00 110,82 

Propiedad Industrial 110,82 0,00 0,00 110,82 

Amortización Inmovilizado Inmaterial 0,00 0,00 0,00 0,00 

Inmovilizado Material 143.749,32 7.145,47 90,70 150.804,09 

Terrenos y construcciones 107.580,34 355,88 0,00 107.936,22 

Inst. Téc. Y maquinaria 29.176,18 4321,09 2,67 33.494,60 

Utillaje y mobiliario 8.742,76 1.424,28 84,24 10.082,80 

Otro inmovilizado 47.490,89 6.359,51 3,79 53.846,61 

Amortización Inmovilizado Material -49.240,85 5.315,29 0,00 -54.556,14 

TOTAL INMOVILIZADO m€ 167.504,07 11.248,85 90,70 178.662,22 

Inmovilizado Financiero 197,79 68,29 0,00 266,08 

FUENTE: UMA Cuadro nº 58

215. La evolución en los dos últimos años de los 
deudores y de los acreedores de la UMA, es la si-
guiente, en m€: 
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m€

Deudores 2003 2002 Var. m€ %

Presupuestarios 42.206,33 17.364,46 24.841,87 143

No presupuestarios 221,66 37,45 184,21 492

Admons. Públicas 0,00 0,00 0,00 -

Otros 311,14 520,35 -209,21 -40

Provisiones 0,00 0,00 0,00 -

TOTAL m€ 42.739,13 17.922,26 24.816,87 139

FUENTE: UMA Cuadro nº 59

Acreedores 2003 2002 Var. m€ % 

Presupuestarios 17.374,63 17.605,26 -230,63 -1
No presuptarios. 147,34 110,57 36,77 33

Admons. Púb. 9.035,62 44.984,37 -35.948,75 -80

Fizas. Dept. c/p 4,22 4,22 0,00 0

Deudas EEFF 6.264,54 128,79 6.135,75 4.764

Provisiones 0,00 0,00 0,00 0

Acreedrs. A c/p 32.826,35 62.833,21 30.006,86 -48

Deudas EEFF 63.328,39 25.544,84 37.783,55 148

Acreedrs. A L/p 63.328,39 25.544,84 37.783,55 148

TOTAL m€ 96.154,74 88.378,05 7.776,69 9

FUENTE: UMA Cuadro nº 60

216. Por último, el detalle y evolución de los fondos 
propios en los dos últimos años, es el siguiente:

Conceptos 2003 2002 Var. m€ %

Patrimonio 141.811,05 141.811,05 0,00 -

Rtdos. Ejcs. Ants. -6.522,68 -22.540,60 16.017,92 -71

Rtdo. del ejercicio 16.757,68 16.017,91 739,77 5

TOTAL m€ 152.046,05 135.288,36 16.757,69 12

FUENTE: UMA  Cuadro nº 61

VI.2.12 Plan de estabilidad presupues-
taria

217. El 26 de diciembre de 2000, firman la 
Administración General del Estado, la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y las 
universidades de Andalucía un convenio de 
colaboración para la consecución del equi-
librio presupuestario y la contención del 
endeudamiento de las universidades para 
los ejercicios 2000, 2001 y 2002. 

218. Para la UMA, el escenario de estima-
ción de déficit y deuda en m€, para los 
sucesivos ejercicios era el siguiente: 

EJERCICIO (-)DÉFICIT DEUDA 

2000 -9.842,02 53.756,18 

2001 -4.928,30 58.684,48 

2002 0,00 58.684,48 
FUENTE: Convenio Cuadro nº 6

219. El siguiente cuadro muestra la situa-
ción a 31 de diciembre de cada ejercicio, en 
m€.

EJERCICIO
(-)DÉFICIT/

(+)SUPERAVIT
DEUDA

2000 718,39 8.730,00 

2001 2.382,10 2.952,35 

2002 17.043,41 365,06 
FUENTE: UMA Cuadro nº 63

220. Según los datos mostrados en el cua-
dro anterior, la UMA cumplió en los tres 
años ambas condiciones, de equilibrio pre-
supuestario y contención del endeudamien-
to.
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VI.3 ÁREA DE GESTIÓN 

221. La gestión de la universidad se ha analizado 
con relación a las siguientes subáreas: 

Personal 
Gestión de la Investigación 
Actividad Docente 
Costes
Informática
Contratación 

VI.3.1 Gestión de personal 

222. De conformidad con el contenido de los 
títulos IX y X de la LOU, los recursos humanos 
de las universidades pública se agrupan en per-
sonal docente e investigador (PDI) y personal 
de administración y servicios(PAS). 

En ambos grupos, coexisten el personal fun-
cionario con el contratado laboral, a los que 
cabe añadir la presencia de personal becario de 
convocatoria propia de la universidad, los pro-
cedentes de otros organismos y los becarios 
cuyo objeto es la investigación protagonizada 
por la universidad. 

223. Además, se encuentran los grupos cuyo 
régimen jurídico se ampara en situaciones a 
extinguir, tal es el caso de los recogidos en las 
Disposiciones Transitorias 4ª a la 7ª ambas in-
clusive de la LOU (profesores ayudantes y aso-
ciados contratados al amparo de los artículos 
33.3 y 34 de la LRU), y el de funcionarios de los 
cuerpos de Maestros de Taller o Laboratorio y 
Capataces de Escuelas Técnicas. 

224. Por último, a la universidad acuden, ade-
más, cada uno con su propio estatuto y de dis-
tintas nacionalidades, un número significativo 
de conferenciantes, directores de seminarios y 
otras acciones docentes. 

VI.3.1.1 Estructura de personal 

225. El ámbito temporal de la información es-
tadística se extiende desde el ejercicio 2000 al 
2003. No obstante, el trabajo se ha centrado, 
básicamente, en la revisión del último de los 
ejercicios citados. De conformidad con la in-
formación facilitada por la universidad, los re-
cursos humanos, a 31 de diciembre de 2003, 

ascendieron a un total de 3.678 personas, de las 
que 2.271 (62%) están encuadrados en PDI y 
1.407 en PAS (38%). La UMA ha facilitado 
datos no coincidentes en los cuestionarios cum-
plimentados, referidos a “Personal” y a 
“Objetivos y medios de investigación” relativos 
al personal becario y contratado de investiga-
ción.

226. Del total de los recursos humanos de esta 
universidad, al finalizar el ejercicio, 2.202 per-
sonas estaban adscritos a la función docente, 
distribuidos entre los 83 departamentos. De 
ellas, 1.974 pertenecían al PDI y el resto 228 al 
PAS.

227. Con dedicación exclusiva a la función ad-
ministrativa y gestora, a la que se designa como 
de “no docencia”, estaban adscritas en el mis-
mo periodo un total de 1.476 personas. A ex-
cepción del Rector, del Gerente y de los beca-
rios de investigación el resto se encuentran in-
cluidos como PAS. Con exclusiva dedicación a 
la investigación constan 415 personas de las que 
295 son becarios (PDI), 34 son PAS y 86 con-
tratados como personal de apoyo en proyectos 
de investigación que percibe sus retribuciones a 
través de nómina de la UMA. Se debe reiterar 
que la UMA ha facilitado datos no coincidentes 
en la información de personal y de objetivos y 
medios de la investigación. 

228. Como se puede observar en el cuadro si-
guiente, se ha producido un importante creci-
miento de plazas en el período analizado tanto 
en el PDI, 448 como en el PAS, 183, si bien la 
relación entre el PDI y el PAS se mantiene es-
table solamente presentando un crecimiento 
favorable al PDI en el último año analizado. 

Evolución de PAS y PDI 
(31 de diciembre) 

Personal 2000 2001 2002 2003

PDI 1.823 1.888 1.923 2.271

PAS 1.224 1.217 1.295 1.407

TOTAL 3.047 3.105 3.218 3.678

PDI/PAS 1,5 1,6 1,5 1,6

FUENTE: UMA Cuadro nº 64

229. En el siguiente cuadro se muestra la ten-
dencia, y su evolución en el periodo 2000/03, 
en función del régimen jurídico que viene a 
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regular el conjunto de los recursos humanos al 
servicio de la UMA, en la medida que en los 
dos grupos citados coexisten personal funcio-
nario y laboral. La UMA no ha facilitado infor-
mación relativa a otro personal y contratado de 
apoyo a la investigación de los ejercicios 2000, 
2001 y 2002, cuantificado en 381 para el 2003. 

Evolución de funcionarios y contratado
(31 de diciembre) 

PDI y PAS 2000 2001 2002 2003 %TACA

Funcionarios 1.581 1.709 1.824 1.913 6,6 

Índice  100 108 115 121 - 

Laborales 1.466 1.396 1.394 1.384 -1,9 

Índice  100 95 95 94 - 

Otro personal. 0 0 0 381 - 

Índice  - - - - - 

Funcs/Labs. 1,1 1,2 1,3 1,4 8,6 

FUENTE: UMA Cuadro nº 65

Nota.- Otro personal, recoge todas aquellas personas físicas retribuidas por la 
universidad que teniendo retenciones por IRPF no cotizan a la Seguridad Social ni 
a MUFACE 

230. El cuadro anterior pone de manifiesto un 
crecimiento sostenido de la relación funciona-
rios-laborales a lo largo del periodo analizado, 
apuntando la transformación paulatina de labo-
rales en funcionarios. 

231. La UMA, según información facilitada, 
dispone de RPT para el PDI y el PAS, si bien 
no consta una plantilla orgánica. 

A) Personal de administración y servi-
cios (PAS) 

232. El artículo 73 de la LOU regula la materia 
de aplicación al personal de administración y 
servicios, sin perjuicio de aquella otra recogida 
en los estatutos y en las demás disposiciones 
aplicable al personal funcionario y laboral. 

233. A este personal corresponde el apoyo, asis-
tencia y asesoramiento a las autoridades acadé-
micas, en el ejercicio de la gestión y administra-
ción, particularmente en las áreas de recursos 
humanos, organización administrativa, asuntos 
económicos, informáticas, archivos, bibliotecas, 
información, servicios generales, así como cua-
lesquiera otros procesos de gestión administra-
tiva y de soporte que se determine necesario 
para la universidad en el cumplimiento de sus 

objetivos (artículo. 73.2 de la LOU). 
234. La evolución a lo largo del período objeto 
de fiscalización figura en el cuadro siguiente, en 
el se puede observar que el PAS ha experimen-
tado un aumento del 15% a lo largo de estos 
ejercicios. Los crecimientos en funcionarios y 
laborales son similares, de forma que se aumen-
tan 50 plazas de los primeros y 47 de los segun-
dos. La mayor incidencia en las cifras de evolu-
ción la marca la ausencia de datos para los con-
tratados en el periodo analizado. La relación 
entre funcionarios y laborales se inclina hacia 
los segundos, no produciéndose variación signi-
ficativa.

Evolución del PAS, funcionario y contratado 
(31 de diciembre) 

PAS 2000 2001 2002 2003 %TACA

Funcionarios 514 540 554 564 3,1 

Laborales 710 677 741 757 2,2 

Otro personal 0 0 0 86 - 

Total 1.224 1.217 1.295 1.407 4,8 

Índice  100 99,4 105,8 115 - 

Funcs/Labs. 0,7 0,8 0,7 0,7 1,0 

FUENTE: UMA Cuadro nº 66

235. Con respecto a este personal de plantilla, la 
UMA ha aprobado una única RPT, tanto para 
los funcionarios como para los laborales, el 16 
de julio de 1997, siendo publicada en el BOE el 
8 de noviembre de 1997. Esta RPT fue modifi-
cada el 14 de diciembre de 1999 y el 21 de julio 
de 2001. 

B) Personal docente e investigador 
(PDI)

236. De conformidad con el artículo 47 de la 
LOU, el PDI de las universidades pública está 
integrado por funcionarios de los cuerpos do-
centes universitarios y por personal contratado. 

237. PDI funcionario. Con la LOU no se ad-
vierte variación alguna, respecto a la derogada 
LRU, en los siguiente cuerpos docentes: 

-Catedráticos de universidad 
-Profesores Titulares de universidad. 
-Catedráticos de Escuelas Universitarias. 
-Profesores Titulares de Escuelas Universitarias. 

238. El profesorado universitario se rige especí-
ficamente por el artículo 56.2 de la LOU, por la 
legislación general de funcionarios que le sea de 
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aplicación y por los estatutos de la universidad. 
239. La facultad para determinar la promoción, 
con sus efectos retributivos correspondientes, 
entre niveles dentro de un mismo cuerpo co-
rresponde al Gobierno Central, de acuerdo con 
el artículo 69.1 de la LOU. Sin embargo, los 
apartados 2 y 3 del mismo artículo conceden 
tanto al Gobierno Central como al de las 
CCAA, e incluso el Consejo Social, la posibili-
dad de establecer retribuciones adicionales. 

Al respecto, al cierre del ejercicio 2003 no se ha 
obtenido evidencia de que la Junta de Andalucía 
o el Consejo Social de la universidad hayan 
ejercido dicha facultad de establecer retribucio-
nes adicionales con cargo al presupuesto del 
2003.

Sin embargo, el 22 de diciembre de 2003, el 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
aprobó un acuerdo de retribuciones adicionales, 
ligadas a meritos docentes, investigadores y de 
gestión del profesorado de las universidades 
pública de Andalucía, de aplicación a partir del 
2004, siguiendo la facultad que le habilita el 
artículo 55.2 de la LOU. 

240. El régimen retributivo del PDI está sujeto 
a ciertas peculiaridades: 

La ocupación de cargos académicos conlleva un tratamien-
to particular del complemento específico. 
Los méritos docentes, por el transcurso de cinco años en 
dedicación a tiempo completo o equivalente, valorados a 
partir de los dos años desde el acceso a cualquier cuerpo 
docente universitario, constituyen los quinquenios.  
Por cada periodo de seis años, los funcionarios perciben 
una cantidad fija de acuerdo con el art. 2.4 del Real Decre-
to 1086/1989, en función del cuerpo al que perteneció el 
profesor cuando se reconocieron. 

241. PDI contratado. El artículo 48.1 de la 
LOU permite que la universidad pueda contra-
tar, en régimen laboral, personal docente e in-
vestigador, hasta no sobrepasar el 49% del total 
del PDI, entre las figuras siguientes: 

Ayudante
Profesor ayudante doctor 
Profesor colaborador 
Profesor contratado doctor 
Profesor asociado 
Profesor visitante 
Profesores eméritos 

La universidad mantiene el porcentaje de labo-
rales por debajo del límite estipulado. 

242. A excepción de los profesores eméritos, 
creados por la Ley 30/1984, la LOU amplía la 
clasificación de la LRU en los siguientes: profe-
sores ayudantes doctores, profesores colabora-
dores y profesores contratados doctores. 

243.  El artículo 48.2 de la LOU determina la 
contratación laboral de este grupo mediante 
concurso público, con publicidad en todas las 
universidades. Por otra parte, permite la contra-
tación de personal docente, investigador, técni-
co u otro personal, para el desarrollo de proyec-
tos concretos de investigación científica o téc-
nica (artículo 48.3 de la LOU). 

En todo caso y como base de partida, el artícu-
lo 48 dispone que, en el marco de sus compe-
tencias, las CCAA serán las que regulen el régi-
men de este personal contratado por la univer-
sidad.

Esta facultad ha sido materializada por la Junta 
de Andalucía con la aprobación de la Ley 
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Uni-
versidades, de aplicación a partir del 2004. Cir-
cunstancia distinta ha seguido la regulación del 
régimen retributivo de este personal al no 
hacerse uso de las competencias, salvo la de 
establecer retribuciones adicionales ligadas a 
méritos individuales, que en esta materia atribu-
ye a las CCAA el artículo 55 de la LOU. 

244. Los contratos tienen, con carácter excep-
cional, naturaleza administrativa y se rigen ade-
más de por lo dispuesto en la citada ley y sus 
disposiciones de desarrollo, por las normas de 
derecho administrativo que les sean de aplica-
ción y por los estatutos de su universidad. 

245. Para el personal docente se aprobó en ene-
ro de 2003 una RPT que fue modificada en 
junio de 2003. 

246. El cuadro siguiente muestra la evolución 
del PDI en los cuatro últimos años, así como la 
tasa acumulada anual de variación respecto al 
ejercicio 2000. 
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Evolución del PDI, funcionario y contratado 
 (31 de diciembre) 

PDI 2000 2001 2002 2003 %TACA

Funcionarios 1.067 1.169 1.270 1.349 8,1 

Laborales 756 719 653 627 -6,0 

Otro personal 0 0 0 295 - 

Total 1.823 1.888 1.923 2.271 7,6 

Índice  100 103,6 105,5 124,6 - 

Funcs/Labs. 1,4 1,6 1,9 2,2 15,1 

FUENTE: UMA Cuadro nº 67

247. Según los datos aportados por la UMA 
entre este personal se dan las características 
siguientes:

Edad media = 44 años 
Mayores 60 años = 5 % 
Mayores 65 años = 2% 
Sexenios reconocidos = 1.121 

248. PDI y la investigación. Una particulari-
dad del personal docente e investigador radica 
en su participación en el régimen retributivo 
derivado de la actividad investigadora que le 
permite el artículo 83, en relación con el conte-
nido del artículo 68.1 de la LOU que contempla 
la necesidad de hacer compatible las funciones 
docente e investigadora. 

249. El contenido de dicha compatibilidad viene 
regulado en el artículo 4º del Real Decreto 
1930/1984.

250. Asimismo, el art. 5º.1 del citado Real De-
creto articula cómo ha de calcularse la remune-
ración que podrán percibir los profesores por el 
ejercicio de dichas compatibilidades. 

251. De la legislación aplicable no es posible 
deducir que la función investigadora de este 
personal tenga una naturaleza especial que 
aconseje un tratamiento presupuestario distinto 
al que corresponde a la función docente. Por 
consiguiente, toda imputación distinta al capítu-
lo 1 (Gastos de personal)  desnaturaliza el presu-
puesto, al permitir la dispersión de unos gastos 
que tienen la misma naturaleza. 

252. La UMA no ha facilitado la información 
relativa a los gastos de personal PDI que se 
imputan a otros capítulos distintos al capítulo 1 
(Gastos de personal) y la liquidación del presu-

puesto no se presenta con el nivel de detalle 
que permita determinar si con cargo a otros 
capítulos de gastos distintos a los de personal se 
registraron retribuciones al personal que, con 
carácter de permanencia, figura en la nómina de 
la universidad (§ 16.3).

C) Otro personal 

253. El conjunto de este personal lo integran los 
becarios y los contratados de apoyo a los proyec-
tos de investigación. Ahora bien dentro de ellos 
merece señalar aquellos que no se encuentran 
amparados en el régimen jurídico del personal 
investigador y su régimen financiero queda regu-
lado en la correspondiente convocatoria de con-
cesión de beca, ya sea de la propia universidad o 
de otras entidades públicas o privadas. 

Por consiguiente, debe indicarse la presencia de 
personas contratadas por la universidad, en 
concepto de becarios, a propuesta y designación 
directa de los profesores universitarios que con-
tratan o convienen proyectos de investigación al 
amparo del artículo 83 de la LOU. 

254. La UMA regula mediante un reglamento 
los nombramientos de colaboradores becarios 
con cargo a los créditos de investigación. De la 
misma manera regula, también mediante una 
normativa al efecto, la contratación temporal en 
régimen laboral del personal necesario para el 
desarrollo de los proyectos de investigación a 
los que se les haya concedido subvención eco-
nómica para gastos de personal. Mediante estas 
regulaciones se garantiza que el acceso a las 
becas o a los contratos se produzca cumpliendo 
los principios de publicidad, concurrencia y 
aptitud debida. 

255. El número de becarios y contratados de 
apoyo a los proyectos de investigación durante 
el ejercicio 2003, según la Universidad de Mála-
ga fue de 381 de los que 295 son becarios y 86 
son contratados. 

VI.3.1.2 Gastos de personal 

A) Gasto presupuestario de personal 

256. El gasto presupuestario correspondiente a 
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personal de la UMA, a 31 de diciembre de 
2003, según la liquidación, asciende a un total 
de 91.065 m€. 

Gastos presupuestarios destinados a personal 
(31 de diciembre) 

Capítulos OR % 

Capítulo 1 91.065 100 

Otros capítulos s/d - 

Total m€ 91.065 100 

FUENTE: UMA Cuadro nº 68 

257. Como ya se ha mencionado, la UMA no ha 
facilitado los gastos en personal de capítulos 
distintos al 1 (Gastos de personal) y la liquidación 
rendida no ofrece detalle o descripción que 
permita determinarlos. 

258. La UMA imputa dentro del capítulo 6, 
concretamente al concepto 609 (Gastos en inver-
sión de carácter inmaterial) los gastos del personal 
no permanente incorporado para actividades 
específicas de contratos, convenios y proyectos 
de investigación. 

259. El grado de ejecución de los gastos de per-
sonal recogidos en el capítulo 1 durante el ejer-
cicio 2003 es del 99,9%. 

Grado de ejecución del gasto de personal
(31 de diciembre) 

Capítulos CD OR % Ejecuc.

Capítulo 1 91.159 91.065 99,9 

Resto Capítulos 87.599 64.220 73,3 

Total m€ 178.758 155.285 86,9 

FUENTE: UMA Cuadro nº 69

260. El cuadro siguiente recoge en m€ la evolu-
ción, entre el 2000 y 2003, de los presupuestos 
totales de gastos, los de personal, el índice de 
variación respecto al año 2000 y la relación de 
los gastos de personal sobre el total a nivel de 
obligaciones reconocidas. 

Evolución del Gasto de Personal y del 
Presupuesto Total de gastos en m€ 

(31 de diciembre) 

CONCEPTO 2000 2001 2002 2003 % TACA

Ppto. Total 110.783 127.951 133.057 155.285 11,9 

Gto. Personal 74.083 80.090 86.481 91.065 7,1 

Índ.Gto.Pers. 100 108,1 116,7 122,9 - 

G Per./Ppto. 67% 63% 65% 59% -4,3 

FUENTE: UMA Cuadro nº 70

261. El presupuesto de la UMA ha experimen-
tado un especial incremento, en los ejercicios 
analizados, por encima del 40%. Algo similar ha 
sucedido con los gastos de personal, aunque el 
crecimiento de estos para el período analizado 
se acerca al 23%, lo que sí es significativo es el 
peso de los gastos de personal en el total de 
gastos ya que suponen en el 2003 casi un 59%, 
habiendo alcanzado en el ejercicio 2000 más del 
66%. En el cuadro anterior se incluyen también 
los datos de la tasa anual acumulativa. 

B) Naturaleza de los gastos 

262. Los conceptos de gastos de personal que se 
encuentran registrados en la Universidad de 
Málaga imputados a los capítulos presupuesta-
rios tienen la siguiente naturaleza: 

- Capítulo 1: Recoge, fundamental-mente, 
las retribuciones del personal funcionario, labo-
ral y eventual en nómina, tanto docente como 
investigador, así como las cotizaciones a la Se-
guridad Social, MUFACE y Clases Pasivas. 

C) Otros conceptos relacionados con 
los gastos de personal 

263. En la Universidad de Málaga, otros con-
ceptos relacionados con los gastos de personal 
son las indemnizaciones por razón del servicio 
(total del artículo 23) por importe de 869,06 
m€. cuyo detalle por subconcepto se presenta 
en el cuadro siguiente: 
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Indemnizaciones al personal
(31 de diciembre) 

Conceptos OR

230.00 Concursos 192,10 

230.01 Tesis 172,16 

230.08 Asist. Pr. Selectivas 294,02 

230.09 Otras dietas 210,78 

Total m€ 869,06 

FUENTE: UMA Cuadro nº 71 

VI.3.1.3 Instrumentos de gestión 

A) Organización de la gestión de per-
sonal

264. Los estatutos de la universidad atribuyen al 
Gerente la responsabilidad de la gestión de los 
servicios administrativos y económicos de la 
universidad.

265. Mientras la jefatura del PAS es competen-
cia directa del Rector, la del PDI es competen-
cia del Consejo de Gobierno, ejecutada por la 
persona del Rector o en quien éste delegue, 
siendo actualmente el Vicerrectorado de Orga-
nización Académica la figura responsable. 

En tales circunstancias, se configura una orga-
nización de personal docente perfectamente 
diferenciada de la correspondiente al personal 
de administración. 

266. A esta situación habría que añadir la ges-
tión de los recursos de la UMA que se dedican 
a la investigación, al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 83 de la LOU. 

267. No se ha constatado la disponibilidad de 
manuales o instrucciones comunes relativos a la 
gestión y administración de personal, que per-
mita garantizar su coordinación y control. 

B) Relación de puestos de trabajo 

268. La elaboración, aprobación y modificación 
de la RPT, entendidas éstas dentro de la defini-
ción que de las mismas hace la Ley de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública y poste-
riores disposiciones, forma parte de los elemen-
tos que configuran la autonomía universitaria 
(artículo 2.i de la LOU), estando las universida-

des obligadas a incluirlas junto con el estado de 
gastos corrientes (artículo 81.4 de la LOU). 

269. Para el PAS se realizan consultas a los res-
ponsables de los servicios que posteriormente 
se incluyen en la propuesta de RPT que se ne-
gocia con los representantes de los trabajadores. 

La UMA aprobó el 16 de julio de 1997 la RPT 
del PAS tanto funcionario como laboral, 
habiéndose producido desde entonces dos mo-
dificaciones, la primera el 12 de diciembre de 
1999 y la segunda el 21 de julio de 2001. 

270. Para el personal docente e investigador la 
RPT fue aprobada el 21 de enero de 2003 y 
tuvo una modificación el 24 de junio de 2003. 

C) Sistemas de selección y acceso del 
personal

271. El acceso a cuerpos de funcionarios docen-
tes contempla el sistema de habilitación nacio-
nal previa. Las pruebas públicas son convoca-
das por el Consejo de Coordinación Universita-
ria y juzgadas por las comisiones, quienes finali-
zadas las pruebas, elevan propuesta al Consejo 
para proceder a la habilitación de los candida-
tos.

272. La habilitación faculta para concurrir en 
acceso a cuerpos de funcionarios docentes uni-
versitarios. Las universidades públicas acuerdan 
las plazas que serán provistas mediante concur-
so de acceso entre habilitados. Seleccionado el 
candidato en el correspondiente concurso de 
acceso, adquiere la condición de funcionario de 
carrera del cuerpo docente universitario. 

273. La selección de personal funcionario se 
llevará acabo atendiendo a los principios de 
igualdad, mérito y capacidad, debiéndose garan-
tizar, en todo caso, la publicidad de las corres-
pondientes convocatorias. En la selección del 
personal laboral, se ha de garantizar la aplica-
ción de los mismos principios. 

Mediante la publicación de las convocatorias en 
el BOJA y BOE y otros medios de difusión se 
garantizan los principios de publicidad, igual-
dad, mérito y capacidad en la selección de per-
sonal.
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De la información obtenida de la UMA se pone 
de manifiesto que los sistemas de selección 
utilizados han sido:

Para el PAS el concurso-oposición, habiendo sido 
contratadas a 31 de diciembre 207 personas. 
Para el PDI el concurso de méritos, en el 2003, 
seleccionó 101 contratados nuevos. 

D) Control de personal y control eco-
nómico-financiero de los gastos de 
personal

274. El control de asistencia en la UMA se rea-
liza solamente para el PAS, mediante control 
electrónico de entrada y salida. Una instrucción 
sobre horarios, permisos y licencias del PAS 
establece y regula el cumplimiento de la jorna-
da, disponiendo la obligación de registrar la 
hora de entrada y de salida del centro de traba-
jo. La información se utiliza, básicamente, para 
la realización de la nómina y para comprobar el 
cumplimiento de jornada. 

Hasta el día de hoy, no hay implantado sistema 
alguno de control de asistencia, ni de presencia 
y tampoco de evaluación del PDI.

275. La unidad de control interno de la UMA 
no realiza informes de auditoría, sólo se limita a 
emitir notas de reparo referidas a los expedien-
tes gestionados. Por otra parte, existe un audi-
tor interno, dependiente también de gerencia, 
incluido en el servicio de Evaluación y Audito-
ria, que realiza actuaciones específicas cuyos 
resultados se plasman en informes de auditorí-
as.

276. Por último, la universidad somete anual-
mente a control o auditoría externa sus estados 
presupuestarios, encomendando su ejecución a 
una compañía privada.

VI.3.2 Gestión de la investigación 

A) Planificación de la investigación 

277. La Universidad de Málaga dispone de un 
plan de investigación cuyos objetivos globales 
son:

1. Complemento a las acciones contenidas en los programas 
nacionales y autonómicos. 

2. Fomentar la participación del personal docente en las tareas 
propias de investigación y desarrollo. 

3. Promover la asistencia a congresos y reuniones científicas. 
4. Organización de conferencias en los departamentos y 

centros de la UMA. 
5. Propiciar la movilidad de los investigadores. 
6. Estimular las estancias de profesores e investigadores visi-

tantes de reconocido prestigio. 
7. Apoyar la Organización de congresos y reuniones científi-

cas. 
8. Apoyo a la creación de los grupos precompetitivos que no 

tienen financiación externa, con al finalidad de darles el ne-
cesario apoyo técnico. 

9. Promover la formación del personal de Apoyo a la Investi-
gación (Becarios colaboradores) mediante fondos de la 
UMA, estatales y autonómicos. 

10. Incorporar al personal contratado con cargo a créditos de 
investigación, con la intención de integrarlos en los grupos 
consolidados para que puedan proporcionarles el necesario 
soporte técnico que conduzca a la obtención de unos mejo-
res resultados. Mediante fondos de la universidad, estatales 
y autonómicos 

Estos objetivos globales no cuentan con unos 
indicadores definidos que permitan hacerles su 
seguimiento.

B)  Organización 

278. Los aspectos relativos a la investigación y a 
la transferencia de tecnología se encomiendan al 
“Vicerrectorado de Investigación y Doctorado” 
y al “Vicerrectorado de Desarrollo Tecnológico 
e Innovación” que asumen entre otras las si-
guientes funciones: 

Coordinación y fomento de la investigación. 
Gestión de las infraestructuras de investigación y coordina-
ción de la participación de la Universidad de Málaga en ac-
tividades de investigación e innovación tecnológica y desa-
rrollo.

279. Durante el 2003, la universidad reconoció 
un total de 222 grupos de investigación, distri-
buidos por ramas de la siguiente forma: 

RAMAS Grupos 

Humanidades 58 

Soc. y Jurídicas 67 

Experimentales 36 

CC. de la Salud 18 

Técnicas 43 

Total 222 

FUENTE: UMA Cuadro nº 72 

280. El “Vicerrectorado de Investigación y 
Doctorado” se encarga de todo lo relacionado 
con el mundo de la Investigación, convocato-
rias vigentes de becas, proyectos de I+D, ayu-
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das y/o premios convocados por organismos 
públicos y privados. De este vicerrectorado 
dependen:

Servicio de Investigación. 
Servicios Centrales de Apoyo a la Investigación (SCAI). 
Centro de Experimentación Animal. 
Centro de Investigación Médica (CIME). 
Centro de Competencia. 

281. Servicio de Investigación. Depende fun-
cionalmente del “Vicerrectorado de Investiga-
ción y Doctorado” hace el seguimiento y la 
tramitación de las siguientes actividades: 

Convocatorias vigentes de becas 
Ayudas y premios convocados por organismos públicos y 
privados 
Proyectos de I+D 

282. Servicios Centrales de Apoyo a la Inves-
tigación (SCAI). Los servicios centrales de 
apoyo a la investigación son un centro de la 
Universidad de Málaga destinado a dar soporte 
científico-técnico de forma centralizada e inte-
gral, tanto a los diferentes grupos de investiga-
ción de la UMA como a instituciones públicas y 
a empresas privadas. Depende directamente del 
“Vicerrectorado de Investigación y Doctora-
do”.

283. No se ha facilitado la información requeri-
da relativa al número de proyectos que durante 
el ejercicio 2003 han gestionado. Cuenta con 
una plantilla de veinticuatro personas, de las 
que dieciseis están dedicadas a los proyectos 
que apoyan. 

284. Dependiente del “Vicerrectorado de Desa-
rrollo Tecnológico e Investigación” se encuen-
tra la Oficina de Transferencia de Resultados de 
Investigación.

285. Oficina de Transferencia de Resultados 
de Investigación.. Sus funciones principales 
son:

Información acerca de todo lo relacionado con la investi-
gación, a nivel nacional y europeo. 
La oferta tecnológica de los grupos investigadores nacio-
nales. 
Información empresarial. 
Normativa sobre investigación. 

286. El personal de la UMA, con dedicación 
exclusiva en investigación, asciende a 415, de 
los que 295 son becarios de investigación, 34 
son PAS y 86 contratados de apoyo a proyectos 
de investigación. El personal y los sexenios 
reconocidos, se distribuyen por ramas de la 
siguiente manera: 

RAMAS PAS Becarios Conttdos 
PDI con 
Sexenios

Humanidades - 72 0 119 

Soc. y Jurídicas - 59 8 151 

Experimentale - 113 35 140 

CC. de la Salud - 15 14 68 

Técnicas - 36 26 125 

General 32 - 3 - 

Total 32 295 86 603 

FUENTE: UMA Cuadro nº 73

RAMAS
Sexenios

Reconocidos

Humanidades S/D 

Soc. y Jurídicas S/D 

Experimentales S/D 

CC. de la Salud S/D 

Técnicas S/D 

Total 1.121 

FUENTE: UMA Cuadro nº 74 

C)  Gestión 

287. La UMA, hasta final del ejercicio 2003, ha 
gestionado 776 proyectos de los que 691 son 
nuevos y ha finalizados 224. Estos proyectos 
han generado ingresos por 14.049 m€ y gastos 
externos por 7.093 m€. 

288. La UMA no ha participado en proyectos 
de gestión externa. La UMA ha registrado 70 
patentes de las que 5 se han presentado en 
2003.

El resumen correspondiente a los proyectos en 
el ejercicio 2003 es el siguiente: 
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GESTIÓN DE PROYECTOS 
Directa Externa 

2003 TOTAL 
Total 

Art. 83 
LOU

Concurso Total 
Art. 83 
LOU

Concurso 

Número 776 776 776 - - - - 
Proyectos 

% 100% 100% 100% - - - - 

Importe m€ 14.049 14.049 14.049 - - - - Derechos
Reconocidos % 100% 100% 100% - - - - 

Importe m€ 7.093 7.093 7.093 - - - - Gastos Exter-
nos % 100% 100% 100% - - - - 
FUENTE: UMA Cuadro nº 75

289. A 31 de diciembre de 2003, los recursos 
(DR) y gastos (OR) generados por el total de 
proyectos y contratos vivos, son los siguientes:

Total ingresos por proyectos 14.048 m€. 
Total gastos externos 7.093 m€. 
Asignación gastos de estructura 0 m€. 

D) Liquidación presupuestaria 

290. Según los datos obtenidos de la liquidación 
presupuestaria, referidos al ejercicio 2003 y al 
programa “541A Investigación Científica”, la 
UMA ha reconocido obligaciones por un im-
porte total de 16.492 m€, si bien no ofrece deta-
lle por capítulo del citado programa. 

291. De la información facilitada, relativa a obje-
tivos y medios de investigación, el crédito inicial 
gestionado en el ejercicio 2003 por el Vicerrecto-
rado de Investigación fue de 3.123,5 m€, sobre 
los que se han producido modificaciones que lo 
elevaron hasta 13.945,5 m€ y se reconocieron 
obligaciones por 6.269,5 m€.

E) Análisis y evolución de los proyectos 

292. El número de proyectos activos, gestiona-
dos directamente por la universidad durante el 
ejercicio 2003 asciende a 776, los nuevos incor-
porados en el citado ejercicio fueron 691 y los 
finalizados 224. 

De estos proyectos de gestión directa, el 100% 
corresponden a los tramitados por artículo 83 
de la LOU, es decir por prestaciones de servi-
cios bien al sector público o bien al sector pri-
vado.

293. La evolución de los proyectos de gestión 
directa, en el periodo 2000/2003, pone de ma-
nifiesto un volumen importante de proyectos 
en los ejercicios 2001 y 2003, siendo este último 
el de mayor número de proyectos gestionados. 
En sentido contrario, destaca el año 2002 que 
es el ejercicio con menos proyectos, sólo 475. 
Atendiendo al tipo de contratación, todos los 
proyectos se han tramitado por artículo 83 de la 
LOU.

294. Respecto al origen de los fondos, es de 
destacar que en el ejercicio 2003 no se financia 
proyecto alguno con recursos privados, siendo 
más del 98% financiado con fondos públicos, 
representando los financiados con recursos 
propios menos del 2%. No se ha obtenido una 
explicación que aclare como de los 230 proyec-
tos vivos en 2002 financiados con recursos pri-
vados se pase en 2003 a no tener ni un solo 
proyecto vivo financiado con recursos privados. 
Los proyectos financiados con recursos propios 
han aumentado a lo largo de los años analiza-
dos, pasándose de 3 proyectos financiados en el 
ejercicio 2000 a 13 en el 2003.

EVOLUCIÓN DE PROYECTOS DE GESTIÓN DIRECTA 
Distribución por tipo Distribución por origen de los fondos 

Art. 83 de la LOU Recursos de otras Admones. Públicas
Ejercicio 

Total 
Proyectos 

Contratos Otros
Concurso

 Recs. 
Priva-

dos Europeos Estatales Locales Autonómico 
 Recs. 

Propios

2003 776 220 556 - - 13 204 307 239 13 

2002 475 227 248 - 230 16 154 23 42 10 

2001 610 197 413 - 204 13 104 18 268 3 

2000 559 166 393 - 163 15 139 19 220 3 
FUENTE: UMA        Cuadro nº 76
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I.3.3 Actividad docente 

295. La actividad docente de la UMA se analiza 
desde las distintas fases que se dan en el proce-
so de docencia, es decir: 

1. Oferta académica 
2. Demanda académica 
3. Créditos impartidos 
4. Alumnos y créditos matriculados 
5. Graduados y abandonos 
6. Calidad docente e inserción Laboral 

296. Como notas distintivas de esta universidad, 
cabe decir que en el curso 2003/04 tuvo 36.477 
alumnos matriculados en primer y segundo 
ciclo y 2.271 profesores, con una tasa variación 
para los últimos tres cursos académicos negati-
va del 5%. La tasa de variación de créditos im-
partidos en este periodo ha sido, sin embargo, 
positiva en un 7%. 

297. Si se analiza la evolución, en los últimos 4 
cursos, de la relación que representan los alum-
nos matriculados en la UMA sobre el total de 
población con edades comprendidas entre 18 y 
24 años, se obtiene que respecto a la población 
andaluza esta evolución (comprendida entre 
4,40% en 1999 y 4,56% en 2003) es práctica-
mente estable ya que el crecimiento ha supuesto 
sólo del 3,7%. Respecto a la población nacional, 
la relación es aún más estable (un 0,85% en 
1999 y 0,86 en 2003) lo que significa que el 
crecimiento escasamente llega al 1,2%. Por con-
siguiente, el comportamiento es similar en am-
bos casos. 

A) Oferta académica.- 

298. Plazas de nuevo ingreso: La oferta de 
plazas se configura conforme al RD 69/2000, 
de 21 de enero, que regula los procedimientos 
de selección, para el ingreso en los centros uni-
versitarios, de los estudiantes que reúnan los 
requisitos legales necesarios para el acceso a la 
universidad.

El art. 1.3. de dicho R.D. establece que el Consejo de 
Universidades fijará los módulos objetivos conforme a los 
cuales cada universidad determinará el número de plazas. 
En la D.T. Segunda se determina que en tanto el Consejo 
de Universidades no establezca los módulos objetivos, se-
rán las universidades, de acuerdo con las Comunidades 
Autónomas, las que establezcan la capacidad y el número 
de plazas.
La oferta de plazas que resulte se comunicará al Consejo 
de Universidades, que aprobará la oferta general de ense-
ñanzas que se publicará en el BOE con anterioridad al 30 
de junio del año en curso. 

Según el apartado k) del artículo 18 de los esta-
tutos de la UMA, es competencia del Consejo 
de Gobierno determinar la capacidad de los 
diferentes centros de la universidad para la ofer-
ta de plazas a estudiantes de nuevo ingreso. Por
otra parte, el artículo 42.c de dichos estatutos 
establece que las Juntas de Facultades y Escue-
las elaborarán las propuestas, de acuerdo con la 
capacidad y medios del centro, para la admisión 
de estudiantes y los criterios para su selección. 

Las plazas ofertadas para nuevo ingreso en el 
curso 2003/04 eran de 9.239, concentrándose 
fundamentalmente en la rama de “Sociales y 
Jurídicas” y en la rama de “Técnicas” con un 
51% y un 24%, respectivamente, del total. 

CICLOS Humanidades Socs. y Jurídi-
cas 

Experimenta-
les 

CC. de la 
Salud Técnicas TOTAL

UMA

1º Ciclo - 2.277 - 283 1.435 3.995 
1º y 2º Ciclos 1.213 2.096 710 136 705 4.860 

2º Ciclo - 309 - - 75 384

TOTAL UMA 1.213 4.682 710 419 2.215 9.239 
FUENTE: UMA    Cuadro nº 77 

1º Ciclo: Titulaciones de grado medio o de tres cursos 1º y 2º Ciclo: Titulaciones superiores de cinco o más cursos 
2º Ciclo: Titulaciones superiores de dos o más cursos, que exige haber concluido un primer ciclo universitario. 

299. Las plazas de nuevo ingreso para el 1er ciclo 
suponen el 43%, las del 1º y 2º ciclo el 53% y 
las de 2º ciclo el 4%, todas ellas del total. Des-
taca, en todos los ciclos la rama de “Sociales y 
Jurídicas”. En el siguiente grafico se muestra la 
mencionada situación. 
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300. Titulaciones: La universidad oferta un 
total de 56 titulaciones oficiales de primer y 
segundo ciclo. 

Por ramas el mayor volumen de títulos se concentra en 
“Técnicas” con un 29% y “Sociales y Jurídicas” con un 
43%. “Ciencias de la Salud” y “Experimentales” solo ofer-
tan cuatro titulaciones cada una.

CICLOS Humanidades Socs. y Jurídicas Experimentales CC. de la Salud Técnicas TOTAL UMA 

1º Ciclo - 13 - 3 9 25

1º y 2º Ciclo 8 8 4 1 4 25

2º Ciclo - 3 - - 3 6

TOTAL UMA 8 24 4 4 16 56 

FUENTE: UMA    Cuadro nº 78

Por ciclos, el 2º ciclo es el que oferta menos titulaciones, 
un 10% del total. En 1er ciclo, las titulaciones se distribu-
yen entre las ramas “Técnicas” (36%), “Sociales y Jurídi-
cas” (52%) y “CC. de la Salud” (12%). En el 1º y 2º ciclo 
“Humanidades” y “Sociales y Jurídicas” con un 32% cada 
una, son las ramas que más titulaciones ofertan.  
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301. El resumen de la evolución de las titulacio-
nes impartidas por la universidad desde el curso 
1999/00 al 2003/04 se refleja en el cuadro si-
guiente:

Evolución de las titulaciones
por curso académico 

CONCEPTO 99/00 00/01 01/02 02/03 03/04

Títulos Ofic. 51 51 54 54 55 

Nuevos - 3 - 1 1 

Suprimidos - - - - - 

Total ofertados 51 54 54 55 56 

Títulos Prop. 31 36 62 52 79 

Nuevos  39 31 27 39 63 

Suprimidos 37 20 10 69 38 

Total ofertados 36 62 52 79 78 

FUENTE: UMA   Cuadro nº 79

302. Como se observa, se ha producido un cre-
cimiento moderado de la oferta de titulaciones 
oficiales durante el período analizado. 

303. Respecto al número de titulaciones pro-
pias, la información facilitada por la UMA no 
guarda una relación coherente de un año a otro. 

304. La iniciativa para su creación la tienen la 
propia universidad a través de sus órganos rec-
tores o de los departamentos. 

305. Plazas ofertadas por titulación: La me-
dia del curso 2003/04 se sitúa en 165 plazas. 
Destaca por ramas: “Sociales y Jurídicas” con 
195 plazas, mientras “Ciencias de la Salud” no
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alcanza las 105. En el cuadro siguiente se pue-
den observar las medias por rama y ciclo.

Medias de plazas ofertadas 
por titulaciones y ciclo 

RAMAS 1º Ciclo 
1º y 2º 
Ciclo

2º Ciclo Total

Humanidades - 151,6 - 151,6

Soc. y Jurídicas 175,2 262,0 103,0 195,1

Experimentales - 177,5 - 177,5

CC. de la Salud 94,3 136,0 - 104,8

Técnicas 159,4 176,3 25,0 138,4

Total UMA 159,8 194,4 64,0 165,0

FUENTE: UMA  Cuadro nº 80

306. Políticas de captación de alumnos: La
universidad realiza para la captación de alumnos 
jornadas de puertas abiertas. 

B) Demanda académica 

307. Alumnos de nuevo ingreso: El número 
de alumnos de nuevo ingreso admitidos por la 
UMA en el curso 2003/04 asciende a 8.164, un 
22% de los matriculados. 

Por ramas de enseñanza (Anexo A.G.9), la demanda 
se centra, al igual que la oferta, en “Sociales y Jurídi-
cas” y “Técnicas”, con un 54% y un 28%, respecti-
vamente, del total. Las titulaciones de la rama “Expe-
rimentales” sólo absorben un 5% de los alumnos de 
nuevo ingreso y las de “Humanidades” y “CC. de la 
Salud” el 7% y el 6% respectivamente. 

Por ciclos, la demanda se concentra en las titulacio-
nes de 1er ciclo, con un 50% de los alumnos de nue-
vo ingreso. En las de 1º y 2º ciclo el 45% y en 2º ci-
clo el 5%. 
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308. La evolución de los alumnos de nuevo 
ingreso en los últimos cinco años se caracteriza 
por un contínuo descenso en todas las ramas 
(Anexo A.G.10). Destacan las ramas de
“Humanidades” y “Experimentales” que ha 
perdido, paulatinamente, hasta un 46% y un 
44%, respectivamente, de los alumnos de nuevo 
ingreso que se matricularon en el curso 
1999/00.

Alumnos de nuevo ingreso
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309.  Por ciclos (Anexo A.G.11), los alumnos de 
nuevo ingreso de 1º ciclo y 1º y 2º ciclo han 
sufrido una reducción del 23% y del 30% res-
pectivamente. Destaca el hecho de que los de 2º 
ciclo han aumentado un 14% en los últimos 
cinco cursos. 
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310. Alumnos que provienen de otra Comu-
nidad Autónoma y del extranjero. El número 
de alumnos que están estudiando en la UMA 
que proceden de otra Comunidad Autónoma es 
de 3.822 para el curso 2003/04. Esta cantidad 
supone un 10% del total de los alumnos matri-
culados.
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Alumnos de otra Comunidad Autónoma 

RAMAS Total 1º Ciclo 
1º y 2º 
Ciclo

2º
Ciclo

Humanidades 476 - 476 - 

Soc. y Jurídicas 1.792 614 1.114 64 

Experimentales 225 - 225 - 

CC. de la Salud 226 69 157 - 

Técnicas 1.103 661 433 9 

Total UMA 3.822 1.344 2.405 73 

FUENTE: UMA   Cuadro nº 81

Por ramas, se concentran en “Sociales y Jurídicas” 
con el 47% y la que menos es “CC. de la Salud” y 
“Experimentales” con un 6% cada una. 
Por ciclos, destaca el primer y segundo ciclo con un 
63% del total de alumnos con origen en otra Comu-
nidad Autónoma. 
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311. Con respecto a la evolución en los últimos 
cinco cursos académicos, este tipo de alumnado 
ha sufrido una reducción del 13%, siendo este 
descenso de alumnos del 8% en 1º ciclo y del 
17% en 1º y 2º ciclo, habiendo sufrido el 2º 
ciclo un incremento del 16% (A.G.14). Por 
ramas de enseñanza, los alumnos de otra Co-
munidad han disminuido en todas excepto en 
“Humanidades” A.G.13). 
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312. Satisfacción de la oferta: Este concepto 
debe entenderse como el porcentaje de plazas 
ofertadas de nuevo ingreso que son ocupadas; 
esta ratio alcanza un 88% de media en el curso 
2003/04, tomando valores superiores al 100% 
en las titulaciones de 1º ciclo y de 2º ciclo, y del 
75% en las de 1º y 2º ciclo.

 Por ramas, destaca los valores mínimos de “Humanidades” 
y “Experimentales” con un 46% y un 62% respectivamen-
te, de las plazas ofertadas. Mientras que por el otro lado 
destaca “CC de la Salud” y “Técnicas” con un 110% y 
103% respectivamente. 

En cuanto a la rama con mayor número de alumnos de 
nuevo ingreso, “Sociales y Jurídicas”, alcanza porcentajes 
del 93% en 1º ciclo, 92% en 1º y 2º ciclo y 115% en 2º ci-
clo. 

Satisfacción de la oferta 

RAMAS Total 1º Ciclo 
1º y 2º 
Ciclo

2º Ciclo

Humanidades 46% - 46% - 

Soc. y Jurídicas 94% 93% 92% 115% 

Experimentales 62% - 62% - 

CC. de la Salud 110% 111% 108% - 

Técnicas 103% 116% 80% 83% 

Total UMA 88% 103% 75% 108% 

FUENTE: UMA  Cuadro nº 82
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313. Esta situación pone de manifiesto un exce-
so de oferta docente de la UMA frente a la de-
manda de formación universitaria en las ramas 
de “Humanidades” y “Experimentales”, exis-
tiendo, para las ramas de “CC. de la Salud” y 
“Técnicas” una demanda superior a la oferta 

C) Créditos Impartidos 

314. El estudio comparado de este parámetro 
indica cómo se distribuye el esfuerzo docente 
de la universidad entre las distintas titulaciones 
(Anexo A.G.15). En el curso 2003/04, el 36% 
por ciento de los créditos se imparten en titula-
ciones de 1er ciclo y 58% en titulaciones de 1º y 
2º ciclo. 

Por ramas de enseñanza, el esfuerzo docente se concentra 
en Sociales y Jurídicas con un 43%, y en Técnicas con un 
25% de los créditos impartidos.  

También destaca el hecho de que las titulaciones de la 
rama de “Sociales y Jurídicas”, en 1er ciclo y en 2º ciclo, 
acumulan el 56% y el 52% de los créditos impartidos. 
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315. Los créditos impartidos correspondientes a 
la rama de “Experimentales” han tenido una 
reducción del 8%, los de “CC. de la Salud” del 
15% y los de “Técnicas” del 0,2%, mostrándose 
aumentos en “Humanidades” (14%) y “Sociales 
y Jurídicas” (6%). (Anexo A.G.16). 

316. Por ciclos, el incremento se produce en 
todos los ciclos, siendo el 1º y 2º ciclo el que ha 
experimentado un mayor aumento con un 3%. 
(Anexo A.G.17). 
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D) Alumnos y créditos matriculados 

317. Créditos matriculados: El análisis de los 
datos disponibles (1999/00 a 2003/04) de cré-
ditos matriculados, aporta una idea homogénea, 
tanto cuantitativa como cualitativa, de cómo la 
enseñanza universitaria impartida es percibida
por la sociedad (Anexo A.G.18). 

Los créditos matriculados en el curso 2003/04 en la UMA 
ponen de manifiesto que la demanda docente se concentra, 
fundamentalmente, en titulaciones de “Sociales y Jurídi-
cas”, con un 52% del total de los créditos matriculados, y 
en las “Técnicas” con un 24%. En el resto de las ramas no 
se supera el 9% (“Humanidades” 8%, “Experimentales” 
7% y “Ciencias de la Salud” 9%). 

Por ciclos, el mayor volumen se centra en 1º y 2º ciclo, 
con un 60% de los créditos matriculados. Destaca la rama 
de “Sociales y Jurídicas”, con un 49%. Por el otro extremo, 
las titulaciones de solo 2º ciclo, únicamente recogen un 2% 
de los créditos matriculados. 
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318. La evolución de los créditos matriculados, 
para el periodo analizado, pone de manifiesto 
una reducción en los cinco años de aproxima-
damente un 10%, es decir un total de 239.177 
créditos. Por ramas (Anexo A.G.19), salvo las 
titulaciones “Técnicas” que presentan un ligero 
incremento, todas disminuyen, siendo las co-
rrespondientes a “Humanidades” las que en 
términos relativos es más acusado con un 36%. 
En términos absolutos, son las titulaciones de la 
rama de “Sociales y Jurídicas” las que tienen un 
mayor descenso en créditos matriculados casi 
107.676.
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319. Alumnos matriculados: Su análisis debe 
ser considerado conjuntamente con el de los 
créditos matriculados, debido a la oferta en la 
universidad Pública de asignaturas obligatorias, 
optativas, troncales y de libre configuración. 

Los alumnos matriculados en la Universidad de 
Málaga en el curso 2003/04, fueron 36.477.

El reparto por ramas de enseñanza no sufre alteraciones 
significativas con respecto a lo ya expresado con relación a 
los créditos matriculados (Anexo A.G.21). 
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320. El análisis de la evolución de los alumnos 
para el periodo del que se dispone de datos 
(1999/00 a 2003/04) no presentan importantes 
diferencias con respecto a los créditos matricu-
lados (Anexo A.G.22). Los alumnos matricula-
dos se han reducido en un 6% , mientras que 
los créditos matriculados lo han hecho en casi 
un 10%. 

321. Las ramas de formación evolucionan de 
forma similar a los créditos matriculados. Sin 
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embargo por ciclos (Anexo A.G.2), los alumnos 
de 1er ciclo y los de 2% ciclo experimentan un 
incremento, mientras que los de 1º y 2º ciclo se 
reducen en casi un 14 %. 

Esta evolución de alumnos y créditos matricu-
lados hay que ponerla en conexión con la co-
rrespondiente a créditos impartidos. 

322. Dedicación del alumnado: Las dos mag-
nitudes, anteriormente analizadas, permiten 
obtener la ratio de dedicación del alumnado 
como el número medio de créditos matricula-
dos por alumno. 

Dedicación del alumnado
(medias)

RAMAS Total 1º Ciclo 
1º y 2º 
Ciclo

2º
Ciclo

Humanidades 49,0 0,0 49,0 0,0 

Soc. y Jurídicas 59,1 51,8 65,4 58,7 

Experimentales 51,1 0,0 51,1 0,0 

CC. de la Salud 94,1 64,9 117,5 0,0 

Técnicas 58,2 53,2 68,1 66,1 

Total UMA 59,3 53,1 64,0 59,9 

FUENTE: UMA  Cuadro nº 83

323. Alumnos teóricos por grupo: Esta ratio 
de alumnos teóricos por grupo se obtiene divi-
diendo los créditos matriculados por los crédi-
tos impartidos. Los resultados se exponen a 
continuación:

Alumnos teóricos por grupo 
(medias)

RAMAS Total 1º Ciclo 
1º y 2º 
Ciclo

2º
Ciclo

Humanidades 29,6 - 29,6 - 

Soc. y Jurídicas 64,1 55,4 79,1 26,2 

Experimentales 57,7 - 57,7 - 

CC. de la Salud 47,5 40,1 - - 

Técnicas 52,3 66,1 50,0 6,2 

Total UMA 53,9 57,3 56,0 16,7 

FUENTE: UMA   Cuadro nº 84

En las ramas de “Sociales y Jurídicas” y “Experimentales” 
se da la mayor concentración de alumnos, mientras que en 
la rama de “Humanidades” se da la menor. 

324. Alumnos equivalentes: Representan los 
alumnos matriculados a curso completo que 
tendría la universidad para un número dado de 
créditos matriculados. Se obtiene dividiendo los 
créditos matriculados entre el número medio de 
créditos por curso para cada titulación. El es-

tándar medio de créditos por curso considera-
dos es el siguiente: 

Créditos por curso 
(medias)

RAMAS 1º Ciclo 
1º y 2º 
Ciclo

2º
Ciclo

Humanidades - 60,0 75,0 

Soc. y Jurídicas 68,5 62,0 60,0 

Experimentales 68,5 62,5 68,0 

CC. de la Salud 71,0 76,5 63,0 

Técnicas 74,0 72,0 73,0 
  Cuadro nº 85

325. El volumen medio de alumnos equivalen-
tes por curso completo matriculados en la 
UMA en el curso 2003/04 asciende a 32.465,3 
(Anexo A.G.24). Del estudio de los alumnos 
equivalentes se extraen las observaciones si-
guientes:

El mayor volumen de alumnos equivalentes matriculados 
se produce en las ramas de Ciencias Sociales y Jurídicas 
con 53% y Técnicas con un 22%. Las Experimentales tie-
nen un 7%, Humanidades un 9%, y Ciencias de la Salud un 
8%.

Por ciclos, la mayor demanda de enseñanza universitaria se 
encuentra en 1º ciclo, con un 36%, y en 1º y 2º ciclo con 
un 62%, mientras que de solo 2º ciclo se mantiene en el 
2%.
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326. La tasa de descenso de alumnos equivalen-
tes en el periodo 1999/00 a 2003/04 ha sido del 
11%. Una rama destaca por el alto índice de 
descenso de alumnos, “Humanidades” con un 
36%, manteniéndose el descenso en las ramas 
de “Sociales y Jurídicas”, “Experimentales” y 
“CC. de la Salud” en torno al 9% (Anexo 
A.G.25). Por ciclos, salvo el 1º y 2º ciclo todos 
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los ciclos tienen tasas crecientes, 1er ciclo, un 
2%, y 2º ciclo, un 34% (Anexo A.G.26). 

327. Alumnos equivalentes por profesor 
equivalente: En el curso 2003/04 la media de 
alumnos por profesor es de 18,09 alumnos, 
destacando por encima de la media “Sociales y 
Jurídicas” y por debajo las ramas de “Humani-
dades”, “Experimentales”, “CC. de la Salud” y 
“Técnicas”.

RAMAS Total 

Humanidades 10,7 

Soc. y Jurídicas 26,8 

Experimentales 11,7 

CC. de la Salud 10,7 

Técnicas 16,9 

Total UMA 18,1 

FUENTE: UMA Cuadro nº 86 

328. Intercambio de alumnos: La universidad 
lleva a cabo programas de intercambio de 
alumnos, siendo las ramas de “Sociales y Jurídi-
cas” y “Humanidades” las que acogen a un ma-
yor número de estudiantes extranjeros. 

El número de alumnos (por razón del destino), 
bajo programas de intercambio para 2003/2004 
es el siguiente: 

- Nacional: 56 
- Internacional: 416 

D) Graduados, abandonos y periodos 
medios

329. Alumnos graduados: El número de 
alumnos graduados por la UMA para el curso 
2003/04 asciende a 3.770.

Por ramas de enseñanza (Anexo A.G.27), al igual que para 
la demanda y la oferta, el mayor volumen se da en las ra-
mas de “Sociales y Jurídicas” y de “Técnicas”, con un 58% 
y un 14%, respectivamente, del total. 
Los graduados de 1er ciclo suponen un 43% y los de 1º y 
2º ciclo un 54%, mientras que los de 2º ciclo se quedan en 
un 3% del total. En 1er ciclo, destacan los graduados en 
“Sociales y Jurídicas”, que ascienden al 67%, y en “Técni-
cas”, con el 19%. El mayor peso de la rama “Sociales y Ju-
rídicas” se mantiene en también en 1º y 2º Ciclo y en 2º 
Ciclo.
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330. Respecto a la evolución, los alumnos gra-
duados han crecido en los últimos 5 años en un 
2%. El mayor crecimiento se produce, en tér-
minos relativos, en el 1º ciclo (Anexo A.G.29) y 
por ramas de enseñanza en “Técnicas” (Anexo 
A.G.28).
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331. Tasa de éxito: Esta ratio mide el porcen-
taje de alumnos graduados con referencia a los 
alumnos equivalentes. Esta tasa en el conjunto 
de la universidad es del 12%. Presenta valores 
máximos en las titulaciones de la rama de “CC 
de la Salud” de 1º ciclo.
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332. Abandonos: La UMA no ha proporciona-
do información sobre el número de abandonos 
correspondientes a titulaciones de 1º, 1º y 2º y 
2º ciclos producidos en el curso 2003/2004. 

333. .Tasa de abandono: Entendida como la 
ratio que mide el porcentaje de abandonos con 
referencia a los alumnos equivalentes. No es 
posible calcularla al no disponer de informa-
ción.

334. Periodos medios: Los periodos medios 
de estudio para que un alumno obtenga su titu-
lación se resumen a continuación por ciclo. 

Periodo para la obtención de titulo 
(medias)

RAMAS 1º Ciclo
1º y 2º 
Ciclo

2º
Ciclo

Humanidades - 5,5 - 

Soc. y Jurídicas 4,1 5,9 2,7 

Experimentales - 6,9 - 

CC. de la Salud 3,4 7,5 - 

Técnicas 7,6 8,5 4,5 

Total UMA 5,0 6,9 3,6 

FUENTE: UMA  Cuadro nº 87

335.  Destacan, tanto en los de 1º ciclo como en 
los de 1º y 2º la rama de “Técnicas”. 
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La evolución de los periodos medios de estu-
dio, en titulaciones de 1er ciclo y en la rama de 
“Sociales y Jurídicas” han aumentado un 9% en 
los últimos cinco cursos. En 1º y 2º ciclo, para 
el curso 2003/2004, hay que destacar la reduc-
ción del 6% del periodo medio en relación con 
los cursos anteriores en dicha rama. 

Periodo medio de estudios
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E) Créditos impartidos y Alumnos y 
Créditos matriculados 

336. El cociente entre créditos matriculados y 
créditos impartidos se encuentra representado 
en el gráfico siguiente por el tamaño de las esfe-
ras e indica, en términos medios, el número de 
alumnos que en cada grupo de enseñanza recibe 
su formación universitaria. 

Este índice, puede ser descompuesto en dos 
factores que constituyen los ejes del gráfico que 
figura a continuación: 

La mayor eficiencia de la docencia universitaria 
se producirá cuanto mayor sea la esfera y más 
hacia arriba y hacia la derecha esté situada en 
los ejes, es decir, cuanto más alejado se encuen-
tre del vértice de origen. 
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337. Este análisis tridimensional, representado 
por los parámetros: 

créditos matriculados por créditos impartidos, equi-
valente al número de alumnos por grupo o clase 
créditos matriculados/alumnos matriculados que 
expresa, en términos relativos, la dedicación del 
alumnado a su formación universitaria 
alumnos matriculados/créditos impartidos, muestra 
la utilidad relativa de la docencia impartida 

pone de manifiesto que la rama de “Sociales y 
Jurídicas” es la de mejor eficiencia docente, 
pues siendo la de mayor número de alumnos, 
tiene una dedicación del alumnado y una utili-
dad relativa de la docencia por encima de la 
media.

338. “Ciencias de la Salud” que es la rama que 
tiene la mejor ratio créditos matriculados por 
alumno, sin embargo cuenta con el menor nú-
mero de alumnos por créditos impartidos.

F) Becas concedidas a alumnos 

339. Las becas fueron concedidas a los alumnos 
por el Ministerio. En el curso 2003/04 se con-
cedieron 6.564 becas a alumnos. No se ha facili-
tado el importe de las becas concedidas. 

G) Evaluación de la calidad docente 

340. Para el ejercicio 2003, a raíz del segundo 
plan de calidad de las universidades, se propuso 
para la Universidad de Málaga la evaluación de 
9 titulaciones, de las que sólo 2 fueron evalua-
das, las 7 restantes se trasladaron a la convoca-
toria de 2004. 

H) Programas de inserción laboral e in-
dicadores de bolsa de trabajo 

341. La universidad no ha remitido información 
sobre la disposición o no de programas de in-
serción laboral para los alumnos que finalizan 
sus estudios.

VI.3.4 Costes 

342. La UMA no dispone de un sistema de con-
tabilidad analítica que permita obtener informa-
ción relativa a los costes en el ejercicio 2003. La 
información que a continuación se trata y se 
expone obedece a una estimación, producto de 
los trabajos de fiscalización, que puede ser 
orientativa y de utilidad a los objetivos previstos 
en el presente informe y en el relativo al con-
junto de las universidades públicas. 
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A) Coste de la universidad 

343. La estimación del coste de la Universidad 
de Málaga en el ejercicio 2003, arroja la cifra de 
148.386 m€. 

Esta cifra ha sido estimada a partir de dos con-
ceptos de costes: 

Costes de funcionamiento: Obtenidos de la liquidación 
presupuestaria de la universidad. Se ha denominado 
“COSTES del PRESUPUESTO”. 

Costes calculados: Obtenidos a través de los datos conta-
bles de la universidad, cuando la universidad dispone de 
contabilidad financiera, del valor de su Inmovilizado y de 
las amortizaciones de sus bienes. Se ha denominado 
“COSTES CALCULADOS”. 

Todos los importes han sido tratados y se ex-
ponen redondeados en m€. 

Costes de la Universidad 

Conceptos Importes (m€) 

COSTES del PRESUPUESTO 135.919 

Gastos de personal 91.065
Gastos corrientes en bienes y servs. 24.972
Transferencias corrientes 3.390
Invers. reales (solo investigación) 16.492

COSTES CALCULADOS 12.466 

Costes financieros 7.361
Costes de depreciación 5.105

FUENTE: CCA  Cuadro nº 88

Los importe obtenidos, se han asignado a las 
dos actividades fundamentales que realiza la 
universidad y que se muestran en el siguiente 
cuadro:

Costes por actividad 

Actividad Importe (m€) 

Coste de la ENSEÑANZA 130.381

Coste de la INVESTIGACIÓN 18.005

TOTAL 148.386 

FUENTE: CCA Cuadro nº 89

B) Coste de la Enseñanza 

344. Centrándonos en el coste de la actividad de 
enseñanza, se procede a su imputación en los 
dos tipos de acciones que realiza la universidad 
de la enseñanza, es decir: enseñanza oficial y 
títulos propios. 

Costes por tipo de enseñanza 

Acciones Importe (m€)

Coste de la ENSEÑANZA OFICIAL 124.813

Coste de los TÍTULOS PROPIOS 5.568

TOTAL 130.381 

FUENTE: CCA Cuadro nº 90

345. Sobre la base de esta información se distri-
buye por rama el coste de la enseñanza oficial y 
de los títulos propios, calculados mediante la 
aplicación de diversos portadores de coste, al-
canzando los siguientes valores en m€: 

Coste de la Enseñanza

CC de la Salud

CC
Experimentales

CC Sociale
Jurídicas

HumanidadesTítulos propios
Técnicas

La enseñanza oficial presenta dos niveles per-
fectamente diferenciados, 1º y 2º ciclo y 3er ci-
clo, que es necesario tratar por separado en este 
estudio de costes: 

Coste de la enseñanza oficial (m€) 

RAMAS
1º y 2º 
Ciclo

3º Ciclo TOTAL 

Humanidades 13.455 600 14.055 

Soc. y Jurídicas 55.796 111 55.907 

Experimentales 11.590 227 11.817 

CC. de la Salud 11.652 386 12.038 

Técnicas 30.731 265 30.996 

FUENTE: CCA Cuadro nº 91

C) Indicadores de coste 

346. Sobre la base de los datos obtenidos en el 
apartado anterior, es posible establecer una 
serie de indicadores en esta materia sobre los 
distintos aspectos de la enseñanza proporcio-
nada por la universidad. 

Coste del crédito impartido por rama de enseñanza:
Determinado por el cociente entre el coste de la 
enseñanza oficial de 1º y 2º Ciclos y los créditos 
impartidos en dichos ciclos. Los resultados 
obtenidos revelan que los más onerosos son los 



Página núm. 172 BOJA núm. 83 Sevilla, 25 de abril 2008

  

créditos de “Ciencias Experimentales” y de 
“Sociales y Jurídicas”. 

Coste del crédito impartido 

Rama Importe (€) 

Humanidades 2.292

Soc. y Jurídicas 3.202

Experimentales 4.618

CC. de la Salud 2.741

Técnicas 3.049

Coste medio 3.070
FUENTE: CCA Cuadro nº 92 

Coste del crédito matriculado por rama de enseñanza:
En este caso el denominador es el número de 
créditos matriculados. Su resultado indica que el 
crédito de mayor coste tiene lugar en la rama de 
“Experimentales” y el menos costoso en “So-

ciales y Jurídicas”, encontrándose con un coste 
similar las ramas de “Salud” y “Técnicas”. 

Coste del crédito matriculado 

Rama Importe (€) 

Humanidades 78
Soc. y Jurídicas 50
Experimentales 80
CC. de la Salud 58
Técnicas 58
Coste medio 57
FUENTE: CCA Cuadro nº 93 

Gráficamente las proporciones de créditos ma-
triculados, créditos impartidos y costes por ra-
mas de enseñanza se comportan de la siguiente 
manera:
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Coste por curso de un alumno equivalente a curso com-
pleto: En este caso el denominador viene deter-
minado por cociente del total de créditos matri-
culados y el número medio de créditos por cur-
so y titulación. Su resultado pone de manifiesto 
que los alumnos más costosos son, en 1º y 2º 
ciclo, los de las titulaciones de “Experimenta-
les” y los menos los de “Sociales y Jurídicas”. 
En 3er ciclo, se mantiene esta misma situación: 

Coste por curso de alumno equivalente 
a curso completo (€) 

RAMAS 1º y 2º Ciclo 3º Ciclo 

Humanidades 4.653 1.592 

Soc. y Jurídicas 3.215 1.231 

Experimentales 5.001 1.988 

CC. de la Salud 4.309 1.279 

Técnicas 4.269 1.278 

Coste Medio 3.796 1.457 
FUENTE: CCA Cuadro nº 94

Los títulos propios tienen un coste por alumno 
y curso de 3.322 €. 

Coste del curso por profesor equivalente: Responde al 
reparto del coste por profesor equivalente a 
tiempo completo. Revela que “Sociales y Jurídi-
cas” es la rama de mayor coste. La explicación 
debe buscarse en el gráfico anterior (costes y 
créditos impartidos) ya que esta rama es la de 
mayor diferencial entre el coste de la enseñanza 
y los créditos impartidos, ocupa el extremo 
opuesto “CC de la Salud”.

Coste del curso por profesor 
equivalente

RAMAS Importe (€) 

Humanidades 49.832

Soc. y Jurídicas 86.238

Experimentales 58.537

CC. de la Salud 46.057

Técnicas 72.138

Coste Medio 68.687
FUENTE: CCA Cuadro nº 95

Coste del titulado por periodo medio de estudio: Se 
obtiene por el producto del coste por curso de 
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un alumno equivalente a curso completo por el 
periodo medio para la obtención de un título. 
Los resultados obtenidos son los siguientes: 

Coste de titulado por periodo
medio de estudio (€) 

RAMAS 1º Ciclo 1º y 2º Ciclo 2º Ciclo 

Humanidades - 25.451 - 

Soc. y Jurídicas 13.312 18.939 8.521 

Experimentales - 34.705 - 

CC. de la Salud 14.480 32.407 - 

Técnicas 32.356 36.284 19.081 

Coste medio 19.079 26.053 13.512 
FUENTE: CCA Cuadro nº 96

Gráficamente los valores de este parámetro 
tienen la siguiente representación:
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VI.3.5 Informática 

347.  El Servicio de Informática de la Universi-
dad de Málaga depende del “Vicerrectorado de 
Desarrollo Tecnológico e Innovación”. 

348. Está dotado con 44 puestos de trabajo a 
tiempo completo, de los cuales 40 correspon-
den a niveles superiores y medios. Durante el 
periodo analizado, se han incorporado 16 nue-
vas personas, no habiéndolo abandonado nin-
guna.

349. El servicio informático tiene centralizada la 
gestión de compras de equipamiento informáti-
co para el área de gestión no siendo así para 
todo el campus. 

Las aplicaciones informáticas de la universidad 
son:

1. Gestión Económica.  
2. Gestión. 
3. Recursos Humanos. 
4. Gestión de Ayudas. 
5. Otros. 

350. Respecto al soporte a la docencia e investi-
gación, éste se concreta en 25 aulas de informá-
tica que cuentan con 940 equipos. Existen 
39.710 cuentas de correo electrónico, de las que 
35.000 son de alumnos, 2.207 de PDI y 2.503 
de PAS. 

351. Desde el servicio de informática se prestan 
servicios web y de correo electrónico, páginas 
de usuario y departamentales, acceso webmail, y 
antivirus y se da soporte a los investigadores, 
facilitando copias de cdrom, publicación de 
tesis.

352. El servicio de informática no administra las 
aulas informáticas ni otros espacios docentes 
(aulas de electrónica, robótica, etc.). 

353. Un total de 15 personas del servicio infor-
mático se dedican exclusivamente a dar soporte 
a la docencia e investigación. 

VI.3.6 Contratación 

354. Esta materia sólo ha sido objeto de análisis 
meramente estadístico. El cuadro siguiente re-
produce la población de contratos por tipo, 
tramitados en el ejercicio 2003, con detalle del 
montante total que ha supuesto. Como se pue-
de observar en el cuadro siguiente, los contratos 
de suministro son los más representativos en 
cuanto a número (48%) representando más de 
la mitad del importe total contratado (69% del 
total).

Tipos de contratación administrativa 
(€)

TIPO 
Nº de 

contratos 
Importe 

Obras 12 3.064.639 

Suministros 31 7.961.334 

Gestión de servicios 17 431.288 

Consult. asistencia y servs. 4 100.057 

TOTAL 64 11.557.318 

FUENTE: UMA Cuadro nº 97
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355. Como procedimiento de adjudicación, el 
negociado es el más utilizado con un 58% del 
total de expedientes, acudiendo a la negociación 

como la forma de contratación. En función del 
importe de contratación el concurso abierto 
representa un 83% del importe total contratado.

Procedimientos y forma de contratación administrativa
(€)

CONCURSO HOMOLOGADOS NEGOCIADA TOTAL 
Procedimiento/Forma 

Número Importe Número Importe Número Importe Número Importe 

ABIERTO 27 9.639.986 - - - - 27 9.639.986 

RESTRINGIDO - - - - - - - - 

NEGOCIADO - -   37 1.917.332 37 1.917.332 

TOTAL 27 9.639.986   37 1.917.332 64 11.557.318

FUENTE: UMA Cuadro nº 98
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VII. CONCLUSIONES Y RECOMENDA-
CIONES GENERALES 

VII.1 CONCLUSIONES DE ORGANIZA-
CIÓN

356.  La estructura de la UMA se concentra en 
dos campus sobre los que se distribuyen 8 fa-
cultades, 3 escuelas técnicas superiores y 3 es-
cuelas universitarias, además no vinculados a 
campus cuenta con 1 facultad y 1 escuela uni-
versitaria. Independientemente a los campus y 
al resto de centros se ubica la sede del rectorado 
(§§ 21 y 46).

357. Esta estructura orgánica esta integrada por 
99 centros, 93 vinculados a campus y 6 no vin-
culados a campus. Dichos centros atienden 
36.477 alumnos de ciclos corto y largo, además 
de 1.900 entre alumnos de 3º ciclo y de centros 
adscritos (cuadros nº 11, 12 y § 49).

358. El cálculo del coste e ingreso por alumno 
matriculado, siguiendo un criterio lineal sobre la 
base de ejecución de los presupuestos de 2001 a 
2003, pone de manifiesto que: 

En el ejercicio 2001, el coste total por alum-
no superó el ingreso total por alumno matri-
culado. Este hecho implicaría que, encon-
trándose razonablemente financiados los 
gastos corrientes con sus respectivos ingre-
sos, el superávit obtenido por operaciones 
de capital se destinara a financiar parte 
(29%) de la cuota de amortización en el ejer-
cicio de los pasivos financieros. 

Los ingresos por alumno matriculado, con 
origen en las subvenciones o transferencias 
corrientes procedentes de la Junta de Anda-
lucía, del Estado y de otras entidades públi-
cas, financiaron entre un 68% (ejercicio 
2001) y un 74% (ejercicio 2003) el gasto co-
rriente o coste de formación por alumno. 

Los precios públicos obtenidos de la forma-
ción universitaria (matrícula ordinaria), en 
cualquiera de los tres ejercicios, se encontra-
ran por debajo del 23,4% del gasto corriente 
o coste de formación por alumno y por de-

bajo del 20,2% del coste total por alumno 
matriculado.

(§ 60)

359. El Consejo Social, constituido en 1987, 
contaba con 25 miembros, de acuerdo a la 
LOU, si bien pasarán a ser 26 en el 2004, en 
virtud de la Ley 15/2003 Andaluza de Univer-
sidades (LAU) (§ 66).

360. El 10 de junio de 2003 entran en vigor los 
nuevos estatutos de la universidad, aun cuando 
su aplicación práctica tiene efectos prácticos en 
el ejercicio siguiente (§ 68).

361. Todos los órganos de gobierno se encuen-
tran adaptados a la LOU, salvo la Junta Consul-
tiva y el Consejo de Dirección que no figuraban 
constituidos a 31 de diciembre de 2003 (§§ 67,
70, 74 y 76).

362. Constan setenta y nueve Consejos de De-
partamento, agrupando entre todos un total de 
3.777 miembros, siendo la rama “Sociales y 
Jurídicas” la que cuenta con el mayor número 
de departamentos y de miembros, le sigue la 
rama de “Técnicas” (cuadro nº 18).

363. De los departamentos que han sido exami-
nados, salvo uno el resto no contó con repre-
sentación de becarios o de PAS, y en uno de 
ellos no se llega a celebrar el mínimo de sesio-
nes prevista según el reglamento (§§ 87, 90, 93 
y 96).

Se insta al cumplimiento en cuanto a los grupos y al 
número de miembros que deben representar y constituir 
los Consejos de Departamento. 

364. La gerencia esta constituida por 31 unida-
des las cuales todas dependen orgánica y fun-
cionalmente de ella. La totalidad de las unidades 
administrativas se distribuyen en áreas operati-
vas (§ 106).

365. La universidad sólo ha facilitado las 
“Normas de ejecución del presupuesto”, no 
constando otras normas de control interno, 
contables, ni instrucción de cierre del ejercicio. 
Tampoco dispone de organigramas, ni de ma-



Página núm. 176 BOJA núm. 83 Sevilla, 25 de abril 2008

  

nuales de funcionamiento y procedimientos de 
sus unidades administrativas (§ 107).

366. La UMA sólo participa directa y minorita-
riamente en una fundación. No participa indi-
rectamente en ningún ente, y con fines de 
coordinación y cooperación interuniversitaria 
participa en tres consorcios y cuatro entes entre 
consejo, asociación y otros (§§ 111, 113 y 117).

VII.2 CONCLUSIONES Y RECOMENDA-
CIONES ECONÓMICO FINANCIERAS Y 
PRESUPUESTARIAS

367. La estructura del presupuesto y el sistema 
contable de la UMA debe adaptarse a las nor-
mas que con carácter general están establecidas 
para el sector público debiendo organizar sus 
cuentas de acuerdo con principios de contabili-
dad presupuestaria, patrimonial y analítica. 

La UMA tiene organizada sus cuentas bajo 
principios de la contabilidad presupuestaria y 
patrimonial, sin embargo hasta la fecha ha ob-
viado la obligación de elaborar la contabilidad 
analítica (§§ 131 y 136).

368. De acuerdo con la Instrucción de Contabi-
lidad (Orden de 1 de febrero de 1996) y con el 
PGCP, las cuentas anuales de la UMA, contie-
nen el 54% de los estados e informes requeri-
dos, un 6% no se adaptan a los contemplados y 
el resto se omite (§ 137).

369. Al menos hasta el ejercicio 2003 la UMA 
no ha elaborado ningún plan anual de actuacio-
nes, siendo a partir de 2004 cuando, en cum-
plimiento del artículo 92 de la LAU, pone en 
marcha la elaboración de su primer Plan Estra-
tégico.

En cuanto a las memorias que establece el artí-
culo 96 de la LGHP, sólo se ha cumplimentado 
la referida a las variables más significativas de 
gastos y de ingresos. 

En consecuencia, la falta de un plan anual de 
actuaciones, de la memoria del cumplimiento 
de objetivos y de una contabilidad analítica no 
permiten a la propia universidad realizar un 
control de las metas que pretende en el desarro-

llo de su actividad e impide llevar a cabo el aná-
lisis de eficacia, eficiencia y economía de la ges-
tión realizada (§§ 139 y 140).

370. El Consejo Social de la UMA aprobó las 
cuentas anuales el 26 de julio de 2004 y estas 
tuvieron entrada en la DG de Universidades de 
la Junta de Andalucía, el 15 de septiembre de 
2004, en consecuencia se incumplieron los pla-
zos previstos, excediéndose en 26 y 46 días la 
aprobación y rendición, respectivamente, de sus 
cuentas (§ 141).

371. La universidad aprobó y publicó con re-
traso (42 días) el presupuesto de 2003, no cons-
tando la elaboración y aprobación de la pro-
gramación plurianual (§ 150).

372. El presupuesto aprobado para 2003 por 
importe de 149.003,36 m€, fue el 2,7% menor 
al del ejercicio anterior. (§ 151).

373. La universidad soporta una fuerte depen-
dencia financiera, ya que el 73,5% de su presu-
puesto de ingresos representa transferencias de 
financiación, siendo el 71% las provenientes de 
la Junta de Andalucía (§ 152).

374. Durante el ejercicio presupuestario 2003, la 
universidad aprobó 7 expedientes de modifica-
ción de presupuesto por un importe total de 
29.754,42 m€, es decir el 20% de los créditos 
iniciales, superior en 3,3 puntos porcentuales a 
lo modificado en el ejercicio presupuestario 
anterior (§ 155).

375. Respecto al ejercicio anterior, la UMA ha 
disminuido en un 14% el número de expedien-
tes de modificaciones presupuestarias, si bien 
ha incrementado en un 16% el importe total 
modificado.

Salvo el expediente 1/2003, el resto fue apro-
bado en julio de 2004, coincidiendo la mayoría 
con fecha de aprobación de la liquidación del 
presupuesto por el Consejo de Gobierno. 

Esta forma de proceder plantea el trámite de 
aprobación de las propuestas de modificación 
de presupuesto, sobre hechos consumados, 
privando al órgano competente de la oportuni-
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dad de hacer efectivo el carácter potestativo y 
vinculante que le corresponde, en cuanto a la 
decisión de modificar o no el presupuesto (§§
159 y 160).

376. Constituye el contenido de los expedientes 
un certificado del Secretario General o del Con-
sejo Social, en el que se manifiesta la base legal 
sobre el que se soporta la modificación (común 
a todos ellos), la aprobación y su fecha por el 
Consejo de Gobierno o por el Consejo Social, 
un detalle de las aplicaciones e importes que se 
ven afectados y en algún caso el documento 
contable sin firmar ni fechar la autorización, 
intervención y contabilización. 

No consta pues la propuesta y memoria de la 
necesidad de modificar el presupuesto, ni se 
indica la posible incidencia de las modificacio-
nes en la consecución de los objetivos de gas-
tos, incumpliendo con ello lo establecido en el 
artículo 44 de la LGHP (§ 161).

377. La UMA ha modificado el presupuesto de 
2003, justificando su financiación con RT del 
ejercicio 2002, por importe de 13.268,22 m€, 
pese a que el resultado de dicha magnitud, co-
rrespondiente a 2002, fuera de -6.739,87 m€.

Con independencia de que la universidad conta-
ra con suficiente RT afectado para financiar la 
incorporación de créditos, también habría de 
atender las obligaciones pendientes de pago de 
ejercicios anteriores. En tales circunstancias, 
tras la aplicación del RT afectado a la incorpo-
ración de créditos, la capacidad financiera para 
atender las referidas obligaciones pendientes de 
pago era deficitaria en 20.008,08 m€ (§ 162).

Se recomienda considerar los ajustes sugeridos en los 
Informes de fiscalización y auditorias, a la vista de las 
consecuencias que ellos puedan significar en relación con 
la capacidad financiera de la entidad.

378. Del presupuesto definitivo por 178.757,78 
m€, se han reconocido obligaciones por un 
total de 155.283,18 m€ sobre las que se hicieron 
pagos por 138.277,40 m€, lo que representa un 
nivel de ejecución del 86,9% y un nivel de 
cumplimiento o de pagos del 89% (§ 164).

379. Durante el 2003, la AEAT emitió liquida-
ciones de intereses por 4.562,69 m€, debido a la 
demora en el cumplimiento de los plazos de 
pago de las retenciones de IRPF, practicadas en 
las nóminas del personal correspondiente a los 
ejercicios 1993, 1994, 2001 y 2002 Además, la 
UMA ya tenía reconocido los intereses deven-
gados hasta octubre de 2003, por los aplaza-
mientos de las deudas formalizadas en 2002 y 
2003, cuyo importe ascendía a 7.308,74 m€. (§
175).

380. La mayor parte de las obligaciones recono-
cidas con cargo al capítulo 2 son gestionadas 
por unidades de gastos descentralizadas, para 
las que la universidad no dispone de los meca-
nismos que garanticen su conocimiento y el 
control del gasto, permaneciendo al cierre del 
ejercicio facturas en poder de dichas unidades, 
pendientes de su reconocimiento como obliga-
ciones.

Esta es una de las razones que explican el in-
cumplimiento de los “Principios contables pú-
blicos” y que ha dado lugar a que se imputaran al 
ejercicio 2003, más de 6.730 facturas de gastos 
correspondientes a ejercicios anteriores, y al ejer-
cicio 2004 más de 4.870 facturas correspondien-
tes al ejercicio 2003. Este aspecto implica la in-
fravaloración por 1.053,07 m€ del “Resultado 
presupuestario” y del “Saldo presupuestario del 
ejercicio”, y la sobrevaloración por 3.718,19 m€ 
del “Remanente de tesorería” (§ 176).

381. La UMA durante el ejercicio sigue el crite-
rio de caja para el reconocimiento de los dere-
chos de matriculas, como consecuencia de ello 
ha dejado de reconocer en 2003 un importe 
5.745,84 m€, infravalorando en dicha cuantía el 
“Resultado presupuestario” y el “Saldo presu-
puestario del ejercicio”, y por 6.235,06 m€ el 
“Remanente de tesorería” (§§ 183 a 185).

382. La universidad no ha aplicado con riguro-
sidad, los “Principios contables públicos” en el 
reconocimiento de los derechos por transferen-
cias corrientes y transferencias de capital, pro-
cedentes de la Junta de Andalucía. Del proce-
dimiento seguido se derivan diferencias con la 
información de la Junta de Andalucía que la 
universidad no ha conciliado, limitándose a 
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declarar, sin cuantificar, cuales son las razones 
que justifican las diferencias y de las cuales se 
derivan ajustes que no se han podido determi-
nar (§§ 188 a 191).

383. En julio de 2003, se firmó un convenio 
entre la Consejería de Economía y Hacienda, la 
Consejería de Educación y Ciencias y todas las 
universidades andaluzas, para el saneamiento de 
la situación financiera de las últimas. Con dicho 
convenio, para cubrir la deuda al 1 de enero de 
2003, se autorizó a la UMA la formalización 
limitada de operaciones de créditos por valor de 
69.658,45 m€. Al cierre del ejercicio 2003, la 
deuda de la universidad (69.592,94 m€) se en-
contraba dentro del límite fijado. 

Sin embargo, se incumple el artículo 62 de la 
LGHP de la Comunidad Autónoma al destinar 
la mayor parte de la operación de crédito a lar-
go plazo a liquidar deudas (IRPF, S.S. y otros) 
por gastos de naturaleza distinta a la de inver-
sión (§§ 198 a 202).

384. En cuanto al registro contable de la opera-
ción, la universidad no ha sido rigurosa al refle-
jar como derechos reconocidos en el presu-
puesto de ingresos sólo el 9,2% del montante 
del préstamo, contabilizando el resto como 
operación no presupuestaria. El procedimiento 
seguido infravalora los derechos reconocidos 
por operaciones de pasivos financieros y el 
“Saldo presupuestario del ejercicio” en 
62.947,22 m€ (§ 203).

385. El inventario de la universidad no recoge 
los títulos y valores propiedad de la UMA y 
muestra una diferencia de 211,40 m€ con el 
inmovilizado del balance que no ha sido expli-
cado (§ 209).

386. Como consecuencia de los ajustes propues-
tos y cuantificados, el “Resultado presupuesta-
rio” ha pasado de 2.024,66 m€ a 8.823,57 m€ y 
el “Saldo presupuestario del Ejercicio” de 
8.305,32 m€ a 78.051,45 m€. En cuanto al 
“Remanente de tesorería” que arrojaba un im-
porte de 42.710,68 m€ ha pasado a ser de 
39.091,85 m€ (cuadros nº 54 y 55).

387. La UMA, ha cumplido en los tres años las 
condiciones de equilibrio presupuestario y con-
tención del nivel de endeudamiento (§ 220).

VII.1 CONCLUSIONES Y RECOMENDA-
CIONES DE GESTIÓN 

388. La estructura de personal de la universidad 
durante los cuatro últimos ejercicios revela un 
crecimiento sostenido de la relación entre fun-
cionarios y laborales y apunta hacia una trans-
formación paulatina de laborales en funciona-
rios.(§ 230).

389. No consta un documento que recoja la 
plantilla orgánica, entendiéndose que la RPT 
disponible, tanto para PDI como para PAS, 
sustituye dicho documento de organización (§
231)

390. Con cargo al presupuesto del ejercicio 
2003, no consta evidencia de que la Junta de 
Andalucía o el Consejo Social de la universidad 
hayan ejercido la facultad que le concede el 
artículo 69 de la LOU para establecer retribu-
ciones adicionales. 

Sin embargo, con el Acuerdo de Consejo de 
Gobierno, de 22 de diciembre de 2003, la Junta 
de Andalucía aprobó retribuciones adicionales, 
ligadas a méritos docentes, investigadores y de 
gestión del profesorado de las UUAA, pero de 
aplicación para el 2004 (§ 239).

391. Tampoco consta que la Junta de Andalucía 
haya ejercido la facultad para regular el régimen 
retributivo del personal contratado, que le habi-
lita la LOU, en todo aquello distinto a lo con-
templado en el Acuerdo de 22 de diciembre de 
2003 (§ 243).

392. El personal docente e investigador (PDI) 
se caracteriza por una edad media de 44 años, el 
5% supera los 60 años y el 2% los 65 años. Al 
cierre del ejercicio 2003, el total de sexenios 
reconocidos era de 1.121, afectando a un total 
de 603 PDI (§ 247 y cuadro nº 73).

393. Se contrata personal becario, a propuesta y 
designación directa del PDI que contrata o 
conviene proyectos al amparo del artículo 83 de 
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la LOU. La UMA, para esta contratación dis-
pone de un reglamento, así como de una nor-
mativa que regula la contratación temporal, en 
régimen laboral, del personal para proyectos de 
investigación, garantizando así los principios de 
publicidad, concurrencia y aptitud debida (§§
253 y 254).

394. El control del personal se limita a medidas 
o procedimientos relativos al seguimiento de la 
asistencia del PAS, contando para ello con una 
Instrucción que regula el horario, los permisos 
y licencias, y estableciendo la obligatoriedad de 
registrar la entrada y salida en el centro de tra-
bajo. Durante el 2003, el sistema que venía apli-
cándose estaba anticuado y deteriorado, no 
ofreciendo garantía su información. 

Hasta la fecha, el PDI no ha sido ni es objeto 
de ningún tipo de control (de asistencia, de 
presencia y de evaluación) (§ 274).

395. La UMA cuenta con una unidad de control 
interno con una dotación de cinco personas. 
Esta unidad desarrolla la fiscalización previa de 
los ingresos y de los gastos, así como de cual-
quier expedientes administrativos (nóminas, 
modificaciones, contratos, etc.), pronunciándo-
se sólo mediante notas de reparos. Así mismo, 
dispone de un auditor interno al que se le en-
comienda la realización de actuaciones específi-
cas o de temas puntuales, manifestándose a 
través de informes de auditoria. Ambas unida-
des dependen de gerencia. 

Anualmente, la UMA somete sus estados pre-
supuestarios a auditoría por compañía privada 
(§§ 110, 275 y 276).

Se recomienda que ambas unidades dependan orgánica y 
funcionalmente de un órgano colegiado (Consejo Social) y 
en otro caso del Rector u otro órgano no vinculado dire-
cta o indirectamente a la gestión económica de la univer-
sidad.

396.  La universidad dispone de un plan propio 
de investigación, sobre la base de diez objetivos 
para los cuales no se cuenta con los indicadores 
que permitan hacerles su seguimiento (§ 277).

397. Durante el 2003 se han reconocido 222 
grupos de investigación, siendo los instrumen-
tos de apoyo el Servicio de Investigación, Servi-
cios Centrales de Apoyo a la Investigación y la 
Oficina de Transferencias de Resultados de 
Investigación. Los dos primeros dependen del 
“Vicerrectorado de Investigación y Doctorado” 
y el tercero del “Vicerrectorado de Desarrollo 
Tecnológico e Investigación” (§§ 279 y 280).

398. El número de proyectos gestionados du-
rante el ejercicio 2003 fue 776, todos de gestión 
directa y vía artículo 83 de la LOU. La UMA no 
ha encomendado proyectos externos. Los in-
gresos generados al cierre del ejercicio fueron 
14.049 m€, con un total de 7.093 m€ de gastos 
externos.

El flujo de proyectos durante el ejercicio 2003 
se cifra en la incorporación de 691 proyectos 
nuevos y la finalización de 224 (§§ 287 y 289).

399. El número de patentes a favor de la UMA, 
al cierre del ejercicio, era de 70. De ellas, 5 se 
presentaron en el 2003 (§ 288).

400. La actividad docente, medida por la oferta 
académica, demanda académica, créditos impar-
tidos, alumnos y créditos matriculados, gradua-
dos y abandonos, periodo medio para la obten-
ción del título, eficiencia docente, calidad do-
cente e inserción laboral, se refunde en el si-
guiente cuadro: 
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2003/04 PARÁMETROS/RAMAS 
Huma-
nidades 

Sociales y 
Jurídicas

Experi-
mentales

CC. de 
la Salud

Técnicas Total 

Plazas nuevo ingreso 1.213 4.682 710 419 2.215 9.239 

Titulaciones 8 24 4 4 16 56

Plazas Ofertadas/Titulc. 151,6 195,1 177,5 104,8 138,4 165,0 

Oferta 
Académica 

Políticas captación alumnos Si

Alumno nuevo ingreso 561 4.412 438 461 2.292 8.164 

Alumnos de otras CCAA 476 1.792 225 226 1.103 3.822 
Demanda 
Académica 

Satisfacc. Oferta 46% 94% 62% 110% 103% 88%

Créditos Impartidos 5.870,0 17.423,7 2.510,0 4.250,5 10.079,4 40.133,6 

Créditos matriculados 173.504 1.116.429 144.860 202.048 527.078 2.163.919 

Alumnos matriculados 3.538 18.899 2.836 2.147 9.057 36.477 

Dedicación/alumno 49,0 59,1 51,1 94,1 58,2 59,3 

Alumnos teórico/grupo 29,6 64,1 57,7 47,5 52,3 53,9 

      
Alumnos equivalentes 2.891,7 17.352,7 2.317,8 2.703,9 7.199,2 32.465,3 

Alumno Eq/ Profesor Eq. 10,7 26,8 11,7 10,7 16,9 18,1 

Alumnos y 
créditos 
matriculados.

Intercambios Nacional = 56 ; Internac.=416 

Tasa de éxito 15% 13% 10% 14% 7% 12% Graduados y 
abandonos Tasa de abandono S/d S/d S/d S/d S/d S/d 

1º Ciclo - 4,1 - 3,4 7,6 5,0 

1º y 2º Ciclo 5,5 5,9 6,9 7,5 8,5 6,9 
Periodo me-
dio obtenc. 
títulos 2º Ciclo - 2,7 - - 4,5 3,6 

Eficiencia docente Baja Alta Media Baja Media Baja

Evaluación de la calidad docente Evaluadas 2/9 

Programas de Inserción laboral S/d

FUENTE: CCA Cuadro nº 96

401. El nivel medio de satisfacción de la oferta 
académica 88%, es superado por “Ciencias de la 
Salud”, “Técnicas” y por “Sociales y Jurídicas”. 
Por ciclo, se supera en la formación de 1º ciclo 
y dentro de esta por todas las ramas y en 2º 
ciclo, donde sólo es superada por “Sociales y 
Jurídicas” (§ 312).

402. El 22% de los alumnos matriculados son 
de nuevo ingreso, diez puntos por encima de la 
tasa de éxito (§§ 307 y 331).

403. La media de alumnos por grupo es de 53,9 
alumnos, mostrando valores entre 29,6 y 64,1 
(cuadro nº 84).

404. Fruto de los valores ponderados y del es-
tudio sobre los componentes alumnos matricu-
lados y créditos matriculados e impartidos, se 
ha determinado la eficiencia docente por rama 
de formación, resultando como la más eficiente 
“Sociales y Jurídicas” y como menos eficiente 
“CC. de la Salud” y “Humanidades”(§§ 337 y 
338).

405. La estimación de costes a partir de los con-
ceptos “Costes del presupuesto” y “Costes cal-
culados”, muestra un coste de enseñanza o do-
cencia, en la UMA y para el ejercicio 2003, de 
130.381 m€ y un coste de investigación de 
18.005 m€ (§343).

406. El coste de enseñanza se distribuye entre la 
enseñanza oficial por ramas y propia según el 
cuadro siguiente: 

RAMAS Importe (m€) 

Humanidades 14.055

Soc. y Jurídicas 55.907

Experimentales 11.817

CC. de la Salud 12.038

Técnicas 30.996

Títulos propios 5.568
FUENTE: CCA Cuadro nº 97 

(§ 345)

407. Los resultados de la estimación ha permiti-
do obtener los siguientes indicadores de costes, 
mostrándose en rojo el coste más alto y en azul 
el coste más bajo: 
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Anexo A.1 

NOMENCLATURA, DEFINICIONES Y 
FORMULARIO

ABANDONO

Número de alumnos que no se matriculan en 
ninguna asignatura por lo menos durante dos 
cursos académicos consecutivos. 

ALUMNO

Es la persona matriculada, en la fecha de refe-
rencia, al menos en una asignatura de cualquier 
programa conducente a titulaciones oficiales. 

ALUMNOS A TIEMPO COMPLETO 

Son aquellos alumnos que en los planes estruc-
turados en créditos, se matriculan en 50 o más 
créditos y en los planes no estructurados en 
créditos en menos de cuatro asignaturas. 

ALUMNOS A TIEMPO PARCIAL 

Son aquellos alumnos que en los planes estruc-
turados en créditos, se matriculan en menos de 
50 créditos y en los planes no estructurados en 
créditos en menos de cuatro asignaturas. 

ALUMNO DE NUEVO INGRESO EN 
LA UNIVERSIDAD 

Son aquellos que se matriculan en una universi-
dad por primera vez, sin tener en cuenta si pre-
viamente ya han estado matriculados en otro 
estudio en cualquier universidad. 

ALUMNOS EQUIVALENTES 

Son aquellos alumnos matriculados a curso 
completo que tendría la universidad para un 
número dado de créditos matriculados. Su nú-
mero se obtiene dividiendo los créditos matri-
culados entre el número medio de créditos por 
curso para cada titulación. El estándar medio de 
créditos por curso considerados es el siguiente: 

Créditos medios por curso

 1º ciclo 1º y 2º 
ciclo 2º ciclo 

Humanidades N/A 60,0 75,0 

CC Sociales y jurídicas 68,5 62,0 60,0 

CC Experimentales 68,5 62,5 68,0 

CC de la Salud 71,0 76,5 63,0 

Técnicas 74,0 72,0 73,0 

AÑO ACADÉMICO 

Unidad temporal que comprende la parte de las 
dos partes de los dos años naturales. 

BECARIO

Alumno que recibe una compensación, ya sea la 
exención de tasas u otro tipo de ayuda. 

CAMPUS

Agrupación de distintos Centro en un lugar 
físico concreto. 

CATÁLOGO OFICIAL DE TÍTULOS 

Relación de los títulos universitarios oficiales 
existentes. Los títulos oficiales que integran el 
Catálogo se relacionan en el Real Decreto 
1954/1994, de 30 de septiembre, debiendo aña-
dir a dichas titulaciones las aprobadas con poste-
rioridad a dicha fecha. 

CICLO

Es el bloque o bloques en que está estructura 
un plan de estudios. 

CICLO (PRIMER)

Primer bloque del programa docente en el que 
no se exige haber cursado estudios universita-
rios.

CICLO CORTO O PRIMER CICLO 
TERMINAL

Primer bloque del programa docente en el que 
no se exige previamente haber cursado estudios 
universitarios. La superación del primer ciclo 
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terminal o ciclo corto conduce a la obtención 
de un título de Diplomado, Ingeniero técnico, 
Maestro o Arquitecto técnico. 

CICLO (SEGUNDO)

Es el bloque de cada uno de los programas do-
centes en los que se exige previamente haber 
concluido o estar en condiciones de completar 
un primer ciclo universitario. Tiene una dura-
ción de dos o tres años académicos, según lo 
previsto en cada plan de estudios. La supera-
ción del segundo ciclo conduce a la obtención 
de un título de Licenciado, Ingeniero o Arqui-
tecto.

CICLO (TERCER)

Cada uno de los programas docentes conducen-
tes al título de Doctor en los que se exige pre-
viamente haber concluido un segundo ciclo 
universitario.

CRÉDITO

Es una unidad de valoración del plan de estu-
dios que corresponde a diez horas de enseñanza 
teórica, práctica o a sus equivalentes. 

CRÉDITO IMPARTIDO 

Crédito prestado por un profesor a un grupo de 
alumnos.

GRADUADO

Alumno que ha completado todos los créditos 
docentes o asignaturas que conforman el plan 
de estudios, sin considerar si se ha solicitado o 
no el título universitario. Las titulaciones que 
proyecto de fin de carrera, la realización o no 
de este proyecto no se incluye en la definición 
de graduado. 

GRUPO

Conjunto de alumnos que reciben simultánea-
mente el mismo crédito impartido. 

MATRÍCULA

Acto administrativo que realiza una persona 
para inscribirse en un programa docente, con 
independencia de que el alumno formalice o no 
en ese momento todos los requisitos (pago) que 
le requiera la universidad. 

NIVEL DE DIVERSIFICACIÓN 

Se entiende como el porcentaje entre el número 
actual de titulaciones que posee la universidad 
en un área determinada respecto de las posibili-
dades totales que dicha área ofrece el mapa 
oficial.

El grado de diversificación de la oferta no in-
cluye el aumento de la oferta académica como 
consecuencia de la implantación de los nuevos 
plantes de estudio. 

OFERTA DE PLAZAS 

Número de plazas de nuevo ingreso que se 
ofrecen en una titulación. 

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
SERVICIOS (PAS)

Personal funcionario o laboral no docente que 
configura la estructura administrativa, de ges-
tión y de servicios de la universidad. 

PERSONAL DOCENTE E INVES-
TIGADOR (PDI)

Está compuesto por funcionario de los cuerpos 
docentes universitarios y de personal contratado. 
(Ver profesor funcionario y profesor doctor). 

PERSONAL DOCENTE E INVESTIGA-
DOR (PDI) A TIEMPO COMPLETO 

Es el personal arriba definido que desarrolla 
una jornada docente de 8 o más horas semana-
les o su equivalente en créditos. 

PRIMER CICLO 

Véase CICLO (PRIMER) 



Página núm. 184 BOJA núm. 83 Sevilla, 25 de abril 2008

  

PROGRAMA DE DOCTORADO 

plan de estudios de tercer ciclo conducente a la 
obtención del título de Doctor. 

PROFESOR ASOCIADO 

Especialista de reconocida competencia que 
acrediten ejercer su actividad profesional fuera 
de la universidad. Será contratado, con carácter 
temporal, y con dedicación a tiempo parcial. 

PROFESOR CONTRATADO 

Incluye ayudantes, profesores ayudantes docto-
res, profesores colaboradores, profesores con-
tratados doctores, profesores asociados y profe-
sores visitantes. 

PROFESOR EMÉRITO 

Funcionario jubilado de los cuerpos docentes 
universitarios que hayan prestado servicios des-
tacados a la universidad. 

PROFESOR FUNCIONARIO 

Profesor que accede a su puesto a través de la 
correspondientes oposición. Antes llamado 
profesor permanente o numerario. (Catedrático, 
profesor titular y profesor emérito). 

PROYECTO DE FIN DE CARRERA 

Trabajo necesario para la obtención de algunos 
títulos universitarios. 

RAMAS DE ENSEÑANZA 

Agrupación de títulos en función de su simili-
tud académica. 

Se consideran cinco ramas de enseñanza, Cien-
cias Sociales y Jurídicas, Ciencias de la Salud, 
Humanidades, Ciencias Experimentales y En-
señanzas Técnicas. 

SEGUNDO CICLO 

Véase CICLO (SEGUNDO) 

SOLO SEGUNDO CICLO (SSC) 

Se trata de estudios autónomos de solo dos 
años conducentes al título oficial de licenciado 
o Ingeniero y a los que se accede desde un pri-
mer ciclo previo o titulación de primer ciclo. 

TACA

Tasa acumulada anual. Se calcula: 

TACA (%) =[raíz enésima de (Vn/V1)-1]*100 

Valor AÑO FINAL (Vn) 

Valor AÑO INICIAL (V1) 

TERCER CICLO 

Véase CICLO (TERCER) 

TITULACIÓN

Son títulos universitarios oficiales y con validez 
en todo el territorio nacional los que, a pro-
puesta del Consejo de Coordinación Universita-
rio, sean establecidos con tal carácter por el 
Gobierno mediante Real Decreto. Estos títulos 
surtirán efectos académicos plenos y habilitaran 
para el ejercicio profesional, de acuerdo con la 
normativa vigente. 

TÍTULO OFICIAL UNIVERSITARIO 

Son aquellos que se obtiene al superar un plan 
de estudios elaborado y aprobado conforme a 
directrices generales comunes y a las propias del 
título y homologado por el Consejo de Coordi-
nación Universitario. Los títulos oficiales son 
los propuestos por el Consejo de Coordinación 
Universitario y aprobados por el Gobierno co-
mo tales con sujeción a las directrices generales 
y propias. Tienen validez y carácter general en 
todo el territorio nacional. 

TÍTULO PROPIO 

Titulación expedida por una universidad en el 
ámbito de su autonomía, tras la superación de 
un plan de estudios no homologado por el 
Consejo de Coordinación Universitaria. 
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TÍTULO EQUIVALENTE 

Titulaciones oficiales que, cursadas fura de la 
universidad, han sido declaradas equivalente, 
bien al título de Licenciado, bien al título de 
Diplomado (ejemplo Técnico en Empresas de 
Actividades Turísticas, equivalente al título de 
Diplomado).

FORMULARIO

 MT

(1) Modificaciones Presupto = ------------- x 100 
 CIT

 CD1

(2) Personal = ------------- x 100 
 CDT

 CD2

(3) Gtos. de Funcionamiento = ------------- x 100 
 CDT

 CD6

(4) Inversiones = ------------- x 100
 CDT

(5) Grado de Ejecución del DRC

Ppto Corriente de Ingresos = ------------- x 100 
 PDT

(6) Grado de Ejecución del ORC

Ppto Corriente de Gastos = ------------- x 100 
 CDT

(7) Ejecución Transferencias: 

  OR 1 al 4

 Corrientes = ------------- x 100 
 DR4

  OR 6 y 7

 Capital = ------------- x 100 
 DR7

 DR 1 al 5 - OR 1 al 4

(8) Ahorro Bruto = ------------------------ x 100
 DR 1 al 5

 DR 1 al 5

(9) Ingresos Corrientes = ------------- x 100 
 DRC

 DR 6 al 9

(10) Ingresos de Capital = ------------- x 100 
 DRC

 OR 1 al 4

(11) Gastos Corrientes = ------------- x 100 
 ORC

 OR 6 al 9

(12) Gastos de Capital = ------------- x 100 
 ORC

(13) Grado de Cumplimiento   RC

del Ppto Corriente de Ingresos = ------------- x 100 
 DRC

 DPCC

(14) Derechos Ptes. de Cobro= ------------- x 100 
 DRC

(15) Grado de Cumplimiento  PC

del  Ppto Corriente de Gastos= ---------------- x 100 
 ORC

 OPPC

(16) Obligaciones Ptes. de Pago= ---------------- x 100 
 ORC

 RT 
(17) Grado de Solvencia = ---------------- x 100 
 CDT - ORC

 T 
(18) Situación de Liquidez = ---------------- x 100 
 DPCT

 T 
(19) Situación de Solidez = ---------------- x 100 
 OPPT

 T 
(20) Grado de Liquidez = ---------------- x 100 
 RT 

 RC - PC

(21) Materialización Superávit  = ---------------- x 100 
    DRC - ORC

(22) Aplicación Cualitativa de Fondos: 
  OR 1
 Capítulo 1 = ---------------- x 100 
 DR 1 al 9 

  OR 2
 Capítulo 2 = ---------------- x 100 
 DR1 al 9 

  OR 6
 Capítulo 6 = ---------------- x 100 
 DR 1 al 9 

  OR 7
 Capítulo 7 = ---------------- x 100 
 DR1 al 9 

(23) Período Medio de Cobro Ejercicio Corriente: 

 DPCC (31/12/0X) 
PMC(corriente) = --------------------------- x 365 días 
 DRC (31/12/0X) 

(24) Período Medio de Cobro Ejercicio Anterior: 

 DPCA (31/12/0X) 
PMC(anteriores) = --------------------------- x 365 días 

DPCA ( 01/01/0X) 

(25) Período Medio de Pago Ejercicio Corriente: 

 OPPC (31/12/0X) 
PMP(corriente) = --------------------------- x 365 días 
 ORC (31/12/0X) 

(26) Período Medio de Pago Ejercicio Anterior: 

 OPPA (31/12/0X) 
PMP(anteriores) = --------------------------- x 365 días 
 OPPA (01/01/0X) 

 DPCT (31/12/0X) 
(27)Ritm= 1- -------------------------------------------  x100 
 de cobro      DRC(31/12/0X) + DPCA(01/01/0X) 

 OPPT (31/12/0X) 
(28)Ritmo= 1- -------------------------------------------  100 
de pago         ORC(31/12/0X) + OPPA(01/01/0X) 
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CD 1, 2 ... 9 : Créditos definitivos de: 1 (Gtos de Personal), 2 (Gtos en b. ctes y servicios), 3 (Gtos financieros), 4 (Transferencias corrientes), 6 ( Inversiones 
reales), 7 (Transferencias de capital), 8 (Activos financieros), 9 (Pasivos financieros). 

CDT : Créditos definitivos del presupuesto de Gastos. 
CIT : Créditos iniciales del presupuesto de Gastos. 
DPCA : Derechos pendientes de cobro de Presupuestos anteriores. 
DPCC : Derechos reconocidos pendientes de cobro del presupuesto corriente de Ingresos. 
DPCT : Derechos reconocidos pendientes de cobro, del presupuesto corriente y Presupuestos anteriores, de Ingresos. 
DR 3, 4, ... 9 : Derechos reconocidos de: 3 (Tasas y otros ingresos), 4 (Transferencias corrientes), 5 (Ingresos patrimoniales), 6 (Enajenación de inversiones 

reales), 7 (Transferencias de capital), 8 (Activos financieros), 9 (Pasivos financieros). 
DRC : Derechos reconocidos del presupuesto Corriente de Ingresos. 
MT : Modificaciones del presupuesto de Gastos. 
OPPA : Obligaciones pendientes de pago de Presupuestos anteriores. 
OPPC : Obligaciones reconocidas pendientes de pago del presupuesto corriente de Gastos. 
OPPT : Obligaciones reconocidas pendientes de pago, del presupuesto corriente y Presupuestos anteriores, de Gastos. 
OR 1, 2, ... 9 : Obligaciones reconocidas de: 1 (Gtos de Personal), 2 (Gtos en b. ctes y servicios), 3 (Gtos financieros), 4 (Transferencias corrientes), 6 ( Inver-

siones reales), 7 (Transferencias de capital), 8 (Activos financieros), 9 (Pasivos financieros). 
ORC : Obligaciones reconocidas del presupuesto corriente de Gastos. 
PC : Pagos del presupuesto corriente de Gastos. 
PDT : Previsiones definitivas del presupuesto de Ingresos. 
PMC : Plazo medio de cobro. 
PMP : Plazo medio de pagos. 
PT : Pagos totales (Presupuestos corrientes y anteriores de Gastos). 
RC : Recaudación del presupuesto corriente de Ingresos. 
RT : Remanente de Tesorería del ejercicio. 
T : Existencias finales de Tesorería. 
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ANEXO A.E.2 

RESULTADO DEL EJERCICIO 2003 

(m€)

CONCEPTOS
DR

(netos)
OR

(netas)
Resultado
(DR-OR)

1 (+) Operaciones no financieras 156.947,42 154.854,47 2.092,95 

   

2 (+) Operaciones con activos financieros 230,68 298,97 -68,29 

   

I. RTDO. PRESUPUESTARIO  (1+2) 157.178,10 155.153,44 2.024,66 

   

II. VAR. NETA DE PASIVOS FINANCIEROS 6.410,39 129,73 6.280,66 

   

III. SALDO PTRIO. EJERCICIO (I+II) 163.588,49 155.283,17 8.305,32 

FUENTE: UMA

ANEXO A.E.3 

REMANENTE DE TESORERÍA 2003 

(m€)

CONCEPTOS IMPORTES

(+) ACTIVOS MONETARIOS 68.814,00 

(+) Derechos Pendientes de cobro 42.280,65 

(+) De Presupuesto corriente 37.808.,84 

(+) De Presupuestos cerrados 4.397,49 

(+) De Operaciones Extrapresupuestarias 221.66 

(-) Cobros Pendientes de Aplicación 147,34 

(+) Fondos líquidos (Existencias finales) 26.533,35 

(-) PASIVOS MONETARIOS 26.103,32 

(-) Obligaciones Pendientes de pago 26.103,32 

(+) De Presupuesto corriente 17.009,91 

(+) De Presupuestos cerrados 364,72 

(+) De Operaciones Extrapresupuestarias 9.039,83 

(-) Pagos Pendientes de Aplicación 311,14 

REMANENTE DE TESORERÍA 42.710,68 

Remanente de Tesorería Específico 21.992,19 

Remanente de Tesorería Genérico 20.718,49 

FUENTE: UMA 
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ANEXO A.E.4

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

FUENTES DE FINANCIACIÓN 

miles de euros 

  Ejercicio TACA

  2000 2001 2002 2003 (%) 

FUENTES DE FINANCIACION PROPIAS       

31. PRECIOS PÚBLICOS  24.868,88 25.194,39 28.313,42 26.367,66 2 

Matrículas Ordinarias  23.414,09 23.334,86 26.820,87 24.562,88 2 

Matrículas Extraordinarias  - - - - - 

Otros ingresos 1.454,78 1.859,54 1.492,55 1.804,77 7 

32. PRESTACIÓN DE SERVICIOS  5.730,09 7.203,73 7.729,38 9.067,86 17 

Contratos y convenios 3.714,85 5.281,95 5.367,76 6.447,66 20 

Residencias  - - - - - 

Otros ingresos 2.015,24 1.921,78 2.361,62 2.620,20 9 

33. VENTAS DE BIENES  - - - - - 

34. RESTO INGRESOS DEL CAPITULO  124,74 347,04 263,56 228,94 22 

TOTAL 3 TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS  30.723,70 32.745,16 36.306,36 35.664,46 5 

52. INTERESES DE DEPÓSITOS  407,42 487,72 388,98 487,41 6 

55. PRODUCTS. CONCESIONES ADMINT.  325,04 432,51 510,37 390,03 6 

53. RESTO DE INGRESOS DEL CAPITULO  185,59 222,03 204,94 249,45 10 

TOTAL 5 INGRESOS PATRIMONIALES  918,05 1.142,26 1.104,29 1.126,89 7 

TOTAL 6 ENAJENAC. INVERSIONES REALES  - - - - - 

87. REMANENTES DE TESORERÍA  14.637,28 20.252,14 18.246,35 13.268,22 -3 

83. RESTO DE INGRESOS DEL CAPITULO  140,58 140,02 185,96 230,69 18 

TOTAL 8 ACTIVOS FINANCIEROS  14.777,86 20.392,16 18.432,31 13.498,91 -3 

TOTAL FUENTES DE FINANCIACIÓN PROPIAS 46.419,61 54.279,58 55.842,96 50.290,26 3 

     

 FUENTES DE FINANCIACIÓN AJENAS       

45. DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  63.578,53 68.970,94 84.359,14 97.755,66 15 

40. RESTO INGRESOS DEL CAPITULO  160,56 375,76 1.237,24 389,12 34 

TOTAL 4 TRANSF. CORRIENTES  63.739,09 69.346,70 85.596,38 98.144,78 15 

75. DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  9.377,94 5.579,88 13.990,82 11.454,00 7 

70. RESTO INGRESOS DEL CAPITULO  6.604,03 15.209,19 10.337,33 10.557,28 17 

TOTAL 7 TRANSF. DE CAPITAL  15.981,97 20.789,07 24.328,15 22.011,28 11 

91. PRÉSTAMOS Y CTOS. RECIBIDOS  1.606,84 375,91 - 6.410,39 59 

A C/P - - - 6.410,39 -100 

A L/P 1.604,84 375,91 - - - 

90. RESTO DE INGRESOS DEL CAPITULO  - - - - - 

TOTAL 9 PASIVOS FINANCIEROS  1.606,84 375,91 - 6.410,39 59 

TOTAL FUENTES DE FINANCIACIÓN AJENAS 81.327,90 90.511,68 109.924,52 126.566,45 16 

       

TOTAL (FF)  127.747,51 144.791,26 165.767,48 176.856,71 11 
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ANEXO A.E.5

RATIOS DE LAS  UUAA  EJERCICIO 2003 UAL UCA UCO UGRA UHU UJA UMA USE UIA UPO UUAA

1 MODIFICACIONES PRESUPUESTO 43% 0% 76% 7% 75% 29% 20% 18% 0% 113% 26%

2 PERSONAL 46% 48% 37% 59% 28% 46% 51% 55% 25% 20% 47%

3 GTOS. DE FUNCIONAMIENTO 13% 12% 11% 12% 8% 13% 14% 10% 40% 10% 12% 

4 INVERSIONES 34% 36% 47% 26% 23% 33% 26% 29% 29% 49% 32%

5 LIQUIDACION DE DERECHOS 136% 156% 91% 100% 96% 128% 99% 113% 96% 102% 110%

6 RECONOCIMIENTO OBLIGACIONES 79% 85% 75% 85% 52% 84% 87% 83% 86% 73% 80%

7 EJECUCION TRANSFERENCIAS          

CORRIENTES 125% 116% 134% 124% 129% 124% 134% 123% 120% 112% 125%

CAPITAL 107% 103% 194% 133% 108% 95% 105% 104% 186% 159% 121%

8 AHORRO BRUTO 4% 6% 2% 6% 3% 9% 2% 7% 1% 13% 5%

9 INGRESOS CORRIENTES 59% 47% 55% 86% 70% 59% 82% 72% 83% 40% 68%

10 INGRESOS DE CAPITAL 41% 53% 45% 14% 30% 41% 18% 28% 17% 60% 32%

11 GASTOS CORRIENTES 76% 70% 65% 81% 74% 71% 85% 78% 72% 40% 75%

12 GASTOS DE CAPITAL 24% 30% 35% 19% 26% 29% 15% 22% 28% 60% 25%

13 GRADO DE RECAUDACION 83% 80% 82% 85% 80% 75% 77% 83% 94% 72% 81% 

14 DERECHOS PENDIENTES DE COBRO 17% 20% 18% 15% 20% 25% 23% 17% 6% 28% 19% 

15 GRADO DE PAGO 95% 84% 84% 90% 91% 91% 89% 95% 95% 81% 90%

16 OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 5% 16% 16% 10% 9% 9% 11% 5% 5% 19% 10% 

17 GRADO DE SOLVENCIA 72% 121% 105% 74% -10% 117% 182% 95% 67% 42% 78%

18 SITUACION DE LIQUIDEZ 1% 18% 33% 5% 36% 0% 63% 13% 113% 3% 20%

19 SITUACION DE SOLIDEZ 5% 38% 83% 15% 45% 0% 153% 0% 170% 5% 54%

20 GRADO DE LIQUIDEZ 1% 29% 41% 12% -88% 0% 62% 15% 89% 6% 30%

21 MATERIALIZACION SUPERAVIT (déficit) 50% 73% 72% -886% -43% 26% -150% 13% 99% 3% 29%

22 APLICACIÓN CUALITATIVA DE FONDOS          

Capítulo I 43% 36% 40% 68% 48% 41% 56% 55% 27% 23% 50%

Capítulo II 9% 8% 10% 10% 13% 10% 15% 9% 49% 10% 11%

Capítulo VI 18% 19% 28% 17% 23% 18% 14% 15% 32% 30% 19% 

Capítulo VII 0% 0% 0% 2% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

23 PERIODO MEDIO DE COBRO EJ. CORRTE. (días) 61 74 66 54 74 91 84 63 22 103 70

24 PERIODO MEDIO DE COBRO EJ. ANT. (días) 94 56 174 238 26 22 92 39 136 70 130 

25 PERIODO MEDIO DE PAGO EJ. CORRTE. (días) 20 59 59 37 33 32 40 19 20 68 37

26 PERIODO MEDIO DE PAGO EJ. ANT. (días) 0 5 13 0 122 41 8 0 7 26 23

27 RITMO DE COBRO 82% 80% 74% 76% 81% 77% 75% 84% 91% 73% 79%

28 RITMO DE PAGO 95% 86% 87% 91% 86% 91% 89% 95% 95% 83% 90%
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA ANEXO AG.1/1

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

PROYECTOS 2003 

GESTIÓN DIRECTA 

Proyectos vivos 

Tipo de proyecto Origen de la financiación 

Total proyectos Art. 83 Concurso  Total proyectos Rec. Privados Europeos Estatales Locales Autonómicos Propios

Proyectos 776 776 -  776  13 204 307 239 13 
 100%     2% 26% 40% 31% 2% 
           

Importes 14.048.556 14.048.556 -  14.048.556 4.178.901 509.442 2.760.012 5.938.220 646.968 15.013
derechos  100%    30% 4% 20% 42% 5% 0% 
            
Gastos 7.092.964 7.092.965 -  7.092.964  276.317 2.395.677 4.420.970   
externos  100%     4% 34% 62%   

Proyectos nuevos 

Tipo de proyecto Origen de la financiación 

Total proyectos Art. 83 Concurso  Total proyectos Rec. Privados Europeos Estatales Locales Autonómicos Propios

Proyectos 691 691   691 150 9 78 210 239 5 
 100%    22% 1% 11% 30% 35% 1% 

Proyectos finalizados 

Tipo de proyecto Origen de la financiación 

Total proyectos Art. 83 Concurso  Total proyectos Rec. Privados Europeos Estatales Locales Autonómicos Propios

Proyectos 224 224   224 - 1 39 182 - 2 
 100%     0% 17% 81%  1% 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA ANEXO AG.1/2

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

PROYECTOS 2003 

GESTIÓN EXTERNA 

Proyectos vivos 

Tipo de proyecto Origen de la financiación 

Total proyectos Art. 83 Concurso  Total proyectos Rec. Privados Europeos Estatales Locales Autonómicos Propios

Proyectos - - -  - - - - - - - 

           
           

Importes - - -  - - - - - - - 
derechos            
            
Gastos - - -  - - - - - - - 
externos            

Proyectos nuevos 

Tipo de proyecto Origen de la financiación 

Total proyectos Art. 83 Concurso  Total proyectos Rec. Privados Europeos Estatales Locales Autonómicos Propios

Proyectos - - -  - - - - - - - 

             

Proyectos finalizados 

Tipo de proyecto Origen de la financiación 

Total proyectos Art. 83 Concurso  Total proyectos Rec. Privados Europeos Estatales Locales Autonómicos Propios

Proyectos - - -  - - - - - - - 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA ANEXO AG.2/1

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE  PROYECTOS VIVOS 

GESTIÓN DIRECTA 

Por número total de proyectos 

 Ejercicio  TACA 

 2000 2001 2002 2003  (%) 

Proyectos 559 610 475 776  12 
Índice 100 100 85 139   

Por número de proyectos s/tipo de contratación 

 Ejercicio  TACA 

 2000 2001 2002 2003  (%) 

Proyectos (Art. 83) 559 610 475 776  12 
Índice 100 109 85 139   
Proyectos (Concurso)       
Índice       

Por número de proyectos s/origen de la financiación 

 Ejercicio  TACA 

 2000 2001 2002 2003  (%) 

Recursos privados 163 204 230 -  - 
Índice       
Fondos europeos 15 13 16 13  -5 
Índice       
Fondos estatales 139 104 154 204  14 
Índice       
Fondos locales 19 18 23 307  153 
Índice       
Fondos autonómicos 220 268 42 239  3 
Índice       
Fondos propios 3 3 10 13  63 
Índice       
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA ANEXO AG.2/2

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE  PROYECTOS VIVOS 

GESTIÓN EXTERNA 

Por número total de proyectos 

  Ejercicio   TACA 

 2000 2001 2002 2003  (%) 

Proyectos - - - -  - 
Índice - - - -   

Por número de proyectos s/tipo de contratación 

 Ejercicio  TACA 

 2000 2001 2002 2003  (%) 

Proyectos (Art. 83) - - - -  - 
Índice - - - -   
Proyectos (Concurso) - - - -  - 
Índice - - - -   

Por número de proyectos s/origen de la financiación 

 Ejercicio  TACA 

 2000 2001 2002 2003  (%) 

Recursos privados - - - -  - 
Índice - - - -   
Fondos europeos - - - -  - 
Índice - - - -   
Fondos estatales - - - -  - 
Índice - - - -   
Fondos locales - - - -  - 
Índice - - - -   
Fondos autonómicos - - - -  - 
Índice - - - -   
Fondos propios - - - -  - 
Índice - - - -   
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA ANEXO AG.3/1

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

EVOLUCIÓN DE LOS PROYECTOS VIVOS POR IMPORTE 

en miles de euros 

GESTIÓN DIRECTA 

Por importe total de ingresos de los proyectos (D.R.) 

 Ejercicio  TACA 

 2000 2001 2002 2003  (%) 

Proyectos s/d s/d s/d 14.048,56  - 
Índice - - - -  - 

Por importe de los ingresos de los proyectos s/ tipos de contratación (D.R.) 

 Ejercicio  TACA 

 2000 2001 2002 2003  (%) 

Proyectos (Art. 83) s/d s/d s/d 14.048,56  - 
Índice - - - -  - 
Proyectos (Concurso) - - - -  - 
Índice - - - -  - 

Por importe de ingresos de los proyectos s/origen de la financiación (D.R.) 

 Ejercicio  TACA 

 2000 2001 2002 2003  (%) 

Recursos privados s/d s/d s/d 4.178,90  - 
Índice - - - -  - 
Fondos europeos s/d s/d s/d 509,44  - 
Índice - - - -  - 
Fondos estatales s/d s/d s/d 2.760,01  - 
Índice - - - -  - 
Fondos locales s/d s/d s/d 5.938,22  - 
Índice - - - -  - 
Fondos autonómicos s/d s/d s/d 646,97  - 
Índice - - - -  - 
Fondos propios s/d s/d s/d 15,01  - 
Índice - - - -  - 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA ANEXO AG.3/2

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

EVOLUCIÓN DE LOS PROYECTOS VIVOS POR IMPORTE 

en miles de euros 

GESTIÓN EXTERNA 

Por importe total de ingresos de los proyectos (D.R.) 

 Ejercicio  TACA 

 2000 2001 2002 2003  (%) 

Proyectos - - - -  - 
Índice - - - -   

Por importe de los ingresos de los proyectos s/ tipos de contratación (D.R.) 

 Ejercicio  TACA 

 2000 2001 2002 2003  (%) 

Proyectos (Art. 83) - - - -  - 
Índice - - - -   
Proyectos (Concurso) - - - -  - 
Índice - - - -   

Por importe de ingresos de los proyectos s/origen de la financiación (D.R.) 

 Ejercicio  TACA 

 2000 2001 2002 2003  (%) 

Recursos privados - - - -  - 
Índice - - - -   
Fondos europeos - - - -  - 
Índice - - - -   
Fondos estatales - - - -  - 
Índice - - - -   
Fondos locales - - - -  - 
Índice - - - -   
Fondos autonómicos - - - -  - 
Índice - - - -   
Fondos propios - - - -  - 
Índice - - - -   
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA ANEXO AG.4/1

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE PROYECTOS NUEVOS 

GESTIÓN DIRECTA 

Por número total de proyectos 

 Ejercicio  TACA 

 2000 2001 2002 2003  (%) 

Proyectos 430 435 289 691  17 
Índice 100 101 67 161   

Por número de proyectos s/tipo de contratación 

 Ejercicio  TACA 

 2000 2001 2002 2003  (%) 

Proyectos (Art. 83) 430 435 289 691  17 
Índice 100 101 67 161   
Proyectos (Concurso)       
Índice       

Por número de proyectos s/origen de la financiación 

 Ejercicio  TACA 

 2000 2001 2002 2003  (%) 

Recursos privados 128 134 142 150  5 
Índice 100 105 111 117   
Fondos europeos 8 9 3 9  4 
Índice 100 113 38 113   
Fondos estatales 60 21 90 78  9 
Índice 100 35 150 130   
Fondos locales 15 13 17 210  141 
Índice 100 87 113 1.400   
Fondos autonómicos 212 257 29 239  4 
Índice 100 121 14 113   
Fondos propios 7 1 8 5  -11 
Índice 100 14 114 71   



Página núm. 206 BOJA núm. 83 Sevilla, 25 de abril 2008

  

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA ANEXO AG.4/2

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

EVOLUCIÓN DEL NÚMERO DE PROYECTOS NUEVOS 

GESTIÓN EXTERNA 

Por número total de proyectos 

 Ejercicio  TACA 

 2000 2001 2002 2003  (%) 

Proyectos - - - -  - 
Índice - - - -   

Por número de proyectos s/tipo de contratación 

 Ejercicio  TACA 

 2000 2001 2002 2003  (%) 

Proyectos (Art. 83) - - - -  - 
Índice - - - -   
Proyectos (Concurso) - - - -  - 
Índice - - - -   

Por número de proyectos s/origen de la financiación 

 Ejercicio  TACA 

 2000 2001 2002 2003  (%) 

Recursos privados -  - -  - 
Índice - - - -   
Fondos europeos - - - -  - 
Índice - - - -   
Fondos estatales - - - -  - 
Índice - - - -   
Fondos locales - - - -  - 
Índice - - - -   
Fondos autonómicos - - - -  - 
Índice - - - -   
Fondos propios - - - -  - 
Índice - - - -   
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ANEXO A.G.5

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

PLAZAS DE NUEVO INGRESO - DIVERSIFICACIÓN 

Total 1º Ciclo 1º y 2º Ciclo 2º Ciclo 
Plazas 

ofertadas 
%

Plazas 
ofertadas 

%
Plazas 

ofertadas 
%

Plazas 
ofertadas 

%

Humanidades 1.213 13 0 0 1.213 25 0 0 

CC Sociales y jurídicas 4.682 51 2.277 57 2.096 43 309 80 

CC Experimentales 710 8 0 0 710 15 0 0 

CC de la Salud 419 5 283 7 136 3 0 0 

Técnicas 2.215 24 1.435 36 705 15 75 20 

TOTAL 9.239 100 3.995 100 4.860 100 384 100 

ANEXO A.G.6

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

TITULACIONES - DIVERSIFICACIÓN 

Total 1º Ciclo 1º y 2º Ciclo  2º Ciclo 
  Nº Títulos %  Nº Títulos %  Nº Títulos %   Nº Títulos % 

Humanidades 8 14 0 0 8 32  0 0 

CC Sociales y jurídicas 24 43 13 52 8 32  3 50 

CC Experimentales 4 7 0 0 4 16  0 0 

CC de la Salud 4 7 3 12 1 4  0 0 

Técnicas 16 29 9 36 4 16  3 50 

TOTAL 56 100 25 100 25 100  6 100 

ANEXO A.G.7

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

TITULACIONES - CATÁLOGO OFICIAL 

Total 1º Ciclo 1º y 2º Ciclo  2º Ciclo 
Catalogo
Oficial 

% Univ. 
Málaga  

Catalogo
Oficial 

% Univ. 
Málaga  

Catalogo
Oficial 

% Univ. 
Málaga   

Catalogo
Oficial 

% Univ. 
Málaga

Humanidades 26 31 0 - 21 38  5 0 

CC Sociales y jurídicas 30 80 14 93 11 73  5 60 

CC Experimentales 15 27 3 0 8 50  4 0 

CC de la Salud 9 44 5 60 4 25  0 - 

Técnicas 59 27 38 24 12 33  9 33 

TOTAL 139 40 60 42 56 45  23 26 
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ANEXO A.G.8

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

ALUMNOS DE NUEVO INGRESO - DIVERSIFICACIÓN 

 Total 1º Ciclo 1º y 2º Ciclo  2º Ciclo 

A nuevo 
ingreso 

%
A nuevo 
ingreso 

%
A nuevo 
ingreso 

%
A nuevo 
ingreso 

%

Humanidades 561 7 0 0  561 15  0 0 

CC Sociales y jurídicas 4.412 54 2.123 52  1.935 53  354 85 

CC Experimentales 438 5 0 0  438 12  0 0 

CC de la Salud 461 6 314 8  147 4  0 0 

Técnicas 2.292 28 1.666 41  564 15  62 15 

TOTAL 8.164 100 4.103 100  3.645 100  416 100 

ANEXO A.G.9

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

ALUMNOS DE NUEVO INGRESO – POR RAMA - EVOLUCIÓN 99/00-03/04 

Curso
99/00

%   
Curso
00/01 

%
Curso
01/02 

%
Curso
02/03

%   
Curso
03/04

%

Humanidades 1.044 10  915 9  849 9  669 8  561 7 

CC Sociales y jurídicas 5.659 52  5.088 50  4.705 50  4.581 52  4.412 54 

CC Experimentales 784 7  731 7  679 7  565 6  438 5 

CC de la Salud 507 5  468 5  467 5  472 5  461 6 

Técnicas 2.896 27  2.886 29  2.766 29  2.518 29  2.292 28 

TOTAL 10.890 100  10.088 100  9.466 100  8.805 100  8.164 100 

ANEXO A.G.10

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

ALUMNOS DE NUEVO INGRESO – POR CICLO - EVOLUCIÓN 99/00-03/04 

 Total 1º Ciclo 1º y 2º Ciclo  2º Ciclo 

Curso 99/00 10.890 5.294  5.230  366 

Curso 00/01 10.088 4.993  4.798  297 

Curso 01/02 9.466 4.708  4.497  261 

Curso 02/03 8.805 4.429  4.018  358 

Curso 03/04 8.164 4.103  3.645  416 
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ANEXO A.G.11

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

ALUMNOS DE OTRA COMUNIDAD AUTÓNOMA - DIVERSIFICACIÓN 

 Total 1º Ciclo 1º y 2º Ciclo  2º Ciclo 

Alumnos de otra 
Comunidad 
Autónoma 

%
Alumnos de otra 

Comunidad 
Autónoma 

%
Alumnos de otra 

Comunidad 
Autónoma 

%
Alumnos de otra 

Comunidad 
Autónoma 

%

Humanidades 476 12 0 0 476 20  0 0 

CC Sociales y jurídicas 1.792 47 614 46 1.114 46  64 88 

CC Experimentales 225 6 0 0 225 9  0 0 

CC de la Salud 226 6 69 5 157 7  0 0 

Técnicas 1.103 29 661 49 433 18  9 12 

TOTAL 3.822 100 1.344 100 2.405 100  73 100

ANEXO A.G.12

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

ALUMNOS DE OTRA COMUNIDAD AUTÓNOMA – POR RAMA - EVOLUCIÓN 99/00-03/04 

Curso
99/00

%
Curso
00/01 

%
Curso
01/02 

%
Curso
02/03

%
Curso
03/04

%

Humanidades 257 6  419 10  502 12  507 13 476 12 

CC Sociales y jurídicas 2.229 50  1.930 46  1.912 46  1.797 46 1.792 47 

CC Experimentales 395 9  359 9  313 7  271 7 225 6 

CC de la Salud 298 7  273 7  261 6  236 6 226 6 

Técnicas 1.239 28  1.209 29  1.192 29  1.121 29 1.103 29 

TOTAL 4.418 100  4.190 100  4.180 100  3.932 100 3.822 100 

ANEXO A.G.13

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

ALUMNOS DE OTRA COMUNIDAD AUTÓNOMA – POR CICLO - EVOLUCIÓN 99/00-03/04 

  Total  1º Ciclo  1º y 2º Ciclo  2º Ciclo 

Curso 99/00 4.418  1.454  2.901  63 

Curso 00/01 4.190  1.344  2.800  46 

Curso 01/02 4.180  1.396  2.740  44 

Curso 02/03 3.932  1.364  2.511  57 

Curso 03/04 3.822  1.344  2.405  73 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA ANEXO A.G.14

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

CRÉDITOS IMPARTIDOS - DIVERSIFICACIÓN 

 Total  1º Ciclo 1º y 2º Ciclo  2º Ciclo 

Créditos
impartidos 

% Créditos
impartidos 

% Créditos
impartidos 

% Créditos
impartidos 

%

Humanidades 5.870,0 15  0,0 0  5.870,0 25  0,0 0 

CC Sociales y jurídicas 17.423,7 43  7.952,0 56  8.096,7 35  1.375,0 52 

CC Experimentales 2.510,0 6  0,0 0  2.510,0 11  0,0 0 

CC de la Salud 4.250,5 11  1.545,0 11  2.705,5 12  0,0 0 

Técnicas 10.079,4 25  4.828,2 34  4.003,2 17  1.248,0 48 

TOTAL 40.133,6 100  14.325,2 100  23.185,4 100  2.623,0 100 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA ANEXO A.G.15

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

CRÉDITOS IMPARTIDOS – POR RAMA - EVOLUCIÓN 1999/00-2003/04 

Curso
1999/00 

%
Curso

2000/01 
%

Curso
2001/02 

%
Curso

2002/03
%

Curso
2003/04

%

Humanidades 5.137,5 13  5.075,5 13  4.732,5 13  4.890,5 13  5.870,0 15 

CC Sociales y jurídicas 16.455,0 42  17.860,2 44  15.935,7 42  15.766,6 43  17.423,7 43 

CC Experimentales 2.735,0 7  2.619,0 6  2.419,0 6  2.348,5 6  2.510,0 6 

CC de la Salud 5.000,5 13  4.735,0 12  4.534,0 12  4.320,5 12  4.250,5 11 

Técnicas 10.102,2 26  10.002,7 25  9.904,2 26  9.462,2 26  10.079,4 25 

TOTAL 39.430,2 100  40.292,4 100  37.525,4 100  36.788,3 100  40.133,6 100 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA ANEXO A.G.16

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

CRÉDITOS IMPARTIDOS – POR CICLO - EVOLUCIÓN 1999/00-2003/04 

  Total 1º Ciclo 1º y 2º Ciclo 2º Ciclo 

Curso 1999/00 39.430,2 14.265,6 22.574,1 2.590,5 

Curso 2000/01 40.292,4 14.370,5 26.624,4 2.297,5 

Curso 2001/02 37.525,4 13.522,0 21.730,9 2.272,5 

Curso 2002/03 36.788,3 12.720,5 21.407,3 2.660,5 

Curso 2003/04 40.133,6 14.325,2 23.185,4 2.623,0 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA ANEXO A.G.17

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

CRÉDITOS MATRICULADOS - DIVERSIFICACIÓN 

  Total  1º Ciclo  1º y 2º Ciclo   2º Ciclo 
Créditos

matriculados
%

Créditos
matriculados

%
Créditos

matriculados
%

Créditos
matriculados

%

Humanidades 173.504,0 8  0,0 0  173.504,0 13  0,0 0 

CC Sociales y jurídicas 1.116.429,0 52  440.192,0 54  640.203,5 49  36.033,5 82 

CC Experimentales 144.860,0 7  0,0 0  144.860,0 11  0,0 0 

CC de la Salud 202.048,0 9  62.013,0 8  140.035,0 11  0,0 0 

Técnicas 527.077,5 24  319.275,0 39  200.005,5 15  7.797,0 18 

TOTAL 2.163.918,5 100  821.480,0 100  1.298.608,0 100  43.830,5 100 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA ANEXO A.G.18

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

CRÉDITOS MATRICULADOS – POR RAMA - EVOLUCIÓN 99/00-2003/04 

Curso
1999/00 

%
Curso

2000/01 
%

Curso
2001/02 

%
Curso

2002/03
%

Curso
2003/04

%

Humanidades 272.441,0 11  272.448,0 11  257.934,0 11  226.423,0 10  173.504,0 8 

CC Sociales y jurídicas 1.224.104,5 51  1.180.497,0 50  1.200.382,0 50  1.186.977,0 51  1.116.429,0 52 

CC Experimentales 158.724,0 7  157.038,0 7  161.559,5 7  157.826,0 7  144.860,0 7 

CC de la Salud 221.000,5 9  220.548,5 9  221.905,0 9  213.515,0 9  202.048,0 9 

Técnicas 526.825,5 22  553.632,5 23  563.314,5 23  560.248,5 24  527.077,5 24 

TOTAL 2.403.095,3 100  2.384.164,0 100  2.405.095,0 100  2.344.989,5 100  2.163.918,5 100 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA ANEXO A.G.19

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

CRÉDITOS MATRICULADOS – POR CICLO -EVOLUCIÓN 99/00-2003/04 

  Total 1º Ciclo 1º y 2º Ciclo 2º Ciclo 

Curso 1999/00 2.403.095,5 801.782,0 1.568.142,5 33.171,0 

Curso 2000/01 2.384.164,0 837.833,0 1.510.261,0 36.070,0 

Curso 2001/02 2.405.095,0 876.790,0 1.494.195,0 34.110,0 

Curso 2002/03 2.344,989,5 874.946,5 1.431.703,0 38.340,0 

Curso 2003/04 2.163.915,5 821.480,0 1.298.608,0 43.830,5 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA ANEXO A.G.20

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

ALUMNOS MATRICULADOS - DIVERSIFICACIÓN 

  Total  1º Ciclo   1º y 2º Ciclo  2º Ciclo 

Alumnos 
matriculados

%
Alumnos 

matriculados
%

Alumnos 
matriculados

%
Alumnos 

matriculados
%

Humanidades 3.538 9  0 0  3.538 17  0 0 

CC Sociales y jurídicas 18.899 52  8.498 55  9.787 48  614 84 

CC Experimentales 2.836 8  0 0  2.836 14  0 0 

CC de la Salud 2.147 6  955 6  1.192 6  0 0 

Técnicas 9.057 25  6.002 39  2.937 14  118 16 

TOTAL 36.477 100  15.455 100  20.290 100  732 100 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA ANEXO A.G.21

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

ALUMNOS MATRICULADOS – POR RAMA - EVOLUCIÓN 99/00-2003/04 

Curso
1999/00 

%
Curso

2000/01 
%

Curso
2001/02 

%
Curso

2002/03
%

Curso
2003/04

%

Humanidades 4.163 11  4.320 11  4.193 11  3.900 10  3.538 10 

CC Sociales y jurídicas 20.036 52  19.884 51  19.718 51  19.352 51  18.899 52 

CC Experimentales 3.334 9  3.273 8  3.187 8  3.033 8  2.836 8 

CC de la Salud 2.245 6  2.242 6  2.208 6  2.183 6  2.147 6 

Técnicas 9.035 23  9.267 24  9.251 24  9.310 25  9.057 25 

TOTAL 38.813 100  38.986 100  38.557 100  37.778 100  36.477 100 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA ANEXO A.G.22

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

ALUMNOS MATRICULADOS – POR CICLO - EVOLUCIÓN 99/00-03/04 

  Total 1º Ciclo 1º y 2º Ciclo 2º Ciclo 

Curso 1999/00 38.813 14.711 23.564 538 

Curso 2000/01 38.986 15.319 23.097 570 

Curso 2001/02 38.557 15.529 22.495 533 

Curso 2002/03 37.778 15.828 21.318 632 

Curso 2003/04 36.477 15.455 20.290 732 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA ANEXO A.G.23

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

ALUMNOS EQUIVALENTES - DIVERSIFICACIÓN 

 Total 1º Ciclo 1º y 2º Ciclo  2º Ciclo 

Alumnos 
equivalentes 

%
Alumnos 

equivalentes 
%

Alumnos 
equivalentes

%
Alumnos 

equivalentes 
%

Humanidades 2.891,7 9  0,0 0  2.891,7 14  0,0 0 

CC Sociales y jurídicas 17.352,7 53  6.426,2 55  10.325,9 51  600,6 85 

CC Experimentales 2.317,8 7  0,0 0  2.317,8 12  0,0 0 

CC de la Salud 2.703,9 8  873,4 8  1.830,5 9  0,0 0 

Técnicas 7.199,2 22  4.314,5 37  2.777,9 14  106,8 15 

TOTAL 32.465,3 100  11.614,1 100  20.143,8 100  707,4 100 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA ANEXO A.G.24

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

ALUMNOS EQUIVALENTES – POR RAMA - EVOLUCIÓN 1999/00-2003/04 

Curso
1999/00 

%
Curso

2000/01 
%

Curso
2001/02 

%
Curso

2002/03
%

Curso
2003/04

%

Humanidades 4.540,7 13  4.540,8 13  4.298,9 12  3.773,7 11  2.891,7 9 

CC Sociales y jurídicas 19.051,8 52  18.343,1 51  18.625,9 51  18.424,5 52  17.352,7 53 

CC Experimentales 2.539,6 7  2.512,6 7  2.585,0 7  2.525,2 7  2.317,8 7 

CC de la Salud 2.956,5 8  2.950,9 8  2.968,3 8  2.856,6 8  2.703,9 8 

Técnicas 7.212,5 20  7.572,8 21  7.701,8 21  7.656,2 22  7.199,2 22 

TOTAL 36.301,1 100  35.920,2 100  36.179,9 100  35.236,2 100  32.465,3 100 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA ANEXO A.G.25

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

ALUMNOS EQUIVALENTES – POR CICLO - EVOLUCIÓN 1999/00-2003/04 

  Total 1º Ciclo 1º y 2º Ciclo 2º Ciclo 

Curso 1999/00 36.301,1 11.372,9 24.400,1 528,1 

Curso 2000/01 35.920,2 11.864,9 23.481,5 573,8 

Curso 2001/02 36.179,9 12.417,6 23.218,4 543,9 

Curso 2002/03 35.236,2 12.382,6 22.239,4 614,2 

Curso 2003/04 32.465,3 11.614,1 20.143,8 707,4 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA ANEXO A.G.26

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

ALUMNOS GRADUADOS - DIVERSIFICACIÓN 

 Total 1º Ciclo 1º y 2º Ciclo 2º Ciclo 

  Alumnos graduados % Alumnos graduados % Alumnos graduados % Alumnos graduados % 

Humanidades 422 11 0 0 422 21 0 0 

CC Sociales y jurídicas 2.204 58 1.082 67 1.023 50 99 85 

CC Experimentales 237 6 0 0 237 12 0 0 

CC de la Salud 372 10 226 14 146 7 0 0 

Técnicas 535 14 309 19 209 10 17 15 

TOTAL 3.770 100 1.617 100 2.037 100 116 100 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA ANEXO A.G.27

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

ALUMNOS GRADUADOS – POR RAMA - EVOLUCIÓN 99/00-2003/04 

 Curso 1999/00 % Curso 2000/01 % Curso 2001/02 % Curso 2002/03 % Curso 2003/04 % 

Humanidades 408 11 443 11 412 9 467 11 422 11 

CC Sociales y jurídicas 2.190 59 2.520 60 2.725 62 2.662 61 2.204 58 

CC Experimentales 289 8 255 6 245 6 241 6 237 6 

CC de la Salud 373 10 489 12 396 9 405 9 372 10 

Técnicas 422 11 511 12 594 14 583 13 535 14 

TOTAL 3.682 100 4.218 100 4.372 100 4.358 100 3.770 100 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA ANEXO A.G.28

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

ALUMNOS GRADUADOS – POR CICLO - EVOLUCIÓN 99/00-2003/04 

  Total 1º Ciclo 1º y 2º Ciclo 2º Ciclo 

Curso 1999/00 3.682 1.465 2.137 80 

Curso 2000/01 4.218 1.711 2.410 97 

Curso 2001/02 4.372 1.677 2.585 110 

Curso 2002/03 3.458 1.076 2.284 98 

Curso 2003/04 3.770 1.617 2.037 116 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA ANDALUZA ANEXO A.G.29

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

TASA DE ÉXITO 

 1º Ciclo 1º y 2º Ciclo 2º Ciclo TOTAL 

Humanidades - 15%  15 

CC Sociales y jurídicas 17% 10% 16% 13

CC Experimentales - 10%  10

CC de la Salud 26% 8%  14

Técnicas 7% 8% 16% 7

TOTAL 14% 10% 16% 12 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA ANEXO A.G.30

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

ABANDONOS  DIVERSIFICACIÓN 

 Total 1º Ciclo 1º y 2º Ciclo 2º Ciclo 

Alumnos 
abandono 

%
Alumnos 
abandono 

%
Alumnos 
abandono 

%
Alumnos 
abandono 

%

Humanidades s/d s/d  s/d  s/d  

CC Sociales y jurídicas s/d s/d  s/d  s/d  

CC Experimentales s/d s/d  s/d  s/d  

CC de la Salud s/d s/d  s/d  s/d  

Técnicas s/d s/d  s/d  s/d  

TOTAL s/d  s/d  s/d  s/d  

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA ANEXO A.G.31

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

TASA DE ABANDONO 2003 

1º Ciclo 1º y 2º Ciclo 2º Ciclo TOTAL 

Humanidades s/d s/d s/d s/d 

CC Sociales y jurídicas s/d s/d s/d s/d 

CC Experimentales s/d s/d s/d s/d 

CC de la Salud s/d s/d s/d s/d 

Técnicas s/d s/d s/d s/d 

TOTAL s/d s/d s/d s/d 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA ANEXO A.G.32

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

PERÍODO MEDIO EMPLEADO 

EN LA OBTENCIÓN DE UNA TITULACIÓN 

EVOLUCIÓN 1999/00-2003/04 

 1º Ciclo 1º y 2º Ciclo 2º Ciclo 

Curso 1999/00 4,5 6,2 2,7 

Curso 2000/01 4,3 5,9 2,4 

Curso 2001/02 4,7 5,5 2,9 

Curso 2002/03 3,7 4,7 3,1 

Curso 2003/04 3,9 6,9 3,6 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA ANEXO A.G.33

UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Importes en miles de euros 

 Gestión directa Gestión indirecta  
SERVICIO

(A) (B) 
Gastos Ingresos 

Limpieza 2 - 5.085 - 

Seguridad 2 - 1.811 - 

Alojamiento - 3 - 60 

Restauración - - - - 

Reprografía - 3 - 308 

Publicidad - - - - 

Informática - - - - 

Jardinería - - - - 

Mantenimiento - - - - 

Transporte - 5 58 - 

Instalaciones deportivas - - - - 

Idiomas - - - - 

Asesoría jurídica - - - - 

Publicación de libros - - - - 

Otros - - - - 

(A) Claves de Gestión directa: (B) Claves de Gestión indirecta 

1. Por la propia Universidad 3. Concesión 
2. Por otro ente dependiente 4. Gestión interesada 

5. Concierto 
6. Sociedad de economía mixta 
7. Otras 

NOTA: La forma de gestión indirecta "Otras" corresponde con contratos administrativos de servicios o contratos administrativos
especiales en el caso de servicios de restauración para los ingresos. 

s/d: Sin datos 
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él pueden 
adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:
● LUAL PICASSO

C/ Reyes Católicos, núm. 17 
04001 Almería
950.23.56.00
www.librerias-picasso.com

CÁDIZ:
● QUÓRUM LIBROS

 C/ Ancha, núm. 27
11001 Cádiz
956.80.70.26
www.grupoquorum.com

CÓRDOBA:
● LUQUE LIBROS

C/ Cruz Conde, núm. 19
14001 Córdoba
957.47.30.34
luquelibros@telefonica.net

● UNIVÉRSITAS
C/ Rodríguez Sánchez, 14 
14003 Córdoba
957.47.33.04
universitas@teleline.es

GRANADA:
● BABEL

C/ San Juan de Dios, núm. 20
18002 Granada
958.20.12.98

C/ Emperatriz Eugenia, núm. 6
18002 Granada
958.27.20.43
www.babellibros.com

● VELÁZQUEZ
Plaza de la Universidad, s/n
18001 Granada
958.27.84.75
libreriavelazquez@telefonica.net

● CRUZ GRANDE
C/ Las Lisas, núm. 1 
04610 Cuevas del Almanzora
950.61.83.15
www.cruzgrande.es

HUELVA:
● CIENTÍFICO-TÉCNICA

C/ La Paz, núm. 6
23006 Huelva
959.29.04.14
comercial@libreriacientificotecnica.com

JAÉN:
● DON LIBRO

C/ San Joaquín, núm. 1
23006 Jaén
953.29.41.99
donlibro@telefonica.net

● ORTIZ
Av. Doctor Eduardo García-Triviño, núm. 3
23009 Jaén
953.92.15.82
ortizromera@telefonica.net

MÁLAGA:
● LOGOS

C/ Duquesa de Parcent, núm. 10
29001 Málaga
952.21.97.21
www.ajlogos.com

SEVILLA:
● AL- ÁNDALUS

C/ Roldana, núm. 3
41004 Sevilla
954.22.60.03
www.libreria-al-andalus.net

● CÉFIRO
C/ Virgen de los Buenos Libros, núm. 1
41002 Sevilla
954.21.58.83
www.cefiro-libros.com

● GUERRERO
C/ García de Vinuesa, núm. 35
41001 Sevilla
954.21.73.73
librguerrero@telefonica.net

● CIENTÍFICO-TÉCNICA
C/ Buiza y Mensaque, 6
41004 Sevilla
954.22.43.44
comercial@libreriacientificotecnica.com
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PUBLICACIONES

La Prostitución en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía

Título:

Realización y Edición: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA 
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 7,75 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 37

LEY DE SOCIEDADES
COOPERATIVAS ANDALUZAS

          Textos Legales nº 37

Ley de Sociedades Cooperativas AndaluzasTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 5,64 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 38

LEY DE REGULACION DE
LAS CONSULTAS POPULARES

LOCALES EN ANDALUCIA

Textos Legales nº 38

Ley de Regulación de las consultas
populares locales en Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
               Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
               También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 39

LEY POR LA QUE SE REGULAN
LAS AREAS DE TRANSPORTE DE
MERCANCIAS EN COMUNIDAD
AUTONOMA DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 39

Ley por la que se regulan las áreas de 
transporte de mercancías en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA 
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 40

LEY DEL VOLUNTARIADO

Textos Legales nº 40

Ley del VoluntariadoTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 41

LEY DE CARRETERAS 
DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 41

Ley de Carreteras de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,13 € (IVA incluido)
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